
de alumina.. 
Cloruro de calcio. . 

Oxígeno.. 
Nitrógeno. 

0'06 
0'14 

0'047 gramos. 
0'048 

0'560 

cent. cub. 
D » 

Sus propiedades curativas son las de su clase. 

Moritachique. Establecimiento situado en la provincia de 
Estremadura cerca de Lisboa. Las aguas son ferruginosas bicar-
bonatadas, de 16.° de temperatura, y su análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Carbonato de hierro,. 
Cloruro de calcio. . 

de magnesio. 
Sulfato de magnesia., 

de sosa. . . 
de cal. . . 

Materia orgánica.. . 

Acido carbónico. 

O'OSBl 
0'0(H2 
0'0499 
0'0367 
0'0230 
O'OSOG 
O'ooei 

0,2647 

55 cent, cub. 

Momao. Establecimiento situado en la provincia do Minho. 
brotan varios manantiales poco distantes entre si. Las aguas son 
cloruradas sódicas, y desde 33.° hasta 43.° de temperatura. Sus 
propiedades medicinales las correspondientes á la clase á que 
pertenecen. 

San Pedro do Tul. Baños muy renombrados situados en la 
provincia de Beira, Las aguas son sulfurosas, de 67,° de tempe
ratura, pero no existe análisis. 

Ranhaldos. Baños situados en la provincia de Beira. Las 
sguas son sulfurosas y de 42.° de temperatura, muy útiles para 
reumatismos y parálisis. 
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Rio Real. Baños situados en la provincia de Estremadura. 

Son aguas sulfurosas y de 24.' de temperatura. Son eficaces en 
dermatoses herpéticas y afecciones gástrkas. 

hon aguas sulfurosas y de 24. de temperatura, 
las dermatoses herpéticas y afecciones gástri«as. 

FRANGIA. 

Áix les fíains. Establecimiento situado en el departamento 
de Saboya, y en la línea del ferro-carril de Víctor Manuel. Las 
aguas son sulfurosas nitrogenadas débiles. La altura sobre el ni
vel del mar es de 258 metros. 

Existen tres manafttiales, que se titulan, de San Pablo, Sul
furoso y de San Simón. 

La temperatura es de 43.° y 44.° respectivamente en los dos 
primeros manantiales, y de 19.° en el 3.° Su peso especifico es 
de 1 '00025, 1 <00024 y 1 '0002 en cada uno de ellos. 

El manantial de San Simón distante un kilómetro de Aix, tie
ne un agua clara, límpida, inodora é incolora, sin sabor apre-
ciable y de reacción alcalina. 

Análisis. 
I 4 - ' 

San Pablo. Sulfuroso. 

Acido sulfhídrico libre. . 0'04140grs. 0'04140grs. 
carbdnico. . . . 0101334 0Í02578 

Azoe O'OSOIO 0'03204 
Oxígeno 0*01840 » 

Manantial ie San Simón. 

Acido cárbonico. . . cantidad indeterminada. 
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Áix. Establecimiento situado en el flepnrtamento de las Bo

cas del Ródano, á 20 kilóraetros-de distmeia de Marsella. 
Las agaas son bicarbonatadas calcicas, de 21.0 á 26.° de tera-

penitnra, claras, trasparentes, incoloras é inodoras, siendo su 
análisis el siguiente: 

MMNAKTIALES. 

Sextius. Barrct. 

Carbonato de cal 0'1072 gramos. 0'2-ilO gramos. 
de magnesia 0*0418 0'1080 

Cloruro de sddio O'OOTS O'OOTO 
de magnesio 0'0120 0'0286 

Sulfato de sosa 0Í032S 0 ^ 8 8 0 
de magnesia O'OOSO 0'0230 

Sílice y materia orgánica azoada. . 0'0170 0 ' 0 2 1 i 
Hierro indicios. indicios. 
Acido carbónico y aire atmosférico. cantidad indeterminada. 

TOTAL 0 '22í)8 0̂ 116 

Se emplean en ciertos reumatismos neuropáticos y en enfer
medades de la piel, cuando están contraindicadas las aguas sul
furosas, en los convalecientes escitables, y en las úlceras rebel
des de las estremidades inferiores. . 

Allevad. Baños situados en el departamento de l'Isére. 
Las aguas son sulfurado-cálcicas, y de 24.° de temperatura. 

La altura sobre el nivel del mnr es de 475 metros. El caudiil de 
agua es de 2.736 huclólitros en las 24 horas. Su análisis es el 
siguiente: 

En mi litrQ de agua. 

Acido sulfhídrico libre 24'75 cent. cub. 
carbónico libre y en combinación.. 97 » » » 

Azoe.. 41 » i » 

Sales anhidras. Sales eristalinas. 

Carbonato de cal. . . . O'SOÍi gramos. 0'303 gramos, 
magnesia. . O'OIO O'OIS 
bierro. . . indicios indicios 
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Sulfato de sosa. . 

cal . . 
magnesia. 
alúmina. 

Cloruro de sódio. . 
magnesio. 
alúmina. 

Acido silícieo. . , . 
Materia bituminosa. . 

O'SGS gramos. 1'211 gramos. 
0'298 
0'323 
indicios 
0*303 
6*081 
indicios 
O'OOo 
indicios 

Gleri erma. cantidad indeterminada. 

2'240 

O'STi 
1'063 
indicios. 
0*503 
0*061 
indicios 
O'OOo 
indicios 

3*139 

Las aplicaciones terapéuticas, son en las enfermedades de la 
Ple], linfatisn#y catarros pulmonares. 

Amelie les Bains. Este establecimiento está situado en el 
departamento de los Pirineos orientales, á 38 kilómetros de dis
tancia de Perpiñan y á 278 metros de elevación sobre el nivel 
ííel mar. 

Las aguas son sulfuradas calcicas, de 20 á 6I.e de tempera
tura, brotando por mas de 20 manantiales que surten á tres es
tablecimientos pertenecientes, dos á particulares, y uno al Esta
do, para el tratamiento médico de los militares. Su análisis es el 
siguiente: 

AgMin (\c\ p p q u e ñ o 
maoanl ja l . 

Sulfuro de stídio 0*011 gramos. 
Cloruro de sddio 0*045 
Carbonato de sosa y de potasa, 0*087 
Sulfato de sosa 0*060 
Silicato do sosa 0*119 
Alúmina y o'xidode hierro.. . 0*004 
Cal y magnesia. . . . . . indicios. 
Glerina.. 0*010 

0*336 

Id. del grande. 

0*012 gramos. 
0*044 
0*081 
0*049 
0*118 
0*004 
indicios. 
0*009 

0*317 

La gran analogía de composición de estos dos manantiales da 
lugar á creer que tienen un origen idéntico. 

Se emplean estas aguas en las dermatoses, en los catarros y 
en los reumatismos. Desde hace algunos años han tomado gran 
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celebridad para el tratamiento de la tisis, lo que debe atribuirse 
al desarrollo que se da á las inhalaciones y á los tratamientos de 
invierno que se han establecido. 

Angers. Baños situados en el departamento de Maine et 
Loire. Son aguas ferruginosas y de la siguiente composición 
química: 

Agua, un litro. 

Carbonato de manganeso. 
Bicarbonato de cal, . . 

magnesia, 
hierro. . 

Sulfato de cal.. . 
manganeso, 
hierro. . 
alúmina. 

Cloruro de magnesio. 
Acido silícico. . . 
Materia orgánica azoada. 

O'ISO gramos. 
0*233 
0'167 
O4042 • 
O'OSS 
0,317 • 
c o n 
0 '230 
0M33 
0'067 
0*017 

Las propiedades medicinales son las correspondientes á su 
clase. 

Ax. Establecimiento de gran importancia, situado en el de
partamento de Ariege j á una altura de 710 metros sobre el ni
vel del mar. 

Las aguas brotan por mas de 58 manantiales, y tienen una 
temperatura que varia desde 24.° á 77.° Son sulfuradas sódicas. 

Los análisis practicados dejan mucho que desear, no ha
biéndose efectuado sino los de ocho. 

Se usan para el reumatismo en todas sus formas, las derma-
toses herpéticas y sifilíticas y demás enfermedades de la piel, 
en las afecciones catarrales, en el escrofulismo y el linfatismo. 

Balarue. Establecimiento situado en el departamento de 
L'Herault, al borde del estanque de Than. 

Las aguas son cloruradas-sódicas, con yacimiento en terreno 
terciario, claras, trasparentes, de sabor ligeramente salado, sin 
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ser desagradable. Su temperatura algo variable, es por lo regu-
ar de 47.° 5. Dejan desprender pequeñas cantidades de áccido 

CaH)ónico y nitrógeno y tienen sustancias fijas cuyo análisis es el 
siguiente: 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio. . 
de magnesio. 

Sulfato de cal. . . 
do potasa. . 

Carbonato de cal. . 
de magnesia 

Silicato de sosa. . . 
.Bromuro do sddio. . 

de magnesio. 
Oxido de hierro. . 
Arsénico 

6'802 gramos. 

0'803 
0*033 
0*270 
0'030 
O'OIS 
O'ooa 
0'022 

! indicios. x 

9'080 

Se emplean con éxito en la diátesis escrofulosa, en el linfa-
tismo, en la caquéxia escorbútica, en el reumatismo crónico y 
gotoso, en las parálisis y en las apoplejias cerebrales. 

Bagueros dé Bigorre. Establecimiento situado en el depar
tamento de los Altos Pirineos, y á 567 metros sobre el nivel del 
mar. Las aguas brotan por mas de 20 manantiales diferentes, que 
han dado origen á unos catorce establecimientos esplotados por 
particulares. La temperatura varia desde 13.° á 51.° c. según el 
Manantial. La composición química es también diferente, ha
biendo aguas sulfatadas calcicas, sulfatadas ferruginosas, sulfu
radas calcicas y bicarbonatadas ferruginosas. 

Su especializacion terapéutica no está bien determinada to
davía, pero la concurrencia se compone de enfermos del hígado 
y bazo, reumáticos y anémicos. También suelen encontrar alivio 
en sus padecimientos los que padecen de los órganos génito-
urinarios. 

Bareges. Baños situados en el departamento de los Altos 
íirineos, y áuna altura de 1.280 metros sobre el nivel del mar. 
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Las aguas brotan por muchos manantiales de diferentes tempe
raturas; desde 18.° á 44.° 

Su análisis es todavía imperfecto, pero las coloca entre las 
sulfuradas sódicas. He aquí este. 

Ayua, un l i t ro . 

Sulfato de sodio 0'(Ho9 gramos. 
Sulfato de sosa O40202 
Silicato de sosa 0'0201 
Cloruro de sodio 0'0320 
Yoduro de sodio Q'0010 
Sulfato y carbonato de hierro. . . Ó'OHO 
Cloruro de magnesio 0'0400 
Carbonato de cal j 0t0020 , 

magnesia S 
Silicato de alúmina y de cal.. . O'OHO 
Materia bituminosa v elerina. . . r̂t<Aj„A 
Pérdida i 0 0 ^ 

0'1653 

Estas aguas están indicadas en la diátesis escrofulosa, en las 
enfermedades de los huesos, las heridas, las dermatoses herpé-
ücasy en las sifilíticas. 

Bagueres de Luchon. Baños situados en el departamento 
de la Alta Garona, y á 628 metros sobre el nivel del mar. Exis
ten 52 manantiales que pertenecen á las sulfuradas sódicas, con 
temperatura de 17.° á 66.°, y cuatro de aguas ferruginosas bi-
carbonatadas, de M .0 á 28.° 

Están indicadas en el herpetismo y afecciones de la piel, en 
el escrofulismo y el linfatismo, en el reumatismo, en la sífilis, 
en las afecciones catarrales de la faringe y laringe, y de los ór
ganos genitales de la muger, en las cicatrices dolorosas. 

líourbonne les Bains. Establecimiento situado en el depar
tamento del Haute-Marne, á 277 metros sobre el nivel del mar. 
Existen tres manantiales que se diferencian poco en cuanto á su 
composición química. Las aguas son claras, trasparentes y sin 
olor particular. Están clasificadas entre las cloruradas sódicas, 
su temperatura es de 50.° á 58.°, y el análisis es el siguiente: 
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Agua, un litro. 

Manantial de la Manantial de los 
Plaza. Baños civiles 

Carbonato de cal. 
Sulfato de cal. . 

de potasa. 
Cloruro de sodio. 

magnesio. 
Bromuro de sodio. 
Silicato de sosa. . 
Alúmina. . . . 

0-108 grs. 
0'899 
0M49 
5'783 
0'392 
0-065 
0M20 
0'030 

7'546 

0*098 gramos. 
0*879 
0429 
o'771 
0'381 
O'OOI 
O4120 
0'029 

7'471 

Se emplean con éxito en la diátesis escrofulosa, en las pará-
"Sis y en el reumatismo, en las heridas antiguas dolorosas y en 
ías enfermedades de los huesos. 

Bourbonne Lancy. Baños situados en el departamento de 
Saona et Loire. Las aguas brotan por siete manantiales en terre-
n(> granítico, pertenecen á las cloruradas sódicas, su temperatu-
ra varía desde 28." á 50.°, y el análisis es el siguiente: 

Agua, un l i t ro . 

Cloruro de sodio. . 
de calcio. . 
de magnesio. 

Yoduro de sodio. . 
Sulfato de sosa.. . 

de cal. . . 
Carbonato de cal. . 

de magnesia 
Sílice.. . . . • • 
Oxido de bierro. • • 
f é n i c o 

TOMO U . 

Manantial 
Deseuro. 

^30 
,0'0!5 
0*40 

indicios 
0l25 
0-02 
O'oe 
OMíJ 
0*02 
0*02 

indicios 

2'27 

Manantial 
de la 

Reina. 

1'20 
0'03 
0'04 

| 
040 
0*03 
0Í02 
0*03 
0*02 
0'09 

Manantial 
Margarita 

Crnnws. 

1'34 
0*03 
0*02 

i 
0'25 
0*04 
0'09 
0'02 
0*03 
0'02 

1'84 

Manantial Manantial Manantial 
el Limbo, la Rosa 

Cromos. 

ll23 
0'03 
0(02 

indicios 
0'30 
0'03 

i 
0'02 
0'03 
0'02 

indicios 

r«68 

Cromos. 

1*25 
0*02 
0'0i 

» 

0'28 
0l04 
0'09 
O'Ol 
0'03 
0'02 

d'7S 
20 

1'24 
040 
O'OSi 

0*02 
048 
0'02 
O'Ol 
0402 

1*C4 
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Se emplean con resultado, en muchas neurosis, en el reu-

' matismo de todas clases, en ciertas enfermedades de la piel, en 
la clorosis, la escrófula y las parálisis. 

Bourhon-V Archamhault. Baños situados en el departa
mento de Allier, y á 270 metros de altura sobre el nivel del 
mar. Las aguas brotan en terreno granítico, son claras, traspa
rentes, inodoras cuando están calientes, y cuando frias, des
prenden un ligero olor de hidrógeno sulfurado. Pertenecen á 
las clorurado-sódico-sulfurosas, su temperatura es de 52.°, y su 
análisis es el siguiente: 

Agua, un l i tro. 

Acido carbónico libre. . . . . . Cerca de 1 {6,de su volumen. 
Bicarbonato de cal. 0'507 gramos. 

magnesia 0'470 
sosa.. . . . . . . 0'3C7 

Sulfato de cal Jo'220 
de sosa . ^ 
de potasa '. O'OH 

Cloruro de calcio / 
•de magnesio \ 

Cloruro de sodio 2*240 
de potasio indicios. 

Bromuro alcalino 0'025 
Silicato de cal y de alúmina. . . . 0'370 

de sosa O'OOO 
Oxido de hierro al estado de crenato. 0'017 
Materia orgánica » 

4'3b7 

La especialidad de estas aguas puede reasumirse en el trata
miento de las escrófulas, de la parálisis y del reumatismo. 

Cauterets, Baños situados en el departamento de los altos 
Pirineos, á 992 metros de altura sobre el nivel del mar. Las 
aguas son sulfuradas sódicas, de 24.° á 00.° de temperatura, y 
sus propiedades físicas son las correspondientes á la clase á que 
pertenecen. Los manantiales son nruchos y muy distantes unos 
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^e otros los análisis son poco numerosos y dejan bastante que 
sesear. Sin embargo, he aquí el del manantial titulado de la 
Ritiere practicado por Mr. Logchamp. 

• • • 
Agua, un litro. 

Nitrdgeno 04004 litros. 
Cal 0'004487 gramos. 
Magnesia O'OOOIIS 
Sosa cáustica O'00339G 
Sulfuro de sodio 0'019400 
Sulfato de sosa 0'044317 
Cloruro de sodio 0,049o76 
Sílice. . o m m i 
Baregina, potasa cáustica y amoniaco, indicios. 

0'182718 

Son útiles en las enfermedades catarrales del aparato respi-
raíorio, en dermatoses, reumatismos, afecciones uterinas, escró
fulas y sífilis. 

Ckrmond-Ferrand. Establecimiento situado en el depar
tamento de Pny-tle-Dóme, y á 407 metros sobre el nivel del 
niar. Las aguas son ferruginosas bicarbonatadas, de 14.° á 21.° 
de temperatura, según el manantial de los seis que existen. Su 
analisis es el siguiente: 

Agua, i litro.—Manantial del Jürdin. . . 

Aire atmosférico cantidad indeterminada. 
Acido carbónico libre i'633 gramos. 
Bicarbonato de cal. , , , ' . . ll407 

* de magnesia. . . . 0*659 
sosa 0'712 
potasa. 
prot(5xido de hierro.* 

0<040 
0'039 

Sulfato de potasa O4100 
de estronciana. , , . 0'004 

Cloruro de sodio. . . . . 0'073 
Yoduro do potasio indicios. 
Arsoniato de sosa indicios. 
Fosfato de sosa 0<002 
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Sílice O'lOO gramos. 
Aliímlna. . . ' ' 0*004 
Materia orgánica indicios. 

5'77J . 

Están indicadas en la clorosis y anemia, en las gastralgias y 
dispepsias, en el linfatismo y en el escrofuiismo. 

Dax. Establecimiento situado en la Villa de su nombre, en 
el departamento de las Landas. Las aguas son sulfatadas mixtas, 
y su temperatura de"31.0 á 61.°, según el manantial de los mu
chos que brotan muy próximos unos á otros. Su análisis es el 
siguiente: 

Agua, un ¡Uro. 

Carbonato de magnesia. . 0*027 gramos. 
Sulfato de sosa 0'15! 

decaí 0Í170 
Cloruro de sodio. . . ' . O'OSS 

de magnesia. . . 0*095 

0*475 

Se emplean con éxito en el reumatismo muscular y articu
lar, en las consecuencias de las entorses y fracturas, metritis 
crónicas y otras afecciones de la vagina y útero. 

Eaux-Bonnes. Baños situados en el departamento de los 
Bajos-Pirineos, y á 790 metros de la altura sobre el nivel del 
mar. Las aguas son sulfuradas sódicas, de 12.° á 32.° de tempe
ratura, según el manantial de los siete que existen, y su análi
sis es el siguiente: 

Agua un litro. 

Sulfuro du sodio 0*0210 gramos. 
calcio. indicios. 

Sulfato de cal. . . 0*1750 
de potasa \ 

sosa. [indicios. 
magnesia. . . . . * . ) 

Cloruro de sodio 0*2040 
Silicato de sosa 0'0310 
Sílice 0*0320 
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Borato de sosa j 
Yodo. . . . . . . . . . indicios. 
Hierro en estado de sulfuro. . . ) 
Materia orgánica 0'0480 

Se recomiendan con especialidad estas aguas en el primer 
Periodo de la tisis pulmonar, sobre todo la que recae en suge-
tos linfáticos ó escrofulosos. Se emplean también con buen re
sultado en las bronquitis catarrales, neumonía crónica, indura-
Clones é infiltraciones del pulmón. 

Eaux-Chaudcs. Establecimiento situado en el departamen
to de los Bajos Pirineos, á distancia de 4 kilómetros de Eaux-
^onnes, y á 680 métros sobre el nivel del mar. Las aguas son 
sulfuradas sódicas, de 10.° á 36.° de temperatura, según el ma
nantial en que se observe de los seis que existen, siendo su análi
sis el siguiente: 

Agua, un litro. 

Sulfuro de sodio. . 
Cloruro de sodio. . 
Sulfato de cal. . . 
Silicato de cal. . . 

megnesia. 
alúmina. 

Sulfato de sosa.. . 
Carbonato de sosa.. 
Yodo y glerina . . 

O'OOST gramos. 
04150 
04030 
0'0050 

| indicios. 

0'0420 
0'0350 
indicios. 

0'3087 

La especializacion terapéutica de estas aguas es la correspon
diente á las sulfurosas, asi es que se tratan con éxito los reuma
tismos crónicos, las dermatoses, las alteraciones secundarias y 
terciarias de la sífilis y las intoxicaciones metálicas. 

Enghien. Establecimiento situado en el departamento del 
Sena y óise, en el cantón de Montmorency, á I I kilómetros de 
París y á 48 metros de altura sobre el nivel del mar. Las aguas 
son sulfurado-cálcicas, de lO.0 á 14.° de temperatura, según el 
Manantial de los cinco que existen, y su análisis el siguiente: 
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Arjua, un litro. 

Azoe O'O-IOSGO gramos. 
Acido carbónico libre 0'119Ü80 

sulfkfdrico libre. . •. . 0l02yy41 
Carbonato de cal. . . . . . 0'2l78S0 

de magnesia. . .. . 0'01C76G 
Sulfato de potasa . . . . . '* 0'008003 

• sosa. . . . . . . 0'0Ü031O 
cal. . . . . . . 0'319093 
magnesia 0'090¡H4 
alúmina 0'03904S 

Cloruro de sodio 0'039237 
Acido silícico 0Í028782 
Oxido de hierro indicios. 
Materia orgánica azoada. . . . indeterminada. 

0'97;i201 

Se recomiendan estas aguas para las diátesis escrofulosa, tu
berculosa, sifilítica, herpética, reumática y gotosa. 

Luxeuil. Eslablecimiento situado en el departamento del 
alto Saona, á 4-17 metros sobre el nivel del mar. Las aguas son 
cloruradas sódicas, de '19.° á 56.° de temperatura, según el ma
nantial de los 18 que hay en explotación por cuenta del Estado. 
He aqui el análisis de uno de los manauliales titulado de los Be
nedictinos. 

Un litro de agua. 

Cloruro de sodio 0'76l>4 gramos. 
potasio. . . . . . . . 0'0200 : 

Sulfato de sosa 04499 
Carbonato de sosa 0'0457 

i de cal. 0'078y 
Malnesia. O'OOSl 
AlJmina, dxido de hierro y manganeso. 0t0034 
Sílice OHWfSl 
Materia animal 0^0028 
Residuo fijo 1*1349 

Los manantiales ferrujinosos de Luxeuil fornvm grupo apar
te y están compuestos de las siguientes sustancias. 
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Cloruro de sodio. 

de potasio 
Sulíato do sosa. 

de cal. . 
Carbonato de cal. 
Oxido do manganeso 
Magnesia. , . 
Materia azoada.. 
Sílice y alúmina. 
Oxido de hierro. 
Fosfato de hierro. 
Arseniato de hierro 

0*2^79 gramos. 
0'0021 
0l0700 
O'OOoO 
0'035,0 
0'0220 
0'007O 
O'OIOO 
O'OOSO 

!o'0270 

0'4440 

La especialidad terapéutica de estas aguas es para los reu
matismos, la ciática, las neurosis, el histerismo, parálisis, gas-
algias dispepsias. 

Mont-dore. Establecimiento situado en el departamento de 
^uy-de Dome, á 35 kilómetros déla Villa de su nombre, y á 1046 
tetros sobre el nivel del mar. Las aguas son bicarbonatadas 
mixtas, y ferruginosas bicarbonatadas, de 12.° á 45.° de tempe
ratura, y su análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Bicarbonato de sosa. . 
de cal. • • 
da magnesia, 
de hierro. . 

Sulfato de sosa.. , . . 
Cloruro de sodio. . . • 
Alúmina 
Sílice 
Apocrenato de hierro. . -
Materia orgánica. . . . 

Manantial del 
Cesar. 

0'633 gs 
0k223 
O4 091 
0(022 
0'06U 
0'380 

i 
0'210 
indicios. 
indicios. 

Manantial del 
Baño ¡Grande. 

l 'ü2Ü 

0'Ü78 g 
•0'406 

O'OIS 
«O'lj02 
0-300 
o'oei 

0'17í) 

indicios. 

Manantial de 
la Magdalena. 

1'689 

0'339 
0'H7 
O'OoO 
0410 
0'296 
0l12G 

indicios. 
l'o89 

Se usan con éxito en las enfermedades crónicas de las vias 
Espiratorias, sobrevenidas después de la desaparición de dolo-
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res reumáticos musculares, en las enfermedades consecutivas á 
la cesación de los dolores gotosos, y en las acarreadas por la 
retropulsion de una afección dartrosa. 

Marlioz. Baños situados en la Saboya francesa, distantes 
4'500 metros de Aix-les-Bains, á 250 metros sobre el nivel del 
mar. Las aguas son sulfurabas sódicas, claras trasparentes, de 
olor y sabor sulfuroso, con desprendimiento de burbujas gaseo
sas. Su temperatura es ele 10.0, su peso especifico de I '00023 y 
su análisis el siguiente: 

Agua, 1.000 gramos. 

Acido silícico. . . . 
Sulfuro de sodio. . . 
Bicarbonato de cal. . . 

magnesia, 
sosa, 
hierro. , 
Magnesio. 

Sulfato de sosa. . . . 
de cal. . , . 

magnesia, 
hierro. . . 

Cloruro de magnesio. . . 
sodio. . . 

Yoduro de potasio. . . 
Bromuro de potasio. 
Glerina 
Pérdida 

TOTAL DE MATERIAS FIJAS. 

Gases. 
Acido sulfhídrico. . 

carhtínico. . . 
Nitrógeno 

TOTAL DE GASES. . 

O'OGO 
0'067 
0M86 

0l040 
0'013 
O'OOl 
0'028 
0*002 
0'018 
0*007 
0'014 
0'018 

| cantidad indeterminada. 

O'OIT 

0'529 

O'OTO litros. 
0*264 
0'977 

2411 litros. 

Se usan en las clorosis, leucorreas, afecciones catarrales 
crónicas de los bronquios, enfermedades de la piel, artritis cró
nicas, caries y úlceras, en el linfatismo, y en algunos estados 
caquécticos. 
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Ncris. Baños situados en el departamento de Allier, en los 

confines con el de Puy-de-Dórne, y á 260 metros sobre el nivel 
^el mar. Las aguas son bicarbonatadas mixtas*' claras traspa-
rentes, inodoras, desprendiendo burbujas gaseosas, de sabor 
ligeramente salado, depositando un sedimento amarillento ver
doso, y de una temperatura de 46.• á 52.° según el manantial de 
ôs seis que existen. 

El análisis de los dos principales manantiales es el siguiente: 
Agua, un l i tro. 

Voto del Cé«ar. 

Acido carbónico libre.. 
Azoe 
Oxígeno 
Bicarbonato de sosa. . 

potasa. 
magnesia 
de cal. 
hierro. 
manganeso 

Sulfato de sosa. 
Cloruro de sódio. 
Yoduro de sodio. 
Fluoruro de stídio 
Sílice 
Materia orgánica azoada 

04049 c. c. 
IS'OOO 

O^IGO gramos. 
0*0129 
0'0037 
0'1455 
0*0042 
indicios. 
O'SSOG 
04788 

^ indicios. 

04121 
indicios. 

Poio de la Cruz. 

y 0'039 c. c. 
10'200 

1400 
04167 gramos. 
0t0125 
O'OOS? 
04463 
0'0033 
indicios. 
0'3848 
04 782 

indicios. 

04030 
indicios. 

l'26o7 1 '2505 

La verdadera especializacion de estas aguas es para las neu-
rosis; producen también buenos efectos en los reumatismos, en 
âs ciáticas, neuralgias y coreas. Se emplean ademas en las enfer

medades de la piel, en el prurito vulvar y en la metritis crónica. 

Plombicres. Baños situados en el departamento de los Vos
eos, á 430 metros sobre el nivel del mar. 

Las aguas brotan en terreno granítico, son sulfatadas sódi
cas, de 41.0 á 17.° de temperatura, existiendo mas de 25 ma-
nantiales, habiendo algunos de agua ferruginosa bicarbonatada. 

He aqui los análisis practicados de los principales manan
t e s de estas importantes aguas medicinales. 

TOMO I I . Sí 
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Se recomiendan eficazmente en las gastralgias y gastro-ente-
ra^gías, en la enteritis crónica, ffn la dispepsia intestinal, en las 
enfermeclades del iiígado y del bazo, en las parálisis y hemiple-
fe, en las enfermedades de la piel y en las fiebres intermitentes 
rebeldes. 

Pierrefonds. Establecimiento situado en el departamento 
del Oiré, á 84 metros de altura sobre el nivel del mar. Las aguas 
brotan en terreno terciario, corresponden á las sulfuradas cálci-
Cas, tienen de temperatura, y son claras y trasparentes con 
desprendimiento de pequeñas burbujas de olor y sabor sulfu
roso, no desagradable, de peso especifico de 1.006 y su análisis 
es el siguiente: 

A g m , un litro. 

Acido sulfhídrico libre 0'0022 gramos. 
carbónico y ázoe poco. 

Sulhidrato de c a l . . . . . . . O'OlíiG 
Sulfato de cal y de sosa 0*0260 
Bicarbonato de cal y de magnesia. 0'2100 
Cloruro de sodio y de magnesio. . 0'0220 
Sílice y alúmina \ 
Sales de potasa Jo'0500 
Materia orgánica j 

0'3336 
Hay también un manantial ferruginoso. 

La especializacion terapéutica de estas aguas es la corres
pondiente á su composición y temperatura. 

Saint Alban. Baños situados en el departamento de Loire. 
Las aguas son ferruginosas bicarbonatadas, de 17.0 de tempera-
tei, y de la siguiente composición química. 

Agua, un litro. 

Acido carbónico libre 1'9499 gramos. 
Bicarbonato de sosa O'Síifil 

* potasa 0'0834 
cal. 0'9382 
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magnesia 0'4577 gramos. 
protdxido de liierro.. . 040233 

Cloruro de sodio 0'0201 
Yoduro de sodio í • ^ i . , > indicios, Arscniato de sosa ( 
Sílice O'OISl 
Materia orgánica indicios. 

4'3838 

Están recomendadas en las dispépsias, y gastralgias, en las 
nefritis crónicas, y en las calculosas, en los catarros vesicales y 
en ciertas enfermedades de la piel. 

Saint A mand. Baños situados en el departamento del Nor
te. Sus aguas son sulfuradas calcicas, de 19.° de temperatura, y 
de la siguiente composición química. 

Agua, un litro. 

Acido carbónico libre y combinado. . 0'90 litros. 
Carbonato de cal 0'066 gramos. 

de magnesio 0'07o 
Sulfato de sosa 0*234 

de cal 0'870 
de magnesia 0'152 

Cloruro de sodio COIS 
de magnesio 0'095 

Acido silícico. . . . . . . . . 0'020 
Materia orgánica y hierro *. ,'. . 
Acido sulflu'drico ó sulfuro de sodio.. í m 1CI0S* 

l'o34 

Se recomiendan en el reumatismo, en la atrofia muscular 
progresiva y en las parálisis cerebrales. 

Saint Gervais. Establecimiento situado en el departamen
to de Saboya, á 856 metros sobre el nivel del mar. Son aguas 
sulfurado-cálcicas, de 20.° á 42.° de temperatura según el ma
nantial de los cuatro que (listón, y cuyo análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Sulfuro de calcio.. . . 0*00420 gramos. 
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C^bonalo de cal. 
Bicarbonato de cal, 
Sulfato de cal, 

de sosa. . 
Cloruro de sodio.. 
Sulfato de potasa. 
Cloruro de magnesio. 
Sílice 
Alúmina. . . . 

0M7333 gramos. 
0'23133 
O'8420S 
0'03492 
1'60337 
0'06K91 
041623 
0'04250 
0'00400 

' 8' 
Hidrógeno sulfurado. . O'OOOSl cents, cubs. 

El yacimiento de las aguas es en terreno granítico, y depo
sitan azufre en los tubos de los conductos para los baños, ha
biendo también en dichas aguas una notable proporción de ma
teria orgánica. 

Se emplean en las diátesis herpética y escrofulosa, en las en
fermedades déla piel, en las alteraciones funcionales de los ór
ganos digestivos, y en ciertos reumatismos viscerales de forma 
neurálgica. Se asegura ser muy eficaz esta agua para la espulsion 
de la tema y otros entozoarios. 

Saint Honoré les Baim. Establecimiento situado en la par
te central de Francia, en el departamento del Niebre, á 272 me
tros de altura sobre el nivel del mar, y á 13 kilómetros de Pa
rís. Las aguas brotan en los limites del terreno del pórfido rojo 
cuarzífero, con los calcáreos y esquistos metamórficos. Son cla
ras, trasparentes, de olor y sabor sulfurosos, teniendo la parti
cularidad de dejar un sedimento sumamente tenue de color rojo 
sobre los recipientes. Pertenecen á las sulfuradas-sódicas, y su 
temperatura es de 26.° á 31.0 según el manantial en que se ob
serve. Su análisis es el siguiente: 

Afina, un litro. 

Acido sult'Iu'drico libre 0'70 cent. cubs. 
carbónico libre Il9 volumen. 

Azoe y oxígeno indeterminado. 
Bicarbonato de cal. . . . « 

de magnesia. . . 
|o'098 gramos. 
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Bicarbonato de sosa y potasa. . 
Silicato de potasa y de sosa. . , 

alúmina 
Sulfuro alcalino 
Sulfato de sosa 

de cal 
Cloruro de sodio 

de potasio evaluado. . . 
Yoduro alcalino y litina, . . . 
Oxido de hierro y materia orgánica. 
Manganeso 
Materia orgánica y glerina. . . 

0'040 gramos. 
O'OSÍ 
0'023 
0*003 
0M32 
cosa 
0'300 
O'OOS 
indicios. 
0'007 
indicios. 
indeterminada. 

0'C74 

Se recomiendan para el tratamiento de las escrofúlides be
nignas, en las afecciones sero-purulentas de la piel, en la diáte
sis herpética, en los catarros uterinos, vaginales y vesicales, en 
la clorosis y anemia, en el reumatismo y en las parálisis. 

Saint-Sauveur. Establecimiento situado en el departa
mento de los Altos Pirineos, á 770 metros de altura sobre el ni
vel del mar. Las aguas son sulfurado-sódicas y brotan en terre
no metamóríico; son claras, trasparentes, de olor y sabor sulfu
roso, desprenden burbujas y se enturbian al contacto del aire; 
depositan en los recipientes confervas verdes y azufre. Su tem
peratura es de 19.° á 35.°, y su análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Sulfuro de sodio. . 
Cloruro de sodio. . 
Sulfato de sosa. . . 
Silicato de sosa.. . 

de cal, . . 
de magnesia. 
de alúmina. 

Materia orgánica . 
Acido bórico y yodo. 

Ag-ua de S. Salvador. Aprua de Ilontalada. 

0'0218 gramos. O'0190 gramos. 
O'oeoy 0'078o 
0'0400 0'0430 
0'0704 0'0701 
0*0062 O'OOoí 
0'003i 0*0028 
0*0070 0*0060 
0%320 0*0340 
indicios. indicios. 

0*2Í>00 0*2362 
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Se usan en el Hnfatismo y en las neuropatías, en las dispép-

sias y gastralgias, en los catarros vaginales y uterinos y en cier
tas neuralgias. 

Vichy. Gran establecimiento situado en el departamento de 
Allier, á 240 metros sobre el nivel del mar. Las aguas que bro
tan en terreno de transición, son bicarbonatadas sódicas, cla-
r£is y trasparentes, con desprendimiento de burbujas gaseosas, 
incoloras é inodoras, de un sabor picante, alcalino y ferrugino
so. Su temperatura varia desde 15.° á 43.° según el manantial de 
los trece que existen, pero todos tienen la misma composición 
con ligeras diferencias. He aquí el análisis del Manantial de la 
Grand Grille. 

Un litro de agua. 

Acido carbdnico libre ó disuelto. O'OOS gramos. 
Bicarbonato de sosa. . , . 4'883 

potasa. . . . 0*352 
magnesia. . . 0'303 
estronciana. . 0'003 
cal 0<434 

protóxido de hierro. 0'004 
manganeso. . . . indicios. 

Sulfato de sosa 0'291 
Fostato de sosa 0'130 
Arscniato de sosa 0'002 
Borato de sosa indicios. 
Cloruro de sodio 0*334 
Sílice 0'070 
Materia orgánica bituminosa. . indicios. 

7'9i4 

Su uso terapéutico es en las afecciones de las vías gástricas, 
dispépsias y gastralgias, calambres de estómago, enteritis -cró
nica, enfermedades del hígado y del bazo, diátesis úrica, en los 
catarros vesicales, y en ciertas enfermedades de la matriz. 

Uriage. Establecimiento situado en el departamento de 
Isére, y á 414 metros sobre el nivel del mar. Las aguas son 
cloruradas sódicas sulfurosas, claras y trasparentes, de olor y 
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sabor sulfuroso, alterándose al coutacto del aire y poniéndose 
opalinas. Depositan un sedimento blanquecino ó agrisado, cons
tituido en su mayor parte por azufre hidratado y carbonates 
térreos. Su temperatura es de 27.°, y su análisis el siguiente: 

Agua, un Ulro. 

Carbonato de cal y de magnesia. . 0'20510 gramos. 
Sulfato de cal 1*80454 

magnesia 2'5666,c5 
sosa 2'299H 

Cloruro de sodio 7'23617 
Yoduro de calcio. . . . . . O'OOOSS 
Arsénico indeterminada. 
Acido sulfhídrico libre O'OiSO? 
Azoe / cantidad inde-
Acido carbónico S terminada. 

14'12792 

Su uso es en el linfatismo y escrofulismo, en enfermedades 
de la piel y en el herpetismo. 

ITALIA. 

Abano. Baños situados en la provincia de Venecia, distrito 
de Padua, de donde distan 40 kilómetros. Sus aguas son yodo-
bromuradas de 84.° de temperatura, y cuya composición quími
ca es la siguiente: 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio 3187120 gramos. 
magnesio 0'13140 
calcio 

Sulfato de cal. . . . . . . . 
Yoduro de magnesio 0'022í)0 
Bromuro de magnesio O'OIOGO 
Carbonato de cal 0'40120 

magnesia 0'09840 
Sílice d ácido silícico 
Materia orgánica con silicatode hierro. 

0'09760 
1'15240 

0'37290 
0'42880 

Pérdida O'OHSO 

6*50850 
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. Acido carbónico. . . . . . . . 40 cents, cub. 

Azoe 59'o0 » 
Vapor de nai'La 00'40 » 
Oxígeno. . . . . ' 00'10 t 

Se emplean en el reumatismo, en las manifestaciones de la 
diátesis escrofulosa, en ciertas parálisis y en enfermedades de 
íapiel. 

Acquw acidulé. Baños situados en el término de los anti-
^os Estados pontificios, á seis kilómetros al N. de Viturbe, 
Proximosá las ruinas de Ferentun. 

Son aguas ferruginosas bicarbonaladas, claras y trasparen-
tes, denominadas también en el pais aqna rossa por el sedi
e n t o rojo-ocraceo que depositan. Su temperatura es de 14.° 
y su análisis el siguiente: 

Agua, un litro. 

Acido carbónico. . . . 41'12 cents, cub. 
Aire atmosférico. . . . 30'48 » » 
Carbonato de cal.. . . 0'350 gramos, 

magnesia.. O'lOO 
hierro.. . 3'050 

Sulfato de sosa. . . •. 1'024 
cal 0'400 
magnesia.. . 1*176 

Cloruro de sodio. . . . 0'800 
de calcio . . . 1'400 
de magnesio. . 2'198 

Sílice 0'300 

0*798 

Sus propiedades medicinales son las correspondientes á la 
clase á que pertenecen. 

Acqua santa. Establecimiento situado en los Estados Pon
tificios, en el distrito de Ascoli, de donde dista seis kilómetros, 
y á 396 metros sobre el nivel del mar. Son aguas clorurado-
sódico-sulfurosas, de 35.° de temperatura, y cuyo análisis es el 
siguiente: 

TOMO ni 22 



Agua, un li tro. 

Acido sulfhídrico. 
carbónico. . 

Azoe 
Cloruro de sodio. . 

magnesio 
Yoduro y bromuro. 
Sulfato de sosa. . 

cal. . . 
magnesia. 

Carbonato de cal.. 
magnesia. 
hierro.. 

Sílice 
Materias orgánicas. 

1'25, cents, cub, 
1' 11 s D 
0'50 » » 
3'07 gramos. 
O'GG 
indicios. 
0'08 
O'Oi 

0'02 
040í 
indicios. 
id. 
id. 

Su apropiación terapéutica es en las afecciones cutáneas, y 
en las enfermedades dependientes de la diátesis escrofulosa. 

Acqui. Establecimiento situado en la provincia del mismo 
nombre, de los Estados Sardos, conocido en tiempo de los Ro
manos con el nombre de Agua Staliülm. Son aguas sulfuradas 
calcicas, claras y trasparentes, de olor sulfuroso y sabor análo
go y algo salado. Su temperatura es de 75.°, y su análisis es el 

'siguiente: 
Agua, un li tro. 

Acido sulfúrico libre.. . . 
Sulfuro de calcio 
Cloruro de sodio 

magnesio. . . . 
calcio 

Sulfato de sosa 
magnesia. . . . 

t cal 
Materia orgánica 0*007 
Acido silícico. . . . . . . 0*004 
Protóxido de hierro combinado 

con materia orgánici). , . 

0'002 gramos. 
0'012 
0'015 
0'020 
0'024 
0*003 
0*008 
0*008 

0*004 
Yodo. indicios. 
Pérdida. 0*028 
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Su especializacion terapéutica es laque corresponde á sucla-

Se y temperatura. # 

Alcama, Establecimiento situado en Sicilia, distante 38 k i -
^metros de Palermo. Son aguas sulfuradas calcicas, de 74.° de 
leinperatura, y de la siguiente composición química: 

Agua, un litro. 

Acido sulfhídrico. . . . 0'217 cents, cub. 
carbónico. . . 

Azufre. . . . . . 
Carbonato de cal. . . 

de magnesia. 
Cloruro de sodio. . . 

bí » » 
0'0021 gramos. 
0l00i3 
O'OOOG 
O'OOIO 

O'OOFJO 

Las propiedades medicinales las de su clase. 

ftagnoli. Sobre el golfo de Baja y cerca do esta Villa reino 
ê Ñapóles, se baila situado este establecimiento. 

Son aguas sulfurosas, de 40.° de temperatura, muy frecuen
t a s pnra la curación de las parálisis y afecciones artríticas 
Climáticas y cutáneas. 

Bormio. Establecimiento situado en la Lombardia y á 1.340 
.tetros de altura sobre el nivel del mar. 

Las aguas son bícarbonatadas sódicas, brotan por siete ma-
nanti;ües, de los cuales solo se usan tres. 

Son trasparentes, inodoras, de sabor algo desagradable y l i 
geramente salado, no desprenden'burbujas gaseosas; su tempe-
ratura de 37.eáiO,0; su densidad de TOOfO, y su análisis el 
siguiente: 

Un litro de agua. 

Cloruro de sodio. . 
Sulfato de sosa.. . , 

potasa. . 
magnesia. 
cal. . . 

O'OMíO gramos. 
0'0G040 
0*01810 
o^íaoo 
0' ÍH020 
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Carbonato de cal. . . . 

de dxido de hierr» 
manganeso 

Fosfato de alúmina. . . 
Acido silícico 

TOTAL DE MARERIAS FIJAS, 
Acido carbónico libre. . 

<H73:íO gramos. 
04002o0 
0'001i(^ 
0'00004 
0'02070 

0'0474 gramos. 

Se emplean con buen éxito en los reumatismos, parálisis» 
neuralgias y analgesias; en la diátesis úrica y catarros de las 
vias urinarias; en las dispépsías y gastro-enteralgías, en las 
congestiones del hígado, en las afecciones histéricas é hipocon
driacas, en los infartos y catarros del cuello uterino, y en algu
nas enfermedades de la piel. 

Brides. Baños situados en Saboya, (Departamento francés), 
provincia de la Tarentaise. 

Son aguas sulfuradas calcicas, de 36.8 de temperatura, y de 
la siguiente composición química: 

Agua un litro. 

Acido carbc5nico libre 0'60000 gramos. 
Carbonato de cal 0'28346 
Bicarbonato de protdxido de hierro. . 0'03070 
Cloruro de magnesio, 0'188o4 

sodio. 1'8420Q. 
Sulfato de sosa 1'32992 

de cal 2<2ol33 ' . 
de magnesia 0M1256 

64638ról 

La aplicación especial de estas aguas es en los estados ané-
nicos, en la disraenorrea y leucorrea, en ciertas afecciones es
crofulosas délas mucosas, y en diversas dermatoses. 

BúUicawte: Aguas qué brotan en la provincia de Viteíy0' 
(Estados pontificios), de «0.° á 03.° de temporatara. Son sulíu-
radas-cálcicas, desprenden gran cantidad de gases, y su^nális'3 
e's el siguiente; 
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A g m , un litro. 

Carbonato de cal 
de hierro. . . '. 
de magnesia. . . 

Sulfato de hierro 
de magnesia.. . . 
de cal 
de sosa 
de alúmina y potasa. 

Cloruro de sodio 
Sílice • . 
Yodo . 
Pérdida.. 

0'473 gramos. 
0M6Q 
0M24 
0^27 
0'2ü6 
0(520 
0'223 
0'050 

• O ^ O 
0'033 
indicios. 
O'OGJ 

2'423 gramos. 

Las virtudes medicinales, son las que corresponden á suda
se y termalidad. 

Castellamare di Stabia. Establecimiento siuado en el rei
no de Ñápeles, á 2 metros sobre el nivel del mar. 

Son aguas clorurado-sódico-sulfurosas, de 14.° á 19.° de 
temperatura, opalinas, de olor sulfuroso, y de la siguiente com
posición química en uno de los principales manantiales, de los 
catorce que están en esplotacion. 

Agua sulfurosa ó Muraglbioni 

Acido carbónico libre. 
Azoe 
Oxígeno. . . . . . 
Bicarbonato de sosa. . 

magnesia 
cal. . 

Sulfato de sosa. ,. . 
de magnesia, . 

Cloruro de sodio. . . 
de cálcio. . . 
de magnesio.. -

Sílice combinada con la cal, la 

-Agua, tm litro. 

0*178 gramos. 
0'018 
0'006 
o ™ , 
0'217 : 
0'271 

. 0*432 
0460 
4'0í8 
0'568 

magnesia y oxido de hierro. . 0' 102 
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Bromuro. . . . . . . . 
Sulfures, alúmina, oxido de 

hierro y manganeso, y mate
ria orgánica 

indicios. 

Se emplea en los vértigos, espasmos, amaurosis y epilépsia. 

Casa-Micciole. Establecimiento situado en la isla d'Isquia, 
reino de Ñapóles. Son aguas cloruradas sódicas, de temperatura 
difefente en cada uno de los quince manantiales que existen; des
de 25.° á 64.°, y de propiedades físicas muy semejantes, sien
do el análisis de uno de los manantiales el siguiente; 

Aguas del baño fresco.—En un litro. 

Cloruro do sodio. l'OOOS gramos. 
Bicarbonato de sosa 2'4C íO 

cal 0'0137 
magnesia. . . . O'OOoG 
potasa O'OOOO 
hierro y manganeso O.'OOOO 

Sulfato de sosa.. . . . . . 0'77i8 
cal. O'Ô GO 

Nitrato de sosa 0'0340 
Alúmina . 0 '0H2 
Sílice . . . . . . . . . . . 040040 
Materia orgánica indicios. 

4'3960 
Acido carbdnico libre. . . . . 5 pulgs, cubs. 

Las propiedades medicinales son las que corresponden á la 
clase á que pertenecen. 

Bagni di Lucca. Establecimiento situado en la Toscana, á 
20 kilómetros del pueblo de Lucques, y á 119 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar. Son aguas sulfatadas-cálcicas,fiaras 
y trasparentes, inodoras é insípidas, y de diferente temperatura 
en cada uno de los manantiales, de los 18 que existen: desde 
28.° á 41.0 Su composición química difiere muy poco en los di
ferentes manantiales y es la siguiente en el titulado ^Bernaba.» 
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Agua, 1.000 gramos. 

Sulfato de cal 1'06 gramos. 
magnesia 0'27 
alúmina y potasa.. , 0'07 

Cloruro de sodio 0'47 
magnesio. . . . j . 0'06 

Carbonato de cal. . . • . . . 0'04 
magnesia. . . . 0'03 

Sílice y materia estractiva. . . 0'08 
Alúmina 0'03 
Hierro 0'06 

TOTAL DE MATERIAS FIJAS. . 2'17 
Acido carbtíuicb libre. . . . . 0' litros 183 

Se emplean con éxito en las dispepsias, gastralgias, é infar
tos del hígado y bazo, en las de la matriz, en las afecciones ca
tarrales de las vias urinarias, en los reumatismos, en las ciáticas 
} en las enfermedades dartrosas. En la diátesis úrica son tam
bién muy eficaces. 

Monte Catini. Baños situados en la provincia de Florencia, 
en el valle del Niévele, al pié del Monte Catini, y á 280 metros 
sobre el nivel del mar.' Las aguas son cloruradas-sódicás, claras 
y trasparentes, inodoras y de sabor salado y algo aromático; de
positan confervas, y desprenden burbujas gaseosas. 

Existen muchos manantiales con diferente temperatura en 
cada uno de ellos; desde 20.° á 32.°; y de casi idéntica composi
ción química. He aqui el análisis del manantial titulado Leopol
dina. 

Agua, un l 

Cloruro de sodio. 
de magnesio 

Sulfato de cal, . . 
de potasa. . 
de sosa. . . 

Carbonato de cal. . 
de magnesia, 
de sosa. . . 

tro. 

18'917 gramos. 
0*648 
2<331 
0'303 
0'071 
0í47i} 
©'022 
0t213 
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Fosfato de cal, alúmina, sí

lice, óxidos de hierro y 
de manganeso. . . . 

Pérdida 
O'Olo gramos. 
0'041 

TOTAL DE MATERIAS FIJAS. 23*033 

Se usan en las dispepsias, gastralgias y enteralgias, infartos 
del hígado y bazo, en las afecciones de las vias urinarias, en en
fermedades de la piel y en el reumatismo. 

Pré Saint-Didier. Establecimiento situado en el Piamonte, 
á 1.086 metros de elevación sobre el nivel del mar. Son aguas 
ferruginosas bicarbonatadas, claras y trasparentes, inodoras, y 
de sabor ferruginoso. Su temperatura es de 36.°; su peso espe
cifico de 1 '00074 y su análisis el siguiente: 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio. 
magnesio. 
calcio. . 

Bromuros y yoduros. 
Sulfato de cal. . . 

sosa. . . 
potasa. . 

Carbonato de cal. . 
magnesia 

Oxido de hierro. . . 
manganeso. 

Sílice 
Alúmina 
Materia orgánica. . 

0'036 gramos. 

indicios. 
i'040 
0'134 
indicios. 
0497 
0*049 
O'OOG 
0*002 
O'OIG 
indicios. 
0'024 

i'560 

Se combaten ventajosamente con estas aguas el reumatismo 
articular y muscular crónicos, las anémias y clorosis, parálisis 
y atrofias musculares, las úlceras atónicas, y las consecuencias de 
las heridas, fracturas y luxaciones. Se emplean también en el 
escrofulismoy linfatismo. 

La Poretta. Establecimiento situado á 370 metros de ele-
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vacion sobre el nivel del mar, en la vertiente N. de los Apeni
nos, en el valle de Reno. 

Son aguas cloruradas sódicas, claras y trasparentes, sin 
olor, de un sabor salado, desprendiendo burbujas gaseosas muy 
Psqueñas, y de una temperatura variable según el manantial de 
ios ocho que existen; desde 33.° á 36.° Su composición química 
difiere poco en cada uno. He aquí el análisis de los titulados del 
Leon y del Buey. 

Agua, m litro. 

León. Buey. 

Cloruro. A 843472 7'5I38 
Yoduro, . de sodio.. . . 0,0872 indeterminado. 
Bromuro.. J indeterminado. » 
Carbonato de sosa. . . . 0'2861 0*m3 

decaí 0'04i6 0*0833 
de magnesia.. . 0'0833 » 

Alúmina 0'0416 0'0416 
Materia sendo orgánica. . . 0'0694 9'0555 
Pérdida 0'0336 0'0697 

TOTAL. . . 9'0000 0Í3472 

Gases. 

Acido sulfliídrico. . . . . . 0'litro. 019 0'litro. 009 
carbónico 0' 007 0' 010 

Hidrógeno protocarbonato. . . O4 015 0' 067 

TOTAL. . . . O4 041 0' 0o6 

Se usan con éxito para combatir el escrofulismo y el linfa-
tismo. También tienen aplicación muy especial en los catarros 
de las mucosas, los infartos ganglionares, úlceras de la piel, 
caries y necrosis de los cartílagos y de los huesos, reumatismos, 
^toxicaciones saturninas y mercuriales, y en las dispepsias. 

Pietra. Establecimiento situado en la Toscana, en el valle 
de Chiana. Son aguas ferruginosas bicarbonatadas, de 15,° de 
^mperatura y de la siguiente composición química. 

TOMO 11. 
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Agua, un l i tro. 

Acido carbónico.. . 
Sulfato de magnesia. 

cal., . . 
Cloruro de sodio.. . 

magnesio. 
calcio. 

Carbonato de magnesia 
cal. 
ferroso 

3144 cent. cub. 
0*313 gramos. 
indeter." 
0'208 
0M04 
m ú 
0*418 
1'463 
0'028 

2 '766 

Se recomiendan en la dispépsia y obstrucciones abdomina
les, y también en la leucorrea. 

San Ginliano. Establecimiento situado en la primera esta
ción del ferro-carril de risa á Florencia, á seis kilómetros de 
Pisa, y á 40 metros de elevación sobre el nivel del mar. Las 
aguas son sulfatadas calcicas, claras y trasparentes, inodoras ó 
insípidas, desprenden burbujas gaseosas é incrustan los objetos, 
con que se hallan en contacto prolongado, de una materia amari
llenta; la reacción es neutra, y la densidad de 1'00226; la tem
peratura es variable en cada uno de los muchos manantiales que 
existen, desde 30.° á 40.°, siendo casi idéntica su composición 
química. He aquí el análisis: 

Agua, m litro. 

Sulfato de cal. . 
magnesia 
sosa. . 

Cloruro de sodio. 
magnesio 

Carbonato de cal. 
magnesia 

Arcilla 
Sílice 

TOTAL 
Acido carbónico. . 

1'4019 gramos, 
0*4701 
o^ose 
0'3833 
0'2893 
0'4065 
0421Ó8 
0*0665 
0*0173 

3*4543 
0* litro. 136 



—331 -
Son muy eficaces en las afecciones de las vias urinarias, en 

âs dispépsías y gastro-enteralgias, en las congestiones é infartos 
del bigado y bazo, en los reumatismos y parálisis, en las neural
gias y muchas neurosis. 

Trescore. Esíablecirgiento situado en la Lombardm, á 13 
kilómetros de Bergamo. Son aguas clorurado-sódico-sulfurosas, 
de 19.° de temperatura, trasparentes y algo opalinas, de olor 
sulfuroso, de sabor análogo y amargo, desprendiendo burbujas 
de hidrógeno sulfurado, y su análisis es el siguiente: 

A g m , un li tro. 

Cloruro de sddio. 
magnesio. 

Sulfato de magnesia 
sosa. . 
cal. K 

Yoduro de sodio. 
Bromuros. . . 
Carbonato de cal. 
Materia orgánica. 
Sílice 

TOTAL. 

S'SOS gramos. 

0'53í) 
0'534 
0484 

indicios. 
V S l i 
0'584 
0'009 

Gases. 

Acido carbónico d'172 gramos. 
sulfhídrico 0'ÍJ,r)7 

TOTAL. 1'729 

Se emplean con éxito en las afecciones cutáneas, en las neu
ralgias y neurosis, en los reumatismos articulares y musculares, 
parálisis y ciática. En las intoxicaciones metálicas: en la sífilis y 
en las dispepsias y afecciones de las vias urinarias dan también 
huen resultado. 

Vüldieri. Establecimiento situado en el Piamonte, y á 10 
kilómetros del pueblo que le dá su nombre. Su elevación sobre 
el nivel del mar es de 1.349 metros. Los manantiales son nume-
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rosos, pero se usan solo siete. Las aguas son sulfuradas sódicas, 
de 75.° de temperatura, y el análisis del manantial de Santa Lu
cía es el siguiente: 

Agua, un li tro. 

Cloruro de sddio. ; . . . , 0í04519 gramos. 
Sulfato de sosa 040962o 
Silicato de sosa 0*04334 

potasa 0'05350 
Cal 0'00825 
Magnesia. 0l00006 
Oxido de hierro y de manganeso.. 0'00036 
Alúmina O'OOm 
Acido fosfdrico 0'00241 

silícico 0'00897 
Yodo indicios. 
Amoniaco y acido sulfhídrico, . id, 

0*26007 

La especializacion de estas aguas, es en las enfermedades de 
la piel, los reumatismos y las lesiones traumáticas por fracturas, 
heridas de armas de fuego, en las anquilósis, atrofia muscular y 
tumores blancos. El escrofulismo y linfatismo, la cloro-anémia 
y ciertas neuropatías ceden también á la acción benéfica de estas 
aguas. 

Vinadio. Establecimiento situado en la provincia de Coni, 
y en el valle de Stura en el Piamonte, Las aguas brotan por mu
chos manantiales en terreno cuarcífero, son claras y trasparen
tes, inodoras y de sabor sulfuroso. Su temperatura de 32.° á 63.° 
son clorurado-sódico-sulfurosas. Su análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio I'OIS gramos. 
Sulfato de cal , V i l i 
Carbonato de cal 0'004 
Acido silícico 0'0i8 
Materia bituminosa y pírdida. , 0'021 
Hidrogeno sulfurado 0'021 
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Azoe 0'009 gramos. 
Acido carbónico. ' 0'002 

1'274 

Sus aplicaciones son en los infartos viscerales, la plétora ab
dominal y en las afecciones reumáticas y herpéticas. 

Viterbo. Establecimiento situado en los Estados pontificios, 
^ 65 kilómetros de Roma, y 400 metros de elevación sobre el 
nivel del mar. Las aguas brotan en terreno volcánico, por dos 
Manantiales, de los que uno es de agua sulfurada calcica, y el 
0tro de sulfataba calcica ferruginosa. Son aguas claras y traspa
rentes, pero se cubren de una película irisada al contacto del 
aire, su olor es ligeramente sulfuroso, y su sabor desagradable^ 
aígo estíptico; desprenden burbujas gaseosas, y su análisis es el 
siguiente: 

Agua, «n litro. 

Acido sulfhídrico. 
carbónico libre 6 en bicarbonatos. 
arsénico 

Carbonato de cal. 
magnesia . 

Sulfato de cal 
magnesia 

Cloruro de calcio 
magnesio 

Yoduro de sodio 
Bromuro de sodio 
Alúmina 
Acido silícico 
Cárbonato de hierro . 
Fluoruro de calcio 
Materias orgánicas 

CROCIATA. 

Sulfurosa. 

O'OOO? 
0'4520 

0t7320 
O'om 
1*2440 
0M470 
0'0290 
0l0070 
0'(H30 
indicios. 
C O I 50 
indicios 
0-0290 
indicios. 
0M900 

2'8747 

GROTTE. 

Sulfatada. 

0*004 
0'248 
indicios. 
0'778 
O'OOS 
1478 
0'302 
0'019 
0'008 
O'OiO 
indicios. 
0l018 
0'089 
0*073 

i 
0'021 

2*756 

Se usan en las afecciones reumáticas, enfermedades de la 
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piel, estados caquécticos consecutivos á la sífilis y á la acción de 
los mercuriales, y en diversas afecciones artríticas. . 

INGLATERRA. 

Ashby de la Zouch. Establecimiento situado en el Condado 
de Leicester, a 49 kilómetros de Derby. Las aguas son cloriíra-
do-sódicas, de temperatura fría, y su análisis el siguiente: • 

Agua, un l i t ro. 

Cloruro de calcio 11'238 gramos. 
magnesio 0'226 
sodio 117'770 

Bromuro de sodio y de magnesio. 1'03C 
Carbonato de hierro indicios. 

130'370 

Su especializacion terapéutica es en las afecciones escro
fulosas. 

Bath. Baños situados en el Condado de Sommerset, y a 
distancia de 20 kilúmetros de Brístol. Las aguas son sulfatado-
calcicas, de 43.° á 47.° de temperatura, seganel manantial de los 
tres que existen, y su análisis en el titulado de Kingsbath, es el 
siguiente: 

Agua, un litro. 

Acido carbónico libre 95'64 cent. cub. 
Caríonalo de cal O'1260 gramos. 

de protdxido de hierro. 0'01S3 
magnesia 0'0047 

Sulfato de cal. . / 1*1463 
potasa ' . 0'06G3 
sosa 0'2747 

Cloruro de sodio. . . . \ . . 04806 
magnesio 0'2083 

Manganeso y yodo indicios. 
Sílice. . . * 0'0426 

Se usan con éxito en los estados neuropáticos y diatésicos, la 
hipocondría, el histerismo, la clorosis y sus consecuencias. ' 
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Bristol. Establecimiento situado en el Condado de Glo-

Cestep. Son aguas bicaibonatadas mixtas, de 23.° de temperatu-
ray cuyo análisis, aunque imperfecto, es el siguiente: 

Agua, un li tro. 

Acido carbónico libre. 
Aire atmosférico. . . 
Cloruro do magnesio.. 

de sodio. . . 
Sulfato de sosa. . . 
Carbonato de cal. . . 

d35'2 cent. cub. 

0'09í) gramos. 
0*053 
0449 
10*178 

0'475 

Se recomiendan para las dispépsias y afecciones biliosas. 

Clifton. Establecimiento situado en el condado de Gloces-
ter á distancia de tres kilómetros de Bristol. Son aguas sulfatado-
sódicas, de 24.° de temperatura, y de la siguiente composición 
química: 

Agua, un litro. 

Carbonato de cal. . 
Sulfato de sosa. , . 

de cal. . . 
Cloruro de magnesio. 

de calcio. . 

Acido carbónico. 

gramos. 0'198 
0'2i;i 
O'CKJG 
0*091 
O'OSO 

0'650 
SO^K cent. cub. 

Se recomiendan principalmente estas aguas, por lo agrada
ble de su clima y su proximidad á Bristol, siendo por lo demás 
las propiedades medicinales las correspondientes á su clase. 

Cheltenham. Establecimiento situado en el condado do 
(ílocester. Hay gran variedad de manantiales de diferente tempe
ratura, desde?.0 á 19.°, y de composición también distinta, clo
rurado y sulfatado-sódicas; sulfatado-magnésicos; y clorurado 
y carbonatado-mixtos, siendo el análisis mas notable que existe, 
el del manantial titulado dePittville, que marca 19.° de tempera
tura, y es el siguiente: 
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Agua, un litro. 

Sulfato de potasa. . , 
sosa. . . 

Cloruro de sodio.. . 
Bromuro de sodio. . 
Yoduro de sodio.. . 
Carbonato de sosa. . 

magnesia. 
cal.. . 

Fosfato de cal. . . 
Sílice. . . . . . 
Acido crénico. . . 
Materia estractiva. .. 

Acido carbónico, 
sulfhídrico. 

0'04216 gramos, 
I'6i238 
6i87419 
0'04704 
indicios. 
0'28783 
0'16271 
0'11003 
indicios. 
0(0396S 
0'00513 
0'04999 

9'23111 
58'63 cent. cub. 
indicios. 

Están recomendadas en la clorósis y anémia, en las gastraí-
;ias, dispépsias y en los infartos del hígado. 

Scarhorongt. Establecimiento situado en el Condado dTork. 
Son aguas sulfatado-magnésicas, de temperatura fria, y de la si
guiente composición química: 

A g m , m litro. 

Sulfato de magnesia 
cal. . 

Cloruro de sodio. 
Carbonato de cal. 

de hierro 

Azoe. 

23'884 gramos. 
11'713 
3440 
S'OGG 
0492 

43'993 
405 cent. cub. 

Se usan como laxantes y tónicas. 

Strathpeffer. Establecimiento situado en el Condado de 
Boss (Escocia). Son aguas sulfurado-sódicas, cuya tempera
tura desconocemos, y de la siguiente composición química: 



Agita, un litro. 

Sulfato de sosa, . 
cal. . , . 
magnesia. . 

Cloruro de sodio. . 
Hidrógeno sulfurado. 

0'798 gramos. • 
0'262 
0'041 p 
0464 

406 cent. cub. 

1'265 gramos. 

Estas aguas han perdido su nombradla. Se las emplea en las 
lecciones reumáticas y enfermedades de la piel. 

Temhurg. Establecimiento situado en el Condado de Wor-
cester. Son aguas clorurado-sódicas, de temperatura fria, y de 

siguiente composición química: 

A g m , un litro. 

Cloruro de sodio . . . 643790 gramos. 
calcio VIWO 
magnesio.. . . O'iOlO 

Carbonato de cal. . . . 0'0270 
Sulfato de magnesia. . . O'OIOO 
Sílice O'OIOO 
Yodo O'OOIS 
Bromo 0'0008 

10í4621 
Acido carbónico. . . . 162 cent. cub. 
Azoe 3!)'4 » » 

Se prescribe en las afecciones escrofulosas. 

Tenbridge-Wells. Establecimiento situado en el Condado de 
Rent. Son aguas ferruginosas bicarbonatadas, de 10.° de tempe
ratura y de la siguiente composición química: 

Agua, m litro. 

Acido carbónico t)6'í! cent. cub. 
Azoe. 32'4 i » 
Oxígeno 3'5 » » 
Cloruro de sodio 0'174 gramos. 

calcio. 0'21b 
magnesio O'OiO 

TOMO ti . 24 
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Sulfato do sosa O'̂ OB gramos. 
Carbonato de cal 0'()38 
Proto'xido de hierro. . . . 0'320 
Manganeso, sílice O'oSS 
* 

Se recomiendan estas aguas en la clorosis, leucorrea y esta
dos dispépsicos dependientes de empobrecimiento de la sangre. 

Victoria Spa. Baños situados en el Condado de Warwick 
cerca de Slratfort. Sus aguas cuya temperatura desconocemos, 
son sulfatadas sódicas, y de la siguiente composición química: 

Agua, un litro. 

Sulfato de sosa. . 
magnesia.. 

Carbonato de sosa. 
magnesia. 

Cloruro de sodio.. 
calcio. 

Ilidcdgeno sulfurado. 

6'420 gramos. 
O'ÍSO 
0'634 
(H95 
d(002 
0'217 

8'628 

344b cent. cub. 

Se recomiendan en las dispépsias, infartos del hígado, diáte
sis úrica y afecciones reumáticas y gotosas. 

Woodhall. Establecimiento situado en el Condado d'Vork, 
á 10 kilómetros de Londres. Son aguas clorurado-sódicas, de 
13.° de temperatura, y de la siguiente composición química: 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio. 
magnesio. 
calcio. . 

Sulfato de sosa. . 
Carbonato de sosa. 
Yodo. ! . . . 
Bromo 

2'088 gramos. 
O'OIS 
0*036 
0'002 
O'OO? 
0'005 
0*091 

2'24i 



— 3 3 9 -
8,6 usan en las enfermedades de origen escrofuloso. Merecen 

^ y o r notoriedad que Ja que se las asigna. 

BÉLGICA. 

Blanchimont. Establecimiento situado en la provincia de 
^íeja. Son aguas ferruginosas bicarbonatadas, de temperatura * 

y de la siguiente composición quimica; 

Agua, un l i t ro. 

Acido carbónico 501'8 cent, cub. 
Carbonato de hierro. . . . 0'032 gramos. 

de cal. , . . . . 0'014 
de magnesia. . . . O'OÓS 

f de sosa 0'007 
Cloruro de sodio O'OOfí 
Sulfato de sosa O'OOl 
Acido silícico 0'006 

0'073 

Este agua deposita un sedimento ocráceo amarillo, propio 
Para la pintura. Las propiedades medicinales son las correspon
dientes á su clase. 

Spa. Establecimiento situado en la provincia de Lieja y en 
un delicioso valle. Son aguas ferruginosas bicarbonatadas, de 
''O.? de temperatura, claras y trasparentes, inodoras y de un sa
bor picante y estíptico. Los manantiales son numerosos y abun
dantes, y no se diferencian mas que en la mayor ó menor pro
porción de sus elementos mineralizadores. He aquí el análisis 
del manantial reuhén. 

Agua, un litro. 

Acido carbónico 1170*7 cent. cub. 
sulfhídrico 0'7 » » 

Carbonaíb de sosa O'OQSO gramos. 
decaí 0'079o 
de magnesia. . . 0'033I 
de hierro. . . . 0Í0927 
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Carbonato do alúmina. . . 0'0033 gramos. 
Cloruro de sodio; . . 0'02.16 
Sílice. O'OSOS* 
Pérdida • . . 0'0016 

Spa puede ser considerado como el tipo de las aguas ferru
ginosas, tratándose por consiguiente con gran resultado la ane
mia, la clorosis y los estados dependientes del empobrecimiento 
de la sangre. 

Tongres. Establecimiento situado en la provincia de Lim-
bourg, á22 kilómetros de Lieja. Son aguas ferruginosas bicarbo-
natadas, de l l . 0 á 13.° de temperatura, y de la siguiente com
posición química: 

Agua, un litro. 

Carbonato de cal. . . 
de magnesia. 

Tde sosa. . . 
' Sulfato de potasa. . . 

Cloruro de sodio, . . 
Oxido férrico. . . . 
Alúmina. . . . . *. 
Fosfato de sosa.. . . 
Acido crénico. . . . 

0M080 gramos. 
0'0274 
0'0194 
0'0172 
O'OOOO 
O'OOGO 
0<0020 
O'OOIO 
O'OCMO 

Materia orgánica. . . . 0'0140 

0'2100 

Se emplean estas aguas en los casos de clorosis y de dis
pepsia. 

SUIZA. 

Aarzilhe. Establecimiento situado en el cantón de Berna y 
cerca de este punto, á 522 metros sobre el nivel del mar. Son 
aguas sulfatado-sódicas, de 26.° de temperatura, y de la si
guiente composición química: 
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Aijua, un l i tro. 

Sulfato de sosa O'aia gramos. 
de cal 0'074 

Carbonato de magnesia. . . . 0'042 
de hierro O'OH 

Cloruro de sodio 
de cálcio 

Materia estracliva indicios. 

indicios. 

Se usan especialmente en las enfermedades de la piel. 

Bex. * Establecimiento situado en el cantón de Vaud. Son 
aguas sulfatado-cálcicas y clorurado-sódicas, de lO.0 á 12.° de 
temperatura, siendo su análisis el siguiente: 

A g m , un litro. 

Cloruro de magnesio. 
de calcio.. . 
de potasio. . 
de sodio.. . 

Bromuro de magnesio. 
Yoduro de magnesio. 
Sulfato de sosa. . . 
Sílice 
Alúmina. . . . . 
Carbonato de cal.. . 

hierro.. . 
Ma:ena orgánica. . 

d42<80 gramos. 

38'62 
33'92 

0'65 
0'08 

35'49 
O'lo 
0*39 

[ indicios, 

indeterminada. 

202-49 

Se tratan con éxito las afecciones herpéticas y diátesis es-
crofulosa. 

Badén. Establecimiento situado en el cantón de Argovia, á 
1.640 piés sobre el nivel del mar. Son aguas sulfatado-cálcicas, 
de 46.° á 50.° de temperatura, y de la siguiente composición 
química: 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio. 1'69820 gramos. 
Sulfato de sosa O^OSOO ' 
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Carbonato de sosa. . . . , 
Sulfato de cal 

de magnesia 
Cloruro de calcio 

de mrgnesio . . . . 
Bromuro y loduro de magnesio. 
Carbonato de cal 

de alúmina. . . . 
de estronciana. . . 

Litio • . • . . . 
Fluoruro de calcio 
Fosfato de alúmina 
Sílice ., 
Materia or^íínica 

O'OOaGa gramos. 
I t4 i4 í8 
0'31800 
0t093G2 
0'07375 
indicios. 

0'(H992 
O'OOOGG 
indicios. 
0'00209 
o'ooose 
0'0O096 
indicios. 

4'33140 

Acido carbónico. 
Azoe.. . . . 
Oxígeno.. . . 

33*33 

00'32 

lOO'OOO 

Su uso terapéutico es el que corresponde á su íermalidad y 
composición química. 

Heustrichhad. Establecimiento situado en el cantón de 
Berna, á 1.900 metros sobre el nivel del mar, en uno de los 
mas pintorescos sitios de los Alpes berneses. Son aguas sulfura-
do-sódicas, de 8.Q de temperatura, y de la siguiente composi
ción química: 

Agua, un li tro. 

Carbonato de cal. . 
de magnesia 

Hierro 
Fosfato de cal. . 
Silicatos tórreos.. 
Sulfato de sosa. . 

de potasa. 

0'0196 gramos. 
O'OHO 
indicios. 
(r0029 
0*0089 
0'2087 
0'00Ii7 
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, Cloruro de sodio 0*0080 gramos. 

Bicarbonato de sosa. , . . 0?43d0 

" , O W S 
Hidrdgeno sulfurado. . . . i7? cents, cub. 

Su especializacion comprende las, afecciones catarrales, cier
tos reumatismos, algunas dermatoses, y las diátesis en que pre
domina el elemento neuropático. 

Iverdum. Establecimiento situado en el cantón de Yaud, 
sobre el lago Neufchátel. Son aguas sulfurado-sódicas, de 23.° 
a23.0 de temperatura, y dé la siguiente composición química: 

Agua, un litro. 

Sulfuro de sodio. . . . 0'02o0 gramos. 
Cloruro de sodio. . . . O'O"^ 

/< Carbonato de sosa. . . 0'1002 
de cal. . . . O'IOOO 

Materia orgánica. . . . f0l0H0 
Pérdida ( 

0'3250 

Se usan en la*s enfermedades de la piel, los reumatismos y 
afecciones artríticas. 

Simpach. Establecimiento situado en el cantón de Berna, á 
''.710 piés sobre el nivel del mar. Son aguas bicarbonatadas cal
cicas, de 13.° de temperatura, y de la siguiente composición 
Química: 

Agua, un litro. 

Carbonato de cal 0'043 
Carbonato de sosa con algo de hierro. . . . 0'006 
Sulfato de cal 0'008 
Cloruro de sodio. O'OOS 
Materia resinosa O'OOl 

orgánica. . 0^04 

0'072 

Se emplean en los estados neuropáticos. 



—344— 
Loeche. Establecimiento situado en el cantón de Valais, á 

1.415 metros sobre el nivel del mar. Son aguas sulfatado-calci
cas, de 31.°, 37.° y 51.0 de temperatura, según el manantial, y 
de la siguiente composición química: 

Agua, un li tro. 

2'3890 cents, cub. 
1'0545 

l'E)200 gramos. 
0l3084 -
0*0502 
0'0386 
0<0048 
0Í0103 
O'OOOO 
0'0033 
0'0065 
O'oseo 

| indicios, 

indeterminada. 

2'0104 # 

Sus propiedades medicinales son las propias de su termali-
dad y composición. 

Pteffers. Baños situados en el cantón de Saint-Gal!, á 2.130 
pies de elevación sobre el nivel del mar. Son aguas bicarbona-
tadas calcicas, claras, trasparentes, inodoras é insípidas, de 36.9 
de temperatura, y de la siguiente composición química: 

Acido carbónico.. . 
Oxígeno . . . . 
Azoe 
Sulfato de cal.. . . 

de magnesia.. 
de sosa. . . 
de potasa. 
de estronciana. 

Carbonato de hierro.. 
de magnesia 
de cal.. . 

Cloruro de potasio. . 
Sílice 
Fosfato de alúmina. . 
Sal amoniaco.. . . 
Glerina. . . . . 

Agua, un l i t ro. 

Carbonato de cal 
de magnesia 
de hierro. 

Sulfato de sosa. . 
de potasa., 
de cal.. . 

Cloruro de sodio.. 

O'OOIS 
O'OOOG 
0<0256 
0'0604 
0'0028 
0,0284 
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Cloruro de magnesio. . . O'OO'IO 
Acido silícico.» . . . . O'OOl-í 

I ' 0'1203 

Se las recomienda en }os reumatismos de forma neurálgica, 
en la ciática, el trismo doloroso de la cara, el histerismo, con-
tracturas dolorosas, coreas y afecciones espasmódicas. 

Sóhinzmch. Establecimiento situado en el cantón de Ar-
govia, á 1.100 metros sobre el nivel del mar. Son aguas claras y 
trasparentes, volviérgiose verdosas al contacto del aire, sulfura-
t^o-cálcicas, desprenden un fuerte olor de hidrógeno sulfurado, 
su temperatura es de 56.0, y su análisis el siguiente: 

Agua un li tro. 

Acido sulfhídrico 63t544 cents, cub. 
carbónico 94'o22 » » 

Sulfato de cal 0'850 gramos. 
de sosa 0 4 6 0 
de magnesia. . . . 0'3a7 

Carbonato de cal 0'189 
de magnesia. •. . . O'OH 

Cloruro de sodio. 0'870 
de potasio y de amoniaco. O'OH 

Alúmina 0,008 
Acido silícico 0*0líi 

Sulfuro de calcio, fluoruro, yoduro 
y bromuro de sodio cantidad indeterminada. 

Se usan con éxito en las dermatoses herpóticas, en el escro-
fulismo y linfatismo, en la sífilis etc. etc. 

Weissembourg. Establecimiento situado en la villa de su 
nombre, en el cantón de Berna, á 1.000 metros de altura sobre 
el nivel del mar. Son aguas sulfatado-cálcicas, de 21.° á 23.° de 
temperatura, y de la siguiente composición química: 

Agua, un Ulro. 

Sulfato de cal l'OíS gramos. 
de magnesia O'G íG 

TOMO I I . 25 
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Sulfato de sosa 

de potasa 
de estronciana. . . 

Fosfato de cal 
Carbonato de cal 

de magnesia. 
Cloruro de sodio 
Silicato de sosa 
Sílice 
Oxido de hierro 
Sales do litina y yoduro. 

0*027 gramos, 
0'017 
0*014 
0'009 
0'052 
0'039 
O'OOG 
0'014 
0<020 
O'OOl 
indicios. 

14603 

Su especializacion terapéutica es la correspondiente á su 
clase. 

ALEMANIA. 

Aix-la Chapelle. Establecimiento de gran nombradla, si
tuado en Prusia, á 169 kilómetros de Bruselas. Las aguas bro
tan en terreno de transición por seis manantiales, que difieren 
poco en cuanto á su composición química, siendo solo diferen
tes en la cantidad de sus elementos mineralizadores. Las aguas 
son claras y trasparentes, de gusto salado, alcalino y hepático, 
pues son clorurado-sódíco-sulfurosas, su temperatura es de 
45.0 á 55.°, y el análisis del manantial titulado del Emperador, 
el mas mineralizado de todos, es el siguiente: 

Agua, LOGO partes. 

Cloruro de sodio 
Bromuro de sodio. . . . . . 
Yoduro de sodio 
Sulfuro de sodio 
Carbonato de sosa 
Sulfato de sosa , 

de potasa 
Carbonato de cal 

de magnesia. . , . 
de protdxido de hierro. 

Sílice 
Materia Orgánica 

Z'emo gramos. 
0'00360 
0'00051 
0'009BO 
0*65040 
0'28272 
0Mb445 
0'1585 i 
0'05d47 
O'OOOSS 
o'oeen 
0'07517 
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Carbonato de litina. . . . . . 0'00029 gramos, 

de estronciana 0*00022 
de magnesia ] 

Fosfato de alúmina. . , . . vindicios. 
Fluoruro de calcio y amoniaco. • . ) 

4M0190 

Determinación directa. . . . . 3'9242 

1.000 volúmenes de gas desprendidos por ebullición encierran: 

Azoe 9*00 
Acido carbónico 89,40 « 
Gas de los pantanos 0'37 
Oxígeno i'aa 

lOO'OO 

Gases que se desprenden del agua. 

Azoe . 66'98 
í Acido carbónico 30'89 

sulfhídrico 0'31 
Gas de los pan taños 1' 82 

ÍOO'OO 

Se emplean con gran éxito en el reumatismo crónico mus
cular, articular y fibroso, en el escrofulismo y linfatismo, en las 
Parálisis de origen metálico y en muchas enfermedades de la 
piel. 

Baden-Baden. Establecimiento situado en el gran Ducado 
^e Badén, á 36 kilómetros de Strasburgo. Son aguas clorurado-
sódicas, de 44.° á 67.° de temperatura, y de la siguiente compo
sición química: 

Agua, un litro. 

Acido carbónico combinado . . . Sl'CS cent. cub. 
sin combinar. . . 31'63 » » 
libre 24*74 » » 

Bicarbonato de cal. 0*1937 gramos. 
de magnesia O'OOÍO 
de protóxido de hierro. . 0'0061 
de manganeso indicios. 
de amoniaco indicios. 
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Sulfato de cal 0'2iS3 gramos. 

de potasa 0'0020 
Fosfato de cal 0l0022 
Arscniato de hierro.. . . <. . . indicios. 
Cloruro do magnesio 0'013C 

de sodio 2*2266 
de potasio. . . . . . . 04729 

Bromuro de sodio indicios. 
Acido silícico O'l lSa 
Alúmina . 
Acido propiónico en combinación. 

O'OOOí) 
indicios. 

3'0014 

Sus virtudes medicinales son las correspondientes á su ter-
malidad y composición química. 

Cannstadt. Establecimiento muy concurrido, situado en el 
reino de Wurtemberg, á 4 kilómetros de Sttugard, y á 240 me
tros de elevación sobre el nivel del mar. Las aguas, que brotan 
en terreno volcánico por mas de cuarenta manantiales, son clo-
rurado-sódicas, claras, trasparentes, de sabor salado y ferrugi
noso, y depositan un sedimento ocráceo. Su temperatura es de 
18.° á 21.°, y el análisis de uno de los principales manantiales 
el siguiente: 

ÁgvJa, un litro. 

Acido carbónico. . . 
Cloruro de sodio. . . 

de potasio. . . 
de magnesio. . 

Carbonato de cal. . . 
de magnesia, 
de hierro. . 

Sulfato de sosa. . . . 
de magnesia. . 
de cal. . . . 

iOo^O cent. cub. 
2'434 gramos. 
cosí 
O'OIO 
esos 
0'037 
0'031 
O'íiSl 
0'33l 
0'931 

j'308 

La especializacion terapéutica es la correspondiente á la cla
se á que pertenece. 
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Carlsbad. Establecimiento situado en Bohemia, á 380 me

tros de elevación sobre el nivel del mar. Son aguas sulfatado-
sódicas, de 30.° á 73.° de temperatura, y de la siguiente compo
sición química: 

Manantial de Spmdel.—Agua, l i tro. 

Sulfato de sosa 2MS4 gramos. 
de potasa 0'0o3 

Cloruro de sodio 142S6 
Carbonato de sosa 1'304 

de cal 0'290 
de magnesia 0'057 

. de protóxido de hierro. N. 0'004 
> ' Fosfato básico de alúmina. . . . 0'030 
' Sílice OHM 

5*299 
Acido carbónico libre. . . 2ÍOío9 cents, cub. 
Azoe.. . • 0'85 » i 

Se emplean con éxito en las enfermedades del aparato di
gestivo, en las gotosas, y en la diátesis úrica, reumatismos, in
fartos del útero, y en ciertas intermitentes rebeldes. 

Ems. Establecimiento de gran nombradla, situado en el 
Ducado de Nassau, á distancia de 6 kilómetros de Coblenz, y á 
95 metros de altura sobre el nivel del mar. Las aguas son bicar-
bonaíado-sódicas, de 29.° á 47.° de temperatura, claras traspa
rentes, sin olor ni sabor alguno, untuosas al tacto, y dejan con
creciones calcáreas por los sitios donde pasan. 

Los manantiales son numerosos, no difiriendo mas que en su 
temperatura, pues en cuanto á su composición química son casi 
idénticos. El análisis del titulado de Kesselbrunnen es el si
guiente: 

Agua, un litro. 

Acido carbónico 109'8 cents, cub. 
Bicarbonato de sosa 1'03198 gramos. 

de cal 0'22456 
de magnesia 0'19598 
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Bicarbonato de hierro O'00217 gramos. 

de manganeso O'O0094 
de estronciana y barita,. . O'OOOIS 

Cloruro de sodio 0'92241 
Sulfato de potasa 0'04279 

de sosa 0'00179 
Fosfato de alúmina 0'00042 
Sílice 
Carbonato de litina. 
Yoduro de sodio. 
Bromuro de sodio.. 

0'04945 
indicios. 

id. 
dudoso. 

3'37264 

Se emplean con buen resultado en las afecciones crónicas 
del aparato respiratorio y del digestivo, en la diátesis úrica, y 
en padecimientos de los órganos genitales. También concurren 
enfermos afectos de herpetismo y escrofulismo. 

Hombourg. Establecimiento situado en el Hesse Hom-
bourg, capital del Landgraviat del mismo nombre, distante^ 
kilómetros de Francfort. Son aguas clorurado-sódicas, de 10.° 
á 12.° de temperatura,-y de la siguiente composición química en 
el manantial titulado del Emperador, uno de los mas abundan
tes de los cuatro que existen. 

Agua, m li tro. 

Cloruro de sodio 10'4942 gramos. 
de potasio. . 
de magnesio. 
de calcio. . 

Bromuro de magnesio. 
Sulfato de cal. . . 
Carbonato de cal.. . 

de hierro.. 
Sílice 
Alúmina 
Fosfato de alúmina. . 
Clorhidrato de amoniaco. 

Acido carbónico libre.. . 

0*0277 
0'8o23 
lí7o04 
indicios. 
0'0165 
0'0680 
0<0532 
0'0086 
indicios. 

id. 
id. 

13'2709 
2802'6 cents, cub. 



—351 — 
Se emplean en las afecciones dispépsicas y en las que se re

lacionan con el linfatismo. También se aconsejan en la clorosis 
y anemia. 

Kreuznach. Baños situados en la Prusia riniana, regencia 
tte Coblenz, á 110 metros de elevación sobre el nivel del mar. 

Son aguas clorurado-sódicas, de 12.° á 20.° de temperatura, 
y de la siguiente composición química en el manantial titulado 
Ülisenquelle de los muchos que existen. 

Agua, un li tro. 

Cloruro de sodio 8'7-i5 gramos. 
v. de calcio 1*600 

de magnesio. . . . 0'488 
de potasio 0*074 
de litio O'On 

Bromuro de magnesio. . . . 0(033 
de sodio J 

Yoduro de magnesio. . . . O'OOf 
Carbonato de cal 0'203 

de magnesia. . . 0'012 
Sílice 0*015 
Fosfato de alúmina 0*003 

11'256 

Su principal indicación es en las afecciones estrumosas, y en 
el linfatismo. 

Kissingen. Establecimiento situado en Baviera, á 45 kiló
metros de Wurzbourg, y á 197 metros de elevación sobre el nivel 
del mar, Las aguas son clorurado-sódicas, de 9.° á 18.° de 
temperatura, y su análisis en el manantial Rakoez es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Acido carbónico libre. . . 2282'58 cent. cub. 
Cloruro de sodio. . 

de potasio. 
de litio. . 
de magnesio, 

Bromuro de sodio.. 

5'2713 gramos. 
0'5024 
0'0207 
0.5777 
0'0029 
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Azoato de sddio 0'0032 gramos-
Sulfato de magnesia. . . . 0'8968 

de cal 0'57f¡3 
Carbonato de magnesia, . . 0'0340 

decaí 1'3916 , 
de hierro. . . . O'OKS? 

Fosfato de cal O'OSOa 
Sílice O'Om 

9*4427 

Se emplean con éxito en las dispépsias, anémias y clorosis, 
escrofulismo, gota, parálisis, neuralgias reumáticas, laringitis y 
bronquitis crónicas. 

Marienhad. Establecimiento situado en Plisen, á 644 rae-
tros sobre el nivel del mar. Son aguas sulfatado-sódicas, de 8.° 
á16 .0de temperatura según el manantial de los muchos que 
existen. He aquí el análisis del titulado Ferdinans-brunnen. #' 

Un litro de ü g m . 

Acido carbónico libre . . . 1984 cent. cub. 
Sulfato de sosa 3'995 gramos. 

de potasa 0'435 
Cloruro de sodio. . . . . 1'7E>0 
Carbonato de sosa 1'090 

de litina O'OOT 
de cal O'KIO 
do estronciana. . . 0'006 
de alúmina. . . . 0'37O 
de oxido de hierro.. O'OíiS 
de manganeso. . . 0,015 

Fosfato básico de alúmina.. . 0'002 
decaí. . . . 0'003 

Sílice OWS 
Materias cstractivas. . . 
Bromuros y fluoruros. . . . ( 

E)'313 

Se recomiendan estas aguas en las clorósis y anémias, en las 
dispépsias, en el alcoholismo, en la obesidad, en el histerismo é 
hipocondría, y en ciertas enfermedades mentales. 

indicios 
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Nanheini. Baños de gran nombradla, situados en la Hesse 

Pectoral, y a í50 metros sobre el nivel del mar. Las aguas son 
clorurado-sódicas, de 19.° á 39." de temperatura, ligeramente 
opalinas, de sabor muy salado y amargo, y su composición quí
mica varia poco. 

He aquí el análisis del manantial Friedrich-Wilhelm (Fede
rico Guillermo) el mas notable de todos, por la enorme propor
ción de cloruro de sodio que contiene, por su temperatura, que 
es de 39.°, y por la fuerza de elevación de las aguas que alcan
zan una altura de 25 metros. 

En m litro. 

Cloruro de sodio. . . . 
de calcio. . . . 

f de magnesio. . . 
Bromuro de magnesio.. . 
Yodo libre 
Bicarbonato de cal. . . 

de hierro., . 
de manganeso. 

Sulfato de cal 
Sílice é indicios de alúmina. 
Nitratos alcalinos. . . . 
Arseniato férrico. . . 
Sales de potasa 

de amoniaco. . . . ^ 
Materias orgánicas.. . . 

TOTAL.. 

34M000 
2'7500 

t 
0'0098 
indicios. 
2'3600 
0'0450 
O'OIOO 
0'0650 
0*0260 
indicios, 

id. 

indicios. 

404 36ti8 

Están muy recomendadas en el escrofulismo y linfatismo, 
en la anemia y clorosis, en el reumatismo crónico, en las afec
ciones" de los órganos respiratorios, en las enfermedades de las 
membranas mucosas y serosas y en las de la piel. 

Soden. Gran establecimiento situado en la Villa de su nom
bre, (Ducado de Nassau) y cerca de Francfort sur le Mein, 
á 145 metros sobre el nivel del mar. Las aguas son clorurado-
sódicas, de 15.° a 25.° de temperatura según el manantial de 
íes muchos que existen, claras y trasparentes, inodoras, desabor 
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agradable, lijerameníe ferruginoso, salado y un poco picante, 
con desprendimiento do burbujas gaseosas. La composición 
química no difiere en iodos los manantiales sino en la propor
ción ó cantidad mayor ó menor de principios mineralizadores. He 
aquí el análisis de Wilhelms-brunnen, que tiene 18.° de tempe
ratura. 

Agua, un lilro. 

Cloruro de sodio. . 
de potasio. . 

Sulfato de ca), . , 
Carbonato de cal. . 

de magnesia 
de hierro. 

Alúmina.. . . . 
Sílice e 

TOTAL. . 
Acido carbónico, . 

10'41016 gramos. 
O^SOb 
0'0983O 
orases 
0'12879 
0'03032 
0'00591 
0'03018 

11'79536 
I3l9'72cent. cub. 

. Son eficaces en las dispepsias, en la diátesis escrofulosa, en 
el linfatismo, en las leucorreas y amenorreas y en el reumatis
mo crónico. 

Schwalheim. Establecimiento situado en el valle de Welte--
reau, (Hesse electoral). Su manantial era ya conocido en tiempo 
de Jos romanos, y se han encontrado monedas de aquella época 
muy bien conservadas con las efijies de ios emperadores Vespa-
siano, Tito y Domiciano, ect. Son aguas clorurado-sodicas, cla
ras y trasparentes, inodoras, de sabor salado y algo amargo, de 
10!° de temperatura, y de la siguiente composición química; 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio 1427997 gramos. 
de magnesio 0'H619 

Sulfato de sosa 0'06GS8 
Carbonato de magnesia. . . . 0'0-í483 

de cal 0<043S1 
de hierro 0'00941 
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Sílice O'OlSOii gramos. 
Bromuros indicios. 

Acido carbónico. . . 1324<88 cents, cub. 

Se emplean en las dispepsias, en los vómitos nerviosos, y en 
incoercibles de las mugeres embarazadas, y también en la 

diátesis úrica. 

Teplitz-Schónan. Establecimiento situado en Bohemia, á 
216 metros de elevación sobre el nivel del mar. Son aguas bi-
carbonatado-sodicas, de 37.° á 49.° de temperatura, según el 
manantial de los 5 que existen; ciaras y trasparentes, inodoras, 
y de sabor agradable. Su análisis es el siguiente; 

' Agua, un litro. 

Carbonato de sosa 2 ' 75 l5 gramos. 
de cal 0'3780 
de oxido de manganeso 0'0900 

magnesia 0 ' 0 M 3 
estronciana. . . . 0'0251 
litina 0'0191 
hierro O'OSSB 

Sulfato de potasa 0'4300 
Cloruro de sodio O'4o40 

de potasio. . .' 0'1200 
Yoduro de sodio. " 0'0573 
Fosfato básico de alúmina 0'0190 
Sílice. 0'3200 
Acido crónico y materia orgánica O'090O 
Pérdida , . 0'0002 

TOTAL 4*8543 

Son muy útiles en los desórdenes del movimiento, coníractu-
ras, consecuencias de heridas graves, luxaciones y fracturas, 
reumatismos y ciáticas, atrofias musculares, neuralgias y neuro
sis, y escrofulismo de los huesos. 

Weübácki Esíablecimtento situado en el ducado de Nassau, 
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en el valle del Mein, á 106 metros de elevación sobre el nivel 
del mar. Son aguas clorurado-sódico-sulfurosas, de color un 
poco lechoso y olor sulfuroso, dejando un sedimento en los reci
pientes de color blanco grisáceo y suave al tacto. Su temperatu
ra es de 17.° 5, y su análisis el siguiente: 

Agua, MÍI 
Sulfato de potasa. . , 
Cloruro de potasio. . . 

de sodio. . 
Bicarbonato de sosa. . 

de litina. . 
de barita.. 
deeslronciana 
decaí. . . 
de magnesia. 

Fosfato de alúmina.. . 
de cal. . . . 

Acido silícico. . . . 
Sustancias orgánicas. , 

TOTAL.. . 

l i tro. 

0'0298352 gramos. 

0'2083688 
0'3123841 
0'0006490 
O'OOOQSIS 
0'0001006 
0*2909829 
0'2758180 
040001022 
0'0002672 
0'0U17-M 
0*0037209 

lM5f>6720 

Se recomiendan en las afecciones de las vias aereas, en las 
gástricas é intestinales, en los de las vias urinarias, en el reu
matismo crónico, y en las intoxicaciones metálicas. 

Wiesbaden. Establecimiento situado en el ducado de Nas
sau, cerca de Mayence y de Francfort, y á 107 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar. Son aguas clorurado-sodicas, cla
ras y trasparentes en poca cantidad, pero en grandes recipien
tes presentan un color gris perla, depositando un sedimento que 
tiñe las ropas de'color ocráceo oscuro; su olor es parecido al 
de la cal apagada recientemente, su sabor salado, su tempera
tura de 13.° á 49." según el manantial de los 29 que existen, 
y su análisis es el siguiente: 

Agua, m li tro. 

Cloruro de sodio 6,83565 gramos. 
de potasio OH 4580 
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Cloruro de litio 

de amonio. . . . . 
de calcio 

• magnesio. . . . . . 
Bromuro de magnesio. . . . 
Yoduro de magnesio 
Sulfato de cal 
Acido silícico 
Materia orgánica 
Carbonato de cal 

de magnesia. . . . 
de barita y estronciana. 
ferroso 
de cobre 
manganeso 

Fosfato de cal 
Arseniato de cal 
Arcilla silícea . 
Acido carbónico libre. 

combinado con los 
carbonates simples para formar bi
carbonatos • . . 

Atoe 

O'OOOIS gramos. 
0'01672 
0'47099 
0(203!31 
0400333 
vestigios. 
0'09022 
0Í03992 
débiles indicios, 
0t4i804 
0'01039 
indicios. 
0'00[iC5 
indicios. 
0*00059 
0*00039 
O'OOOlo 
O'OOOí)! 
0'316S3 

049169 
0'00200 

8'77288 

Se usan con éxito en las dispépsias, gastralgias y enterarías, 
hipertrofia del hígado, diátesis úrica, reumatismo crónico, ciá
ticas y neuralgias, y en el escrofulismo. 

Wiklbad-Gastein. Baños situados en el distrito de Neuen-
tmrg, (Ducado de Wurtemberg), á poca distancia de Stug-
gart, y á 445 metros de elevación sobre el nivel del mar. Son 
^guas clorurado-sódicas, de 32.° á 38.° de temperatura, claras 
y trasparentes, inodoras y de sabor poco desagradable; su yaci
miento es en terreno granítico, brotando por muchos manantia
les y pozos artesianos; su análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Sulfato de sosa 0'20I671 gramos. 
de potasa 0'001712 

Cloruro de sodio 0,052632 
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Carbonato de sosa 

de cal 
de alúmina.. . , 
de dxido de hierro. 
de manganeso.. 

Fosfato básico de alúmina. . 
Acido silícico 
Fluoruro de calcio 
Estronciana 
Materias orgánicas 

0'006130 gramos. 
0'054740 
0'003801 
O'OOTOííO • 
0'002815 
0'00o575 
0'033540 

indicios. 

TOTAL DE MATERIAS FIJAS. 03G9666 gramos. 

Gases. 

Acido carbónico. 
Oxigeno. . . . 
Azoe 

TOTAL. . 

O'188 
0'905 
2'023 

3418 

Se usan con buen resultado en la anemia, en las enfermeda
des de la piel, en las neuralgias, parálisis, reumatismos y atro
fias musculares, y en las enfermedades del aparato digestivo. 

A U S T R I A Y HUNGRÍA. 

Badén de Viena. Establecimiento situado en la Villa de su 
nombre, á 24 kilómetros de Vienk y 221 metros de elevación 
sobre el nivel del mar. Son aguas sulfatado-calcicas, de 28." á 
37.° de temperatura según el manantial de los trece que se ex
plotan, claras y trasparentes, de sabor hepático y salado, y olor 
sulfuroso. A continuación ponemos los análisis de los manantia
les cuya composición química difiere de los demás. 

Carbonato de sosa. 
de cal. , 

Sulfato de sosa.. 
de cal. . 
de potasa. 

Agua, nn li tro. 

Orsprung1. Lenpols-riuollft. 

O'OOGI grs. O'OOGa grs. 
0(3387 0-0800 
04882 0'1780 
0'3í58 0'3ÍG7 
O'OGiO O'OGIO 

Pcirg rinmis-qnclle. 

0'1384 gramos. 
i 

0,2612 
O'OBCO 



Cloruro de sodio. . 
de magnesio. 

Sílice 
Sulfuro de magnesio. 
Materias orgánicas-. 
Alúmina y óxido de hierro 
Carbonato de magnesia. '. 

TOTAL. . . 

Acido sulfhídrico. 
carbónico. 

Oxígeno.. . . 
Azoe 

TOTAL, 
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0'0670 grs. 
0'0300 
010020 
O'ooie 
0'0013 

1'0650 

Cases. 

l ' Q c . c . 

0'2 

0'170o grs. 
0'0700 
0'0030 
0'0013 

0'9170 

0'0950 grs. 
O'OSOO 
0'0040 
O'OOIT 

» 

O'OOOS 
O'OOiO * 

0'67Ü8 

47'0 

16M c. 

21'6 

c. c. 
60^ 
25'5 

2313'"1 

2399'3 

Se recomiendin estas aguas en las afecciones del aparato 
Espiratorio, del hígado y bazo, en la diátesis úrica, en la escro
fulosa, en el herpetistno y en ciertas enfermedades de la piel de 
0Hgen escrofuloso ó sifilítico. 

Mehadia. Establecimiento situado en el pueblo de Bannat, 
•á 25 kilómetros de Orsowa, en los limites de la Yalaquia y de la 
Servia (Provincias danuvianasj Las aguas son clorurado-
sódico-sulfurosas, claras y trasparentes, de olor sulfuroso en 
^nos manantiales, y completamente inodoras en otros, de sabor 
salado y hepático desagradable; su temperatura es de 33.° á 
§5.° según el manantial de los 22 que existen, y el análisis del 
Ululado Kaisser-quelle es el siguiente: 

Agua, un ¡Uro. 

Acido carbónico Ubre. . . . Síi'lO cent, cub. 
sulfhídrico 37í80 » » 

Azoe. 27424 i » 
Hidrógeno carbonado. . . , 22'68 » » 

Sustancias fijas. 

Cloruro de sodio 3'422 gramos. 
de calcio.. . . . . í'774 
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Sii! falo do cal 
Carbonato de cal 
Sílice 
Yoduro y bromuro de calcio. . 

0*036 gramos. 
temí 
O'OiS 
indicios. 

5-311 

Su empleo terapéutico es en las neuralgias y neurosis, reu
matismo crónico y gotoso, linfatismo, escrofulismo y catarros 
vesicales, infartos del hígado y bazo, albuminuria, ictericia y 
enfermedades de la piel. 

Pesth-Buda. Establecimiento situado á poca distancia del 
Danubio, á 145 metros de altura sobre el nivel del mar, y sepa
rado por un puente de Pesth-Buda capital de la Hungría. 

Las aguas brotan en terreno jurásico por multitud de manan
tiales, siendo seis de ellos los mas importantes y corresponden 
á la clase de las bicarbonatado-cálcicas, habiéndolas también 
sulfatadas y ferruginosas. A continuación ponemos el análisis 
de los dos manantiales bicarbonalado-cálcicos mas notables y 
cuya temperatura es de 6 1 y 42.° respectivamente: 

Agua, un litro. 
Kaiserbad. Blockbad. 

Sulfato de potasa. 
de sosa. . 
de cal.. . 

Crenato de sosa. . 
Cloruro de sodio.. 

de magnesio 
Fosfato de sosa. .,. 

de cal. 
de litina. . 
de alúmina. 

Carbonato de bierro. 
de litina. 
de cal.. 
de magnesia 

Sílice 
Baregina. . . . 

0'123 grs. 
O'O^ 
0'073 
O'OH 
0'089 
0*139 
0'005 
0-004 

> 
0'005 
0'002 
0Í033 
0'388 

i 
0*001 
O'OSS 

0'a76 

O'OOl grs. 
0*368 
0'd34 

P'264 
0'021 
0*014 
indicios. 
0*002 
0*013 
0*005 

y 
0*537 
0*108 
0*010 
0*010 

1*565 
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El análisis del agua del manantial Hildegarde-quelle, que es 

sulfatada ferruginosa, es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Sulfato de potasa. . . . 7'380 gramos. 
de sosa 8'087 
de magnesia.. . . 6'870 
de cal l'04b 

Cloruro de sodio. . . . 14448 
de magnesio. . . » 

Carbonato de cal. . . . 0*208 
Sílice 0'013 
Alúmina O'OIS 

2íi'06G 

Existe además una gran cantidad de ácido carbónico libre 
en todos los manantiales. 

Se recomiendan en el escrofulismo y la gota, en las intoxicá
ronos metálicas, en la anémia y la clorosis, en la diátesis úrica, 
eii las afecciones de las vias digestivas, en las neuralgias y con-
tracturas, reumatismo crónico y en ciertas enfermedades de la 
Piel. 

Pistyan. Establecimiento situado en el Condado de Neutra 
(Hungría), sobre la ribera de la Waagg, y á 140 metros de al-
tllra sobre el nivel del mar. Son aguas sulfurado-cálcicas, de 
^7.° á 63.° de temperatura, de color semejante al agua del mar, 
y forman al poco tiempo, un deposito negruzco de olor sulfu-
roso, de sabor acre y salado. Su análisis es el siguiente: 

Agua, un li tro. 

Acido sulfhídrico 33'75 cent. cub. 
carbdnico libre 235'44 » » 

Sulfato de amoniaco 0'0280 gramos. 
de sosa 0'3485 
de cal 0'5310 

Cloruro de sodio O'OTIO 
de magnesio 0'0950 

Carbonato de magnesia. . . . 0*0390 
de cal 0'2030 
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Sílice 0'0S20 gramos. 
Fosfato de cal y óxido de hierro.. 0'0013 

143688 

Están muy recomendadas, en la gota y reumatismos cróm
eos, en las parálisis y neuralgias, en las enfermedades de 1̂  
piel, en las afecciones crónicas de las vias respiratorias y en las 
intoxicaciones metálicas. 

Tepliíz-Trentschin. Establecimiento situado en la Villa de 
su nombre, en el distrito de Trentschin. 

Son aguas bicarbonatado-cálcico-sulfurosas, de 36.° á 40.° 
de temperatura, claras y trasparentes, de olor sulfuroso y sabor 
hepático, alcalino y salado. 

Existen seis manantiales que difieren muy poco en cuanto á 
su composición química. He aquí el análisis del de Spiegelbad. 

Agua, un litro. 

Acido carbónico libre SS'GS cenls. cub. 
Hidrógeno sulfurado 17*55 t » 
Bicarbonato de cal i4662 gramos. 

de magnesia. . . . 0*3590 
Clonro d? sodio 0'1455 
Sulfato de potasa 04270 

de sosa 0'2910 
de cal 04675 
de magnesia 0*2370 

Alúmina. . 0*0175 
Acido silícico. 0*0320 
Materia orgánica indicios. 

TOTAL. . . . 2'8427 

Son eficaces para combatir las alteraciones del tubo digesti
vo y sus anejos, las laringitis y catarros bronquiales, la diátesis 
úrica, el escrofulismo y linfatismo, los reumatismos, parálisis, 
neuralgias, y afecciones de los órganos genitales de la muger. 

Szliacs. Establecimiento de pertenencia del Estado, cono
cido con el nombre de Rivarer-Bad, en el distrito de Lohl, y a 
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3 ^ metros de elevación sobre el nivel del mar. Son aguas fer-
riiginoso-b¡carbonntadas, de 11.° á '32.0 de temperatura, claras 
y trasparentes, inodoras, á no ser por el ácido carbónico que 
desprenden en tan gran cantidad—es preciso agitar el aire para 
evitar la axfisia en las capas inferiores de la atmósfera,—de sa
bor 

estíptico y ferruginoso, alterándose en contacto del aire y 
depositando un sedimento amarillo rojizo. 

La composición química del agua,, que brota por ocho ma-
manantiales, es sensiblemente la misma, y el análisis del manan
tial titulado Adams-queUe es el siguiente: 

Agua, un li tro. 

Acido carbónico libre, 
Sulfato de sosa. . 

de litina. . 
de magnesia, 
de cal. . . 

' Cloruro de sodio. , 
de magnesio. 

Carbonato de magnesia, 
de cal. . 
ferroso. 

Sílice 
Materia úlmica. . 

lí321 cents, cub. 
0'2012 gramos. 
0'0108 
0'2724 

0'1582 
00503 
04567 
0'3264 
0'0337 
0'0184 
0'0120 

1'7978 

Están indicadas en las clorosis y anémias, en los catarros 
vesicales, en la amenorrea, dismenorrea y leucorrea, en las in
toxicaciones metálicas y en los catarros bronquiales. 

RUSIA. 

Busko. Establecimiento situado á 63 kilómetros de Craco
via, en el antiguo reino de Polonia. Son aguas clorurado-sódicas, 
de 10.° de temperatura y de las propiedades medicinales que cor
responden á su composición. 

Constanliuogorsk. Tequcña Villa, situada en el Caucaso y 
cerca de la colina Makhuka donde brotan las principales aguas 
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minerales del Caucaso. Ignoramos su composición y propieda
des, sabiendo solo que son muy concurridas. 

Kemmern, Establecimiento situado en la Livonia y cerca 
de Riga (Rusia Europea.) Son aguas sulfurado-cálcicas, de 8.° 
de temperatura y de la siguiente composición química: 

Agua, m litro. 

Acido carbónico. . 
Hidrógeno sulfurado 
Sulfato de cal. 

de sosa. . 
de magnesia 

Cloruro de calcio. 
Sulfuro de calcio. 
Carbonato de cal. 

. de magnesia 

H'O cents, cub. 
29<2 Í » 
l'TOO gramos. 
0*048 
O'OSQ 
O'OH 
0<021 
0'063 
indicios. 

i'902 

Se usan en las enfermedades de la piel. 

Staraja-Rosm. Baños situados, en el gobierno de Novo-
gorod. Sus aguas son clorurado-sódicas, de temperatura fria, y 
de la siguiente composición química: 

Agua un litro. 

Acido carbónico indeterminado. 
Cloruro de sodio 0'722 gramos. 

de calcio O^SS 
de potasio O'Olo 
de magnesio 0M85 

Sulfato de cal 0'212 
Carbonato decaí O'OOS 

de magnesia O'OOl 
de hierro O'OOl 

Bromuro de magnesio 0'002 
Acido silícico O'OOi 

1'378 

Se emplean en el escrofulisrao. 
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Tiver. Establecimiento situado en la Villa de su nombre, en 

^ centro del Imperio y á 157 kilómetros de Moscou. 
Son aguas bicarbomitado-cálcicas, de 5.° á 8.° de tempera-

tllra, según el manantial de los muchos que existen. El análisis 
(tel antiguo, que es el principal, es el siguiente: 

Agun, un litro. 

Acido carbónico 350 cents, cub. 
Azoe , 6 7 » » 
Cloruro de sodio 0' 199 gramos. 
Carbonato de sosa 0'041 

de magnesia. . . . 0*024 
de cal 0t326 

Sílice 0í032 
Materia "cstractiva O'OOO 

0'712 

Las aplicaciones terapéuticas son las que corresponden á su 
Diineralizacion. 

TURQUIA. 

Hassan Pachá-Palanká. Baños situados en la Servia, á 
36 kilómetros de Semendria, Son aguas muy gaseosas,—seme

jantes á las de Selz,—ligeramente salinas y ferruginosas. 

DINAMARCA. 

Bramstedt. Establecimiento situado en el Ducado de Hols-
tein á 45 kilómetros de Ilamburgo. Existen tres manantiales, 
uno clorurado-sódico, otro sulfatado-sódico, y el tercero ferru-
ginoso-bicarbonatado. Ignoramos su temperatura. Las propieda
des medicinales son las que corresponden á su clase. 

AFRICA. 

Mers-el Kebir. Baños situados en la Argelia, á tres kilórae-
tros de Oran, y á tres metros de elevación sobre el nivel del mar. 
Son aguas clorurado-sódicas, de 47.° de temperatura y de la si
guiente composición química: 
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Agua, un litr.o. 

Cloruro de sodio 5'056 gramos. 
de magnesio. . . 4'217 

Sulfato de magnesia. . . . 0'420 
Carbonato de cal 4'078 
Sílice. . . . . . •. . . 0'807 

J2'580i 

Las propiedades medicinales son las correspondientes á su 
míneralizacion y temperatura. 

Ben-Haroum. Baños situados en la provincia de Argel-
Son aguas ferruginoso-bicarbonaladas, de 18.° de temperatura, 
claras y trasparentes, inodoras y de un sabor picante y salino 
agradable. Su análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Acido carbónico libre 1*2512 gramos. 
Cloruro de sodio 1'1008 
Sulfato de sosa 0'9o62 

de cal 0'0334 
de magnesia O'doGS 

Carbonato de sosa 0'9040 
de cal 1'2Í)G0 
de magnesia O^OSS 

Peróxido de hierro O'OICO 
Sílice gelatinosa libre 0'0360 
Materia orgánica indeterminada. 

6'0212 

Se usan en bebida, para las afecciones propias de su míne
ralizacion. 

Códices. Baños situados en la Argelia, provincia de Oran. 
Son aguas sulfatado-ferruginosas, de 12.° de temperatura y de la 
siguiente composición química: 

Agua, m litro. 

Carbonato de hierro 0'2H7 gramos. 
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Sulfato de cal O'SSOO gramos. 

de sosa 0'13u0 
Cloruro de sodio 0t32G0 
Fosfato de cal. . , . . . OMSOO 

Se emplean con éxito en ciertos exantemas, en enfermedades 
^ los ojos, en las intermitentes rebeldes, en las diarreas y di-
Senterías y en algunas anemias. 

Hamman Melouane. Baños de la Argelia. Las aguas brotan 
en terreno cretcáceo, son clorurado-sódicas y de 40.° de tempera
tura. Su análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

CIcíruro de sodio 20'0690 gramos. 
de magnesio 0'4350 
de potasio • . . . 0t2438 
de calcio / • , • . . • > indicios, de amonio ( 

Carbonato de cal 0'13o0 
de hierro 0'0025 

Sulfato de cal 3'1260 
Sílice, arsénico y materia orgánica, . indicios. 

20í0H3 

Se usan en el reumatismo articular crónico, infartos abdo
minales y otras varias afecciones. 

Hamman-Meskoutin, Baños situados en la Argelia, (pro
vincia de Constantina.) Son aguas clorurado-sódicas, de 46.° 
á 95.° de temperatura, según el manantial de los muchos que 
existen, alguno^ de los cuales son ferruginosos. El análisis del 
manantial de la Cascada es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Cloruro de sodio 0'4]5G0 gramos. 
de magnesia. . . . 0'078C4 
de potasio O'OISSO 
de calcio 0-01805 
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Sulfato de cal 0'38086 gramos. 

de sosa 047657 
de magnesia 0*00670 

Carbonato de cal 0'25722 
de magnesia. . . . 0*04235 
de cstronciana. '. . . 0'00150 

Arsánico al estado metálico. . . O'OOOSO 
Sílice . 0607000 
Materia orgánica 0'06000 
Oxido de hierro. indicios, 

1'520Ü7 

La elevada temperatura de estas aguas y la abundancia de 
ellas, permite sacar un partido considerable para las parálisis, 
hemiplegías y paraplegias, caquéxias palúdicas, enfermedades 
cutáneas, úlceras atónicas y artritis crónicas. 

Ilamman Setif. Baños situados en Argelia, provincia de 
Constantina. Las aguas son bicarbonatado-cálcicas, de 47.° á 54.° 
de temperatura, y brotan por gran número de manantiales. Su 
análisis es el siguiente: 

Agua, un litro. 

Bicarbonato de cal . . . . 
de magnesia. . 
de cstronciana. 

Sulfatos anhidros de cal. 
de sosa. . 

Cloruros de sodio.. 
de potasio, 
de calcio, 
de magnesio. 

Sílice 
Alúmina. . . . 
Yoduros y bromuros.. 

0'270 gramos. 
0*045 
indicios. 
0'560 
0*220 
0*960 
0*030 

!0*140 

0*100 

2*325 

Las propiedades terapéuticas son las correspondientes á su 
clase y temperatura. 



Monzaia les Mines. Baños situados en la provincia de Ar-
gel. Las aguas son ^carbonatadas mixtas y de Io.ü á 2 1 . 0 d e 
temperatura, con yacimiento en terreno terciario. Su análisis es 
el siguiente: 

Agua, [un litro. 

Bicarbonato de sosa. . . . . 0'662 gramos, 
decaí 0'342 
de magnesia. . . . 0481 

Sulfato de sosa 6'204 
Cloruro de sodio. , . . . . O'OQD 
Oxido de hierro O'OO? 
Alúmina indicios. 
Sílice 0'023 

Sus propiedades medicinales las correspondieites á la clase 
que pertenecen. 

AMERICA. 

Antillas Españolas. 

San Diego, Baños de gran nombradla, á lCO kilómetros 
déla Habana, en la parte occidental. Son aguas,Sulfurosas de 
^2.° á 3o.0 de temperatura, y con propiedades terapéftticas cor-
respondientes á su mineralizacion y termalidad. 

Coamo. En la Isla de Puerto Rico; son aguas muy nota
bles, termales y sulfurosas. 

Estados Unidos. 

Arkansas, Situados los numerosos manantiales por donde 
W t a el agua en la rivera Wasquita, al N. de la frontera de la 
•Lüisiana. Su temperatura es de 65.°, ignorándose su coraposi-
Clon (¡üimica. Las propiedades medicinales se deducen de su 
Anualidad. 

Saratoga. Baños muy concurridos situados en el Condado 
de Saratoga, (Estado de Píew-York). Son aguas clorurado-só-

TOMO n. 28 
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ñicas y de 9.° á 12.° de temperatura, y de la siguiente composi
ción química en uno de los manantiales dé los muchos que 
existen: M fef 

Agua, un li tro. 

Cloruro de sodio 3'050 gramos. 
Yoduro de sodio 0<062 
Carbonato de «osa 0'226 

de cal O1108 
de magnesia: . . . O'OS? ; 

Oxido de hierro 04006 
Sílice y alúmina pequeña cantidad. 

3'479 

-, já™ ' i 
Sus aplicaciones son en los estados dispépsicos y afecciones 

de las vías digestivas, diátesis escrofulosa y úrica y en el lin-
fatismo. 

Sta. Bárbara. Baños situados en la California, cerca do 
aquella Villa. Son aguas sulfurosas, de 38.° de temperatura, eíH 
caces para el reulnatismo y herpetismo. 

Schaoley-Montagne. Baños muy frecuentados, situados en 
la New-Jersey. S.on aguas termales mineralizadas por el óxido; 
de hierro y sales de sosa y de magnesia. 
V i , 

America del Sur. 

Caldas-Novas. Establecimiento situado en el Brasil, cerca 
de Sta. Cruz. Son aguas termales, cuya composición quimica, 
desconocemos. Se usan para ciertas enfermedades de la piel des 
origen herpético. 

Cocomico. Baños situados en Nueva Granada. Las aguas 
son sulfurado-súdicas, de 7 2 . ° fde temperatura, y desprenden 
tal cantidad de ácido carbónico y sulfhidrrco, que es peligroso 
permanecer mucho tiempo respirando cerca de los manantiales. 
Su análisis es el siguiente: 
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A g m , un litro. 

Sulfato de sosa O^SO gramos. 
Cloruro de sodio 0'275 
Bicarbonato de sosa 0'0G9 
Carbonato de cal O'OOl 

magnesia. . . . . f - . 
> indicios. 

sílice 
o ™ 

Su uso terapcatico se deduce de su termalidad y composi
ción; pero se hacen pocas aplicaciones de estas aguas. 

Páramo de Ruiz. Baños situados en Nueva Granada, á 
^•800 metros de elevación sobre el nivel del mar. Son aguas 
tratado-magnésicas, de 69.° de temperatura, y notables por la 
Sran proporción de ácido sulfúrico y clorhídrico que tienen al 
estado libre. Su análisis es el siguiente: 

'Agua, un l i tro. 

Acido sulfúrico S'ÍSi gramos. 
clohídrico 0'881 

Alúmina O'SOO 
Cal . 0 4 4 0 i: 
Sosa . 0'360 
Sílice. . 0'183 
Magnesia O'320 
Oxido de hierro O'SGS 

| 7.'930 

Sus aplicaciones son las que corresponden á su mineraliza
ron y temperatura, aunque se hace poco uso de ellas á causa de 
!a abúndancif de los dos ácidos libres mencionados en su aná
lisis. W' 





QUINTA PARTE. 

Legislación sobre las aguas minerales de España. 

I . 

Historia de la Legislación Española y colección de las disposiciones 
mas importantes que han estado vigentes, y de las que lo están 
©n 1875. 

En rigor no forman parte de la legislación sobre la hidrolo
gía médica los fueros de Teruel, de Cuenca, de Sepúlveda y 
^f'os, dados respectivamente en 1176 por D. Alfonso 11, en 
^190, por D. Alfonso YI I I , y á principios del siglo xv por don 
Alfonso VI de Castilla y de León; porque en ellos no habia otro 
0bjeto que el de reglamentar los baños públicos bajo el punto 
ê vista de la decencia y de la moralidad, pero no bajo el de su 

aPlicacion científica como medios terapéuticos. Hasta 181C no 
tomó el Gobierno una medida encaminada á la buena adminis-
tracion de las aguas mine.rales. Como desde el siglo pasado ve-
nwn ya llamando mucho la atención las saludables aguas que 
eti abundancia brot;m en el suelo de la Península, como algu-
nos médicos distinguidos se habían ya ocupado muy seriamente 
eri este importante estudio, dando á conocer las propiedades 
dativas de gran número de ellas, y sintiendo el deseo y la no-
Cesidad de una organización conveniente en ese ramo de sani-
^ d ; la Junta superior gubernativa de Medicina propuso al rey 

Fernando VII la creación de plazas de médicos directores de 
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baños y aguas minerales, y en su consecuencia, en 29 ele Junio 
de 1816 se publicó sobre este asunto el decreto que dice así: 

«Entre los muchos y preciosos dones con que la Providencia favorece á 
España, debe considerarse por uno de los principales la abundancia de aguas 
minerales que distribuyó en varios puntos de su vasta ostensión, combinando 
sus composiciones con diversidad y con analogía á las dilercntes enfermeda
des que atormentan á la especie humana. Las esperiencias que de sus innume
rables virtudes vemos diariamente repetidas, no dejan duda alguna de esta 
verdad consoladora; pero otras, demasiado frecuentes por desgracia, demues
tran, con no menor evidencia, que la ignorancia y el descuido convierten fá
cilmente en mortal veneno los antídotos mas aficaces. Testigos son los infeli
ces que acercándose á aquellas fuentes de salud con esperanza de alivio, se 
arrojan con ánsia, y encuentran solo un terrible aumento de dolores, y tal vez 
ui\a muerte horrorosa por los atroces síntomas que la acompañan. Estos tris
tes acontecimientos se evitarán seguramente cuando á la orilla de cada uno 
de aquellos preciosos manantiales se halle una persona que con conocimiento 
do sus efectos en las diversas dolencias, sepa retener á unos y dirigir á otros 
en el uso de los mismos. La falta de semejantes personas es harto común en 
las aguas minerales de la Península, y esta consideración y la de sus fatales 
resultas afligen mi corazón. Para remediat* un mal tan grave, y hasta tanto que 
las circunstancias me permitan realizar los planes que medito, con la idea de 
mejorar en un todo este importante ramo, he venido en resolver que en cada 
uno de los baños mas acreditados del reino, se establezca un profesor de sufi
cientes conocimientos de las virtudes de sus aguas y de la parte médica nece
saria para saber determinar su aplicación y uso. Estas plazas serán de fija v 
indispensable residencia; gozarán do la asignación de 5.000 reales anuales, 
pagados de los fondos de propios y arbitrios del pueblo inmediato á los baños 
y de los circunvecinos, con la obligación de asistir gratuitamente á los pobres 
que acudieren, y libertad de exigir sus obvenciones de los enfermos pudien
tes. Se proveerán por oposición, y los censores cuidarán de examinar particu
larmente la actitud y capacidad de los aspirantes para adquirir el conocimien
to químico de las aguas y de lo demás concerniente á su aplicación, y se en
cargará á quien corresponda que desde el dia que llegue á cada uno de los 
baños el profesor destinado no se permita á ningún enfermo el uso de ellos 
sino con su permiso, y en los términos que prescriba.» 

En 28 de Mayo de 1817 se aprobó el primer Reglamento de 
aguas y baños minerales de España, en el cual se señalaban 
8.000 reales anuales á las plazas de médicos directores, á causa 
de que no habiéndose presentado aspirantes á ellas, conoció ^ 
Gobierno que los 5.000 reales no eran suficientes para que un 
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Profesor de apt i tud 3( capacidad ab.mdonaseB colocación y se 
dedicase e x c l u s i v a m é n t e á este ramo, como fera indispensable 
Sl h a b í a de*cumplir con las obligaciones que se le i m p o n í a n . 

En 3 de Febrero ¡Je '1834 se r e f o r m ó el reglamento de 1817, 
y poster iormente se pub l i ca ron algunas otras disposiciones, de 
cuyas medidas legislativas, aun cuando derogados todas en la 
actualidad, trasladaremos a q u í las pr inc ipa les para que s i rvan 
como dalo h i s t ó r i c o de la l eg i s l ac ión balnear ia . 

R E G L A M E N T O D E 1 8 3 4 

P A R A L A D I R E C C I O N Y F O M E N T O D E L O S B A Ñ O S Y A & J A S M I N E R A L E S 

C CAPÍTULO PRIMERO. 

DE LA DIRECCION É INSPECCION GENERAL DE LOS BAÑOS Y 
AGUAS MINERALES, 

Arltículo K." La real Junta superior gubernativa de Medicina y Cirugía 
continuará en la dirección é inspección general de las aguas minerales del 
reino, que tenia á su cargo la extinguida Junta superior.de Medicina. 

2. " Desempcñarií este cargo sin sueldo ni emolumento alguno. 
3. ° Anunciará por medio de la Gaceta la vacante de cualquiera de-Ia3 

plazas establecidas de Director de baños tí aguas minerales. 
4. ° La provisión de ellas se hará siempre mediando rigorosa oposición. 
5. ° El tiempo para admitir firmas á la vacante ó vacantes, se expresará 

en el anuncio para el concurso, y también las demás prevenciones y circung-
^ncias necesarias para el conocimiento de los aspirantes, 

6. ° Estos podrán firmar la oposición por sí tí por medio de apoderado 
dentro del ttírmino prevenido, presentando antes el título de médico-cirujano 
cxpedido por autoridad legítima-, circunstancia indispensable para obtener es-
tas plazas. 

7. " Los ejercicios de oposición serán públicos y reducidos áunadiserla-
cion en castellano, que se contraerá precisamente á tratar del agua tí aguas 
dinerales del establecimiento á cuya dirección aspiren los pretendientes, ma
nifestando sus propiedades físicas y químicas si estuviesen analizadas, ydan-
do una noticia de la topografía físico-médica del punto y país en que so hallan. 
1̂ opositor leerá esta ditíprlucion; y sobre ella le harán réplicas dos de sus 

compañeros, aun cuando'no soliciten la misma plaza, siguiéndose en estos ac-
tos para la formación de trincas y demás la costumbre de todas las oposicío-

http://superior.de
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nes. También tendrá lugar el exámen práctico de enfermedad mista sobre un 
caso dado en el hospital ó en cualquiera de las salas del colegio, que exami-
nará cada ejercitante en presencia de los censores y sus coopositores, carac
terizando al pié de la cama la dolencia, determinando el estado en que se ha
lla, exponiendo á poco rato en público su historia completa con cuanto expre-
sáre el edicto convocatorio, y sufriendo luego las réplicas de los contrincan
tes. La duración de cada uno de estos actos será de una hora, dividida en me
día de lección y media de reflexiones. 

8. ° La real Junta nombrará para estas oposiciones los censores que tu
viere á bien, y se celebrarán donde y según la misma disponga. 

9. * Terminados los ejercicios por todos los opositores, cada uno presen
tará á la real Junta su relación de méritos, y en vista de lo que resulte de ella 
y de los cjfcrcicios hechos, esta corporación consultará á S. 51. por medio del 
ministerio del Fomento general del reino los tres opositores mas beneméritos, 
á fin de que caiga la elección en el que fuero'del soberano agrado, y por los 
mismos conductos se comunicará ésta al agraciado para los efectos conve
nientes. Cuando no hubiese opositores suficientes para formar terna, ó uo 
reuniesen el mérito necesario para llevar lugar en ella, propondrá única
mente la real Junta al que considere acreedor á la plaza. 

10. El nombramiento de Director que S. M, se digne hacer en vista 
de la propuesta de que trata el artículo precedente, se comunicará por 
el ministerio del Fomento general del reino, que le trasladará al respecti
vo subdelegado del mismo ramo, para que por este se verifique puntual
mente -el abono del sueldo de ocho mil reales anuales, señalado á esUS 
plazas. Su pago será precisamente al mismo tiempo, en la misma nómina 
mensual y por los mismos fondos que ahora cobran y en adelante puedan 
cobrar sus haberes, los individuos de las contadurías de Provincia del ramo 
de propios y arbitrios, sobre los que hace S. M. á los referidos subdelega
dos el mas estrecho encargo. 

11. Los subdelegados comunicarán el nombramiento que S. M. hiciere 
de Director por el ministerio del Fomento á la Justicia del territorio á que 
pertenezca, y ésta lo hará saber al dueño privativo del establecimiento, ¡ si 1° 
hubiese, á los sirvientes y demás á quienes crea necesario, á fin de que 
el sugeto elegido sea reconocido por todos, y en los puntos do baños ó aguas 
minerales que pertenezcan á dominio particular, cualquiera que fuere su 
.dueño para que de las habitaciones que haya para los concurrentes se facilit*3 
gratuitamente al Director una decente y cómoda mientras dure la temporada 
del uso de las aguas ó baños. Cuando no haya casa ú hospedería en el mis
mo sitio, se proporcionará alojamiento al Director en el pueblo mas inme
diato á este, sin abonar nada por él; 

12. Si el Director de un agua mineral falleciese durante la temporada 
de su público uso, la real Junta dispondrá le sustituya provisionalmente d 
profesor que crea á propósito, y este gozará el mismo sueldo de ocho mü 
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reales que el propietario durante el tiempo que sirva la vacante, y quince 

îas mas de remuneración por los gastos de ida y vuelta á su casa uno y 
0^o en la forma prevenida en el artículo 10. 

13. Cuando el Director propietario muriese dentro 6 fuera de la tem
porada de baños, la justicia territorial del pueblo donde fallezca lo partici
pará sin pérdida de tiempo al subdelegado de fomento de la Provincia, y 
^ l& real Junta superior para que se proceda inmediatamente á lo prevenido 
eii el articulo 3.° y siguientes de este reglamento. 

l i . La real Junta cuidará de que so anuncie por medio de la Gaceta la 
^poca en que se empiece á usar cada agua ó baño mineral, según las noti-
Clas que con dos meses de anticipación le enviarán los directores; y celará 
con la mayor eficacia que estos se trasladen á sus destinos para antes de 
Principiarse la temporada, que permanezcan en ellos hasta concluida del to-
do, y que en el cumplimiento do todos sus deberes obserben cuanto recla
man el bien de la humanidad y el honor de la profesión, bajo las penas que 

lo contraído propondrá á S. M. la real Junta, si las amonestaciones y de
más medios suaves, que ántes empleáre, no hubiesen sido suficientes á lle
nar su objeto. 

15. La real Junta tendrá la correspondencia que juzgue necesaria con 
los Directores, y pasará las memorias que estos le remitan á la Academia 
de la profesión, que eligiere, para que las examine y vuelva con su censura 
y dictámen á los efectos que la real Junta estime oportunos. 

16. Reuniendo la misma por este medio un caudal suficiente de conoci
mientos topogr.lficos, físicos, químicos y médicos de todas las aguas mine
rales de la Península, publicará cuantas noticias útiles y curiosas resulten 
de ellas, cuando crea que pueda hacerse de un modo digno, enriqueciendo la 
materia mddica española. 

17. Será atribución propia de la real Junta ef hacer presente á S. M. las 
adiciones, supresiones ó variaciones que en adelante considere necesarias 
tín cualquiera de los artículos de este Reglamento. 

18. Igualmente elevará á conocimiento y resolución de S. M. los defec
tos que hubiesen y deban corregirse en los establecimientos de aguas y 
haños, proponiendo los arbitrios menos gravosos y mas practicables para su 
mejora, y que se realicen las benéficas miras que se propuso nuestro piadoso 
Monarca en la creación de las plazas de directores, para la buena asistencia 
y alivio de sus vasallos enfermos. 

19. Consultará asimismo á S. M,, cuando haya'reunido los conocimien*. 
tos convenientes y lo estime oportuno, la creación de la plaza de.Director do 

aguas y baños que aun carecen de ella, para su publicación y provisión 
s<ígun se dignáre acordar S, M. También consultará la traslación de los di
rectores de un punto á otro según lo contemple mas útil. 

20. -Estará autorizada para oficiar al ministro del Fomento general del 
^ciuo, en solicitud de que se prevenga al respectivo Subdelegado haga sw 
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descuente al Director de aguas minerales que no cumpliese exactamente con 
todos sus deberes, la parte de sueldo que la real Junta estime proporcionada 
á las faltas que averiguáre haber cometido, tí bien le sifependa el pago del 
todo; si las amonestaciones y prevenciones (juc le haya hecho la Junta hasta 
por segunda vez, no hubiesen producido el efecto necesario, lo que no es de 
esperar de profesores de honor. Cuando nada bastase á conseguir la enmienda, 
y fuesen las faltas de gravedad y trascendencia, la Junta propondrá A Su Ma
jestad la exoneración del facultativo respectivo, sin dejarle sueldo ni consi
deración alguna, y acordada, la hará saber á los demás directores para que 
les sirva de gobierno. 

CAPÍTÜLQ II. 

DE LOS DIRECTORES DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES. 

Art. 21. Se llamarán así los profesores destinados á los Establecimien
tos de baños tí aguas minerales en que S. M. se haya dignado mandar que 
los haya. 

22. En cuanto á su buen tírden y gobierno serán jefes inmediatos y pri
vativos del respectivo Establecimtento, ejerciendo sus funciones bajo las 
tírdenes de la real Junta exclusivamente. En los asuntos propios de su direc
ción médico-política, no se mezclará la justicia del pueblo tí territorio donde 
estén las aguas, ni ninguna otra autoridad, á menos que sean interpeladas 
por el Director, y entonces limitarán sus providencias á lo que se dirá mas 
adelante, debiendo avisar á la real Junta con mes y medio de anticipación 
el dia que empieza' y concluye el uso de cada agua ó baño, según la cos
tumbre de él, 

23. Durante este tiempo residirán los directores en el punto mas pró
ximo al manantial. 

24. Tendrán la indispensable obligación de reconocer diariamente el 
baño, fuente, estufa, etc., para evitar se altere en nada el buen tírden y 
estado de los diversos medios de usar las aguas minerales medicinales. 

25. Antes de que ningún enfermo, sea de la clase que quiera, empiece á 
beber el agua, bañarse, etc., le exigirá el Director relación verbal tí bistoria 
escrita de su mal, para que con presencia de los conocimientos que por ellas 
adquiera, del exámen que haga del estado y situación del paciente, de la na
turaleza del remedio á que va á sujetarse y de las demás circunstancias 
que debe tomar en consideración, le permita el uso de agua tí baño bajo el 
método, por el tiempo y á la hora que le prescriba, y no de otro modo, 6 
le manifieste franca y libremente no se halla en estado de sufrir la acción 
de este remedio. A su uso debe preceder indispensablemente esta consulta» 
y cualquiera que sea el dictámen del Director, deberán todos los enfermos, 
que no sean pobres, dar diez reales de vellón. 
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20. Los Directores visitarán las veces que crean necesario á todos los 

enfermos que concurran al Establecimiento, y lo harán con igual atención, 
cariño y esmero á los ricos que á los pobres. 

27. Los resultados que vayan observando en los enfermos con el uso 
ê aguas, baño, etc., les advertirán lo que deban ordenará estos en todo 
0̂ reláfovo á su plan de curacipoi ^ • ( 

28. Llevarán un diario exallb y puntual de los casos mas particulares ó 
do ocurrencia menos común en la práctica, anotando la edad, sexo, tempe-
amento y males anteriores de los enfermos, el actual que los conduce al 
agua tí baño, y los electos que vayan observando en cada individuo de los 

esta clase, manteniendo con ellos, luego qüe so restituyan á sus casas, 
â precisa correspondencia, franca de porte para el facultativo, hasta despues 

de cumplida la cuarentena, contada desde el último día del uso del agua tí 
t'año, para maycí seguridad de los efectos buenos tí malos del remedio. 

29. De los casos -comunes tí de mas frecuencia llevarán los direc|ores 
nna razón por clases de todos los enfermos, presentando el resultado ^cne-
raI también por clases. Para cumplimiento de lo prevenido en estosi, dos 
Artículos, será útil recojan las papeletas que hayan dado á los enfermos en 
su tiempo oportuno, según se explicará mas adelante. 

30. Los directores anotarán con el cuidado y exactitud posible cuántas 
Mutaciones presenten el termtímetro y bartímetro, 6 igual el influjo que 
estas manifiesten en los enfermos: examinarán y escribirán la topografía de 
sus puntos respectivos, haciendo el exámen físico y químico de las aguas, y 
explicando la historia natural y médica de aquellos. f • 

31. Cuidarán eficazmente de que en los establecimientos de su cargo 
reinen el aseo, la limpieza y comodidad, de que los alimentos sean abun
dantes y saludables, y~ de que se observe decencia y regularidad, excusando 
hasta el mas pequeño motivo de dcstírden. 

32. Si en algún establecimiento de baños minerales no hubiese linas 
de uno para el uso indistinto de individuos de ambos sexos, el Director se 
pondrá de acuerdo con la justicia'tí autoridad del territorio para señalar á 
los hombres hora diferente de aquella en que deben entrar las mujeres, 
Mientras que por los fondos públicos ó algún otro medio se hace la debida 
separación de baños decentes y ctímodos para los concurrentes. 

33. Cuando las disposiciones de los directores no bastaren para el ge-
Medio de cualquier clase de defectos en los establecimientos de su cargé, y 
viesen aquellas desobedecidas, reclamarán el auxilio tí cooperación dá la 
justicia tí autoridad del territorio, y esta los prestará inmediatamente,):sin 
ningún género de excusa, sosteniendo las providencias de los directorei, y 
haciendo sean obedecidos y respetados como jefes privativos de los establ^ci-
núentos, sobre lo que hace S. M. á las justicias y autoridadcsj el mas eaipe-
eho encargo. 

34. Estando la policía física y moral de los establecimientos de aguas é 
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baños minerales al cargo de los respectivos directores, conviniendo se hallen 
estos condecorados, y queriendo S. M. dispensarles una muestra del inte
rés que le merecen esos asilos de la humanidad doliente, es su soberana 
yoluntad que todos los directores disfruten el fuero de criados de la Real 
casa, y usen de escarapela encarnada sin uniforme. 

35. Si además del sueldo de ocho mil reales asignados'á los directores 
y condecoración explicada en el artículo aPbrior, se hiciese merecedor al
guno do mayor recompensa por haberse distinguido particularmente en este 
nuevo é imporlante servicio, la real Junta propondrá en su favor á S. M. 
aquella que estimase justa y digna. 

36. Concluida la temporada del uso de las aguas, podrán los directores 
elegir1 para su residencia el pueblo que mas les acomode, poniéndolo sin 
excusa ni tardanza en noticia de la real Junta para que pueda disponer se 
anuncie al público en beneficio de las personas que quieran consultarles. 

37. Las observaciones y noticias particulares de que tratan los artículos 
28, 29 y 30 de este Reglamento, serán coordinadas clara y metódicamente 
por los directores en una ó mas memorias que formarán anualmente luego 
que se hayan retirado á los pueblos elegidos para su residencia, y en todo 
el mes de Diciembre inmediato á la última temporada'de baños, serán re
mitidas á la real Junta para que pueda tener efecto lo prevenido en el artí
culo 15 y dG. 

38. Lo mismo harán los directores para instruir á la Junta del estado 
en que se hallen las fuentes, baños, estufas, edificios, hospederías, caminos, 
etcétera, del haño ó agua mineral de su cargo, y para manifestar las mejoras 
que sean necesarias en algunos puntos, la entera concurrencia que exijan otros, 
la falta que haya de algún auxilio indispensable para los ensayos analíticos, 
y últimamente los arbitrios que hallen mas suaves y seguros para remediar 
los vacies que encontraren. 

39. Cuando por efectos de observaciones propias y de noticias particula
res descubran en su provincia la existencia de una 6 mas aguas minerales 
nuevas, lo avisarán á la Junta, y esta lo elevará á noticia de S. M. si lo juzga 
útil, con el informe que estimáre arreglado. 

40. Cuidarán de que en el paraje donde se Jiallen las aguas 6 baños, y no 
haya pueblo con botica, se mande por la justicia ó autoridad del territorio que 
el profesor de farmacia mas inmediato ponga á disposición de los mismos di
rectores, con las debidas formalidades, la colección de remedios que repute 
necesaira para socorrer cualquiera caso grave y urgente que pudiese ocurrir, 
y su importe deberán abonarlo los enfenrios que los consumiesen en el modo 
y por medio que unos y otros sujetos convinieren. 

41. Cuando enfermare alguno de los directores durante la temporada de 
uso de las aguas, será de su cargo disponer y procurar que otro facultativo de 
su confianza desempeñe sus funciones, trasmitiéndole todas sus facultades pa
ra fue durante la enfermedad, ejerza las veces de director; lo avisará inme-
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^latamente ^ Ia justicia tí autoridad del territorio, valiéndose del médico 6 
Milico-cirujano que hubiese mas ¡í la mano, y avisándolo sin pérdida ele licm-
P0 á la real Junta. El sueldo que devengue el suplente en los dias que sustitu
ya al propietario, será satisfecho al respecto de la dotación anual de ocho mil 
^ales por los fondos de propios de la provincia, del modo y forma ordenados 
en el artículo 10 de este Reglamento, sin descontarse cosa alguna de su haber 
al director propietario. 

42. Los directores podrán pretender las vacantes que resulten por muer-
tej renuncids tí ascenso de sus compañeros, dirigiendo sus instancias á la real 
''unta para que las eleve al conocimiento y resolución de S. M. en los teraü-
^os y con el informe que estimase justo. 

43. Ningún director podrá excusarse de obedecer los encargos que la real 
Junta le hiciese para el exámen, y conocimiento de alguna epidemia que se 
Presentase en el jiaís donde están empleados, tí sobre cualquier otro asunto, 
Quedando al cargo de la Junta el proponer á S. M. lo que estimase convenien
te en esta circunstancia y por estos servicios particulares. 

44. Todos los directores están obligados á comprar por lo menos un 
ejemplar de este Reglamento, que les ha de servir de instrucción, norma y go
bierno para todas sus operaciones. 

45. S. M. declara comprendidos á los directores en los beneficios del 
Monte-pio de reales oficinas, y es su soberana voluntad disfruten esta gracia 
sus viudas é hijos, abonándoles el Real Tesoro las mismas pensiones que á 

• 'as de los empleados de la Real Hacienda, y observando en su declaración, 
sucesión y cesación las mismas reglas para unas que para otras. Con el fin de 
que así se verifique, los directores sufrirán los descuentos establecidos en ê  
Propio Monte-pio, de'seis mesadas de ingresos y doce maravedís en escudos 
Cuidándo de hacérselos las.contadurías de propios de las provincias respecti-
vas, y de trasladar su importe al Real Tesoro, según se halla establecido tí en 
adelante se estableciere; y para el caso de que los directores dejen de serlo por 
cualquier motivo, declara también S. M. que no disfrutarán sus viudas é hijos 
de pensión en el Monte de Reales oficinas, sí no se ha verificado la indispensa
ble circunstancia de continuar pagando sus causantes por toda su vida los des
cuentos explicados, como si hubieran seguido obteniendo las mismas plazas 
de directores: sobre el cumplimiento de todo lo cual hace S. M. el mas estre
cho encargo á los ministerios de Hacienda y del Fomento, y á sus respectivas 
dependencias. 

46. Los directores no podrán de modo alguno imprimir ni publicar mo-
ftiorias ni escritos sobre los establecimientos de su cargo, y se limitarán á 
cumplir puntualmente lo prevenido en el artículo 47 de este Reglamento para 
el efecto indicado en el 16. 
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CAPÍTULO III. 

DE LOS ENFERMOS QÜE CONCURREN Á USAR LAS AGUAS Y BAÑOS MINERALES. 

Art. 47. Ningún enfermo podrá beber las aguas minerales, bañarse, 
entrar en la estufa ni exponerse al chorro sin recibir del Director una papeleta 
firmada, que presentará cada interesado al bañero para que le permita ha
cer lo que en ella se prevenga con sujeción á lo que expresáre, relativamente 
á labora, tiempo de duración, temple, etc. Si el Director por los efectos 
que vaya observando en las visitas que haga á los enfermos creyese necesario 
suspender el uso del remedio, recogerá las papeletas; si tuviere por conve
niente continuarlo, aunque variando en alguna parte las circunstancias, da
rá nueva papeleta al enfermo con las prevenciones consiguientes. 

48. Habiendo declarado S. M. que sólo los pobres están exentos de pa
gar cuota alguna al Director por la asistencia que les preste conforme, á los 
artículos 23, 26, y 27; los concurrentes acomodados, los pudientes, y^todos 
los que salgan de la esfera y porte de pobres, están obligados en los baños 
á dar precisamente al Director una gratificación • arreglada á los servicios 
que les hubiese hecho, á las circunstancias de cada individuo, á la natura
leza del país en que se hallen, y á la costumbre que en él se siga. 

49. No habiéndose establecido las plazas de directores para cuidar úni
camente á los enfermos que acuden á usar de las aguas ó baños minerales, 
sjno para reunir al propio tiempo noticias exactas de las cualidades ffsico-
quílhico-médicas, de éstas, presentarla^ al eonocimiento de todos los facul
tativos de dentro y fuera del reino,y formar tablas d cuadros que con 
la mayor claridad y precisión posibles; manifiesten el uso que juiciosa y ati
nadamente pueda hacerse del agua :ó "baño mineral, estufa ó chorro, para 
lo cual observarán los directores todo lo prevenido al efecto en esté Re
glamento; los concurrentes á las aguas ó baños no podrán dejar de enten
derse con el facultativo designado'por S. M. en cada establecimiento y 
sujetarse sin excusa á las disposicioúes de los dos artículos precedentes. 

8.0. Con igual objeto, para los misijgnos fines y por punto general, no se 
permitirá que en Jos parajes dond^ exista el Director de baños ó aguas 
minerales,"dipijan su uso facultativoíos facultativos titulares de la población» 
ni ningún <}trb domiciliado ó fijo, ni 1̂ que eventualmente se halláre en la 
misma d hnbicre sMlo llamado de fufera de ella, ni que visiten á los enfer-
mos coofcuirenles, ^ino con la anuencia del verdadero responsable, que es el 
Dir^ctoiL c¿ c o a i t a con él; siendo la soberana voluntad de S. M. que á 
los' conttayeniorcs ee les.aperciba por primera vez, y se les imponga por la 
segunda lá multa-de 25 ducados, duplicándola y separándolos para siempre 
del lugar de las aguas 6 baños y pueblos comarcanos en caso de reinci-
dqneia. Las justicias y autoridades del territorio quedan encargadas de cum-
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esta determinación de S. M. con la exactitud y severidad que exige un 

asunto tan importante; pues tratados Jos enfermos por distintas manos, no 
podrian los directores observar con precisión las virtudes de las aguas, las 
bolencias á que conviene ó daña aplicarlas, sus efectos, fenómenos y demás 
^atos, que, publicados á su tiempo, han de servir para perfeccionar la me
dicina práctica en beneficio de la humanidad. 

CAPÍTULO IV. ' 

DE LOS DUEÑOS, ADMINISTRADORES Ó ARRENDATARIOS DE LOS BAÑOS 
Ó AGUAS MINERALES. 

, Art, Si . Los dueños de los establecimientos de baños y aguas minerales 
tendrán como hasta aquí el dominio de ellos y el goce de todas las prerogativas 
^ue les corrcsponde'por el derecho de propiedad; pero esto no les autoriza pa-
f'i abusar de la administración tí uso de las aguas consideradas como remedio, 
111 para disponer de ellas en perjuicio del público. Y para evitar la ocasión de 
Que esto suceda, no podrán los dueños admitir á persona alguna en su esta-
l̂ocinaiento sin la papeleta que previene el artículo 47 de este Reglamento, 

ní mezclarse de ninguna manera en los asuntos propios de la dirección médi
co-política, y se sujetarán en esta parte á las disposiciones de los directores, 
íue son los encargados por S. M. de este importante objeto, sin separarse erf 
cosa alguna de cuanto se les ordena en el presente capítulo. 
; 152. Los dueños de los establecimientos de baños y aguas minerales j por 

SU propio interés y por el bien del público, los conservarán en buen estado, 
haciendo en ellos todas las mejoras posibles, y teniéndolos siempre corrientes 
y provistos de todos los utensilios nec3sarios para su uso como remedio,- y pa
ra comodidad de loŝ  enfermos que en las temporadas propias concurren á re
cibirlo. 

, S3. Si hubiese en esta parte algún (fescuido, y los directores observasen 
en las fuentes, baños, estufas y chorros, tí en las hospederías de los enfermos, 
algun defecto sustancial, indicarán á los dueños las obras y reparos que juz- . 
guau indispensables, y éstos no podrán excusarse de hacerlos ni de remediar 
Mros los males tí faltas del mejor modo posible; en la inteligencia de que si 
Por una desidia culpable dejasen de ejecutarlo, podrán los directores obligar- j 
'es á ello, acudiendo al efecto á la justicia tí autoridad del territorio, á fin dé 
que inviertan todos los años en obras tí en mejoras á lo menos una décima par
te del producto total que rindan los mismos baños, estuiás, chorros, hospede- ^ 
tim etc., hasta que se hayan realizado todas las necesarias, y corregido todos , 
'osmefootos, 

p4. Los administradores tí arrendatarios de los establecimientos de ha-
fios yaguas minerales tendrán en ellos la intervención y facultades que sus 
dueños les concedieren para cuidar de su conservación y cobrar de los con-
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currentes los derechos que esídn señalados por caria baño, estufa 6 chorro que 
tomaren, y los que le corresponden por razón de hospedaje, alimentos, camas 
y demás utensilios, todo con arreglo álos precios de un arancel, que la justi
cia 6 autoridad del territorio (si no fuere la propietaria del establecimiento) 
formará cada año al comenzar la temporada, señalando con acuerdo del Direc
tor los derechos que correspondan á los bañeros por el trabajo de administrar 
los baños y demás servicios que prestasen álos enfermos. 

55. Si en algún paraje de aguas minerales estuviesen estas á campo 
abierto y sin hospedería para los enfermos, y si por este ó cualquier otro mo
tivo acostumbrasen los concurrentes á hospedarse en algunas quintas, alque
rías 6 casas particulares de los lugares mas prtíx^mos.á los manantiales, la 
justicia 6 autoridad del territorio cuidará con la mayor vigilancia de que á pre
texto de ir á tomarlos baños ó aguas, no se introduzcan y hallen guarida en 
estas casas personas sospechosas y que pudieran comprometer la seguridad de 
los verdaderos enfermos, para lo cual, y á fin de que los concurrentes á tales 
parajes abiertos observen lo prevenido en este Reglamento, ninguno será hos
pedado en dichas quintas, alquerías ó casas particulares de las poblaciones 
próximas álos manantiales, sin que en el primero 6 segundo dia de su llegada 
se haya presentado á la misma justicia 6 autoridad del territorio, y obtenido 
su permiso para la permanencia, exhibiendo la papeleta del Director en el ca
so de que fuese á hacer uso del agua mineral; en el concepto de que si los 
dueños de estas y de los establecimientos de aguas minerales en que haya 
hospedería admitiesen á alguna persona sin el permiso de la justicia y la pa" 
peleta del Director, incurrirán en la multa de diez ducados, que les exigid 
aquella irremisiblemente, luego que por cualquier conducto tuviere noticia de 
la inobservancia de estas formalidades indispensables, sin perjuicio de tomar 
contra los infractores otras providencias mas serias en caso de reincidencia, y 
de hacerlos responsables siempre de todos los daños y perjuicios que pudieran 
resultar de la falta de su cumplimiento. Lo mismo se observará respecto á los 
que se albergan en chozas, barracas ó cuevas en las inmediaciones de la3 
aguas minerales. 

CAPÍTULO V, 

DE LOS BAÑEROS Y SIRVIENTES-

Art, 56. Todos los empleados en el servicio de los baños, estufas, choí-
ros, etc., de las aguas minerales, estarán precisa y exclusivamente sujetos á 
los directores en todo lo respectivo á su uso, y sin la anuencia y consenti
miento de ellos nadie podrá ejercer el oficio de bañero, intervenir en los 
baños, ni propinar el agua á los enfermos en manera alguna. 

57. Ningún bañero ó sirviente podrá alterar en lo mas mínimo coU 
ningún pretesto ni de modo alguno el plan prescrito por el Director á cada. 
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enfermo en la papeleta que le ha de presentar, segun se lia dicho en el 
artículo 47, y aunque alguna vez bastaría el hábito á los bañeros para fijar 
la temperatura del agua, como no debe dejarse al acaso punto de tanto in
terés, se les prohibe y no permitirán los directores que se fien stílo de su 
tacto para graduar el baño, haciéndoles que indispensablemente arreglen por 
eí termómetro los grados de calor indicados en cada papeleta. 

Cuando un bañero ó sirviente se excediese de lo que el Director 
ê hubiese prevenido en la exacción de las papeletas, en admitir á los en

fermos á otras horas que las destinadas por él, ó en detener ó disminuir 
â canidad de agua mineral para los usos respectivos, tí en criticar en lo 

^as pequeño las disposiciones del Director, etc., será reconvenido por éste, 
(iue es su jefe inmediato, con prudencia y suavidad á la primera yez. Si 
reincidiere en faltas porque haya sido reprendido, empleará el Director para 
su corrección las medidas que juzgue mas eficaces; y si, á pesar de esta 
diligencia, perseverase en los mismos defectos, tí por su- conducta llcgáre 
^ desmerecer de cualquier modo su confianza, lo despedirá para siempre 
del Establecimiento y pondrá otro en su lugar-

Sí). El nombramiento de bañeros que hicieren los directores, si no ha
daren en esto ningún inconveniente, podrá recaer en los mismos dueños, 
administradores tí arrendatarios, tí en sus criados y dependientes; pero si 
fuesen otros los que nombraren los directores, aquellos no tendrán otra in
tervención en los baños que la que se ha dicho en el capítulo anterior, y los 
^añeros nombrados ejercerán sus funciones con absoluta independencia 
de ellos. 

60. Los bañeros tendrán en su poder la llave de los baños para cuidar 
de su preparación y limpieza, é impedir que nadie use de este remedio á 
horas intempestivas y fuera de las señaladas por el Director, en las cuales 
deberán hallarse siempre presentes para administrarlo á los enfermos y sar
aríes en todo lo que sea necesario y conveniente al uso de los baños. En 
^compensa de su trabajo percibirán de aquellos los derechos que tuvieren 
señalados en el arancel de que trata el artículo 54, y nada exigirán de los 
enfermos que sean pobres, aunque los han de servir con el mismo esmero y 
Oficiado que á los ricos, si no hubiere otros expresamente destinados al efecto. 

61. En los puntos de aguas minerales en que haya algún hospital tí edi
ficio particular de baños destinados especialmente para administrar este re
medio á los-pobres, cuidará el Director de que sin gravámen de estos sean 
remunerados los trabajos del bañero que nombre para'semejante estableci
miento; y si sus rentas fueren cortas y no alcanzasen para dotar esta plaza, 
el Director se pondrá de acuerdo con el administrador tí mayordomo res
pectivo, y en unión con la justicia tí autoridad del territorio, dispondrán lo 

conveniente para realizar la dotación indicada. 
^2. Todos los enfermos serán servidos en el baño por individuos del 

misino sexo, y no pudiondo ser indiferente la actitud y buenas costumbres 
TOMO I I . 29 
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do los bañeros y demás sirvientes que hubiesen de administrar este reme
dio, ó emplearse en los baños baj, cualquier título, cuidará el Director de 
que los que encontrare en el establecimiento y los que nombrare en adelan
te, sean de una conducta arreglada y tengan la idoneidad correspondiente 
para graduar la temperatura del agua, para entender por si mismos y cum
plir puntualmente las prevenciones de las papeletas, etc. Y como no es fá
cil encontrar bañeras que reúnan estas condiciones, los bañeros estarán en
cargados exclusivamcnlc de k preparación y graduación de todos los baños, 
y auuque después de hecha no han de entrar sin una extrema necesidad en 
los de las mujeres mientras estén bañándose, tendrán á sus órdenes á las 
sirvientas de éstas, y las instruirán en todo lo que deban practicar en drden 
á los baños para su puntual servicio. 

CAPÍTULO VI. 

DE LA OBSERVANCIA DE ESTE REGLAMENTO. 

ART. 63. En todos los establecimientos de aguas minerales en que hay 
actualmente Director, y en aquellos en que llegue á haberlo en lo sucesivo, 
regirá puntual y estrictamente, sin execepsion ni excusa, cuanto S. M. se 
digne mandar en este Reglamento, entendiéndose derogado todo lo que so 
oponga á él, mientras carezca de expresa real aprobación. 

Madrid, 3 de Febrero de 1834.—S. M. la REINA Gobernadora se ha ser
vido aprobar este Reglamento.—RÚRGOS. 

REGLAS PARA LA FORMACION DE LOS EXPEDIENTES QUE SE HAN DE INSTRUIR PARA LA 
CREACION DE LAS DIRECCIONES INTERINAS DE BAÑOS, PUBLICADAS EN 4 DE JUNIO 
DE 1830. 

Existiendo en España con gran abundancia manantiales de aguas minero
medicinales, y siendo éstos unos agentes curativos, cuya aplicación no puede 
ser indiferente, han llamado constantemente la atención del Gobierno de su 
Majestad, quien ha procurado dotarlos de directores interinos, siempre que 
lo reclamaba su importancia. Pero como no todos exijan una dirección fa
cultativa, ya por la escasa y dudosa virtud de sus aguas, ya por el corto nu
mero de enfermos concurrentes á ellas, S. M. la Reina, de acuerdo con 1° 
expuesto por el Consejo de Sanidad en 15 do Mayo último, ha tenido á bies 
dictar las reglas siguientes: 

1. " Para la creación de las direcciones interinas de baños minerales sc 
instruirá expediente por los gobernadores de provincia, quienes lo elevarán 
oportunamente á este ministerio. 

2. * Dichos expedientes se promoverán únicamente á instancia: 
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Primero. Do los akaldcs de los pueblos en cuya jurisdicción broten las 

aguí>s minerales, si pertenecen á sus bienes de propios. 
Segundo. De los dueños do las aguas, con anuencia del alcalde, si no 

Se ha hecho por aquellos ningún gasto para construir baños ú hospederías, 
y sin ella cuando se havan empleado mas de veinte mil reales con dicho 
objeto. 

Y tercero. De algún médico que baya estudiado física, química y medi-
cinalmente las aguas, y présenle al Gobernador de la provincia una memoria 
Sobre alias, calificada ventajosamente por la Junta provincial de Sanidad. 

3. * En el expediente se acre litará: 
Primero. La virtud medicinal de las aguas, comprobada poruña expe-

rioncia mas ó menos larga. 
Segundo. La concurrencia para beber aquellas ó bañarse de personas de 

fuera del pueblo en cuya jurisdicción se encuentran. 
Tercero. La exist-meia ó falta en el radio de una legua de un mídico 

Ulular que asista á los bañistas. 
Cuarto. Los medios que haya para bañarse metódica y cómodamente. 

* Quinto. Si existiese hospedaje, mas ó menos cómodo, cerca de la fuen-
ó baños, ó en el pueblo mas próximo. 
Y sexto. Si hay ó no en la provincia aguas minerales de igual clase 

Con dirección facultativa, y á que distancia se hallan. 
4. * Los indicados extremos se.justificarán: el primero y sexto con un 

lnforme razonado del subdelegado de sanidad del partido á que corresponda 
e' territorio de las aguas, y el segundo, tercero, cuarto y quinto con una 
certificacion del alcalde del pueblo. 

5. * Formado el expediente, el Gobernador dirá sobre él á la Junta pro-
Vlncial de Sanidad, y lo elevará al jlinislerio de la Gobernación con su die
zmen motivado. 

6. * El consejo de Sanidad examinará el expediente y dará su parecer 
al Gobierno. 

Y á fin de que se establezca la uniformidad conveniente en este imper
ante ramo del servicio público, ha tenido S. M. á bien disponer que se 
Sujcten á las preinsertas reglas todas las direcciones interinas que actual-
^nte existen, para lo cual instruirá V. S. el oportuno espediente respecto 
ê la de esa provincia, elevándolo para su resolución á este Ministerio. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento, 
^ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Junio de 18oO.=San Luis. 
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REAL ÓRDEN SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS PARA SER ADMITIDOS COMO POBRES DE 
SOLEMNIDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINERALES.—4 DE JUNIO 
DE 1861. 

Ministerio de la Gobernaeion.—Beneficencia y Sanidad.—Pasada á infor
me del Consejo de Sanidad del Reino una instancia del Médico Director dé 
los Baños de Graena, en la provincia de Granada, D. Miguel Baldovi, soli
citando que se determine los bañistas que deberán ser considerados como 
pobres de solemnidad para quedar exentos de retribución al mismo, se ha 
emitido dicha corporación con fecha 9 de Mayo ultimo en los términos si
guientes: 

«En sesión de ayer, aprobó este Consejo el dictámen de su comisión 
de aguas y baños minerales que tí continuación se inserta. La comisión en
tiende, que para los efectos que señala el artículo 48 solo deben considerar
se pobres los que lo sean de solemnidad, obligados á pedir limosna para 
mantenerse, d cuando mas el menesteroso falto de lo necesario para vivirí 
y que en este sentido deben estendersc las documentos que acrediten su po
breza para eximirse de pagar los diez reales que señala como honorarios 
el artículo 25 del Reglamento.» 

Y habiéndose conformado la Reina (Q. D. G.) con el anterior dictámen, 
de Real drden lo traslado á V. S. para los efectos consiguientes. Madrid 4 
de Junio de 1861,—Posada Herrera. 

REAL ÓRDEN, SEÑALANDO LAS CONDICIONES QUE SE REQUIEREN PARA USAR GRATUI-
TA MENTE COMO POBRES LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES.—4 DE JULIO DE 1864. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido á instancia del Me
dico-director de los baños deTrillo, solicitando se establezca una regla fija 
para estender los documenlos que deben presentar los pobres concurrentes 
á los establecimientos balnearios con el fin de acreditar su pobreza; y con' 
siderando imperiosa la necesidad de restringir los abusos que en este parti
cular se vienen cometiendo según las constantes quejas de los Directores de 
baños, y facilitar al mismo tiempo á los pobres de solemnidad el benéfico 
uso de ciertas aguas minerales, S. M. de acuerdo con lo consultado por 
Consejo de Sanidad del Reino, se ha servido resolver, que en lo necesario 
para usar gratuitamente las aguas minero-medicinales se requieren las si' 
guientes condiciones: 

1. * Las señaladas en la Real drden de 4 de Junio de 1861. 
2. * Certificación del profesor que prescriba las aguas minerales. 
3. * Documento que acredite no haber sido socorrido para este obje 

to con la limosna de alguna corporación benéfica. Solamente cuando con 
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^íran las espresadas circunstancias, deberá considerarse al interesado co-
mo pobre para el uso de las aguas. 

Es al propio tiempo la voluntad de la Reina (Q, D, G.) que esta sobe
r n a disposición se publique en los Boletines oficiales, y como edicto en las 
casas de Ayuntamiento, cuidando V. S. de comunicarlas á los Directores de 
establecimientos balnearios en esa provincia, y encargando severamente á 
0̂s alcaldes la fiel interpretación de los deseos del Gobierno, que no son otros 
ûe la de aliviar la suerte y contribuir al restablecimiento de la salud de 

pobres de solemnidad d do los que carecen de lo necesario para vivir. 
Asi mismo recomendará V. S. á los Médicos Directores de los indicados 

establecimientos, que cuando tengan motivos fundados para sospechar que 
0̂s que se presentan como pobres no lo son efectivamente, acudan al Gobier-

1)0 de la provincia de donde procedan, con objeto de que se adopten las 
hedidas convenientes al mayor esclarecimiento de la verdad; y en el caso 
ê resultar fundada la queja, se castigue al alcalde infractor de lo que de

termina esta disposición y al profesor que prescribid las aguas, el cual en su 
certificación espresará asi mismo las condiciones del enfermo, conminando 
á este con las penas pecuniarias, y ademas con el pago de los honorarios 
^ue como de clase acomodada debid satisfacer. 

Por último, se publicará en los Boletines oficiales de las provincias el 
hombre de todos los infractores de esta Real drden, en justa espiacion de la 
Usurpación que puedan cometer los unos, y la complicidad que puedan afee-
lar los otros. De drden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. San Ildefonso 3i de Julio de 1864.—Cánovas. 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE 1 8 6 8 , 

P A R A L O S E S T A B L E C I M I E N T O S D E A G U A S M I N E R A L E S . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DE LA DEPENDENCIA, INSPECCION T DIRECCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE AGUAS MINERALES. 

Artículo 1.0 Los establecimientos de aguas minerales de la Península 6 
islas adyacentes destinados á la curaefion de cualquiera enfermedad depende
rán del Ministerio de la Gobernación. En todos ellos es obligatoria la obser
vancia de lo que se dispone en este reglamento; y la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad será la inmediatamente encargada de hacerlo cumplir. 

Art. 2.° El Gobierno dispondrá, cuando lo estime conveniente, que se gi-
fen visitas á los establecimientos de aguas minerales, para investigar el estado 
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en que so encúenlran y si las disposiciones de este reglamento son exactamen
te cumplidas. , 

Art. 3.° A cargo de los Gobernadores de las provincias estarán la vigi
lancia y protección de los establecimientos comprendidos en cada una de ellas, 
inspeccionándolos por sí ó por delegado cuando lo estimen conveniente. 

Art. 4.° Los Gobernadores en sus respectivas provincias adoptarán pre
ventivamente las medidas necesarias para cumplir con los deberes que se les 
impone en el artículo anterior, y así dichas Autoridades como los Alcaldes en 
los términos de su : jurisdicción, adoptaran igualmente las disposiciones opor
tunas para hacer eficaz la especial protección que exijan los enfermos que 
concurran á los establecimientos balnearios. 

Art. B." En cada uno de los establecimientos habrá un Médico-director, 
que será el Jefe inmediato del mismo en lo concerniente á su buen órden y go
bierno, ejerciendo las funciones que por este cargo le correspondan bajo las 
órdenes de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad. 

Art. 0.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, todos los Médi' 
eos-cirujanos que estén habilitados para ejercer su profesión podrán visitar en 
los establecimientos balnearios á los enfermos que quieran valerse de su asis
tencia facultativa, y propinarles el uso de las aguas en la forma que crean con
veniente, pero sin inmiscuirse en las atribuciones que por este reglamento se 
confieren á los Médicos-directores. 

Art. 7.° Serán cuerpos consultivos del Gobierno en lo relativo á las aguas 
minerales: 

1. " E l Real Consejo de Sanidad en los asuntos médico-administrativos. 
2. ° La Real Academia de Medicina de Madrid en los de carácter puramen

te científico. 
Art. 8.° Poruña comisión permanente que habrá en dicha Real Academia 

se procederá á hacer d á rectificar el análisis de todas las aguas minerales. 
Los gastos consiguientes y los honorarios que la misma Academia fije y sean 
aprobados por el ministerio de la Gobernación, serán satisfechos por los prO' 
pietarios de los establecimientos respectivos. 

Art. 9.° La comisión podrá pedir á los Médicos-directores de las aguas 
minerales y á los Subdelegados de Medicina los informes verbales d por escri
to que juzgue necesarios para el mejor resultado del trabajo que se la confia 
por el artículo anterior. 

Art. 10, Cuando la Real Academia haya hecho el análisis de todas las 
aguas minerales y examinado los datos 6 informes recibidos de los Médicos-
directores y Subdelegados de Medicina, redactará y publicará, prévia aproba
ción de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, una Memoria expli
cando el resultado de dicho análisis, la. acción terapéutica mas comprobada 
en los respectivos manantiales y el modo mas provechoso de usar sus aguas. 

Art. 11. La Real Acaleinia hará trabajos iguales á los que se indican efl 
el artículo anterior cuando se autorice la apertura de establecimientos de agu115 
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dinerales que no estén comprendidos en la Memoria ó Memorias que ante
riormente hubiese publicado. 

CAPÍTULO II. 

DE LA DECLARACION DE UTILIDAD PÚBLICA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MI-
NEIULES, Y DE LA AUTORIZACION QUE NECESITAN. 

Art, 12. No podríí abrirse al público en lo sucesivo ningún establecimien
to de aguas minerales con destino á la curación de enfermedades, sin que pre
ceda la correspondiente autorización del Ministerio de la Gobernación del Rci-
no. Esta autorización lleva consigo la declaración de utilidad pública del es
tablecimiento. 

Art. 13. Para obtener la autorización y declaración citadas, se instruirá 
ante el Gobernador de la provincia en donde se hallen las aguas un expedien
te en esta forma: 

A la instancia en^papel sellado, en la que constará el nombre apellido y 
domicilio del propietario de las aguas, deberá acompañarse: 

1. ° Un plano por duplicado, en la escala de 1 por 500, del terreno que 
se juzgue necesario para la instalación de todas las dependencias de que ha 
de constar el establecimiento que se tratado crear, en cuyo plano aparecerán 
dibujados con tinta negra los edificios existentes, y con carmín todas las de-
ínás obras que se proyecten. 

2. ° Una Memoria, por duplicado, histdrico-científica, que abrace los estu
dios físico-médicos del manantial, y en la que se indiquen los meses del año en 
que deba hacerse uso de las aguas. 

3. ° El análisis químico cualitativo y cuantitativo de las mismas. 
4. " Certificación del Alcalde del término áque corresponda el manantial, 

expresando bajo su responsabilidad y separadamente, el número de individuos 
del pueblo y forasteros que lo frecuentan. 

Prévio informe sucinto del Subdelegado de Medicina del distrito en que se 
hallen las aguas, clasificando estas y haciendo mención de las demás de la 
Provincia, con expresión de la distancia á que se encuentran de la cabeza del 
Partido y de la capital, se procederá á la publicación del oportuno anuncio en 
eI Boletín oficial de la provincia para oir las observaciones y reclamaciones 
íue puedan presentarse.. 

Informará la Junta provincial de Sanidad y el Consejo provincial, elevan
do, por último, el Gobernador todo lo actuado á la Dirección general del ra-
^o con su informe razonado. 

Art. 14. Instruido el expodiente de la manera expresada y oido el Real 
Consejo de Sanicad, se concederá ó denegará la autorización soliciuuh, publi-
eando la resolución en la Gaceta oficial. 

Art. 13. Aun concedida la autorización, no se podrá abrir al público nin-
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gun establecimiento que no tenga un edificio cómodo con un departamento 
para chorros de todas clases, otro para inhalación do los gases d del agua pul
verizada cuando la calidad de sus aguas lo exijan, y gabinetes ó salas con pi
las de piedra ó azulejos para bañarse, exceptuándose aquellos cuyas aguas sd-
lo están destinadas al uso interno, los cuales no tienen necesidad de estas con
diciones, 

Art. 16. Los expedientes sobre declaración de utilidad pública se podrán 
promover también por los Gobernadores de las provincias, por los Alcaldes 
de los pueblos, por los Subdelegados de Sanidad de los distritos y por los par
ticulares. 

Art. 17. Al declararse de utilidad pública un establecimiento de aguas 
minerales, se señalará por el Ministerio de la Gobernación el perímetro del 
terreno á que puede extenderse la expropiación forzosa que aquél exija para 
todas sus dependencias. 

Art. 18. El Gobierno se reserva la facultad de expropiar asimismo, á 
petición de un particular, al dueñp del establecimiento, de los terrenos que 
dentro del perímetro del mismo sean necesarios para la edificación de hospe
derías y fondas que el desarrollo y concurrencia del establecimiento exija á 
juicio del Ministerio de la Gobernación, siempre que, invitado á ello el pro
pietario, se negase ó demorase la ejecución de aquellas obras. 

Para la construcción de estos edificios se señalará un plazo, fenecido el 
cual sin que hayan sido terminados, quedará el terreno y la parte edificada á 
beneficio del Estado, quien lo podrá adjudicar en la forma que estime al que 
lo solicite para el mismo objeto. 

Art. 19. Dentro del perímetro del establecimiento no podrá hacerse nin
gún trabajo subterráneo sin previa autorización del referido Ministerio. 

Art. 20. El propietario de un establecimiento de aguas minerales no po
drá ejecutar ninguna clase de trabajos para la conservación, iluminación ó 
distribución de aguas sin que previamente sean aprobados sus proyectos por 
el citado Ministerio. 

Art. 21. Cuando á consecuencia de trabajos subterráneos emprendidos 
fuera del perímetro del establecimiento se aumenten ó disminuyan las aguas 
del mismo, ó se aUcren sus propiedades, podrá el Gobernador de la provin
cia, á instancias del propietario, suspender aquellos trabajos, dándose inme
diatamente cuenta á la dirección general de bcncticencia y Sanidad. 

Art. 22. En los expedientes á que den lugar los trabajos subterráneos de 
que se hace mérito anteriormente, se oirá al Ingeniero de Minas del Distrito 
y al Múdico-director del establecimiento. 

Art. 23. Todos los establecimientos de aguas minerales que no estén 
declarados de utilidad pública por el Ministerio de la Gobernación, ó quc 
oslándolo no reúnan las circunstancias que exige este reglamento, quedarán 
cerrados y prohibido por consiguiente el uso de sus aguas como medio te
rapéutico. 
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Los Gobernadores, Alcaldes y Subdelegados harán cumplir lo prevenido 

ei1 este arifculo. 
Art. 24. Los propietarios de los establecimientos hoy legalmente abier

tos y con Médico nombrado por Real tírden, ó de la Dirección, remitirán en 
el término de dos meses los planos del mismo y una Memoria haciendo cons-
l^r el número de bañeras ó pilas y dependencias del mismo, gabinetes para 
'nhalacion y demás aparatos para el uso de las aguas, según la forma en que 
se administren, con objeto de disponer la clausura del establecimiento tí con
firmar su continuación. 

Art. 2o. Al propietario que sin haber obtenido la competente autoriza-
eion tenga abierto 6 abra un establecimiento de esta clase, se le impondrá 
Por la primera vez la multa, marcada en el artículo 246 del Código penal vi
gente, precediéndose en las reincidencias con el rigor que corresponda, y 
rigiéndose la debida responsabilidad á los Alcaldes, Juntas de Sanidad y 
Subdelegados que lo consientan sin dar parte á los Gobernadores de las 
Provincias, y á éstos á su vez si no lo ponen en noticia del Ministerio. 

Art. 26. Todo establecimiento del cual no se haya recibido en el plazo 
^dieado el plano y demás datos á que se refiere el artículo 24, se declara-

írá cerrado para el uso terapéutico de sus agüas, y continuará en esta situa
ción hasta tanto que se llenen los requisitos indicados. 

Art. 27. Los planos de que se habla en los artículos anteriores se harán 
precisamente en la escala de 1 por 500 con los signos convencionales y ex
plicaciones de cada una de las dependencias que en él se representen. 

Art. 28. Cuando un establecimiento no satisfaga, á juicio de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, á las necesidades de su objeto y en 
especial á las condiciones higiénicas que requiere el cuidado de la salud de 
los enfermos, podrá disponerse su clausura, consultando préviamente al 
Real Consejo de Sanidad. 

Art. 29. Cuando se declare de utilidad pública un establecimiento de 
aguas minerales, próximo á otro que tenga ya el mismo carácter, podrá en
cargarse de la dirección de ambos un mismo Médico, si el Ministerio, oyendo 
el parecer del Real Consejo de Sanidad, lo estima oportuno. 

Art. 30, Prévia autorización del Ministerio de la Gobernación, podrán 
estar abiertos al público todo el año los establecimientos de aguas minerales 
que se hallen en las condiciones que exige este reglamento. 

Art. 31. Sin embargo de la libertad establecida por el artículo anterior, 
la Administración aconsejará stílo el uso de las aguas durante la tempora
da oficial, que declarará por medio de la Gacela en todo el mes de Enero. 

Art. 32. Estas temporadas podrán variarse de un año para otro á pro
puesta de los Médicos de los establecimientos tí de sus propietarios, prévia 
audiencia de la Real Academia de Medicina y del Real Consejo de Sanidad. 

Art. 33. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos do los pue
blos donde radiquen los establecimientos de aguas minerales, cuidarán de 
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abrir carreteras que é ellos, conduzcan y de mantenerlas en buen estado, 
procurando poner arbolado en los alrededores de dichos establecimientos. 

CAPÍTULO I I I . 

DE LA CLASIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINERALES Y DE LA 
PROVISION DE LAS PLAZAS DE MÉDICOS-DIRECTORES, 

Art. 34. Los establecimientos de aguas minerales se dividirán en tres 
clases. 

Corresponden á la primera: 
1. ° Todos los que actualmente están considerados como de planta y 

cuyos Médico-directores disfruten el sueldo de 800 escudos anuales. 
2. ° Los que sin reunir esta circunstancia tengan una concurrencia 

mayor de 400 bañistas. 
3. ° Todos los que por consecuencia de lo dispuesto en el artículo 20, 

llegasen al número de bañistas que se expresa en el párrafo anterior. 
Corresponden á la segunda todos aquellos cuya concurrencia exceda de 

100 y no pase de 400. 
Corresponden á la tercera todos los que no se hallen comprendidos en 

los párrafos anteriores. 
Art. 3S. Los establecimientos que so declaran de primera clase por la 

circunstancia de ser hoy de planta, pasarán á la clase que les corresponda 
según el número de bañistas que á ellos concurran, cuando para la plaza 
de Médico-director de los mismos no fuese nombrado un Médico de los 
que hoy tienen el título de propietarios 

Art. 36, El Ministerio de la Gobernación publicará en la Gaceta, en el 
mes de Enero de cada año, una lista nominal de todos los establecimientos 
de aguas minerales, expresando la clase á que corresponden. 

Art. 37. Los nombramientos para las plazas de Médicos-directores pro
pietarios de los establecimientos de primera clase serán de Real tírden; 
los do la segunda se harán por la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad, y siempre en calidad de interinos; los de la tercera, por los propietarios 
de los establecimientos. 

Art. 38. Se declara Médicos-directores en propiedad desde la publica
ción de este reglamento: 

1. ° A los que obtuvieron sus plazas en virtud de oposición. 
2. ° A los que las obtuvieron por gracia especial; pero después de haber 

hecho oposición á alguna plaza y merecido figurar en la terna elevada por el 
Real Consejo de Sanidad. 

3. ° A los que las obtuvieron por gracia especial sin previa oposición á 
ninguna plaza. 
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4.° A los actuales Directores interinos que lleven seis años de servicio 

en las plazas de Médicos-directores. 
Art. 39. Se formará un escalafón general de los Médicos-directores que 

se declaran propietarios por el artículo anterior. 
En este escalafón figurarán: 
Los comprendidos en el núm. l.0del artículo anterior por el drden de 

antigüedad de sus nombramientos, y en igualdad de fechas, el que tenga 
Mayores títulos académicos. 

Inmediatamente después, los comprendidos en el núm. 2.°, bajo las mis
mas bases. 

Luego los comprendidos en el núm. 3.° por el drden de antigüedad en sus 
Primeros nombramientos, ya hayan sido estos como interinos ó como propie
tarios. 

Y por último, los comprendidos en el núm. i.% según los años de servicio 
en el ramo. 

Este escalafón se publicará todos los años. 
Art. 40. A los 13 dias de vacar una plaza de Mddico-director de los 

establecimientos de primera clase, se anunciará la vacante en la Gaceta de 
Madrid, para que en el término de 30 dias presenten sus instancias los Mé
dicos-Directores propietarios á quienes pueda convenir y que lleven al me
nos tres años en un mismo establecimiento cumpliendo exactamente con to
das las obligaciones de su cargo. 

Art. 41. En vista de las instancias se proveerá la vacante en el Médico-
director que ocupe número preferente en el escalafón do entre los que hayan 
solicitado dicha plaza. Su nombramiento se publicará en la Gaceta para co
nocimiento de todos los interesados. 

Art. 42. Cuando no hubiese Médicos-directores propietarios que aspi
ren á la plaza que vacase 6 á sus resultas, 6 cuando los que la soliciten no 
fuesen acreedores á ella, oido el Consejo de Sanidad, se proveerá dicha 
Vacante por oposición pública, precisamente en el mes de Noviembre mas 
inmediato, á cuyo fin la Dirección general de Beneficencia y Sanidad hará 
insertar en la Gaceta el edicto de convocatoria, expresando todo aquello de 
que deban tener conocimiento los aspirantes, y señalando el plazo de 60 dias 
para que éstos por sí ó por medio do apoderado firmen la lista de opositores 
y presenten el título original de Médico-cirujano d copia legalizada del mis
mo, y una relación de sus méritos y'serVicios debidamente justificada. 

Art. 43. Los ejercicios de oposición se celebrarán en Madrid pública
mente en el drden y con las formalidades que se establezcan en la instruc
ción que se comunicará, y con las que señalan los artículos desde 4J hasta 
el 52 inclusive. 

Art. 4 i . Para los ejercicios de oposición á todas las vacantes que se 
anuncien á un tiempo nombrará el Gobierno, á propuesta del Consejo de 
Sanidad, un tiolo Tribunal de censura, compuesto de un Consejero, Médico, 
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Presidente, tres individuos de número de la Real Academia de Medicina y 
tres Directores de baños de primera clase. 

Apenas espire el término señalado para el concurso, la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad remitirá á los expresados Jueces los docu
mentos que hubieren presentado los aspirantes. 

Art. 45, Antes de que llegue el dia fijado para las oposiciones, previo 
aviso del Presidente, se reunirán los Jueces para instalar el Tribunal de cen
sura y tratar del modo de proceder en los actos del concurso, y para fijar día 
y hora en que se haya de reunir á los opositores, lo que se hará público por 
medio de la Gaceta y del Diario oficial de Avisos con tres días de articipacion. 

Art. 46, En el dia acordado, reunidos los Jueces en público con los 
opositores, se procederá á escribir los nombres de estos en cédulas que se 
introducirán en una urna; y se formarán las trincas para los ejercicios, reu
niendo dichos nombres de tres en tres, según el orden de numeración con 
que vayan saliendo. 

Cuando al final resulte número insuficiente para formar trinca, 6 no lle
guen á tres los opositores, el Tribunal determinará lo que estime oportu
no, según práctica general en tales casos, 

Art. 47. El dia y hora en que cada trinca haya de actuar se anuncia
rá con 48 horas de anticipación, fijando carteles en el local donde se veri
fiquen las oposiciones. 

Si media hora después de la señalada el opositor no se presentase al 
ejercicio, sin mediar impedimento físico, de que deberá dar aviso oportuna
mente, justificándolo, se entenderá que renuncia á tomar parte en la opo
sición. 

Aun mediando semejante impedimento, nunca se retrasarán los ejercicios 
de la trinca correspondiente mas de ocho dias, pasándose en este caso á 
verificar los de otra si la hubiere. 

Art. 48. Dentro de las 48 horas siguientes á la terminación de los ejer
cicios se reunirá el Tribunal de censura, con asistencia al menos de cinco 
Jueces, y declarará en votación secreta, por medio de bolas blancas y 
negras, si ha lugar d nd á hacer la propuesta. 

Art, 49, Si la resolución fuese afirmativa, se procederá sin discusión á 
designar sucesivamente los aspirantes que deben incluirse en terna, uno á 
uno y por el Orden en que han de figurar en ella. La votación se hará pof 
medio de papeletas, que los Jueces depositarán en una urna. 

Art. 50. El Presidente hará el escrutinio de la primera votación, y 
quedará elegido para el primer lugar de la terna el opositor que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos. 

' Cuando en el escrutinio no resultase ningún aspirante con mayoría ab
soluta, se procederá á nueva votación entre los tres que mayor número de 
votos hayan reunido. Si aun así no resultase mayoría absoluta, se hará ter
cera votación entre los dos que hubieren obtenido mas votos. 
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Cuando en la segunda votación resultasen con igual número de votos 

nías de tres individuos, 6 en la tercera mas de dos, se repitirá en cada caso 
Mra elección entre ellos, para resolver cuales han de ser los tres 6 los dos 
Que respectivamente deban quedar para la siguiente votación. Si resultare 
empate, se volverá á volar; y si el resultado de la votación fuese el mismo, 
decidirá la suerte. 

Art. ÉJÍ. Cuando hubiera de proponerse mas de una terna, por ser 
también mas de una las vacantes que hayan de proveerse, se votarán pri-
Weramente las que deban ocupar los primeros lugares en cada una; des" 
Pues los que deban figurar en los segundos, y por último los que havan 
de 

colocarse en los terceros, observándose por lo demás cuanto se previene 
en los artículos anteriores. 

Art. 52. El Presidente del Tribunal elevará al Gobierno la propuesta, 
acompañando el expediente, sin admitir votos particulares de los Jueces. 

Art. 53. El Gobierno, antes de hacer el nombramiento, oirá al Consejo 
de Sanidad sjíbre la legalidad de los actos y sobre los demás puntos que cre
yese oportuno consultarle. 

Art. 54. El nombramiento de Director se comunicará al interesado y al 
Gobernador de la provincia para que este lo traslade á la Autoridad muni
cipal correspondiente y al propietario de los baños. 

CAPÍTULO IV. 

DE LA TOMA DE POSESION» DERECHOS, SUELDOS Y EMOLUMEMTOS, PREMIOS Y CASTI
GOS É INSIGNIAS DE LOS MÉDICOS-DIRECTORES. 

Art, 55. La toma de posesión consistirá en la presentación del Médico 
al Gobernador de la provincia, en virtud de la cual se llenarán las formali
dades del título, quedando en la Secretaria las señas de la residencia del 
Facultativo. 

Art. 56. Todos los Médicos de establecimientos de aguas minerales nom
brados fuera de la temporada oficial se presentarán á tomar posesión de sus 
destinos dentro de los 30 dias siguientes á su nombramiento. 

Art. 57. Si el nombramiento se hiciese 30 dias ántes de la temporada 
oficial ó dentro de esta, el plazo para presentarse será solo de 10 dias. 

Art. 58. Si un Médico no se presentirá en el establecimiento en las fe
chas marcadas en este reglamento, ó se ausentase sin prévia licencia, se en
tenderá que hace renuncia para siempre de su destino y sus derechos, y se 
anunciará la vacante en la Gaceta para los efectos del art. 40 y siguientes. 

Art. 59. Cuando por enfermedad, justificada ante el Gobernador de la 
provincia, se halle un Médico-director imposibilitado de aststir al estableci
miento de su cargo, nombrará bajo su responsabilidad para que le sustituya 
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un Facultativo, que deberá llevar cinco años en la profesión, dando de ello 
conocimiento al mismo Gobernador para que éste lo ponga en noticia de la 
Dirección general del ramo y recaiga la resolución correspondiente. 

En iguales términos se procederá cuando enferme un Médico-director 
durante la temporada de las aguas; pero si por efecto de su enfermedad se 
bailase imposibilitado de designar al que ba de sustituirle, lo hará la Auto
ridad local, dando inmediatamente cuenta al Gobernador de la provincia 
para los efectos que menciona el párrafo anterior. 

La remuneración del suplente será en ambos casos de cargo del Médico-
director, y este seguirá percibiendo el sueldo, si lo tuviere, y los emolumen
tos anejos á su plaza. 

La falta de verdad en las causas que dispensan á un Médico-director de 
la precisa y puntual asistencia al establecimiento, será castigada con la sus
pensión ó con la separación, según la gravedad del caso. 

Art. 60. A ningún Médico-director so concederá licencia dos tempora
das seguidas. 

Art. 6t. Cuando por cualquier motivo resultase abandonado por el Mé
dico-director un establecimiento durante la temporada oficial, procederá el 
Alcalde en la forma prevenida en el art. 59. 

Art, 62. Si vacare alguna plaza de Médico-director durante la tempora
da oficial de las aguas, la Dirección general nombrará para desempeñarla 
accidentalmente un Médico-cirujano, que lleve cuando menos cinco años de 
ejercicio en la profesión, el cual recibirá los emolumentos y sueldo, si lo 
tuviere asignado la plaza, mientras la desempeñe. 

Art. 63. Cuando la plaza que vaque sea de las que en este reglamento 
se declaran de segunda clase, cuyo nombramiento corresponde á la Direc
ción general de Sanidad, serán preferidos para su provisión los que hayan 
servido en el ramo sin nota desfavorable. 

Art. 64. Los Médicos-directores no podrán ser separados sino á conse
cuencia de expediente gubernativo mandado formar por el Ministerio 6 Direc -
cion general del ramo cuando á su juicio proceda, y después de baber consul
tado dicho expediente con el Real Consejo de Sanidad y con el Consejo de 
Estado. 

Art. 6S. Podrán ser suspendidos los Médico-directores de sus funciones, 
y privados por consiguiente del percibo de sus emolumentos, cuando si; bagan 
acreedores á este castigo por no cumplir las obligaciones que les impone este 
reglamento, por falta de obediencia á las drdenes superiores, ó por dar motivo 
á disensiones y disgustos en los establecimientos. 

La Dirección general estimará las faltas, oyendo al Deal Consejo de Sanidad 
cuando lo crea conveniente. 

Art. 66. Para que un Médico-director deje de concurrir á su respectivo 
establecimiento, será necesario que obtenga licencia previa de la Dirección ge
neral del ramo, á la que por conducto del Gobernador de la provincia donde 
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•39 aguas radiquen, dirigirá su instancia acompañada de los documentos jusli-
ficativos de los motivos en que se funda para solicitar dicha licencia. 

-̂ i't. 67. Serán declarados cesanics, prévias las formalidades prescritas 
en el artículo 6o, todos los Médicos-direciorcs comprendidos en los casos si
guientes: 

l-0 Los que en el término de cuatro meses no presenten las hojas de ser
vicios ó docuincnios que se Ies reclamon por el Ministerio tí la Dirección 
general. 

2.° Los que no presenten las Memorias y estadísticas en los plazos mar-
Cados en este reglamento. 

3-° Los que fallaren á la verdad en la redacción de las Memorias d esta
dísticas. * 

4.° Los que no desempeñen en el plazo que se les señale las comisiones 
ilativas á Sanidad, d cualquier trabajo científico que se les encomiende. 

S.0 Los qué no se presenten en el establecimiento de su cargo cuatro dias 
^ntos de abrirse las temporadas oficiales. 

6. ° Los que no se presenten á desempeñar sus cargos dentro de los 30 
dias siguientes al de su nombramiento en los establecimientos que oficialmen
te estén abiertos todo el año. 

7. ° Los que durante la temporada oficial abandonen el establecimiento 
Sln la competente autorización. 

Art. 68. Serán jubilados, oido el Real Consejo de Sanidad, los Médicos-
directores que después de un año de 'licencia para curarse de una enfermedad 
crdnica, clasificada así en expediente que se dirija á la Dirección general del 
ramo por conducto del Gobernador de la provincia en que radique el estable
cimiento del interesado, no estén en disposición de continuar sirviendo sus 
destinos, d desempeñar las comisiones que se lea encargon por el Ministerio d 
por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad. Esta disposición se publi
cará en la Gaceta. 

Art. 69. Los Alcaldes, propietarios y demás particulares d Autoridades 
responsables de la falta de verdad que haya en los datos que los Médicos-di
rectores eleven á la Superioridad, serán castigados con arreglo al Ctídigo. 

Art. 70. Los Médicos-directores no podrán permutar entre sí las plazas 
^ue respectivamente desempeñen. 

Art. 71. El cargo de Médico-director es incompatible con cualquier otro 
cargo público retribuido d sin retribuir, que exija para su desempeño la asis
tencia personal del Médico. 

Art. 72. Los actuales Directores propietarios de los establecimientos de 
aguas minerales continuarán percibiendo sueldo en la misma forma que hasta 
aquí. • 

Los nombramientos que se hagan después de la publicación de este regla
mento, serán sin sueldo. 

Art. 73. Esto no obstante, las plazas de los establecimientos de aguas 
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minerales de primera ciase se considerarán dotadas con el sueldo de 800 escu
dos para los efectos de la jubilación, viudedad y orfandad á que tienen dercclio 
los Médicos-directores para sí y sus familias desde la publicación del regla
mento de baños de 1834 (art. 4a) y con sujeccion á las prescripciones que rijan 
sobre las clases pasivas. 

Art. 74. Los Médicos-directores percibirán 2 escudos de cada una de las 
personas que concurran al establecimiento á tomar aguas ó baños, por la con
sulta á que se refiere el párrafo sétimo del art. 88. 

Art. 7o. Por ningún otro concepto percibirán honorarios los Directores, 
excepto por la asistencia particular que presten á los que hallándose en el es
tablecimiento demanden sus servicios. 

Art. 76. Los individuos de la clase de tropa de todos los ii»slitutos del 
ejército abonarán al Médico-director 600 milésimas de escudo por consulta y 
cualquier otra asistencia facultativa. 

Art. 77. Los pobres de solemnidad que concurran á las aguas y baños 
minerales, justificando su pobreza por certificación del Alcalde y Cura párro
co del pueblo de su residencia habitual, no abonarán cantidad alguna por la 
asistencia facultativa, aun cuando vayan socorridos por sociedades benéficas-

Art. 78. Los Médicos-directores de los establecimientos de aguas mine
rales tendrán derecho á todos los premios, pensiones y distinciones á que con 
arreglo ála ley de Sanidad y demás disposiciones vigentes tienen opción los 
demás Facultativos. 

Art. 79. El Ministerio de la Gobernación consignará todos los años en el 
presupuesto general del Estado la cantidad necesaria para acuñar una medalla 
de oro y tres de plata, que servirán de premio especial y exclusivo á otros 
tantos Médicos-directores de los que con mas celo é inteligencia desempeñen 
sus cargos. 

Art. 80. Estos premios se adjudicarán á propuesta de la Real Academia 
de Medicina en vista de las Memorias de los médicos, y se publicará en la Ga
ceta el nombre de los agraciados. 

Art. 81. Al Médico-director que por dos veces sea agraciado con medalla 
de oro se le consignará en el presupuesto del Ministerio de la Gobernación 
una pensión vitalicia de 300 escudos anuales. 

Art. 82. A estos premios solo podrán optar los Médicos-directores pro
pietarios y los interinos que nombren la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Art. 83. Los Médicos-directores nombrados por la Dirección general del 
ramo que lleguen á cumplir cinco años en el desempeño de sus cargos interi
nos y hayan sido premiados con una medalla de oro ó dos veces con la de pla
ta, tienen derecho á una de cada dos vacantes que ocurran de las plazas de 
Médicos propietarios. 

Art. 84. E l Médico interino que ascendiese á plaza de propietario con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo anterior, no podrá ser agraciado con la pen-
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s¡on vitalicia de que se trata en el art. 81 si no obtuviere nuevamente dos inc
alías de oro. 

Art. 85. Los Médicos-directores de los establecimientos de primera y 
S(Jgunda clase usarán en todos los actos del servicio el uniforme y las insig
nias que se designan en el modelo aprobado que se encuentra en la Direc
ción general de Beneficenqia y Sanidad. 

Art. 86. Los Médicos-directores de establecimientos de tercera clase 
Solo estarán obligados á usar la gorra y el bastón que se indica en el mo-
^elo citado en el artículo anterior. 

CAPÍTULO V. 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS MEDICOS-DIRECTORES. 

A^t, 87 Los Médicos-directorjcs de los establecimientos de aguas minora
os, corno jefes inmediatos de los mismos, tendrán las atribuciones siguientes: 

•1.a' Cuidar de todo lo relativo á la salud pública y al buen tírden y go
bierno del establecimiento. 

2. a Inspeccionar los manantiales y procurar su conservación y mejora. 
3. a Obligar al dueño del establecimiento á que haya el mayor aseo y 

Ventilacion en las enfermerías y hospitales para pobres. 
4. * Fijar las horas para las diferentes series de baños. 
5. * Fijar á cada enfermo las horas.en que ha de tomar las aguas. 
6 / Dar las instrucciones necesarias para que las exportaciones y em

botellamiento del agua se hagan como es debido. 
7 / Obligar á que los rótulos y anuncios estén siempre de acuerdo con 

la fórmula aprobada y propiedades del agua. 
8. a Proponer al dueño ó representante del establecimiento la separación 

^el bañero ó sirviente que falte á lo prescrito en los artículos 109, 110 y 
^ 1 , admita á los enfermos á distintas horas de aquellas que Ies estén se
ñaladas, detenga ó disminuya la cantidad de agua mineral destinada á los 
Usos respectivos, d falte en fin á cualquiera de las obligaciones relativas al 
servicio médico. 

9. a Dirigirse de oficio á las Autoridades locales de la jurisdicción donde 
estuviere el establecimiento, al Gobernador de la provincia, y, por conducto 
ê és'te, á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad para todo lo que 

ÍCnga. relación con sus atribuciones. 
10. Nombrar en caso de enfermedad justificada, según lo prevenido en 

el artículo 59, Facultativo que le sustituya en las temporadas oficiales y para 
asisiir á los concurrentes á los establecimientos fuera de estas épocas. 

Art. 88. Los Médicos-directores de las aguas minerales tendrán las obli
gaciones siguientes: 

TOMO I I . 30 
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1. * Presentarse en el establecimiento cuatro (lias antes de quo se abra 

para el público la temporada oficial de las aguas. 
2. a Cuidar de que antes que empiece la temporada esté dispuesto y 

arreglado cuanto sea conveniente para el buen servicio del público en Ia 
parte que á él le concierne. 

3. * Reconocer con frecuencia el recinto del establecimiento, las fuen
tes, bañeras, estufas y demás aparatos para el mejor y mas provechoso uso 
de las aguas y baños, y aconsejar al propietario, administrador ó empresa 
cuanto pueda conducir á que se conserven en buen estado, 

4. a Estudiar químicamente las aguas, examinar sus efectos inmediatos 
sobre la organización y cuanto conduzca al mas cabal conocimiento de sus 
propiedades terapéuticas, y determinar las condiciones individuales y loS 
padecimientos en que mas favorables resultados produzcan. 

5 / Hacer el estudio físico del distrito en que broten las aguas y las ob
servaciones meteorológicas necesarias para conocer el clima y la topografía 
médica del pais. 

6. a Establecer horas de consulta diaria en su despacho, con arreglo ^ 
las necesidades del establecimiento, celebrando también otra diaria y gra' 
tuita para los pobres. 

7. a Oir de los enfermos, cualquiera qué sea su clase, y antes de que em
piecen á hacer uso de las aguas, la relación histórica de su padecimiento, ^ 
leerla si la lleva por escrito, dándoles su dictámen sobre si les serán ó no con
venientes las aguas, asi como sobre la forma y tiempo en que deben tornarlas-

8. a Extender una papeleta para cada enfermo, designando en ella Io5 
dias y horas en que debe tomar las aguas y baños, y expresando en la mis
ma si hace uso del agua con arreglo al consejo del Director del estableci
miento, ó siguiendo el de otro Médico, ó por su propia voluntad. 

9. a Visitar con la frecuencia posible á los enfermos que estén haciendo 
uso de las aguas. 

Por estas visitas no devengarán honorarios, según lo prescrito en el af' 
Ifculo 7b. 

10. Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad. 
11. • Cuidar de recoger oportunamente las papeletas que haya expedid0 

á los enfermos, y emplear los medios de persuasión que estén á su alcance» 
para que estos les informen del resultado obtenido, así como de las variaciones 
de importancia que observen en sus padecimientos durante la cuarentena <5 
después de ella. 

12. Abrir y llevar los libros en la forma que se previene en el art, í^-
13. Redactar la Memoria á que se refiere el art. 90, presentándola á Ia 

Dirección general en el mes de Diciembre. 
14. Escribir á los tres años, contados desde la fecha en que se hubiese 

encargado del establecimiento y antes de cumplirse el cuarto, una exien89 
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Memoria en que se presente el estudio físico-médico y mótlico-topogriííico 

las aguas. 
15. Redactar los estados de que se trata en el art. 92. 
16. Manifestar oportunamente á la Dirección general de Beneficencia y 

Sanidad el estado en que se hallan las fuentes, baños, estufas, hospederías, 
Emilios, etc., etc. • 

17. Proponer las mejoras que estime necesarias y los medios de rea
lzarlas. 

18. Acudir al Gobernador de la provincia á fin de obtener el remedio 
^mediato de las faltas que deben corregirse con urgencia, cuando afecten 
^ la salubridad del establecimienlo. 

19. Residir á lo menos en el establecimiento sin abandonarlo desde cua-
lro dias antes de la temporada oficial hasta que á la terminación de la mis-
mz no queden bañistas ni enfermos. 

20. Concurrir al establecimiento fuera de la temporada oficial cuantas 
Veces^ea necesario, para tomar los datos y noticias que han de constar en 

Memorias. 
21. Poner en conocimiento de la Dirección general de Beneficencia y 

^anidad y del Gobernador de la provincia, cuando termine la temporada, el 
Punto donde se propone residir. 

22. Evacuar fuera de la temporada oficial toda clase de comisiones rela
tivas á Sanidad, lo mismo en tiempo de epidemia que cuando no la haya y 
Scgun las instrucciones de la Dirección general del ramo. 

23. Redactar toda clase de trabajos científicos que tengan por objeto 
estudiar las diversas endemias de nuestro pais, y los medios de sanear todas 
las localidades insalubres de la Península. 

Art. 89. El Gobierno satisfará los gastos y designará los honorarios que 
Estime convenientes para el desempeño de las comisiones á que se refieren 
los dos números anteriores. 

Art. 90. La Memoria que los Directores han de presentar en el mes de 
diciembre á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, se dividirá en 
tres partes: 

La primera estará consagrada á "la descripción de las fuentes, indican
do el pueblo, jurisdicción, partido y provincia á que corresponden; descri
biendo asi mismo detalladamente el establecimiento minera!, con el número 
de pilas, gabinetes, piscinas, estanques, baños de vapor, aparatos de chor-
ro» mejoras realizadas ó proyectadas, tipografía de los alrededores, distrac-
Cloncs propias de la comarca, alimentación, monumentos, curiosidades y 
Paseos de las inmediaciones; distancia desde la capital y desde el pueblo 
^as próximo al establecimiento, y medios de comunicación hasta el mismo 
desde Madrid. 

La segunda estará dedicada al estudio de las aguas, indicando su uso y el 
número de las fuentes, las cualidades físico-químicas de aquellas, su tem-
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primeros dias de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, para saber á que 
atenerse sobre cada estación del año; la acción que hayan ejercido sobre 
personas que disfrutasen de buena salud y sobre enfermos, según se hayan 
administrado en bebida, baños, chorros, inhalación, pediluvios, etc.; en que 
casos el tratamiento da resultados mas notables, haciendo constar si ha habi
do variación de temperatura, de principios minerales, de propiedades tera
péuticas en alguna fuente; época y estación en que ha tenido lugar, y si es 
posible, era virtud de que influencia; la naturaleza del terreno de que se 
creen procedentes las aguas, y si algún trabajo ó perforación subterránea ha 
alterado sus propiedades ó aumentado ó disminuido su caudal. 

La tercera tratará de la constitución médica del país antes y durante la 
temporada de, las aguas, y de las endemias de la provincia, como igualmente 
de las epidemias si alguna hubiere habido en ella. 

Art. 91, Todos los datos sobre temperatura de las aguas se tomarán en 
termómetros centígrados, de mercurio; ya sea en el punto de origen de la* 
fuentes cuando broten en el fondo de un estanque, pozo, etc., ya dentro de 
los grifos cuando las aguas sean conducidas desde su nacimiento por cañe
rías completamente cubiertas. 

Art. 92. A la Memoria acompañarán los Médicos-directores dos estados." 
Uno comprenderá el número de bañistas que hayan concurrido al estable^ 

cimiento, así durante la temporada oficial como fuera de ella, en los que ha
yan obtenido la competente autorización para estar abiertos todo el año, ^ 
fin de que se tenga este dato á la vista al hacer la clasificación de los es
tablecimientos balnearios. 

Este estado tendrá la conformidad del propietario, administrador 6 re
presentante del establecimiento y el Y.0 B." del Alcalde de la jurisdicción, 
con arreglo al modelo número 1.° . 

El otro (modelo núm. 2.°) comprenderá todos los concurrentes no bañis' 
tas, para cuyo efecto los propietarios de los baños y los encargados de la3 
fondas facilitarán á los Médicos-directores los datos necesarios. 

Art. 93, Presentarán á la vez y por separado, con el desarrollo que ca
da uno estime conveniente, un cuaderno que contenga observaciones deta
lladas de todos los casos mas notables ocurridos en el establecimiento y de 
las enfermedades sobre que las aguas hayan ejercido acción mas eficaz para 
curarlas 6 agravarlas, con el fin de que estos datos sirvan para enriquecer Ia 
ciencia y poder apreciar la potencia respectiva^ de cada agua mineral. 

Art. 94. Los Médicos de establecimientos minerales llevarán los libros 
siguientes: 

i . ' Uno en que se haga constar la historia del establecimiento, en Ia 
forma siguiente: época en que tuvo principio el uso medicinal de las agua*' 
cambios de propiedad que hubiese sufrido, descripción de las obras que e0 
él se ejecuten, análisis de las aguas, nombres y circunstancias de los Médi-
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cos que hayan servido el cargo do Director, y todas las Jemas noticias que 
Puedan ofrecer algún interés. 

2. ° Un copiador por tírden de fechas de la legislación del ramo, y con la 
debida separación los acuerdos del Gobernador y los del Alcalde relativos al 
Gstablccimiento, 

3. " Uno que por drden de fechas comprenderá los originales de las Me
morias, estados y demás datos que deben presentar los Médicos con arreglo 
^ lo que anteriormente se determina. 

Art. 9o. Estos libros empezarán á llevarse no bien este reglamento se 
^aya publicado, y constituirán para siempre parte del archivo del estableci
miento, que estará á cargo del Médico oficial. Cuando este por cualquier 
motivo cese en el desempaño de sus funciones, hará entrega de él á quien 
^ suceda, con arreglo al inventario. 

CAPÍTULO VI. 

LOS DUEÑOS, ADMINISTRADORES Ó ARRENDATARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE AGUAS MINERALES, T DE LOS BAÑEROS Y DEMAS SIRVIENTES. 

Art. 96, Los düeños de establecimientos de aguas minerales tendrán • el 
derecho de propiedad en las aguas, edificios y demás dependencias de aque
jes, usando de él sin otras limitaciones que las que se consignan en este re
glamento. 

Art. 97. En virtud de este derecho de propiedad, fijarán los precios que 
tubiesen por conveniente por cada baño, estufa, chorro, etc., de que hagan 
Uso los concurrentes, y lo mismo por las habitaciones, camas, alimentos, etc. 
Sin embargo, 13 dias antes de comenzar la temporada oficial, los propieta
rios de los establecimientos tí sus representantes presentarán al Gobernador 
de la provincia una tarifa detallada de los precios que se han de abonar 
por cada uno de Ips servicios, y dicha tarifa no podrá variarse en toda la 
temporada. 

Art. 98. El Gobernador de la provincia estampará su V." B." en la tarifa 
que expresa fel artículo anterior, y dispondrá que permanezca en el estableci
miento constantemente expuesta al público en el sitio que la misma Autori
dad designe. 

Art. 99. Con iguales formalidades se expondrá al público otra tarifa del 
servicio del agua embotellada tí dispuesta de cualquier otro modo propio 
para la exportación. 

Art. 100. Los dueños del establecimiento ó sus representantes no permi
tirán el uso de las aguas á quien no presente la papeleta del Médico-director. 

Art. 101. No harán ninguna clase de obras que puedan alterar las pro
piedades minerales de las aguas sin ser préviamcnlc autorizados por el Mi
nisterio de la Gobernación. 
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Art. 102. Facilitar.ln gratuitamente las aguas á los individuos de tropa 

de lodos los institutos del ejército y á los pobres de solemnidad. 
Art, 103. Cuidarán de que baya en los establecimientos minerales una 

botica á cargo de un Farmacéutico, si no existiese otra en los pueblos en que 
aquellos radiquen tí á una distancia menor de tres kilómetros. 

Art. 104. Cuidarán asi mismo de tener bañeras portátiles que puedan 
llevarse á las habitaciones de los enfermos para satisfacer la necesidad fre
cuente de darles baños naturales templados. 

Art. 105. Facilitarán al Medico-director habitación y despacho decente 
para su persona, dentro del establecimiento, y en el punto mas á propósito 
para el servicio del público. 

Art. 106. Tendrán una habitación destinada para hospital de pobres, con 
un número de camas proporcionado á sus necesidades. 

Art. 107. Los dueños de los establecimientos de tercera clase tendrán 
las oblig cienes siguientes, después de obtenida que sea la declaración de 
utilidad pública: 

1. * Proveer el establecimiento de un Médico-cirujano que durante la 
temporada en que se haga uso de las aguas se halle al frente del mismo. 

2. * Cuidar de que en el establecimiento haya un botiquín con las medi
cinas que determine el Subdelegado del partido, cuando no exista botica á 
la distancia de tres kilómetros. 

3.1 Hacer que el Médico cumpla con todas las prescripciones de este re
glamento y especialmente con la formación de estados y memorias. 

4. a Facilitar al Médico los libros á que se refiere el artículo 94. 
5. * Cumplir por su parte, asimismo, con cuanto se encarga á los demás 

propietarios de establecimientos de primera y segunda clase, sobre anuncios, 
precios de hospedaje, etc., etc. 

Art. 108. Los bañeros, sirvientes y enfermos de ambos sexos serán ad
mitidos y despedidos por el propietario del establecimiento ó del que haga sus 
veces, y dependerán del Médico-director en cuanto tenga relación con el 
servicio facultativo. 

Art. 109. Los bañeros, bañeras-y demás sirvientes no permitirán el uso 
de las aguas á quien no presente papeleta del Médico-director. 

Art. 110. No podrán los bañeros tí sirvientes alterar en lo mas mínimo el 
plan prescrito en la papeleta expedida por el Director, que les presentará el 
enfermo. 

Art. H L Para graduar la temperatura del agua usarán los bañeros del 
termómetro centígrado. . • 

Art. 112. Tendrán en su poder los bañeros las llaves de las piezas de ba
ños; cuidarán de la limpieza y preparación de estos, y se hallarán siempre dis
puestos á servir á los enfermos en cuanto sea necesario para el uso de las 
aguas. 

Art. U3. El servicio interior de los baños de mujeres estará eselusiva-
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^ente á cargo de bañeras, á quienes préviamento instruirá el Médico de cuan-
to deban practicar. , * 

Art. H4. Recibirán los bañeros por sus servicios durante la temporada 
600 milésimas de escudo de cada bañista, excepto de los individuos de tropa 
ê todos los institutos, que sólo abonarán 400, y de los pobres de solemnidad, 

^ue están dispensados del abono de cantidad alguna. 

CAPÍTULO V I I . 

DE LOS ENFERMOS QUE CONCURRAN Á LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE AGUAS MINERALES. 

Art. 113 El que concurra á los establecimientos de aguas minerales no 
podrá hacer uso de estas sin obtener antes del Médico-director la papeleta 
íue prescribe el número 8 del artículo 88. 

Art. 116. El ênfermo, al presentarse al Director para pedir la papeleta, 
hará una reseña de sus padecimientos, d se la presentará por escrito; el Mé

dico-director, enterado de ella, manifestará al interesado la opinión que forme 
Aspecto de si le conviene 6 no que tome los baños ó beba las aguas, y la ma
cera de verificarlo. 

Si cualquiera que fuese esta opinión decidiese el enfermo sujetarse á la ac
ción de las aguas, de conformidad con el parecer del Facultativo que se las 
hubiere prescrito, ó de la manera que el mismo paciente crea conviene mas á 
sus dolencias, el Director se limitará á extender y entregar la papeleta en la 
forma prescrita en el número 8 del artículo 88. 

Art. 117. En el tiempo que medie entre una temporada oficial y la si
guiente podrá facilitarse el uso de las aguas ó baños en los establecimientos 
que estuvieren abiertos, al enfermo que lo solicite, y sin necesidad de la pa
peleta que marca el artículo 88, si no hubiese Médico en el establecimiento. 

Art. 118. Los enfermos no se presentarán en el despacho del Director 
sino á las horas que aquel tenga señaladas para las consultas de que habla el 
número 6 del artículo 88. 

Cuando el estado de su dolencia no permita al enfermo acudir al despacho 
del Médico, pasará este á visitarle en su habitación. 

Los bañistas que quieran ser asistidos en sus habitaciones por el Director 
en cualquiera dolencia extraordinaria que les sobrevenga, cuidarán de hacér
selo saber, y estarán obligados á remunerarle este servicio especial. 

Art. 119. Los que concurran á los establecimientos de aguas minerales 
para buscar alivio en sus dolencias, tendrán obligación de satisfacer al Médico-
director los honorarios correspondientes, conforme al artículo 74. 

Art. 120. Los enfermos que hayan usado de las aguas d baños minerales 
manifestarán al Médico-director, antes de dejar el establecimiento, el resulta
do conseguido, y le devolverán la papeleta que les hubiese entregado. Tam-
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Lien le darán conocimiento, en cuanto les sea posible, de las variaciones de 
importancia que observaren en sus padecimientos durante la cuarentena y 
después de ella. 

Art. 121. De las faltas que observen los concurrentes á los estableci
mientos deberán dar parte al Director facultativo d al propietario d sus repre
sentantes, según proceda, y al Alcalde de la jurisdicción tí al Gobernador de la 
provincia, si de tales faltas fuesen responsables el mismo Mtídico-direclor tí el 
propietario tí sus representantes. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Artículo!.0 La clasificación délos establecimientos de aguas minerales 
do que trata el artículo 34 se ajustará por todo el año actual, respecto á la 
concurrencia de bañistas, á la que resulte según las Memorias referentes á la 
temporada oficial de 1867. 

Art. 2.° De las plazas de Médicos-directores de establecimientos dé pri
mera clase que no esttín servidas por Facultativos propietarios, se sacarán á 
oposición en Noviembre de este año las que se crea conveniente, para que 
pueda haber número de opositores proporcionado á las vacantes que hayan de 
proveerse. 

Las plazas que no se provean en el corriente año se sacarán á oposición en 
Noviembre del año 1869, en cuya fecha quedarán ya definitivamente provistas 
en propiedad todas las plazas de baños de primera clase. . 

Madrid, 11 de Marzo de 1868.—Aprobado por S. M.—GONZAI^Z ERADO. 

REAL ORDEN SOBRE POBRES DE SOLEMNIDAD.—17 DE JUNIO DE 1868. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 

' En vista de una exposición elevada por D. Florencio Martínez de Pinillos, 
propietario do los baños de Arnedillo, en solicitud de que se aclare lo precep
tuado en los artículos 77 y 102 del Reglamento de baños de 11 de Marzo últi
mo respecto á la expedición de certificaciones á los pobres que concurren á 
tomar baños, tí se considere vigente lo dispuesto sobre el particular en la Real 
tírden circular de 31 de Julio de 1864, á fin de evitar que el beneficio conce
dido á los pobres de solemnidad se haga ostensivo á otras personas que cuen
tan con recursos para sobrellevar estos gastos, por espedirse informes inexac
tos en cuanto á la pobreza de los enfermos; la Reina (q. D. g.) se ha servido 
determinar que estando derogado por el actual reglamento de-baños todo lo 
anteriormente dispuesto sobre aguas minerales,y siendo hoy por lo tanto dicho 
reglamento la única legislación á que hay que sujetarse, los Alcaldes como 
delegados de la suprema autoridad en los pueblos, y los párrocos como modo-
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ôs que deben ser de verdad y de justicia, son los encargados de secundar al 

"obierno, expidiendo con una perfecta conciencia certificados de pobre tan so-
0̂ á aquellos que se bailen comprendidos bajo este concepto en la lista que 

debe existir para la asistencia gratuita de las titulares en cada uno de los par-
^dos-mtídicos de laPem'nsula; exijiéndosc por este Ministerio la responsabili
dad consiguiente á los contraventores en el caso de que se verifique alguna in-
íraccion de lo que se dispone, y autorizando á este fin álos Múdico-directores 
de baños, y á los propietarios de los establecimientos para poner en conoci
miento del Gobernador de la respectiva provincia en que presten los servicios, 
y dar cuenta á la Dirección general del ramo de cuantas faltas se cometan 
en este sentido, debiendo entenderse entre si los Gobernadores hasta probar 
^ verdad de las faltas y elevarlo en su dia á este Ministerio para la resolución 
que convenga adoptar. 

De Real <5rden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
^ S. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1868.—GONZÁLEZ BRABO. 

DECRETO SOBRE EL ESCALAFÓN DE LOS MÉDICOS-DIRECTORES DE BAÑOS.— 
15 DE DICIEMBRE DE 1868. 

Las circunstancias en que se did el Reglamento orgánico para los estable
cimientos de aguas minerales de 11 de Mayo postrero, los precedentes que les 
sirvieron de fundamento y los actos sub-siguientes que contribuyen no poco á 
su historia, han provocado, de una parte exigencias, y de otra reclamaciones, 
y después de todo no poca perturbación en el personal del ramo. A la sombra 
de frases mejor ó peor estudiadas, y de un respeto muy religioso á títulos de 
propiedad, siempre^ respetables, el art. 38 de aquel Reglamento invulnera 
esos títulos, eleva á la categoría de lejítimos derechos las meras concesiones 
graciosas, confunde bajo la frase de gracias especiales, merecimientos de ín
dole diversa, omite otros que arrancan de mas antigua fecha y que pueden 
apoyar su legitimidad de la posesión, en títulos de probada aptitud y en dispo
siciones legales, y con todo ello da ocasión á dudas, á consultas y á dificulta
des que es preciso dirimir cu bien del servicio por medio de una resolución de 
carácter general. 

Así lo ha creido conveniente la Dirección del ramo, y con su acuerdo, y 
entre tanto que con el de la Junta superior consultiva se prepara por el Minis
terio de mi cargo el Reglamento que reclama las necesidades del servicio en 
lan importante ramo, poniendo sus disposiciones en armonía con les adclqu-
tos de la época, con los intereses legítimamente creados, con los de la salud 
Pública y con la ley orgánica que basada en estos fundamentos be de someter 
^ las Cortes Constituyentes, usando de las atribuciones que me competen co-
^o individuo del Gobierno provisional y Ministro de la Gobernación, he veni-
cn disponer lo siguiente: 
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Artículo 1.* Quedan sin efecto las declaraciones hechas en los párrafos 
segundo, tercero y cuarto artículo 38 del reglamento de 11 de Marzo del pre
sente año, 

Art. 2.° Se respetarán con el carácter de interinos ó en coniision todos 
los nombramientos hechos de Médico-directores de establecimientos balnea
rios, que no lo hayan sido ó lo sean por virtud de oposición, en consonancia 
con lo que declara el párrafo primero de aquella disposición, ó que no hayan 
obtenido la propiedad en fuerza de título equiparado á la oposición por virtud 
de la Real drdende 31 de Mayo de 1846. 

Art, 3.° Entre tanto que el Gobierno determina la época; modo y forma 
de sacará oposición las plazas de Médico-directores de establecimientos bal
nearios de planta, servidas en comisión ó interinidad, el escalafón de que ha
bla el artículo 39 de aquel reglamento se limitará á los comprendidos bajo el 
concepto de propietarios en el artículo 1.° de esta disposición; poro espresan
do, á mas de la antigüedad, la circunstancia de oposición rigorosa, número 1 
del artículo 38, ó de oposición suplementaria, Real drden de 31 de Mayo 
de 1846. 

Madrid 15 de de Diciembre de 1868.—El Ministro de la Gobernación, 
PRÁXEDES MATEO SAGASTA. 

DECRETO SOBRE LA REVISIÓN DE EXPEDIENTES Y CALIFICACIÓN DE LOS MÉDICO-
DIRECTORES DE BAÑOS.—30 DE DICIEMBRE DE 1868. 

La importancia de los cuerpos facultativos en los ramos do Beneficencia 
y Sanidad, las consideraciones de que es digna la clase que por su vocación 
y sus estudios está llamada á desempeñarlos, los títulos que adornan y los 
merecimientos que distinguen proporcionalmente á los que vienen prestando 
servicios en uno y otro ramo, junto con el deliberado propósito de poner 
coto á la arbitrariedad y de correjir abusos cometidos á la sombra de dispo
siciones que tal vez por demasiado estudiadas, han desconocido derechos 
justamente adquiridos, y hecho nacer otros, sobre motivos que, cuando me
nos deben ser contrastados en piedra de justicia, reclamaban con urgencia 
de este Ministerio medidas encaminadas á detener los progresos del mal. No 
es bastante atajarle; es preciso estirparle; y á ello nada menos tienden los 
deseos y propósitos del Gobierno Provisional y del Ministro que refrenda. 

Si en todas ocasiones ha sido objeto de preferente atención la salud pú
blica, hoy que á la luz de una revolución bienhechora se llevan al terreno de 
la práctica teorías filantrópicas de trascendencia, hoy que á beneficio de la 
libertad de enseñanza, que es ya un hecho en España, han de crecer en im
portancia los centros llamados por su instituto y sus necesarias condiciones 
á concentrar elementos de saber é irradiar luz, las clínicas de los establecí-
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Sanidad marítima, deben llamar hacia sí con gran intensidad la atención del 
gobierno, á fin de procurar que al frente de tales establecimientos haya 
siempre personas adornadas de los conocimientos y capacidad bastantes á 
'leñar aquellos altos fines. Sin que obste A estos trascendentales propósitos 

Gobierno los do ser fiel al principio de la descentralización administra-
tlVa» que ha sido el primero en sancionar, dando vigor y mandando poner 
en práctica leyes y disposiciones dictadas por las inspiraciones de tan saluda
re y liberal principio, puesto que las omnímodas atribuciones de los Ayun
tamientos y de las Diputaciones provinciales no se amenguan por efecto de la 
^ta inspección del Gobierno, ni por la acción del poder legislativo, al es
tablecer reglas y condiciones dentro de las que deban ejercer sus facultades 
fuellas Corporaciones. 

A estas liberales tendencias y á los propósitos de atajar la arbitrariedad 
y dispensar protección á los verdaderos méritos y servicios contraídos en el 
estudio y en el desempeño de los cargos de Sanidad, sirven de obstáculo 
varias de las del presente año; y ese obstáculo no Se remueve con medidas 
Parciales, lni con revoluciones especiales sobre cosas y personas. Para reco-
nocer y declarar derechos adquiridos á la sombra de la verdadera legalidad, 
y Para quitar todo pretesto y ocasión al nepotismo y al fraude, se necesita 
Proceder á una revisión concienzuda de aquellos derechos, bajo la base de 
respeto á las declaraciones legalmente hechas, con sujeción estricta á las 
disposiciones anteriores á aquel Reglamento; y en la reforma de éste consig
nar l¡i rigorosa oposición como único título de propiedad, dados los requisitos 
Precstablecidos, para la obtención y desempeño de tales plazas y cargos 
facultativos. 

Y como quiera que las infinitas atenciones que hoy pesan sobre la Di-
reccion de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, en cuyo redu-
Cldo personal se han refundido los Negociaflos que anteriormente corrian á 
cargo de tres direcciones, y como quiera también que la Junta superior con-
sultiva de Sanidad se ocupe asiduamente en estos momentos de trabajos no 
nienos graves que apremiantes; usando de las facultades que me competen, 
como miembro del Gobierno Provisional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda sin efecto el reglamenta orgánico para los Estable-

Clinientos de aguas minerales, de fecha 16 de Marzo del presente año. 
Art, 2.° Una comisión, presidida por el individuo de la Junta Superior 

consultiva de Sanidad 1). Manuel María José de Caldo, y compuesta de los 
tres D. Teodoro Yañcz, D. Félix Borrell, D. Bonifacio Montejo, D. Eduardo 
^anehez Rubio y D. Antonio Mantó, se encargará de examinar todos los ex
podientes del personal facultativo de Beneficencia y Sanidad, fijando la si-
'uacion legal de cada uno al asistir su informe, en vista de la legislación 
Agente, al tiempo de hacerse cada nombramiento. 
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Art. 3.° La Comisión dará hecho su trabajo y evacuado el informe en el 

preciso término de dos meses, á contar de la fecha de este decreto. 
Art. 4.° En ese mismo término los Gobernadores civiles, oyendo á las 

Diputaciones provinciales, á las Juntas de Sanidad y á las Academias de 
Medicina y Cirujía, donde existieren y á los Subdelegados del ramo, infor
marán por conducto de la Dirección cnanto se les ofrezca y parezca sobre 
organización, provisión de plazas, condiciones y garantías de desempeño de 
los cargos facultativos en los Establecimientos de Beneficencia, en los Bal
nearios y en las Direcciones do Sanidad marítima. 

Art. 5,° La Dirección de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe' 
nales, pondrá á disposición de la Comisión nombrada por el artículo 2." de 
este decreto, cuantos datos y antecedentes pueda necesitar para el mejor 
desempeño de su encargo. Madrid 30 de Diciembre de 1868.—El Ministro de 
la Gobernación, PRÁXEDES MATEO SAGASTA. 

DECRETO DE 15 DE MARZO DE 1869, SEÑALANDO EL LUGAR DEL ESCALAFÓN A 
LOS MÉDICOS-DIRECTORES EN PROPIEDAD. 

En todas las disposiciones legales sobre establecimientos balnearios, 
desde el reglamento de 24 de Mayo de 1817 hasta el de 14 do Marzo de 
1868, ha dominado como cardinal el pensamiento de que las plazas de 
Médicos-directores se provean por oposición. Mas ó menos partidarios de 
este criterio, que abre á los Gobiernos el camino del acierto y cierra las 
puertas al favor y á la arbitrariedad, todos le han pagado el tributo de re
conocerle como el medio mas apropósito para conocer y premiar eí verda
dero mérito; todos le han declarado ineludible, por mas que circunstancias 
especiales á las crisis porque -ha venido atravesando nuestro pais hayan 
obligado á unos y dado ocasión á otros, si no para eludir, para aplazar 
por largos períodos el cumplimiento del precepto legal. 

Estos aplazamientos de un lado, y de otro la necesidad de atender á la 
inspección del régimen sanitario de aquellos establecimientos, dieron lugar 
á muchas interinidades y á infinitas reclamaciones por parte de los que, ya 
en un concepto, ya en otro,- vienen desempeñando ó pretenden desempeñar 
aquellas plazas. Deseando poner un término á la perturbación que hsjn oca
sionado esas interinidades, se enCargd á una comisión de personas compe 
lentes que examinase los expedientes de todos los Médicos-directores de 
Sanidad, para determinar oyendo su consulta y el informe de la Dirección 
general del ramo, los respectivos derechos y la situación legal de aquello» 
funcionarios. Con un celo digno del mayor elojio, aquella comisión ha dado 
cima á su encargo, por lo que respecta al cuerpo de Médicos-directores de 
establecimientos balnearios. 
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Tomando en consideración todo lo que de equitativo y acertado encierra 

tan prolijo como concienzudo diclámcn; con vista y exámcn de los expedien-
tes personales, y de acuerdo con lo que en presencia de todo ello ha infor
mado detenida y legalmente la indicada Dirección general; 

distas las disposiciones del Real decreto de 29 de Noviembre de 1816, 
reglamento de 24 de Mayo de 1817, reglamento de 3 de Febrero de 1834, 
^eal decreto de 17 de Marzo de 1847 Reales órdenes de 31 de Mayo de 
1846, 4 de Junio de 1850, 22 de Octubre ríe 1858 y ley orgánica de Sanidad 
fecha 28 de Noviembre de 185b; como Ministro de la Gobernación, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
1." Son Múdico-directores de baños, con carácter de propietarios, váli

dos y iegítimos sus respectivos títulos de propiedad, y como tales quedan 
reconocidos^ declarados los Sres. D. José Herrera y Ruiz, D, Miguel Medina 
Y Estevcz, 1). Joaquín Fernandez López, ü. Francisco Campello y Antón, don 
Manuel Ruiz Salazar, D. Manuel Arnús y Ferrer, D. Justo M.a Zabala, don 
Cárlos Mestre y Marzal, D. Tomás Lletget y Caylá, D, Rafael Cerdtí y Oliver, 
^- José María Bonilla y Carrasco, D. Juan Perales y Chert, D. Francisco 
Sastre y Domínguez, D Anastasio García López, D. León Príncipe y Gutiér
rez, D. Benigno Villafranca y Alfaro, D. Marcial Tabeada de la Riva, don 
-Agustín María Acebedo, D. Mariano Carretero y Muriel, D. Tirso de Cdrdoba 
y Yécora, D. Luis Gdngora Joanico, D. Juan José Cortinas, D. Martin Castells 
y Melcior, D. José Gómez Ruiz, D. Joaquín Pastor y Prieto, D. Antonio 
Rafael Abellan, D. Juan Manuel López, D. Benito Crespo y Escoriaza, don 
Antonio Berzosa, D. Ventura Chavarri, D. Tomáo Parraverde, D. Rafael 
Breñosa, D. José Salgado, D. Isidoro Ortega, D. Cárlos Viñolas y D. José 
María Barraca. 

2. a Las plazas vacantes 6 que vacaren de propietarios, y sus resultas, se 
sacarán inmediatamente á concurso entre los de igual clase por término de 
30 dias desde el anuncio en la Gaceta. 

3. ° Sin perjuicio de los nombramientos provisionales que competen á 
la Dirección para atender á las necesidades del servicio, todas las plazas 
desempeñadas actualmente con el carácter de interinidad se sacarán á opo
sición en el termino mas breve posible, y en la forma y modo que la 
misma Dirección determine, oyendo préviamente á la Junta superior con
sultiva de Sanidad. 

4. ° Derogado ó en suspenso el reglamento de H de Marzo de 1868, 
hasta tanto que sus disposiciones le pongan en armonía con la ley orgánica 
de Sanidad, cuya reforma ha de presentar á las Ctírtes Constituyentes el 
Poder Ejecutivo, regirán provisionalmente las reglas que he venido en 
aprobar y á continuación se insertan. 

Madrid 15 de Marzo de 1869.—El Ministro de la Gobernación, PRÁXE
DES MATEO SAGASTA. 
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REGLAS POR LAS QUE PROVISIONALMENTE HABRÁN DE REGIRSE LOS ESTABLECI
MIENTOS DE AGUAS MINERALES.—15 DE MARZO DE 1869. 

Regla l . ' Los establecimientos de aguas minerales de la Península 6 is
las adyacentes destinados á la curación de cualquiera enfermedad dependen 
del Ministerio de la Gobernación: su alta inspección incumbe á la dirección 
de Beneficencia y Sanidad, auxiliada por la Junta superior consultiva, y es
tán bajo la inmediata vigilancia de los Gobernadores de provincia, asistidos 
de las Juntas provinciales y de los Médicos-directores, que tienen á su espe-
cial cargo la conservación y buen uso de las aguas medicinales. 

Regla 2.' Los establecimientos declarados de utilidad pública continua
rán abiertos en las mismas temporadas que lo venian estando, sin perjuicio 
de ampliarlas d restringirlas, según convenga á las necesidades de la salud 
pública, oyendo siempre á los dueños de los establecimientos y á las Juntas 
respectivas de Sanidad. 

Estas autorizaciones se concederán por la Dirección, previa consulta á los 
Gobernadores do provincia y á la Junta superior consultiva de Sanidad. 

Regla 3.* Todo establecimiento balneario tendrá un Médico-director que 
vele por la conservación del manantial, que vigile 6 informe sobre toda refor
ma del establecimiento, analice y estudie las aguas, haga la historia y lleve 
la estadística de los enfermos, y que presida y dirija el uso y distribución de 
aquellas, con todo lo concerniente á la higiene y policía sanitaria del mismo. 

Regla 4.R Estos Directores serán propietarios ó provisionales. 
Regla 5 / Habrá Directores propietarios en todo establecimiento que, 

hallándose dotado de piscinas, termas y aparatos convenientes para el uso 
saludable de las aguas, de hospederías y habitaciones necesarias, así para 
los bañistas como para los Directores y dependientes, tengan una concur
rencia mayor de 200 enfermos, por lo que de sí arrojen los estados y Me
morias anuales que posea la Dirección. 

En los establecimientos que no reúnan aquellas condiciones habrá Direc
tores provisionales. 

Regla 6.' El nombramiento de los primeros se hará por el Ministro de 
la Gobernación, y en virtud de oposición á determinada plaza. 

El de los segundos se hará por la Dirección de Sanidad, á propuesta de 
los dueños de los respectivos establecimientos. 

Unos y otros nombramientos habrán de recaer en doctores 6 licenciados 
en medicina y cirujía. 

Regla 7.* Se suprime la dotación á cargo de las diputaciones provin
ciales en favor de los Médico-directores de establecimientos hasta hoy lla
mados de planta. 

Y en su lugar habrán de satisfacer aquellas la subvención que el Gobier
no, oyendo á la Junta superior consultiva, señale á los Directores en pro-
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piedad de aquellos eslabloGimiontos cuya concurrencia no fuese mayor de 
^0 bañistas. 

Hegla 8.* Los Médicos-directores, á mas de los deberes comprendidos 
eri la regia 3.*, tienen el de prestar gratis los auxilios de su profesión á 
ôs pobres de solemnidad que, en concepto justificado de tales, acudieren á 
0̂s establecimientos. 

Por las consultas de los demás bañistas devengarán los honorarios que 
al presente vienen percibiendo. # 

Los individuos de la clase de tropa y Guardia Civil seguirán gozando el 
beneficio que venian disfrutando en la cuota de la consulla cuando ésta se 
hiciere al Medico-director. 

Regla 9.* La inspección que corresponde á los Médicos-directores no 
s c á impedimento para que en los establecimientos balnearios puedan situar
se otros profesores, ni liará obligatoria para los bañistas la consulta de aque-
^os; pero sí la papeleta para el uso de las aguas, por la cual no devengarán 
4ereclios, declinando su responsabilidad sobre el facultativo que las hubiese 
Propinado. 

Regla 10, Queda por los demás libre el ejercicio de la profesión en 
cuanto á la asistencia particular que así los Directores como los demás fa
cultativos presten á los que, hallándose en el establecimiento, demanden sus 
servicios. 

Regla H . Los dueños de los establecimientos balnearios podrán explo
tarlos como tuvieren pDr conveniente, publicando con anterioridad las tarifas 
de precios, visadas por los respectivos Gobernadores de provincia. 

Regla 12. Son árbitros de "mejorar las hospederías, de establecer d no 
establecer fondas y otras oficinas destinadas á la comodidad y al recreo. Mas 
no podrán impedir que se ejerza libremente el comercio, y que, respetando 
los derechos de propiedad, se establezcan dentro ó fuera del perímetro de los 
establecimientos, tiendas, bazares, fondas ó cantinas, etc. 

Regla 13. Es obligatorio para los dueños do los establecimientos bal
nearios todo lo que sea necesario para conservar y para hacer saludable uso 
de las aguas medicinales. El desatender esas obligaciones ó negarse á cum
plirlas da lugar á expropiación por causa de utilidad pública. 

Regla 14. No se podrán hacer calas, ni desmontes, fii obras que toquen 
al subsuelo cerca de los manantiales sin la aprobación de la Dirección ge
neral de Sanidad, oyendo á una comisión de geólogos é ingenieros de mi
nas, y sin la inmediata vigilancia del Médico-director del respectivo esta-
blerimionto. 

Regla 15. Incumbe también á los mismos dueños el dotar sus estable
cimientos de bañeros, los que estarán bajo la dependencia del Director en 
todo lo que concierne á la distribución, conservación, buen uso de las aguas, 
cuidado y asistencia de los enfermos. 

Regla iC. Por ahora, y hasta que se determine de una manera perma-



— l l é 
nente en el reglamento orgánico de policía sanitaria, la Dirección general, 
oyendo á la Junta consultiva de Sanidad, acordará el modo y forma de las 
oposiciones á plazas de Médicos-directores, y con la debida antelación pU" 
blicará los programas, los tribunales y las convocatorias,—Aprobadas.-— 
SAGASTA. 

ACLAHACION Á LA REGLA 9.11 DE LAS PROVISIONALES.—30 DE ABRIL DE 1869. 

Habiendo acudido á este Ministerio varios Médicos-directores de estableci
mientos balnearios reclamando, unos contra la supresión del sueldo de 800 
escudos á cargo de las Diputaciones provinciales en los establecimientos cuyo 
mínimum de entradas sea el de 500 bañistas, y lamentándose otros de que se 
supriman también por el reglamento provisional de 15 de Marzo último los 
derechos de las papeletas de admisión y turno á los bañistas que llevaren con
sulta de otro profesor allí establecido, siendo así que la distribución de turnos 
para el régimen balneario y la ostensión misma de dichas papeletas suponen 
algún gasto, algún trabajo y alguna pérdida de tiempo; tanto mas cuanto que 
por el citado reglamento se imponen á los directores otros deberes y otros 
trabajos gratuitos; habida consideración, á que los emolumentos señalados 
por la consulta médica son hoy dobles de lo que eran anteriormente; teniendo 
en cuenta que los derechos do propiedad á las plazas no lo dan á un sueldo 
que siempre fué eventual; y considerando mas bien como gracioso que como 
obligatorio é integrante de la plaza, sueldo que se consignó en épocas en que 
la concurrencia á los baños era nula; considerando también que al establecer 
en las reglas provisionales de 15 de Marzo último la libre elección del médico 
de consulta para el bañista, no entrtí en el ánimo de la Dirección que pro
puso la reforma, ni pudo aceptar el Ministro del ramo, privar á los Médicos-
directores de los emolumentos que venían constituyendo en principal remune
ración, y al presente habrán de ser la única en los establecimientos de alguna 
importancia; y considerando, en fin, que los términos en que aparece redac
tada la regla 9.1 de las provisionales pudiera dar lugar, y le ha dado en efecto, 
á contrarias interpretaciones. 

El Poder ejecutivo ha tenido á bien disponer: 
1.° Que debe «estarse á lo resuelto en Orden á la supresión del sueldo en 

aquellos establecimientos donde los bañistas no pobres pasen constantemente 
de 500 en cada año. 

Y 2.° Que para no hacer onerosa á los Médicos-directores la extensión 
y distribución de las papeletas de simple turno, necesarias ademas para 
la Estadística, se modifique la mencionada Regla 9.% sustituyendo á las 
palabras por la cual no devengarán derechos, las siguientes: por la cual deven" 
garán los antiguos derechos, ó sea la remmeranon de un escudo.. 

Lo que de Orden del Poder Ejecutivo comunico á V. S. para su conoci
miento, encargándole disponga su inserción en el Boletín oficial de esa pro-



Vincia, con objeto do que llegue á noticia de los espresados Médicos-directo-
res y de los concurrentes á los establecimientos balnearios. Dios guarde á 

S. muchos años Madrid 30 de Abril de 1869.—Ruiz ZORRILLA. 

OTRAS ACLARACIONES Á LAS REGLAS PROVISIONALES. 

Con el fin de que pueda darse cumplimiento á las reglas establecidas por 
^s órdenes de 15 de Marzo y 30 de Abril último respecto á la organización 
de los establecimientos de aguas minerales; en vista de lo solicitado por al
gunos propietarios de los mencionados establecimientos, y teniéndose en 
cuenta el criterio que inspiró aquellas disposiciones para armonizar el res-
Peto debido á los derechos legitimamente adquiridos con la libertad profe
sional / los deberes de la Administración, el Regente del Reino se ha ser
vido disponer. 

1. " Que los Médico-directores de los establecimientos de baños no 
tienen que entenderse facultativamente con las personas que son asistidas de 
0lro profesor, el cual en uso de su legítimo derecho, obra bajo su responsa-
hilidad como tiene por conveniente. 

2. ' Que como el derecho exclusivo de expedir las papeletas para el uso 
de las aguas se ha reservado al Director del establecimiento con el único fin 
de que pueda cobrar por cada una do aquellas la remuneración de un escu
do; llevar la estadística circunstanciada de los enfermos, y señalar las horas 
de turno á los báñistas, no hay ninguna razón que justifique el hecho de en
tender el Médico-director en la asistencia ó consulta de aquellas personas 
que han buscado á otros facultativos. 

3. ° Que bastará el envió por un Médico al Director propietario del du
plicado de la papeleta en que faculte para tomar las aguas á la persona que 
le hubiere consultado, y esto con el solo, fin de que el Director oficial cobre 
sus derechos reglamentarios. 

Si resultare del número de papeletas suministradas por los profesores al
guna dificultad para los turnos señalados, el Director, de acuerdo con aque
llos, bará las correcciones que convengan para que el servicio se verifique 
eon igualdad y con la regularidad conveniente. 

4. ° Para que el Director propietario pueda llevar con rigorosa exactitud 
los datos estadísticos que la Administración le exije, los Médicos que se esta
blezcan están obligados á entregar ai Director oficial, á la conclusión de la 
temporada, copia literal del libro-registro que cada uno llevare para anotar 
las observaciones de la enfermedad y efectos curativos de cada bañista. 

De drden de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes.—Madrid 12 de Julio de 1869.—SAGASTA. 

TOMO I I . 
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REGLAMENTO P R O V I S I O N A L DE BAÑOS 

Y A G U A S M I N E R A L E S D E 2 9 D E S E T I E M B R E D E 1 8 7 1 . 

v CAPÍTULO PRIMERO. 

DE LA DEPENDENCIA, INSPECCION T DIUECCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE AGUAS MINERALES. 

Arlfculo i.° Los eslablecimicntos de aguas minerales de la Península <5 
islas adyacentes destinados á la curación de cualquiera enfermedad depende
rán como hasta aqui del Ministerio de la Gobernación, siendo obligatoria para 
los mismos la observancia de este Reglamento. 

La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales 
será la encargada de hacerle cumplir, y como delegados de ella los Gober
nadores civiles de las provincias, siendo á su vez de estos últimos las auto-, 
ridades locales. 

Art. 2.° En cumplimiento del anterior artículo el Gobierno dispondrá 
cuando lo estime oportuno que se giren visitas á los establecimientos de 
aguas minerales. 

Asi mismo los Gobernadores, á cuya inmediata vigilancia quedan enco
mendados dichos establecimientos, podrán inspeccionarlos por sí, (5 por me
dio de delegados cuando lo crean conveniente. 

Art. 3.° En todo establecimiento balneario habrá un Médico-director 
nombrado por el Gobierno, encargado de mantener en el mismo el buen ór-
den y gobierno interior, y cuyas atribuciones se determinan en este regla
mento. 

Art, 4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, todos los 
Médicos habilitados para este objeto podrán ejercer su profesión y recibir 
consultas de los enfermos dentro de los Establecimientos de baños en la 
forma y modo que este reglamento determina. 

Art. 3.* Serán cuerpos consultivos del Gobierno en lo que se refiere a 
las aguas minerales: 

1. ° La Junta superior consultiva de Sanidad para las cuestiones médico' 
administrativas. 

2. a La Academia de Medicina y Cirujia de Madrid en las de carácter 
puramente científico. 
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CAPÍTULO II. 

DE LA, DECLARACION DE UTILIDAD PÚBLICA DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LA 
AUTORIZACION QUE NECESITAN. 

Art. 6." No podrá abrirse al público en lo sucesivo ningim estableci
miento de aguas minerales con destino á la curación de enfermos sin que 
Preceda la correspendiente autorización del Ministerio de la Gobernación, 
í-sta autorización lleva consigo la declaración de utilidad pública del Esta-
^ecimiento. 

Art. 7.° Para obtener la autorización y declaración citadas, se instrui-
rá ante el Gobernador de la provincia en donde radiquen las aguas un ex
pediente en esta forma: 

A la instancia en papel sellado, en la que constará el nombre, apellido 
y domicilio del propietario de las aguas deberá acompañarse: 

1. " Un plano por duplicado en la escala de 1 por 500 del terreno que se 
Juzgue necesario para la instalación de todas las dependencias de que ha de 
constar el Establecimiento que se trata de crear, en cuyo plano aparecerán 
dibujados con tinta negra los edificios existentes y con carmin todas las 
demás obras que se proyecten. 

2. " Una Memoria por duplicado bisttírico-científica, que abrace los estu
dios físico-médicos del manantial, y en la cual se indiquen razonadamente 
los meses del año, en que debe hacerse uso de las aguas. 

3. ° El análisis químico cualitativo y cuantitativo de las mismas. 
4. ' Certificación del Alcalde del término á que corresponda el manan

tial, espresando el número de esperiencias obtenidas en el mismo y su re
sultado, caso de que estas hubiesen tenido lugar. Previo informe del Sub
delegado de Medicina correspondiepte, clasificando las aguas y haciendo 
tención de las demás que existen en el distrito, con espresion de las dis
tancias á que se encuentre de la cabeza de partido y de la Capital, se pro-
Cederá á la publicación del oportuno anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para oir las reclamaciones que puedan presentarse. , 

La Junta de Sanidad y Diputación provincial informarán en un plazo de 
diez días cada corporación. En igual término y prévio informe razonado del 
Gobernador elevará este todo lo actuado á la Dirección del ramo. 

Art. 8.' Instruido el expediente de la manera espresada y oida la Junta 
superior consultiva de Sanidad, se concederá 6 denegará la autorización so--
licitada y publicando la resolución la Gaceta oficial; quedándole á salvo su 
derecho al interesado para apelar de esta resolución ante el Tribunal com
petente. 

No podrá concederse autorización para abrir al público un establecimiento 
de aguas minerales, sin hallarse este dotado de un edificio edmodo, pilas de 
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piedra y domas apáralos modernos según los diferentes usos que las aguas 
exijan en relación con ía importancia y esplotacion de las mismas. 

Art. O." Los expedientes sobre declaración de Utilidad pública se po-
dran promover también por los Gobernadores de las provincias, por los Al
caldes de los pueblos, por los Subdelegados de Sanidad de los distritos y por 
los particulares. 

Art. 10. Al declararse de utilidad pública un establecimiento de aguas 
minerales, se señalará por el Ministerio de la Gobernación el perímetro del 
terreno á que pueda estenderse la expropiación forzosa que aquel exija para 
todas sus dependencias, 

Art. H . E l Gobierno se reserva la facultad de expropiar con sujeción á 
lo que previenen las leyes vigentes, al dueño del Establecimiento balneario 
de aquellos terrenos que enclavados en el perímetro del mismo considere el 
Gobierno necesarios para la edificación de hospederías y fondas destinadas á 
los bañistas en relación con el número de .estos, siempre que invitado á prac
ticar dichas obras el referido propietario, se negase á ello ó demorase su 
ejecución. 

Para la construcción de estos edificios se señalará un plazo, fenecido el 
cual sin que hayan sido terminados, quedará el terreno y la parto edificada 
á beneficio del Estado, quien lo podrá adjudicar en la forma conveniente al 
que lo solicite para el mismo objeto. • 

Art. d2. No se podran hacer calas ni desmontes, ni otras obras que to
quen al sub-suclo cerca de los manantiales sin aprobación de la Dirección 
general de Sanidad, oyendo á una comisión de geólogos 6 ingenieros de mi
nas, y sin la inmediata vigilancia del Médico-director del respectivo esta
blecimiento. 

Art. 13. Todos los establecimientos de aguas minerales que no estén 
declarados de utilibad pública por el Ministerio de la Gobernación, ó que es-
tándolo no reúnan las circunstancias que exige este reglamento, quedarán 
cerrados, y prohivido por consiguiente el uso ie las aguas como medio tera
péutico, hasta tanto que tengan las condiciones que en el mismo se deter
minan. 

Los Gobernadores, Alcaldes y Subdelegados harán cumplir lo prevenido 
en este artículo. 

Art. 14. Al propietario que sin habef obtenido la competente autori
zación tenga abierto ó abra un establecimiento de esta clase, se le impon
drá por primera vez la multa marcada en el art. 337 del Código penal vigente, 
procediéndose en las reincidencias con el rigor que corresponda, y exigid' 
dose la debida responsabilidad á los Alcaldes, Juntas de Sanidad, y Subde
legados que lo consientan, sin dar parte á los Gobernadores de las provincias, 
y á estos á su voz sino lo ponen en conocimiento del Ministerio. 

Art. 1S. Cuando se declare de utilidad pública un establecimiento de 
aguas minerales, próximo á otro que tenga ya el mismo carácter, podrá en-
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cargarse de la Dirección do ambos un mismo Médico, si el Miui&leno, oido 
^ parecer de la Junta superior consultiva del ramo, lo eslima oportuno. 

A'rt. 16, El Ministerio de la Gobernación publicará toáoslos años en la 
Gaceta oficial, un mes antes de abrirse al público los establecimientos bal-
Dearios, un estado comprensivo de los mismos, clase á que pertenecen, cla-
slficacion química de sus aguas, temporada oficial para su uso, nombre del 
Médico-director, domicilio de este, y concurrencia del año anterior. 

Previa autorización podrán estar abiertos al público todo el año los esla-
Mécirtíieatos de aguas minerales cuya índole especial lo permita y que reú
nan las condiciones que exige este reglamento. 

Art. 17. Las temporadas oficiales podrán variarse de un año para otro 
^ propuesta de los Médicos de los establecimientos ó de sus propietarios, pré-
vio informe de los primeros y con audiencia, en el término mas breve po
sible de la Academia de Medicina de Madrid y de la Junta superior con
sultiva de Sanidad. 

Art. 18. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos de los puc
hos donde radiquen los establecimientos de âguas minerales cuidarán de 
abrir car^teras que á ellos conduzcan y de mantenerlas en buen astado, 
Procurando poner arbolado en los alrededores de dichos establecimientos. 

CAPÍTULO I I I . 

DE LA CLASIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINERALES Y DE LA 
PROVISION DE LAS PLAZAS DE MEDICO-DIRECTORES. 

Art. 19, Los establecimientos%de aguas minerales se dividirán en tres 
clases: 

Corresponden á la 1.' aquellos establecimientos cuya cocurrcncia esceda 
de 500 enfermos. 

Corresponden á la 2.'' aquellos en que la concurrencia de enfermos es-
cediendo del número de 200, no llegue al de 500. 

Correspondo á la 3.a los establecimientos cuya concurrencia no llegue 
á 200. 

Art. 20. Los establecimientos comprendidos en los dos primeros párra
fos del artículo anterior tí sean los de 1." y 2.* clase, se consideran como de 
planta y estarán servidos por Médicos-direetores en propiedad, nombrados 
de Real tírden tí interinos de nombramiento de la Dirección general de Sa
nidad y con carácter transitorio. 

Los comprendidos en el tercer párrafo de dicho artículo d sean los de 3.* 
ciase se denominarán provisionales, y sus Médicos-directores se nombrarán 
así mismo por la Dirección general á propuesta cel propietario del estable
cimiento. 

Art. 21. Los Médicos de cstablecimiontos provisionales podrán ser se-
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parados en cualquier tiempo por la Dirección general siempre que esta lo 
juzgue conveniente, procediéndose después á nuevo nombramiento en la for
ma que previene el artículo anterior. 

Art. 22. Tanto los Médicos-directores en propiedad de baños y aguas 
minerales, como los interinos y provisionales quedarán igualmente sujetos 
en el desempeño de su cargo á las prescripciones de este reglamento. 

Art. 23. Cuando la concurrencia de un establecimiento, de los llama
dos provisionales por espacio de tres años consecutivos fuese mayor de 200 
enfermos, pasará este á la categoría de planta con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 19 de este reglamento. 

Art. 24. Se declaran Médicos-directores en propiedad desde la publica
ción de este reglamento á todos los que en la actualidad disfrutan de este 
carácter en virtud de oposición real ó suplementaria, y los que han obteni
do dicha propiedad por gracia especial. 

Art. 25. A los 15 dias de vacar una plaza de Médico-director de baños 
de 1." d 2.* clase, se anunciará en la Gacela. 

Art. 26, Estas vacantes se proveerán por concurso entre los Médicos-
directores en propiedad, según los méritos, servicios y antigüedad qu6 
resulte de los documentos justificativos que necesariamente han de acompa
ñar á la instancia en que soliciten la plaza. 

Serán preferidos para obtener la vacante d vacantes anunciadas, cuando 
sean varios los concurrentes, aquellos Médicos de cuyo expediente resulte 
que obtuvieron la propiedad de sus plazas por mérito de oposición real; á 
falta de estos los de la suplementaria, y en defecto de estos últimos los que 
la obtuvieron por gracia especial. 

Art. 27. Las resultas de este concurro se proveerán en la forma si
guiente: dos plazas por medio de la oposición entre los que nuevamente 
ingresen en la carrera balnearia, y la tercera igualmente por concurso entre 
los Médicos-directores de establecimientos provisionales, que reúnan las 
condiciones, méritos y domas que se determinan en el capítulo siguiente de 
este reglamento. 

Art. 28. Los ejercicios de oposición sé verificarán en Madrid todos los 
años; caso de existir vacantes, en el mes de Noviembre, en el drden y con 
las formalidades que se establezcan en la instrucción, que unida á los progra
mas se publicarán préviamente en la Gaceta oftcial. 

CAPÍTULO IY. 

DE LA TOMA DE POSESION, DERECHOS, SUELDOS V EMOLUMENTOS, PREMIOS V 

CASTIGOS. DE LOS MlÍDICOS-DIRECTORES. 

Art. 20. Los MiMicos-dircctorcs de aguas minerales, nombrados fuera 
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de la temporada olicial se presentarán á tomar posesión de sus cargos cuatro 
dias antes de abrirse el establecimiento á que fueren destinados. 

Se esceptuan de esta disposición los Médicos-directores con sueldo los 
cuales deberán tomar posesión en la forma prevenida para todos los demás 
tipleados retribuidos de la Nación. 

Art. 30. Si un Médico no se presentirá en el establecimiento en las 
fechas marcadas en este reglamento ó se ausentlre sin prévia licencia, se 
entenderá que hace renuncia de su destino y sus derechos, y se anunciará la 
Vacante en la Gaceta para los efectos del artículo 2o. 

Art. 31. Las licencias á que se refiere o! artículo anterior se concederán 
solamente á los Médicos-directores en propiedad por falta de salud debida
mente justificada y en virtud de Real drden. 

Art. 32. Cuando por enfermedad de un Médico-director se halle este 
imposibilitado para desempeñar las funciones de su cargo, nombrará bajo 
su responsabilidad para que le sustituya, un Facultativo, dando de ello 
conocimiento al Gobernador de la provincia para que este lo ponga en cor 
Cocimiento de la Dirección general del ramo y recaiga la resolución cor
respondiente. 

Cuando por efecto de su enfermedad no pudiese el Médico-director 
designar al que ha de sustituirle, lo hará la Autoridad local, dando cuenta 
enseguida al Gobernador para los efectos del párrafo anterior. 

La remuneración del suplente será en ambos casos del cargo del Médico-
director en propiedad, el cual seguirá recibiendo el- sueldo si lo tuviere y los 
emolumentos anejos á la plaza. 

La.falla de verdad en las causas que dispensan á un Médico-director de 
la precisa y puntual asistencia al Establecimiento será. castigada con la 
suspensión ó separación según la gravedad del caso. 

Art. 33. A ningún Médico-director se le concederá licencia dos tempo
radas seguidas. 

Art. 34. Cuando por cualquier motivo resultase abandonado por el 
Médico-director un establecimiento durante la temporada oficial, procederá 
el Alcalde en la forma prevenida en el art. 32. 

Art. 35. Si vacase alguna plaza de Médico-director duranle la tempo
rada oficial de las aguas, la Dirección general nombrará para desempeñarla 
hasta la terminación de aquella, un Médico-Cirujano, el cual recibirá los 
emolumentos conforme á este reglamenio. 

Art. 36. Los Médicos-directores en propiedad no podrán ser separados 
sino á consecuencia de expediente gubernativo y después de oida la Junta 
superior consultiva del ramo y el Consejo de Estado. 

Art. 37. Podrán ser suspendidos los Médicos-directores de sus funcio
nes, y privados por consiguiente del sueldo d emolumentos, cuando se bagan 
acreedores á este castigo por no cumplir las obligaciones que les impone 
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este reglamcnlo, por falta de obediencia á las órdenes superiores d por dar 
motivos de disensiones y disgustos en los Establecimientos. 

La Dirección general estimará las faltas oyendo á la Junta superior 
consultiva. 

Art, 38. Serán declarados cesantes, prévias las formalidades prescritas 
en el art. 36, todos los Médicos-directores comprendidos en los casos si
guientes: 

1. ° Los que no presenten las memorias y estadística en los plazos 
marcados en este reglamento. 

2. ° Los que faltaren á la verdad á sabiendas en la redacción de las 
mismas. 

3. ° Los que no desempeñen en el plazo que se les señale las comisiones 
relativas á Sanidad 6 cualquier trabajo científico que se les encomiende. 

4. ° Los que no se presenten en el establecimiento de su cargo cuaU'O 
dias antes de abrirse las temporadas oficiales. 

S.0 Los que no se presenten dentro de los treinta dias siguientes al de 
su nombramiento en los establecimientos que oficialmente estén abiertos 
todo el año. 

6. ° Los que durante la temporada oficial abandonen el establecimiento 
sin la competente autorización, 

7. ° Los que transcurrido el plazo marcado en este reglamento para la 
toma de posesión de su destino no lo hubiesen verificado. 

Art. 39. Serán Jubilados, oida la Junta superior consultiva de Sanidad, 
los Médicos-directores que después de un año de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud no estén en disposiciones de prestar su asis
tencia personal al cargo que desempeñan d á las comisiones que se los 
confien por el Ministerio 6 por la Dirección general del ramo. Esta dis
posición se publicará en la Gaceta. 

Art. 40. Los Alcaldes, propietarios y demás particulares 6 autoridades 
serán responsables de la falta de verdad que haya en los datos que los 
Médicos-directores eleven á la Superioridad, y serán castigados con arreglo 
al Código penal. 

Art. 41. Los Médicos-directores no podrán permutar entre si las plazas 
que respectivamente desempeñan. 

Art. 42. E ! cargo de Médico-director es incompatible con cualquier 
otro cargo público, remunerado por el Estado, Provincia ó Municipio. 

Se esceptuan de esta disposición los nombrados accidentalmente por 
las autoridades locales con arreglo á lo prevenido en artículos anteriores, 
siempre que el agraciado pueda desempeñar cumplidamente sin desatender 
ninguna de sus dobles funciones ú obligaciones, y siempre que este doble 
cargo se preste en un mismo distrito municipal. 

Art. 43. Los actuales Médicos-directores en propiedad y con sueldo 
de csiablocimicntos y aguas minerales, continuaran percibiendo dicho sucl-
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0̂ de conformidad con el decreto de este Ministerio de 18 de Noviembre 

de 1870 y la Real drden aclaratoria del mismo de 7 de Febrero del corriente 
ano. Para lo sucesivo este sueldo se considerará renunciado desde el momen-
10 que el Médico-director de un establecimiento solicito mejorar de plaza, 
Pasando á otro por medio del concurso que este Reglameiito determina. 

Art. 44. Para los efectos de la jubilación, viudedad y orfandad de que 
trata el art. 45 del Reglamento de baños de 1834, se consideran dotadas 
estas plazas con el sueldo de 2.000 pesetas, quedando sujetos estos funeio-
^rios á las prescripciones generales que rijen sobre clases pasivas. 

Art. 45, Los Mddicos-directorcs recibirán 5 pesetas de cada una de las 
Personas que concurran al Establecimiento por la consulta á que se refiere 
61 art. 54. 

Igualmente percibirán 2 pesetas 50 céntimos por la espedicion de la 
Papeleta á que se refiere el art. 56. 

Art. 46. Queda prohivido á los Médicos-directores el percibo de otros 
honorarios, escepto por la asistencia particular que presten á los que ha
dándose en el establecimiento demanden sus servicios. 

.Art. 47. Los individuos de la clase de tropa y Guardia civil abonarán 
al Médico-director 1 peseta 50 céntimos por consulta y papeleta. 

Art. 48. Los Médicos-directores prestarán gratis los auxilios de su pro
cesión i los pobres de solemnidad que concurran á las aguas y baños 
dinerales, justificando su pobreza, por certificación del Alcalde y Cura 
Párroco de su residencia habitual, aun cuando vayan socorridos por socie
dades benéficas. 

Art. 49. Los Médicos-directores de los Establecimientos de aguas mi
nerales tendrán derecho á todos los premios, menciones y distinciones que 
con arreglo á la ley de Sanidad tienen opción los demás facultativos. 

Art. 50. Se establece un premio de 1.a clase y tres de segunda, para las 
cUatro Memorias mas notables de las que anualmente deben remitir á la 
dirección general de Sanidad los Médicos-directores de establecimientos 
balnearios. 

Por ahora, y hasta que otra cosa se determine, los premios consistirán en 
Un diploma espedido por el Ministerio de la Gobernación en el que se hará 
Constar la calificación que obtuvo la Memoria. 

Art. 51, Los premios de que trata el artículo anterior se concederán á 
Propuesta de la Academia de Medicina y Cirujia de Madrid, en vista de las 
Memorias respectivas, publicándose el informe de esta Corporación en la 
Gaceta oficial. 

Art. 52. La obtención de un diploma de i .* clase 6 en su defecto de dos 
Ĝ la de segunda, se equipará á la oposición, y dan derecho al Médico-

director de Establecimiento provisional que lleve 4 años en el desempeño de 
^ cargo, para obtar á la categoría de Médico de planta de Establecimiento 

c 2.' clase, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 26 do este reglamento. 
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CAPÍTULO V. 

DE LAS ATIUBUCIONES Y DEBERES QUE CORRESPONDEN Á I.OS MÉDICO DIRECTORES V 

ASI MISMO Á LOS DEMÁS FACULTATIVOS QUE PRESTEN SU ASISTENCIA EN LOS ESTA

BLECIMIENTOS DE AGUAS MINERALES. 

Art. 53. Los Médico-directores de los cslablecimicntos de aguas minera
les tendrán las atribuciones siguientes: 

1. ° Cuidar de todo lo relativo á la salud pública, buen drden y gobierno 
interior de los mismos, redactando de acuerdo con el propietario, un regla
mento para el cumplimiento de aquellos fines. Este reglamento, después de 
obtenido en aprobación por el Gobernador de la provincia, se fijará en un sitio 
público del Establecimiento, al lado de las tarifas y demás anuncios del mismo. 

2. a Inspeccionar los manantiales y procurar su conservación y mejora, 
dando parte á este Ministerio de los cambios que, así en el caudal como en las 
propiedades químicas de las aguas, creyere notar. 

3. ° Vigilar las operaciones de envase y exportación de las aguas, á fin de 
que estas lleguen al punto de su destino en el estado mas perfecto posible.* 

4. * Proponer al dueño del establecimiento, ó en su defecto á quien le re
presente, la suspensión en su cargo ó separación, según la gravedad del caso, 
del bañero ó sirviente que desobedezca sus drdenes en todo lo que se refiere á 
la parte facultativa. 

5. ° Dirigirse de oficio á las autoridades locales, al Cobernador de la pro
vincia, y por conducto de este á la Dirección general del ramo cuando el caso 
lo requiera. 

6. ' Designar el facultativo que haya de sustituirle caso de enfermedad, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 32. 

Art. 54. Los Médicos-directores de las aguas minerales tendrán las obli
gaciones siguientes: 

1/ Presentarse en el establecimiento cuatro dias antes de abrirse la tem
porada oficial, residiendo en el mismo hasta su terminación. -

2. ° Recorrer con frecuencia el recinto del establecimiento, las fuente ,̂ 
bañadoras, estufas y demás aparatos para el mas provechoso uso do las aguas 
y baños, y aconsejar al propietario ó administrador cuanto pueda conducir á 
tjue se conserven en buen estado. 

3. ° Estudiar químicamente las aguas, examinar sus efectos inmediatos 
sobre la organización y cuanto conduzca al mas exacto conocimiento de sus 
propiedades terapéuticas, y determinar las condiciones individuales y los pa-
decimientos en que mas favorables resultados haya observado. 

4. ° Hacer el estudio tísico del distrito en que broten las aguas, y las ob
servaciones meteoroldgicas necesarias para conocer el clima y la topógrafo 
médica del país. 



Establecer horas de consultas diarias en su despacho, celebrando tam-
nien otra diaria y gratuita para los pobres. 

6. ° Esteuder una papeleta para cada enfermo designando en ella, los dias 
y horas on que debe tomar las aguas y baños, espresando en la misma si hace 
Uso del agua con arreglo al consejo del Director del establecimiento ó si
guiendo el de otro Médico. En el segundo caso, deberá recojer el duplicado á 

se refiere el artículo S7. 
7. " Visitar con la frecuencia posible y sin retribución á los enfermos que 

esWn haciendo uso de las aguas para observar los efectos de las mismas; esto 
Sln perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46, para el caso de la asistencia 
Particular. 

8. ° Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad. 
9. ° Llevar un libro copiador por tírden de fechas-de la legislación del ra-

^o» y con la debida separación los acuerdos del Gobernador y los del Alcalde 
ilativos al establecimiento. 

10. Redactar una Memoria dividida en tres partes. La 1.* consagrada á la 
descripción de las fuentes, indicando el pueblo, jurisdicción, partido y provin-
c^ á que corresponda, describiendo asi mismo detalladamente el estableci
miento mineral con el número de pilas, gabinetes, piscinas, estanques, baños 
de vapor, aparatos de chorros, mejoras realizadas ó proyectadas, topografía de 
los alrededores, distracciones propias de la comarca, alimentación, monumen
tos, curiosidades y paseos do las inmediaciones, distancias desde la Capital y 
desde el pueblo mas próximo del Establecimiento, y medios de comunicación 
^asta el mismo desde Madrid. 

La segunda estará dedicada al estudio "de las aguas, indicando su uso y el 
húmero de las fuentes, las cualidades físico-químicas de aquellas, su tempera
tura respectiva, no solo durante la temporada oficial sino además en los pri
meros dias de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, para saber á que atenerse 
sobre cada estación del año, la acción que hayan ejercido sobro personas que 
disfrutasen de buena salud y sobre enfermos, según que se hayan administrado 
eu bebida, baños, chorros, inhalaciones, pediluvios, etc., en que casos el tra
tamiento da resultados mas notables, haciendo constar si ha habido variación 
de temperatura, de principios minerales, de propiedades terapéuticas en algu
nas fuentes, época y estación en que ha tenido lugar, y si es posible, en virtud 
^ que influencia; la naturaleza del terreno de que se cree procedentes las 
aguas, y si algún trabajo 6 perforación subterránea ha alterado sus propie
dades ó ha aumentado ó disminuido su caudal. 

La tercera tratará de la constitución médica del país, antes y durante la 
temporada de las aguas y de las endemias de la provincia, como igualmente 
de las epidemias si alguna hubiese habido en ella. 

Esta Memoria se presentará á la Dirección general en el mes de Diciem-
^e. A la misma acompañará un estado de los enfermos que hayan asistido al 
estabIccimiento durante la temporada. 
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11. Escribir á los tres años contados desde la fecha en que se hubiese en

cargado del Establecimiento y antes de cumplirse el 4.° una extensa Memoria 
en que se presente el estudio físico-méiüco-topogr-iífico de las aguas. 

12. Redactar un estado comprensivo del número de bañistas que hayao 
concurrido al Establecimiento. Este estado lo remitirán á la Dirección general 
con el oficio de terminación de la temporada oficial de que trata el nú
mero 14. 

13. Proponerlas mejoras que estime necesarias y los medios de reali
zarlas. 

14. Poner en conocimiento de la Dirección general del ramo y del Go
bernador de la provincia cuando termine la temporada el punto donde se 
propone residir. 

'15. Evacuar fuera de la temporada oficial toda clase de comisiones rela
tivas á Sanidad, lo mismo pn tiempo de epidemias que en períodos normales y 
según las instrucciones de la Dirección general, para cuyo efecto el Gobierno 
satisfará los gastos y designará los honorarios que estime convenientes. 

Art. Sii. Todos los datos sobre temperatura de las aguas se tomarán en 
termómetro centígrado de mercurio, ya sea en el punto de origen de las fuen
tes cuando brotan en el fondo de un estanque, pozó etc., ya dentro de los gri
fos cuando las aguas sean conducidas desde su nacimiento por cañerías cu
biertas. 

Art. 56. La inspección que corresponde á los Mddicos-directores, no será 
impedimento para que en los establecimientos balnearios puedan situarse 
otros profesores, ni hará obligatoria para los bañistas la consulla de aquellos, 
pero si la papeleta para el uso de las aguas, por la cual devengarán la remu
neración que marca el art. 45 de este reglamento. 

Art. 57. Para los efectos de lo dispuesto en xd artículo anterior, bastará 
el envió por el enfermo al Médico-director del duplicado de la papeleta en que 
faculte á dicho enfermo para el uso de las aguas ó baños. 

Art. 58. El beneficio que se concede á los Módicos libres en los dos artí
culos anteriores de ningún modo se hará ostensivo á cualquiera otro profesor 
que no se halle en el establecimiento ó en su término municipal. 

Art. 59. Si resultare del númiTO de papeletas suministradas alguna difi
cultad para los turnos señalados, el Director, de acuerdo con los Médicos, ha
rá las correcciones necesarias para que el servicio se verifique con igualdad y 
con las regularidades convenientes. 

Art. 60. Con objeto de que el Médico-director pueda llevar con rigorosa* 
esactitud la estadística que previene este reglamento, los demás Módicos que
dan obligados á facilitar á aquel á la conclusión de la temporada copia literal 
del libro registro que cada uno debe llevar para anotar las observaciones de 
la enfermedad y efectos curativos de los bañistas. • 

Art. 61. La papeleta expedida para el uso de las aguas ó baños durante d 
periodo de una temporada no será ulilizuble para los dernás. 
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Art. 62. Queda libre el ejercicio de la profesión en cuanto & la asistencia 

P^'licuhr que así los directores como los demás facultativos presten á los 
hallándose en el establecimiento reclamen sus servicios. 

CAPÍTULO VI, 

BE LOS DUEÑOS, ADMINISTRADORES Ó ARRENDATARIOS DE LOS ESTARLECIMIENTOS 
DE AGUAS MINERALES Y DE LOS BAÑEROS Y DEMAS SIRVIENTES. 

Art. 63. Los dueños de establecimientos de aguas minerales tendrán el 
derocho de propiedad en las aguas, edificios y domas dependencias de aque
jas sin otras limitaciones que las que se consignan en esto reglamento. Son 
l i t r o s de mejorar las hospederías, de establecer ó no establecer fondas y 
otras oficinas destinadas á la comodidad y al recreo, mas no podrán impedir 
^ue se ejerza libremente el comercio, y que respetando el derecho de pro-
Piedad so establezcan dentro 6 fuera del perímetro del Establecimiento, tien
das, bazares, fondas ó cantinas,xclc. 

Art. 64. En virtud de su derecho fijarán los precios que tuvieren por 
conveniente para cada baño, estufa, cliorro,habitaciones, camas, alimentos etc. 
Sin embargo, estarán obligados á presentar al Gobernador de la provincia 
Quince dias antes de la temporada la tarifa de ios precios que hayan de abo-
narse por los indicados servicios. 

Esta tarifa con el V.0 B,0 del Gobernador se fijára en un sitio público del 
Gstablecimiento para conocimiento de los concurrentes al mismo, y no podrá 
Variarse en aquella temporada. 

Art. 65. Con iguales formalidades se expondrá al público otra tarifa del 
servicio del agua embotellada ó dispuesta de cualquier otro modo para la es-
Portacion. 

Art. 66. Los dueños de los establecimientos ó sus representantes no per
mitirán el uso de las aguas á quien no presente la papeleta del Médico-di
rector. 

Art. 67. Los dueños de los establecimientos de tercera clase propondrán 
conforme á lo prevenido en el artículo 20 el Médico-director correspondiente. 

Este derecho será ulilizable para los mismos dentro de los tres meses si
guientes á la creación del establecimiento 6 de ocurrida la vacante, cuando 
esta se verifique fuera de la temporada oficial; transcurridos los cuales la Di
rección general nombrará un Médico-director, perdiendo aquel el beneficio de 
^ propuesta hasta que ocurra nueva vacante. En el caso de ocurriría vacante, 
abierta ya la temporada oficial, 6 de haber sido declarado el establecimiento 
de utilidad pública en época próxima á su apertura, el plazo de la propuesta 
se limita á ocho dias. 

A la instancia del propietario solicitando el nombramiento de Médico-di-
fector ha de acompañarse necesariamente el título profesional y demás que 
justifiquen los méritos y servicios del propuesto. 
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Art. 68. No harán ninguna clase de obras qao puedan alterar las propie

dades minerales sin eslar préviamente autorizados por el Ministerio de la Go
bernación. 

Art. 69. Facilitarán gratuitamente las aguas á los individuos de tropa 
de todos los institutos del ejército y á los pobres de solemnidad. 

Art. 70. Cuidará de que haya en los establecimientos jma botica á cargo 
dó un farmacéutico sino existiese otra en los pueblos en que aquellas radi' 
quen ó á distancia menor de tres kildmelros 

En los establecimientos de tercera clase bastará que haya un botiquín cofl 
las medicinas que determine el Subdelegado del partido. 

Art. 71. Cuidarán asi mismo de tener bañadoras portátiles que puedan 
llevarse á la habitación de los enfermos para satisfacer la necesidad frecuente 
de darles baños naturales ó templados. 

Art. 72. Facilitarán al Médico-director habitación y despacho decente 
para su persona dentro del establecimiento y en el punto mas apropósito pa' 
ra el servicio público. 

Art. 73. Se abstendrán de toda manifestación, como anuncios, ote, qne 
signifique eselusivismo por su parte en perjuicio del Médico-director, favore
ciendo á otro facultativo. 

Art. 74. Tendrá una habitación destinada para hospital de pobres con un 
número de camas proporcionado á sus necesidades. 

Art. 75. Los bañeros, sirvientes y enfermeros de ambos sexos serán de 
nombramiento del propietario del establecimiento, dependiendo del Médico-
director en todo lo que se relacione con el servicio facultativo. 

Art. 76. No permitirán el uso de las aguas á quien no presente papeleta 
del Médico-director ni alterarán en lo mas mínimo el plan prescrito en la 
papeleta espedida por el mismo. 

Art. 77. Para graduar la temperatura del agua usarán los bañeros el 
termdmetro centígrado. 

Art. 78. Tendrán en su poder las llaves de las piezas de baños y cuida
rán de la limpieza y preparación de estos. 

Art. 79. El servicio interior de los baños de mugeres estará á cargo de 
bañeras. 

Art. 80. Recibirán los bañeros por su servicio durante la temporada una 
peseta cincuenta céntimos de cada bañista. 

Se esceptuan de esta disposición los individuos de tropa de todos los ins
titutos, que solo abonarán una peseta, y los pobres de solemnidad que dis
frutarán gratis de este servicio. 
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CAPÍTULO Vil. 

DE LOS ENFERMOS QUE CONCURREN Á LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS 
MINERALES. 

Art. 81. Los enfermos que concurran á establecimientos de aguas mine
ó les , se sujetarán á las prescripciones del reglamento para el tírden y gobier-
110 interior peculiar de cada establecimiento aprobado por el Gobernador de 
la provincia. 

No podrá hacer uso de las aguas sin obtener antes del Médico-director la 
Papeleta que prescribe el artículo o4, párrafo sexto, 

Art. 82.' Guando el estado de su dolencia imposibilite por completo al 
enfermo para acudir al despacho del Médico-director para los efectos de la 
insulta, lo pondrá en conocimiento de este con objeto de que pase á visi
tarle en su habitación. ,# 

Art. 83. Los enfermos tendrán obligación de satisfacer al Médico-direc
tor los honorarios que marca este reglamento por la consulta 6 espedicion 
ê la papeleta cuando aquella no tuviere lugar por haberlo verificado con 

0tro facultativo. 
Art. 84. Quedan obligados antes de ausentarse del Establecimiento á ma

nifestar al Médico-director, si la consulta se hubiese verificado con este, ó en 
Otro caso al Médico á quien se hubiesen dirijido para este efecto, el resultado 
obtenido en sus dolencias por el uso de las aguas. 

Art. 83. De las faltas que observen los concurrentes en los estableci
mientos deberán dar parte al Director facultativo, d al propietario ó sus re-
Presentantes, según proceda, y al Alcalde de la jurisdicción ó al Goberna
dor de la provincia, si de tales faltas fuesen responsables el mismo Médico-
director, el propietario d sus representantes. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Quedan derogadas desde la publicación de este reglamento todas las 
disposiciones de fecha anterior, en cuanto se opongan á lo prevenido en el 
nñsmo. 

Madrid 29 de Setiembre de 1871.—Aprobado por S. M.—Ruiz RORRILLA. 

DECRETO DE 7 DE FEBRERO DE 1874 DISPONIENDO EL ABONO DE LOS SUELDOS 
QUE FUERON SUPRIMIDOS Á LOS MÉDICOS-DIRECTORES DE BAÑOS. 

Remitido en consulta al Consejo de Estado el expediente relativo á la 
recIamacion de sueldos y subvenciones que varias Diputaciones provinciales 

# 
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adeudan á Médicos-directoros de baños, cuyos haberes niegan unas corpora
ciones, aplazan otras su pago, y consultan algunas sobre el mayor ó menor 
derecho que á su cobroj percepción tienen los Médicos respectivos, se ha 
emitido por la sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ^ 
siguiente dictamen: 

1. ° Que precede se declare por V, E . que la subvención que deben sa
tisfacer las Diputaciones provinciales á los Médicos-directores de estableci
mientos balnearios que .radiquen en las respectivas provincias es de 2.000 
pesetas anuales. 

2, ° Que los Médicos-directores de que se trata tienen derecho á que se 
les abone dicha cantidad por el tiempo que hayan dejado de percibirla, no 
solo después de la órden de rcabilitacion de sueldos, sino durantQ el período 
que medió desde la suspensión y el restablecimiento del mismo, 6 sea 
desde el 15 de Marzo de 1869 hasta 18 de Noviembre de 1870. 

Y de acuerdo el Gobierno de la República con el preinserto dictámen, ha 
tenido i bien resolver como en el mismo se propone, disponiendo á la vez 
que se publique en la Gaceta de Madrid como precedente fijo y legal para 
lo sucesivo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1874.—' 
GARCÍA Rmz. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

REGLAMENTO D E AGUAS 

M I N E R O - M E D I C I N A L E S D E L A P E N Í N S U L A É I S L A S A D Y A C E N T E S , 

DE 12 DE MAYO DE 1874. 

D E C R E T O . 

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, y de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Queda derogado el reglamento orgánico provisional de ba

ños y aguas minerales declarado vigente por decreto de 28 de Setiembre 
de 1871. 

Art. 2.° Se aprueba el adjunto reglamento para el régimen de los esta
blecimientos balnearios y aguas minerales. 

Dado en Madrid á doce de Mayo de mil ochocientos setenta y cuatro.—' 
FRANCISCO SERRANO.—El Ministro de la Gobernación, EUGENIO GARCÍA Ruiz* 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

DE LA DEPENDENCIA, INSPECCION Y DIRECCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

BALNEARIOS. 

Artículo^.0 Los estabíecimienLos de aguas minerales de la Península 
^ islas adyacentes desiinados á la curación de cualquiera enfermedad, depen
derán, como hasta aquí, del Ministerio de la Gobernación, debiendo regirse 
conforme á las prescripciones del presente reglamento. 

La Dirección general del ramo está encargada de hacerlo cumplir en to
da la Nación; los Gobernadores civiles en sus provincias respectivas; los Al
caldes dentro del término municipal, y los Mtklicos-directores en el estable
cimiento á cuyo frcntQ se hallen como Jefes locales de los mismos, y de cuyas 
^fracciones son inmediatamente responsables. 

Art. 2.° En cumplimiento del anterior artCculo, el Gobierno' dispondnL 
cuando lo estime oportuno, que se giren visitas á los establecimientos bal
nearios, f • . * 

Los Gobernadores,, á cuya inmediata.vigilancia quedan encomendados 
dichos establecimientos, podrán inspeccionarlos por sí 6 por medio de dele
gados cuando lo crean conveniente. 

Art. 3.° En todo establecimiento balneario habrá un Médico-director, 
nombrado conforme á lo dispuesto en el presente reglamento. 

Art. 4.° Son cuerpos consultivos del Estado, en lo que á aguas minera
les se refiere, el Consejo nacional de Sanidad, y también la Academia de Mê  
dicina de Madrid en los asuntos puramente científicos. 

CAPÍTULO 11, 

DE LA DECLARACION DE ÜTILlDAp PÚBLICA DE LOS ESTABLECIMIENTOS, 

Y AUTORIZACION QUE NECESITAN. 

Art. 5.8 Ningún nuevo establecimiento de aguas minerales podrá ser 
abierto al público para el tratamiento de enfermos sin que proceda la cor-
respondiente autorización del Ministerio de la Gobernación. Esta autorización 
Meva consigo la declaración de utilidad pública del establecimiento. 

Art. 6.° Para concederse la autorización y declaración citados se ins
truirá ante el Gobernador de la provincia donde radiquen las aguas un expe
diento en que se llenarán los requisitos siguientes: 

1*. La-instancia del propietario de las aguas solicitando la autorización. 
2.° Dos ejemplares del plano del terreno' que se considere necesario para 

lnstalar las dependencias de que ha de constar el establecimiento que solicite 
crearse, en cuyo plano, construido en la escala de í[500 con la debida orien-

TOMO I I , 3$ 
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tacion, y firmado por el Arquitecto conforme ú. la legislación vigente, se mar-
efiráo como detalles por lo menos cri la escala de 1[200 las plantas de los 
edificios, y en la de 1[100 los alzados; apareciendo dibujadas con tinta negra 
las construcciones existentes y con carmin todas las que se proyecten. 

3. ° El análisis cualitativo y cuantitativo de las aguas hecho por persona 
competente y autorizada, describiendo los procedimientos y reactivos em
pleados. 

4. ° Una Memoria, también por duplicado, hisldrico-científica, que abra
ce el análisis químico cualitativo y cuantitativo de las aguas. 

Ü." Certificación del Subdelegado de Medicina del partido judicial en 
que radiquen las aguas," por la cual se expresen las vicisitudes de la fuente, 
los resultados medicinales obtenidos, la distancia á las demás del partido y 
la concurrencia probable de enfermos en los tres últimos años. 

De la pretensión así documentada se publicará el oportuno anuncio en la 
Gacela de Madrid y Bolcliu oficial de la provincia respectiva, concediendo el 
^•niino de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio, para presentar las reclamaciones en el Gcbicrno de la provinciíU 
trascurridos los cuales informarán en el do lo dias, cada una por su drden y 
en lo que les incumbe y á su institución se refiere, la Junta de Sanidad y 
Diputación provincial, extendiendo esta su dictámen á la apreciación de las 
reclamaciones presentadas. 

Cumplidos estos requisitos y dentro de 10 dias, el Gobernador de la pro
vincia elevará con su informe lodo lo actuado á la Dirección general del 
ramo. 

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación, oyendo al Consejo de Sanidad, 
nombrará un Médico-director propietario por oposición para que pase á la 
localidad y examine detalladamente la naturaleza, yacimiento, clasificacioHf 
caudal y condiciones de explotación y de aplicación de las aguas, así como 
e! perímetro de expropiación que se solicite; con cuyos da-tos formulará en 
el término improrogable de tres meses el oportuno informe que acompañará 
al expediente para su fallo definitivo. Estos trabajos serán remunerados por 
los que soliciten ó promuevan el expediente. 

Art. 8.° Instruido este de la manera expresada, y oido el Consejo de 
Sanidad, se concederá d negará la autorización, publicándose la resolución 
en la Gaceta y en el Bohlin de la provincia. 

No podrá concederse autorización para abrir al público un establecimien
to de los mencionados si no tiene todo lo necesario para el hospedaje de 
los bañistas, y la bu.ma administración y aplicación de las aguas con arreglo 
á su naturaleza y condiciones. 

Art. 9.° Los expedientes de declaración de utilidad pública se podrán 
promover también por los Gobernadores de las provincias, por los Alcaldes 
en su término municipal, y por los Subdelegados de Sanidad de los respecti
vos partidos judiciales. 
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_ Art. 10. Al dcclararso de utilidad pública un establecimiento de aguas 

^^erales, señalará el Ministro de la Gobernación el perímetro del terreno 
^ que pueda extenderse la expropiación forzosa que aquel exige para todas 
Sus dependencias, oyendo precisamente al Ingeniero Jefe de Minas de la 
Provincia. 

Art. i l . E l Gobierno por sf, por iniciativa de los funcionarios de la 
Administración, ó á solicitud de cualquiera otra persona, por causa de salud 
Publica, podrá declarar y llevar á efecto la expropiación forzosa de las aguas 
dinero-medicinales no aplicadas al tratamiento de los enfermos, y de los 
^rrenos adyacentes que se necesitaren para formar establecimientos bal
earios. 

Al efecto, promovido el expediente que debe formarse para los fines 
Apresados en el párrafo anterior, so ordenará al dueño de aquellos mani
fieste en término de 30 dias siguientes á la notificación administrativa de la 
^den si se propine utilizarlas en beneficio de la salud pública aplicándolas 
^ la curacioh; si la respuesta fuere afirmativa, se le otorgará el término de 
Un año para solicitar la autorización y declaración de utilidad pública que 
Se consignan en los artículos 5.° y O." de este reglamento, conforme á sus 
Prescripciones; pudiéndose prorogar este plazo con causa bastante un 
auo mas. 

Art. 12. Cuando el dueño de las aguas le deje trascurrir sin solicitar 
ta concesión y autorización referida, ó si contestáre expresamente que no 
Se propone dar la aplicación indicada á las aguas minero-medicinales, podrá 
el Gobierno acordar se haga el análisis al tenor del párrafo tercero, art. 6.% 
y se escriba la Memoria á que se contrae el 4."; y con presencia de ellos, de 
ta certificación á que se refiere el S.", el informe que exige el art. 7.°, y 
0̂s demás datos que crea conveniente reunir para comprobar la utilidad 

Pública de su aplicación á la formación de establecimientos balnearios, re-
S(>Iver lo que proceda. 

Art. 13. Si resolviere la formación del establecimiento balneario, se 
Candará levantar el plano prescrito en el párrafo segundo del art. 6.°, te-
uiendo presente el segundo del 8,°; y con audiencia del Ingeniero de Minas 
Se señalará el. perímetro á que ha de extenderse en su caso la expropiación 
ê los terrenos adyacentes al manantial para la creación del establecimiento 

y de todas sus dependencias. 
Con estos antecedentes, oyendo préviamente á la Junta de Sanidad de la 

Provincia en que radiquen las aguas, al Consejo de Sanidad y al de Estado» 
Podrá declararse que procede la expropiación forzosa de aquellas y de di-
chos terrenos para el efecto expresado. 

Art. i4. Declarada la conveniencia de la» expropiación, se requerirá al 
^ueño tí á los dueños de las aguas para que manifiesten si se comprometen 
^ realizar por sí y conforme al plano del expediente en término de dos 
año3 el establecimiento balneario. 
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Si contestasen afirmativamente, utilizando la preferencia que les da la 

ley, lo verificarán en dicho término; siendo de su cargo los gastos del ex
pediente y los que origine la expropiación de terrenos, que se llevará á. 
efecto conforme á las leyes. Si contestase negativamente, se llevará á efecto 
por la Administración en la forma anteriormente dicha la expropiación de 
las aguas y de los terrenos expresados, de lo cual tomará posesión prévias 
las debidas indemnizaciones y formalidades de la ley, reintegrando al parti
cular, si el expediente se hubiera instruido á su instancia, los gastos que al 
efecto hubiese hecho, sobre cuyo importe reclamado se oirá al Consejo do 
Sanidad, 

Art. 13. La Administración procederá inmediatamente á la enajenación 
de las aguas y terrenos expropiados con la obligación de levantar por parte 
de los rematantes el establecimiento balneario acordado en el expediente 
conforme al plano, formando el oportuno pliego de condiciones, oyendo al 
Consejo de Sanidad y con arreglo á la legislación vigente. 

Art. 16. En el caso de que se declare por la Superioridad la necesi
dad de ejecutar obras en un establecimiento de baños para la conservaciont 
explotación d aplicación de las aguas, y el propietario se negase á ello en 
un plazo prudencial, se podrá proceder á la expropiación forzosa con ar
reglo álas leyes. 

Art. 17. No se podrán hacer calas, desmontes ni otras obras que afecten 
al subsuelo y se verifiquen cerca de los manantiales en los establecimientos 
que nuevamente se erijan dentro del perímetro de expropiación señalado en 
el art. 10, y en los ya erigidos cerca de dichos manantiales; pero en ambos 
casos precederá á la aprobación del Gobierno oyendo al Consejo de Sanidad, 
al Ingeniero de Minas del distrito y al Médico del establecimiento^ con cuya 
inspección administrativa se ejecutarán aquellas. 

Art. 18. El propietario que sin haber obtenido la competente autoriza' 
cion tenga abierto al público ó abra un establecimiento balneario, se le i * -
pondrá por la primera vez la multa de 125 pesetas, y por la segunda 250, quC 
se duplicará en caso de reincidencia; precediéndose en las sucesivas con el 
rigor que corresponda, y exigiéndose la debida responsabilidad á los Alcal' 
des y Subdelegados que lo consientan sin dar parte á los Gobernadores res
pectivos, y á estos á su vez si no lo ponen en conocimiento del Ministerio. 

Arl. 19. Cuando se declare de utilidad pública un establecimiento de 
aguas minerales próximo á otro que tenga el mismo carácter y naturaleza, 
podrá encargarse de la dirección de ambos un mismo Médico, si el Ministe
rio, oyendo al Consejo de Sanidad, lo estimare oportuno. 

Art. 20. El Ministro de la Gobernación hará publicar todos los años eú 
la Gaceta, un mes antes de abrirse la temporada oficial de los establecimien
tos balnearios públicos, un estado comprensivo de los mismos, clase á que 
pertenecen, clasificación química de sus aguas, temporada oficial para su 
Uso, nombre del Médico-director, domicilio de este y concurrencia del ano 
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^nterior; todo con arreglo á los datos que debe suministrarle la Comisión de 
Anuario y Estadística que se establece por el arl. 55. 

Art. 21, Prévia autorización del Ministerio de la Gobernación, podrán 
estar abiertos al público todo el ano los establecimientos balnearios cuya 
naturaleza é índole especial así lo permita. 

Para esta autorización se necesita comprobar: primero, que las condicio-
climatoltígicas de la localidad son favorables al uso y administración de 

las aguas y á la fijeza y permanencia de su naturaleza y virtudes: segundo, 
^ue el establecimiento reúne los medios de precaución y comodidad indispen-
sab]es para no contrariar los efectos y las circunstancias precisas á fin de (|ue 
^s medicaciones hidro-minerales den el resultado apetecido. 

Art. 22. Ningún establecimiento de baños y aguas minerales podrá es-
l-ar abierto al público fuera de su tempdrada oficial sin que preceda la auto-
fiíacion del Gobierno, prévia la tramitación expresada en el artículo anterior; 
Pediendo variarse las temporadas oficiales de un año para otro á propuesta 

los Médicos-directores de los establecimientos d de sus propietarios, pré-
vio informe de los primeros y consultando al Consejo de Sanidad, 

Excepcionalmente, y cuando en virtud de prescripción facultativa razona
da necesitare algún enfermo el inmediato uso d administración de las aguas 
dinerales fuera de la temporada, podrá usarlas; pero sin que por esto tenga 
ningún derecho á reclamar del propietario las condiciones y medios que ca
teterizan la temporada oficial, ni del Médico-director la asistencia é ins
pección propias de aquella época, 

Art, 23, Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos de los pue
blos donde radiquen los establecimientos de aguas minerales cuidarán de 
abrir vias de comunicación que faciliten el edmodo acceso y de mantenerlas 
cn buen estado, procurando por todos los medios posibles la plantación y fo
mento de arbolado y demás condiciones de higiene y ornato público tan ne
cesarios en las estaciones balnearias. 

CAPÍTULO III. 

DE LA CLASIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y DE LA PROVISION DE 
MÉDICOS-DIRECTORES. 

Art, 24. Los establecimientos de aguas minerales se considerarán divi
didos en cuatro clases: de término, de ascenso, de entrada y provinciales. 

Corresponden á ia primera clase 6 de término, aquellos cuya concurrencia 
anual alcance á 1.000 bañistas tí enfermos: á la segunda tí de ascenso, los que 
excedan de 500 y no lleguen á i.000: á la tercera tí de entrada, los que pasen 
de 200 y no alcancen á 500; y corresponden á la cuarta tí provisionales, aque
jes cuya concurrencia no exceda de 200. 

Art. 25. Los establecimientos comprendidos en las tres primeras clases, 
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ó sea de entrada, ascenso y termino, estarán dirigidos por Médicos-directores 
en propiedad, nombrados por oposición, por concurso libre 6 por concurso 
cerrado del cuerpo, según se dispone en el presente reglamento', no .pe
diendo durar las interinidades que ocurriesen mas que una temporada. 

Los comprendidos en la cuarta clase del artículo anterior se denomina
rán provisionales, y los Médicos-directores, excepto en los casos que deter
mina el art. 66, párrafo segundo, se nombrarán por el propietario del esta
blecimiento, comunicándolo oportunamente á la Dirección general. 

Art. 26. Los Médicos-directores en propiedad de baños, como los 
interinos y provisionales, quedarán igualmente sujetos en el desempeño de 
su cargo á las prescripciones de este reglamento. 

Art. 27. Cuando la concurrencia de un establecimiento de los llamados 
provisionales fuese por espacio de tres años consecutivos mayor de 200 en
fermos, pasará á formar parte de los de tercera clase, 6 sea de entrada, y de 
la misma manera adquirirán estos la categoría de los de segunda y de pri
mera luego que la concurrencia exceda en igual plazo de K00 y 1.000 en
fermos respectivamente. 

Cuando esto ocurra, las plazas se proveerán por concurso ú oposición, 
según proceda, conforme se dispone en este reglamento. 

Art. 38. A los 15 diasde vacar una plaza de Médico-director de baños 
y aguas minerales, se anunciará en la Gaceta, y en el Boletín de la pro
vincia en que radique el establecimiento. 

Art. 29. Estas vacantes se proveerán por concurso y oposición: 
1. " Por concursos cerrados, ó sea entre los Médicos-directores propieta

rios declarados tales en el decreto de 15 de Marzo de 1869, ó los que en lo 
sucesivo lo fueren con arreglo á las prescripciones de esle reglamento, á 
cuyos concursos optarán en un plazo de 30 dias, á contar desde la publica
ción de la convocatoria en la Gaceta y Boletin de la provincia respectiva, 
prefiriéndose siempre la antigüedad rigurosa y absoluta, según la fecha del 
nombramiento; y en caso de que esta fuese igual, los méritos y servicios del 
interesado. Los que aspiren á estos concursos tienen derecho á señalar y ob
tener todas las plazas que indiquen, según el mérito y órden con que las so
liciten. 

Los Directores de término cuyo destino hubiese sido obtenido por rigu
roso lugar en las oposiciones, ó por concurso Ubre, optarán los primeros; 
luego los de ascenso y entrada que se hallen en igual caso, y después 
aquellos de cualquier categoría qye deban su destino á oposición suple-
mentari». 

2. * De cada 10 plazas que de las resultas de los concursos cerrados del 
cuerpo queden vacantes, se proveerá una en concurso libre entre los Médicos 
que reúnan las condiciones que se expresan á continuación. Los concursos 
libres se efectuarán después de terminados los concursos cerrados, en los 
que habrán de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en este reglamento, las 
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P^zas solicitadas por los individuos del cuerpo; siendo únicamente las resul-
las de estos las que han de llevarse á los concursos libres. 

3'0 Para oplar & las plazas vacantes destinadas á libre concurso se nc-
ccsita ser español, Doctor d Licenciado en Medicina, llevar 20 años de 
cJercicio en la profesión, haber prestado eminentes servicios facultativos al 
Estado, y presentar una Memoria sobre Hidrología módica. 

El plazo legal para estos concursos será el de dos meses, empezando á 
Untarse desde el dia siguiente al en que términe el plazo de admisión de 
soliciiudes para los concursos cerrados del cuerpo. 

Durante el primer mes los aspirantes presentarán en la Dirección general 
b r a m ó l o s documentos que acrediten dichas servicios; y prévio informe 
^el consejo de Sanidad, oido durante el segundo mes de la convocatoria, el 
^fbierno declarará eminentes ó no aquellos servicios, formando la lista con 
0̂s individuos calificados favorablemente. 

Las Memorias podrán presentarse en J a Dirección dentro del plazo de 
0̂s dos meses señalados, y versarán sobre un tema propuesto por el Con

ejo y publicado al anunciarse el concurso. Estas Memorias estarán escritas 
de forma que no don á conocer el autor, pues en tal caso serán excluidas, y 
tendrán un lema que corresponda exactamente al del sobre adjunto á la 
^isma Memoria, en el cual se encierre un pliego donde conste el nombre 
del autor. 

La Dirección general anunciará en la Caceta, para la seguridad de los 
autores, el recibo de las Memorias'y lemas, las cuales remitirá al Tribunal 
Con la lista de los aspirantes cuyos servicios facultativos fueron calificados 
de eminentes á propuesta del Consejo. 

4. ° En los concursos cerrados las propuestas serán unipersonales, y se 
harán por el Consejo de Sanidad, examinando los expedientes y solicitudes 
de los interesados; y obtendrán los nombramientos por el Ministro de la Go
bernación en virtud de dichas propuestas. 

5. ° Para los concursos libres el Ministro del ramo nombrará un Tribunal 
de siete Directores de baños que hayan obtenido las plazas por oposición, 
cuyo Tribunal elegirá su Presidente y Secretario en la primera reunión, pre
ndiendo durante este acto el Presidente de la Comisión permanente del 
Consejo de Sanidad. 

El Tribunal calificará las Memorias; y abriendo ios sobres correspondien
tes á los favorecidos, propondrá uuipersonalmente el nombramiento de los 
aspirantes, excluyendo de la propuesta á aquellos cuyos trabajos no los 
hagan acreedores á esta recompensa, 6 inutilizando sin abrir los sobres 
respectivos. 

Las decisiones del Tribunal serán por mayoría absoluta; y en caso de 
Criípate, después de repetida la votación entre los que obtuvieren mayoría 
ilativa, decidirá el Presidente. 

6. ' Las convocatorias y nombramicnlos de concursos cerrados se ve-
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riflcafán ea los raeses de Sciiembrc á Noviembre de cada año; las de con
cursos libres desde Diciembre á Enero, y las de oposiciones cuando 90 
baya esla última clase de concursos en la ípoca señalada d los mismos, <5 
bien en los meses de Enero en adelante. 

Art. 30. Las vacantes que ocurriesen después del concurse cerrado ó li
bre, según corresponda, se proveerán por oposición pública. 

Estas se anunciarán en la Gaceta y Boletines de las respectivas provincias, 
expresando la clase y categoría de las mismas, y señalando un plazo de 30 
dias para la presentación de solicitudes, que deberán empezar á contarse des
de el dia siguiente al en que termino el plazo de convocatoria para los con
cursos libres. 

Art. 31. El Tribunal para las oposiciones se compondrá, nombrará y 
procederá en los términos expresados en el párrafo quinto del art. 29. 

Arl. 32. Para poder aspirar á estas vacantes y presentarse á oposición se 
necesita ser español, tener 23 d mas años de edad y el título de Doctor en 
Medicina, ó bien el de Licenciado: pero probando legalmente en este caso 

, tener hechos y aprobados los esludios del Doctorado, ó al menos la asignatura 
de Análisis química. 

Art. 33. Los ejercicios de oposición serán tres y en público. 
Ei primero consistirá en seis preguntas tetírico-prácticas, á juicio del 

Tribunal, sacadas á la suerte por el opositor de una urna en que los Jueces 
habrán depositado previamente doble número de las que corresponda á cada 
actuante, y en cuya contestación invertirán 60 minutos. Concluido este ejer
cicio por todos los opositores, el Tribunal declarará excluidos del certámen á 
los que no mereciesen su aprobación, consignándolo en el acta que firmarán 
todos los Jueces. 

Ei segundo ejercicio consistirá en una Memoria que cada opositor escri
birá en ocho horas, aislado, sin libros, en el local conveniente y bajo la vigi
lancia de los Jueces; debiendo versar sobre el punto de Hidrología médica de
signado por la suerte de tres que con este objeto y ante los Jueces y el público 
sacase de la urna (donde al efecto las colocará en el acto el Tribunal) el mas 
joven de los opositores. Las Memorias con sobre cerrado, en que conste el 
nombre del opositor que la escribiera y la hora de su entrega, serán recogi
das por el Juez que actué como Secretario, quien numerará y rubricará el 
mismo sobre y las llevará al Tribunal. Este dispondrá la lectura en público 
por los mismos opositores, para lo cual el Presidente irá entregando en el 
acto y según el drden de numeración la respectiva á cada opositor, que la 
abrirá y leerá delante de los Jueces, de sus coopositores y del público: devol
viéndosela al Tribunal después de Icida para que las rubriquen todos los Jue
ces y las censuren oportunamente. 

El tercero será el de un caso práctico, también sacado á la suerte de una 
urna con doble número de papeletas que opositores actuén, estudiando aque
llos con aplicación á las medicaciones hidro-mincrales. 
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Art. 34. El mismo dia en que hubiesen concluido los ejercicios de opo-

slcion el Tribunal deliberará en secreto acerca de los mismos; y después de 
decidir sobre el mdrito de cada opositor y de acordar la resolución, que cons
tará en el acta, la firmarán todos los Jueces: al siguiente dia hará en pú' 
Picola proclamación, leyendo al efecto el Secretario la lista en que consten 
los favorecidos según el mérito de sus ejercicios, haciendo constar también 
esta proclamación en el acta. 

El número de los individuos que se incluyan en la lista propuesta será 
Jgual al número de direcciones de baños sacadas á oposición. 

El Tribunal elevará en seguida al Consejo de Sanidad el expediente de 
oposiciones con las Memorias, actas y lista-propuesta; y este Cuerpo consul
tivo emitirá su informe sobro la legalidad de lo actuado, elevando todo al 
Gobierno para los efectos que procedan. 

Los opositores comprendidos en la propuesta tienen derecho á elegir, 
según el Orden de preferencia que en ella ocupen, la Dirección de baños 
que tengan por conveniente entre los comprendidos en el certámen. 

Art. 33. Los nombramientos serán hechos por el Ministro de la Go-
berúacion. 

CAPÍTULO IV. 

DEBERES, DERECHOS T ATRIBUCIONES DE LOS MÉDICOS-DIRECTORES. 

Art. 36. Los Médicos-directores nombrados fuera de la temporada oficial 
se presentarán á tomar posesión de sus cargos seis dias antes de abrirse el 
establecimiento á que fuesen destinados. 

Art. 37. Al Director de baños que sin causa justificada no se presentase 
en el establecimiento en las fochas marcadas en este reglamento 6 se au
sentare del mismo en las temporadas sin prévia licencia, se le instruirá el 
expediente parala oportuna corrección, prévio informe del Consejo de Sa
nidad. 

Art. 38. Las licencias á que se refiere el artículo anterior se conside
rarán únicamente en virtud de motivo justificativo; pero á ningún Médico-
director se concederá dos temporadas seguidas sin causa muy fundada, 
prévio informe del Consejo de Sanidad. 

Art. 39. Cuando por enfermedad de un Médico-director se hallase este 
imposibilitado para desempeñar las funciones de su cargo, nombrará bajo 
su responsabilidad un Facultativo que le sustituya, dando con la posible 
brevedad conocimiento al Gobernador de la provincia con testimonio del 
título profesional del nombrado, á fin de que dicho Jefe lo noticie á la 
Dirección general del ramo y se consulte al Consejo para apreciar aquella 
causa. ; 

Y cuando por efecto de su enfermedad no pudiese el Médico-director 
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designar afqueha de sustituirle, lo hará la Autoridad local, dando cuenta 
enseguida ^ Gobernador para los efectos del párrafo anterior. 

La remfncracion del suplente en ambos casos será á cargo del Médico-
director, el1 cual seguirá recibiendo los emolumentos anejos á su plaza. 

Art. 40. Cuando por cualquier motivo resultase abandonado un estable
cimiento pór un Médico-director, el AKialde jurisdiccional lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador á fin. de que nombre al que crea conveniente 
para sustituirlo; y mientras esta Autoridad resuelve, el Alcalde procurará 
que la asisiencia médica no quede abandonada, encargando de ella al Mé
dico mas inmediato, quien percibirá los emolumentos de reglamento. 

Art. 41. Si vacase alguna plaza de Médico-director durante la tempo
rada oficial du las aguas, la Dirección general nombrará para desempeñarla 
hasta su terminación un Médico que recibirá los emolumentos conforme á 
este reglamento. 

Art. 42'.. Lo? Médicos-directores no podrán ser separados sino en virtud 
de expediente gubernativo, oyendo al interesado y con informe del Consejo 
de Sanidad. • ' 

Art. 43. Los Médicos-directores podrán ser amonestados y suspendidos 
en sus funciones cuando á juicio del Gobierno, y después de oido el Consejo, 
se hagan acreedores á ello por falta de obediencia á las órdenes superiores ó 
faltas en el cumplimiento de sus deberes. 

Art. 44. Para los efectos del art. 42, se considerarán faltas graves: 
1. a No presentarse en su establecimiento y el ausentarse del mismo, á 

cuyas faltas se refieren los artículos 37 y 40. 
2. a Faltar á la verdad en las causas que según el art. 39 le dispensan de 

la precisa y puntual asistencia en el establecimiento, 
Y se consideran faltas para los efectos del art. 43 las siguientes:. 
1. a No presentar las Memorias y estadística en los plazos marcados en 

este reglamento. 
2. ' Faltar á la verdad á sabiendas en la relación de las mismas. 
3. * No desempeñar en el plazo que se les señale las comisiones relativas 

á Sanidad, ó cualquier otro trabajo científico que se les encomiende. 
4. a Dejar de presentarse en el establecimiento de su cargo seis dias antes 

de abrirse las temporadas oficiales. 
5. a Dejar igualmente de presentarse á desempeñar sus cargos dentro de 

los 30 dias siguientes al de su nombramianto en los establecimientos que ofi
cialmente estén abiertos todo el año. 

6. * Abandonar el establecimiento durante la temporada oficial sin el com
petente permiso. 

7. a Dejar trascurrir el plazo señalado en este reglamento para tomar 
posesión de su destino sin baberlo verificado. 

La reincidencia de los Directores en cualesquiera de las faltas enumeradas 
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será causa bastante para que la Dirección general proponga la separación del 
cuerpo, prdvias las formalidades prescritas en los artículos 42 y 43. 

Art. 45. Los Médicos-directores de baños podrán ser jubilados á instan
cia suya ó por procedimiento de oficio cuando una enfermedad de carácter 
permanente les imposibilite para el desempeño de su cargo, y siempre con 
arreglo á lo que las disposiciones vigentes previenen sobre jubilación en 
destinos obtenidos en propiedad por oposición. 

Art. 46. El destino de Médico-director es incompatible con cualquiera 
otro cargo público remunerado por el Estado, provincia ó Municipio. 

Se exceptúan de esta disposición los Profesores nombrados accidental
mente por las Autoridades locales con arreglo á lo prevenido en artículos 
anteriores, siempre que el agraciado pueda desempeñarle cumplidamente 
sin desatender ninguna de las obligaciones, con tal que este doble servicio 
se preste en un mismo distrito municipal. 

Art. 47, Los Directores declarados propietarios en el decreto-ley del 
Gobierno Provisional de lo de Marzo de 1863, cualquiera que sea su situa
ción activa en el cuerpo, disfrutarán el sueldo de 2.000 pesetas anuales que 
vienen percibiendo; sueldo que servirá de regulador para los efectos de ju
bilaciones, viudedades y orfandades con arreglo á la legislación de clases 
Pasivas. 

Art. 48. Los Médicos-directores do baños percibirán de cada bañista que 
les consulte sus dolencias para prescribirles la forma y cantidad en que de
ban hacer uso de las aguas la remuneración que el enfermo tenga por con
veniente, no bajando de 5 pesetas. 

Y percibirán además 2 pesetas 30 céntimos también de cada bañista por 
derecho de expedición de la papeleta á que se refiere la Regla 5.* del artí
culo 57 de este reglamento. 

Art. 49. Los individuos de la clase de tropa de lodos los institutos del 
Ejército, Armada, Carabineros y Guardia civil abonarán al Médico-director 
una peseta y 50 céntimos por su asistencia y papeleta. 

Art. 50. Los Médicos-directores prestarán gratis los auxilios de su pro
fesión á los pobres de solemnidad, justificando estos su pobreza con certi
ficado del Alcalde, autorizado por el Secretario, en que se haga constar 
esta cualidad y haber informado el Fiscal municipal, bajo la responsabilidad 
que señala el Cddigo: y ademas presentarán la certificación del Médico que lo 
haya prescrito las aguas. 

Art. 51. Los Directores de los establecimientos de aguas minerales ten
drán derecho á todos los premios, pensiones y distinciones que con arreglo á 
la ley y reglamentos sanitarios tienen opción los demás Facultativos. 

Art. 52. Se establece un premio de primera clase y tres de segunda para 
las cuatro Memorias mas notables de las extraordinarias que, según la regla 
10 del art. 57, deben escribir y enviar á la Dirección general los Médicos-di
rectores de establecimientos balnearios. 



Por ahora, y hasta"que otra cosa so determino, los premios consistirán en 
un diploma expedido por el Ministerio de la Gobernación, en el que se hará 
constar la calificación que tuvo la Memoria, 

Art. 53. Los premios de que trata el artículo anterior se concederán á 
propuesta del Consejo de Sanidad en vista de las Memorias respectivas, publi
cándose en la Gaceta, el informe de esta Corporación. # 

Art. 54. La obtención de un diploma de primera clase, ó en su lugar de 
dos de segunda, da derecho de preferencia en igualdad de cualidades para los 
concursos establecidos en el art. 29. 

Art. 5S. Habrá una Comisión encargada de redactar el Anuario y Esta-
distica de las aguas y baños minerales de la Nación, que se publicará anual
mente; desempeñando además las comisiones que la Dirección general del ra
mo les confíe. 

Esta comisión la formarán cinco Directores de los de rigurosa oposición, 
nombrados por el Gobierno; tendrá el carácter de permanente; funcionará des
de Noviembre á Marzo inclusive de cada año; tendrá la oficina, á ser posible, 
en el local del Consejo de Sanidad, y la remuneración de este servicio y los 
gastos de material serán incluidos en el presupuesto dé la Dirección general 
del ramo. 

Los trabajos que realicen los individuos de la Comisión se tendrán además 
presentes como premio especial para los ascensos, análogo á la antigüedad ab
soluta y al mérito reconocido, previo informe del Consejo de Sanidad. 

Art. 56. Los Médicos-directores de baños tendrán las atribuciones si
guientes: 

1." Cuidar de todo lo relativo á la higiene y policía sanitaria, redactando 
un reglamento para el mas exacto cumplimiento de estos fines, del que remiti
rán copia ála Dirección y al Consejo. Cuando el dueño del establecimiento no 
esté conforme con algunas de las disposiciones que contenga, hará su impug
nación por escrito, la cual acompañará al reglamento que se someterá al Go
bernador. La resolución del Gobernador será ejecutiva, y de ella podrán re
clamar á la Dirección general del ramo, que confirmará ór'eyocará oyendo al 
Consejo. El reglamento aprobado se fijará en un sitio público del estableci
miento al lado de las tarifas y demás anuncios del mismo. 

2.4 Inspeccionar y procurar la conservación de los manantiales, dando 
parte inmediatamente á la Dirección general de cualquier alteración que así 
en el caudal como en las propiedades químicas de las aguas creyere notar. 

3.a Como los dueños de los baños han de nombrar y pagar á los bañeros, 
los Médicos-directores, en caso de falta de dichos dependientes, podrán amo
nestarlos; en el de reincidencia podrán corregirlos imponiendo multas de 5 á 
25 pesetas en el papel correspondiente, y á la tercera vez podrán separarlos, 
sin que los dueños puedan volver á nombrar nunca á los así despedidos. 

El Médico-director dará conocimiento de estas disposiciones al Gobernador 
de la provincia y al propietario do los baños." 
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4.a Dirigirse de oficio álas Autoridades locales, al Gobernador y á la Di

rección general cuando el caso lo requiera. 
K.a Designar el Facultativo que haya de sustituirle conforme á lo dispues

to en el ari. 39. 
Art. S7. Los Médicos-directores tendrán las obligaciones siguientes: 
1. a Presentarse en el establecimiento seis dias antes del que esté señala

do para la apertura de la temporada oficial, d con mas anticipación si lo con
sidera necesario, debiendo residir en él hasta el fin de la misma. 

En dichos dias reconocení si el establecimiento se halla en disposición de 
abrirse y funcionar convenientemente, y como lo'requiere el servicio y aplica
ción de las aguas, dando conocimiento al Gobernador. 

2. a Estudiar químicamente las aguas, señalando sus efectos inmediatos 
en el organismo, y cuanto conduzca %1 mas exacto conocimiento de sus,pro
piedades, y determinar con la posible fijeza la especiaiizacion terapéutica de 
las mismas. 

3. a Hacer el estudio físico del distrito en que broten las aguas, y las ob
servaciones meteorológicas necesarias para conocer el clima y topografía mé
dicos del país. 

4. a Establecer horas de consulta diaria en su despacho, señalando una, 
también diaria, para la gratuita de los pobres de solemnidad. 

5. a Extender una papeleta para cada enfermo, designando en ella los dias 
y horas, temperatura y duración en que debe tomar las aguas y baños, expre
sando si la prescripción es de otro Profesor, en cuyo caso recogerá la papeleta 
librada por este. Las papeletas sólo serán válidas para la temporada en que 
fueron expedidas. 

6. * Ejercer gratuitamente la posible vigilancia sobre los enfermos que es
tán haciendo uso de las aguas para su mas provechoso resultado. 

7. a Asistir sin retribución á los pobres de solemnidad. 
8. a Llevar un libro copiador por drden de fechas de la legislación del ra

mo y de los acuerdos del Gobierno relativos al establecimiento, conservándo
le en el archivo que deberá tener la Dirección del mismo como registro oficial, 
y ser entregado en su dia á los Directores que se sucedan; y otro, que se ar
chivará también, con referencia á las papeletas expedidas para hacer uso de 
las aguas y consultas de los enfermos como base necesaria para la estadística. 

9. a Presentar todos los años en el mes de Diciembre una Memoria cir
cunstanciada de todo cúanto haga relación á las obligaciones anteriores, en la 
cual, al dar cuenta del estado del manantial y del establecimiento, se mani
fiesten los cambios ocurridos y las reformas necesarias, expresando los traba
jos que se hubieren practicado en la temporada, y las observaciones clínicas 
de importancia que puedan servir de comprobantes de los fundamentos doc
trinales que consignen. A esta Memoria deberá acompañar un cuadro estadís-» 
tico médico con distinción de la clase de padecimientos tratados y de los efec
tos comprobados, y otro del número de enfermos en la temporada, expresando 
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la provincia de donde proceden, los que pertenecen á la clase acomodada y los 
que son pobres y soldados. Dichos cuadros se sujetarán á los modelos adjuntos 
números i y 2, y una copia igual será remitida por los Directores al Consejo 
de Sanidad. 

10. Escribir, después de cinco años de haber servido la Dirección de un 
establecimiento, una Memoria que comprenda la topografía del país, el estudio 
físico del suelo y del clima en que nacen las aguas, la influencia de estas con
diciones en el organismo, así como la descripción del establecimiento y de las 
cualidades fie las aguas; y finalmente, el exámen de las propiedades medicina
les de estas, determinando sus indicaciones generales, y muy particularmente 
su especializacion terapéutica, si la tuviesen. Esta Memoria será calificada poi" 
el Consejo para los ascensos, premios y traslaciones en concurso. 

11. Proponer las mejoras que crean necesarias y los medios de obtener
las, indicando á los propietarios los aparatos balneoterápicos que sean conve
nientes para la aplicación científica de las aguas, y en caso de negativa, pro
mover el oportuno expediente. 

12. Acudir al Gobernador de la provincia d á la Dirección general del 
ramo á fin de obtener el remedio inmediato de las faltas que deban corre
girse con urgencia cuando afecten á la salubridad y á la seguridad del esta
blecimiento. 

13. Poner en conocimiento de la Dirección general y del Gobernador de 
la provincia, cuando termine la temporada, el punto donde se propone resi
dir, acompañando al oficio donde esto se exprese el cuadro núm. 2 de que 
habla la regla 9.' de este artículo. 

14. Evacuar, fuera de la temporada, las comisiones del ramo que la 
Dirección pueda encomendarle, satisfaciéndole los gastos y honorarios que 
devengue por estos servicios. 

Art. 58. Todos los datos sobre la temperatura de las aguas se tomarán 
con termómetro centígrado de mercurio, ya sea en el punto de origen de las 
fuentes cuando'broten en el fondo de un estanque, pozo etc.; ya desde los 
grifos cuando las aguas sean conducidas desde su nacimiento por cañerías 
cubiertas. 

Art. 59. Todo Profesor de ciencias médicas podrá ejercer en los estable
cimientos balnearios la facultad para la cual le autorice su título, y disponer 
el uso terapéutico de las aguas, á condición de observar las disposiciones 
prescritas en este reglam3nto, de residir en el término municipal, de presen
tar el título al Subdelegado de Sanidad del partido en que radiquen los ba
ños, y de exhibir en su caso el recibo de la contribución de subsidio. 

La intervención de los Directores con respecto á los bañistas que prefie
ran consultar y asistirse en el establecimiento con los Profesores libres se 

limitará á la expedición de la papeleta marcada en la regla b.a del art. 
por el estipendio de 2 pesetas 50 céntimos señalados en el párrafo segundo 
del artículo 48. Y con relación á los Médicos, á cuidar de que no se cometan 
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intrusiones con porjaicio de los enfermos y del derecho profesional, y á qne 
ês faciliten el cuadro estadístico prevenido en el párrafo tercero del art, 61. 

Art. 60. A fin de que se cumpla lo prevenido en el artículo anterior, 
deberán presentar los bañistas 6 enfermos, por sí 6 por otra persona, la 
Prescripción escrita al Mddico-director para señalar los turnos y horas de 
Ôs baños," como necesario al buen régimen de los establecimientos. 

Art. 61. Los Profesores' de ciencias médicas ?á quienes se reconoce el 
derecho do ejercer su facultad libremente en los eitablecimientos balnearios 
puedan sujetos á cumplir las obligaciones de este reglamento eñ lo que 

concierne, y con especialidad las que siguen: 
1. a Extender las papeletas para los • enfermos que les consulten, en la 

misma forma y con iguales prescripciones que los Médicos-directores lo 
hacen para los domas segun la regla 5.a del art. 57; recomendando eficaz
mente á los bañistas que estén á su cuidado la necesidad de devolver las 
Papeletas al Director segun se expresa en el art. 77. 

2. ' Llevar un libro con igual encasillado y expresión que el de los Mé
dicos-directores por lo que se refiera á los enfermos de np consulta, 

3. a Al final de cada período de temporada oficial, cuando esta es conti
nua, entregarán al Médico-director, exigiendo recibo, un cuadro ajustado al 
modelo núm. 2, con la correspondiente expresión de sus datos necesarios 
Para la formación de la estadística. 

4. * La falta de cumplimiento de las obligaciones especiales anteriores 
'es inhabilitará para el ejercicio de la profesión en lo relativo á prescribir el 
nso y aplicación terapéutica de las aguas en las temporadas sucesivas, para 
lo cual se instruirá expediente y emitirá su dictamen el Consejo de Sanidad. 

CAPÍTULO V. 

LOS DUEÑOS, ADAÍÍN1STIUD0RES Ó ARRENDATARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE AGUAS MINERALES Y DE LOS BAÑEROS Y DEMAS SIRVIENTES. 

Art. 62. Los dueños de establecimientos de aguas minerales tendrán el 
derecho de propiedad en las aguas, edificios y demás dependencias de aque
llos, sin otras limitaciones que las que se consignan en este reglamento. 

Art. 63. En virtud de Su derecho, fijarán los precios que tuvieren por' 
conveniente para cada baño, estufa, chorro, servicio de bañero, habitaciones, 
camas, alimentos etc.; debiendo presentar al Gobernador de la provincia 
quince dias antes de la temporada una tarifa de los precios que hayan de abo
narse por los indicados servicios. 

Esta tarifa, con el V.0 B.0 del Gobernador, se fijára en un sitio público del 
establecimiento para conocimiento do los concurrentes al mismo, y no podrá 
triarse en aquella temporada. 

Art. 64. Con iguales formalidades se expondrá al público otra tarifa del 



—448— 
servicio del agua embotellada ó dispuesta de cualquier otro modo para la ex
portación. 

Art. 65. Los dueños de los establecimientos, ó sus representantes y ba
ñeros, no permitirán el uso de las aguas á quien no presente la papeleta del 
Médico-director, ni alterarán en lo más mínimo el plan prescrito en la misma. 

Art. 66. Los dueños de establecimientos provisionales nombrarán, con
forme á lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 25 de este reglamento, 
el Módico-director correspondiente. 

Este derecho será uíiiizable para los mismos dentro de los tres meses si
guientes á la creación del establecimiento 6 de ocurrida la vacante, cuando es
ta se verifique fuera de la temporada oficial, trascurridos los cuales, la Direc
ción general nombrará un Médico-director, perdiendo aquel el derecho de 
nombramiento hasta que ocurra nueva vacante. 

En el caso de ocurrir la vacante abierta ya la temporada oficial, ó de haber 
sido declarado el establecimiento de utilidad pública en época próxima á su 
apertura, el plazo para nombramiento se limitará á ocho dias. 

A la instancia del propietario dando parte del nombramiento de Médico-
director acompañará necesariamente testimonio del título profesional y demás 
que acrediten los méritos y servicios del agraciado. 

Art. 67. Las obras de nueva planta que hayan de hacerse en los departa
mentos balnearios serán precisamente á virtud de plano, firmado por Arqui
tecto, con la aprobación de la Dirección general del ramo, prévio informe del 
Consejo de Sanidad. 

Art. 68. A los individuos de la clase de tropa de todos los institutos del 
Ejército, Armada, Carabineros y Guardia civil facilitarán las aguas y baños 
por la cuarta parte del precio de tarifa, cobrándoles además una peseta por in
dividuo y temporada para servicio de bañero. Nada podrá exigirse á dichos 
individuos por los dos primeros conceptos en aquellos establecimientos que se 
acercaron ó se acerquen con este cargo. 

Art. 69. Facilitarán gratuitamente las aguas, baños y el servicio de bañe
ro á los que justifiquen ser pobres de solemnidad según el art. 50 de este 
reglamento. 

Art. 70. Cuidarán de que haya en los establecimientos un botiquín sur
tido de los medicamentos que crea necesarios el Médico-director, si no exis
tiese botica en los pueblos en que aquellos radiquen ó á distancia de menos 
de tres kilómetros. 

Art. 71. Facilitarán al Médico-director despacho y habitación dentro 
del establecimiento y en el punto mas á propósito para el servicio público 
solo para su persona; pero si el Director necesita otras para £ÍU familia, las 
eligirá, guardando turno al precio de tarifa. 

Art. 72. Los bañeros, sirvientes y enfermeros dependerán del Médico-
director en todo lo que se relacione con el servicio facultativo, y con Ia 
conservación y aplicación de las aguas. 
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Art. 73. Para graduar la temperatura del agua usarán los bañeros del 

Icrnitímetro de mercurio. 
Tendrán en su poder las llaves de las piezas del baño, y cuidarán de la 

limpieza y preparación de estos. 
Art. 74. E l servicio de los baños de mujeres estará á cargo de bañeras. 

CAPÍTULO VI. 

DE LOS ENFERMOS QUE CONCURREN k LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS 
MINERALES. 

Art. 75. Los enfermos que concurran á los establecimientos de aguas 
dinerales se sujetarán á las prescripciones de osíe reglamento, y á las dis
posiciones que en conformidad con ellas estén adoptadas en el peculiar de 
cada establécimiento aprobado por el Gobernador de la provincia. 

Aunque tienen el derecho de consultar y asistirse con el Médico-director 
6 con Profesores libres, según el art. 57, no podrán hacer uso de las aguas 
sin obtener ántes la papeleta que prescribe la regla 3,* del art. 57 y á que 
se refiere el párrafo segundo del 48. 

Art. 76. Cuando el estado de su dólencia imposibilite por completo al 
enfermo para acudir al despacho del Médico-director con quien deseare con
sultar á fin de hacer uso de las aguas y obtener la papeleta señalada en el 
párrafo quinto del art. 57, lo pondrá en su conocimiento con el objeto de 
que pase á visitarle á su habitación. 

Art. 77. Los enfermos devolverán ó enviarán por el bañero la papeleta 
al Médico-director, expresando al respaldo la medicación usada y los efectos 
que crea haber obtenido. 

Art. 78. De las fallas que observaren los concurrentes en lo relativo á la 
administración de las aguas y al régimen higiénico ó buen servicio del 
establecimiento deberán dar parte al Médico-director. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Para cubrir las vacantes que actualmente existen de Médicos-directores, 
se anunciarán desde luego á concurso y oposición respectivamente, sin esperar 
las épocas señaladas en este reglamento. 

Madrid 12 de Mayo de 1874.=JULIAN G. SAN MIGUEL. 

TOMO it. " 33 
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Crítica de la legislación vigente y algunas observaciones sobre refor
mas que se proyectan. 

Por la lectura de las disposiciones legales que han estado vi
gentes hasta la actualidad se ve que en todas las épocas se ha 
reservado el Gobierno la inspección de las aguns minero-medi
cinales y de los establecimientos balnearios, delegando en los 
Médicos-directores la intervención administrativa para garanti
zar lo^intereses de la concurrencia. También se ha consignado 
en los reglamentos que dichos funcionarios habían de entrar por 
rigorosa oposición, ascendiendo luego mediante concurso; pero 
no siempre se observaron tales preceptos. Se prescindió de ellos 
mas de una vez, y no ha dejado de traer esto perturbaciones en 
el Cuerpo de Directores de baños y en el buen servicio, pues, 
llegó á tanto el abuso que hubo ocasiones en que se contaban dos 
terceras partes ó mas de Médicos nombrados sin el requisito de 
la oposición, variándose todos los años el personal, porque como 
los nombramientos eran interinos, cada cambio de Ministro 
de la Gobernación ó de situación política traian consigo la mu
danza de los Médicos interinos de baños; y de aquí que ni los 
profesores tuviesen tiempo para estudiar las aguas puestas á su 
cuidado ni prestasen grande atención á este asunto sabiendo que 
no serian muy estables; ni los concurrentes á los baños veían 
con gusto esa movilidad que redundaba en su perjuicio, pues los 
enfermos desean que en los establecimientos haya Médicos prác
ticos y esperimentados que conozcan perfectamente poruña lar
ga esperiencia las propiedades de las aguas; ni los dueños de 
estas podrían hallarse satisfechos á causa de que ese cambio re-
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petido de Médicos ínílaia en que no adquieren crédito sus esta
blecimientos. 

Este ha sido el principal motivo para que se perdiese la ar
monía entre varios propietarios y los Directores facultativos, y 
que haya surgido cierto antagonismo acentuado cada vez mas 
por otras causas de diferente naturaleza. Una de ellas ha sido el 
espíritu» liberal y desentralizador de la época que atravesamos. 
Parecía que en la evolución de los principios sociales modernos 
era ya un anacronismo la existencia de un Médico-director con 
atribuciones de consultar y visitar exclusivamente á todos los en
fermos; y en 1868 se dió el primer paso hácia la libertad profe
sional en los establecimientos balnearios. Mas esta libertad tuvo 
otro impulso menos legítimo. Muchos profesores crei;m que 
aquellos de sus colegas puestos al frente de las Direcciones de 
baños obtenían pingües rendimientos en tales destinos, y desea
ban aspirar á ellos sin exponerse á las contingencias y peligros 
de una oposición pública. Esto era una ilusión, porque cometi
dos los honorarios á una tarifa mezquina, son reducidísimos 
los establecimientos cuyos productos alcanzan á cubrir las nece
sidades de una posición modesta, y el mayor número no dan al 
Director ni siquiera el sueldo que obtiene un pobre Médico de 
partido. Pero algunos ilusos que veían las cosas por otra prisma 
levantaron una cruzada contra lo que se calificó de monopolio, 
hicieron causa común con los dueños de establecimientos, que 
querían, unos quitarse, de encima la fiscalización oficial, y otros 
salir de esa mudanza de Médicos á que los sometían los favores 
ministeriales. Aprovechóse el período revolucionario para supo
ner que en una época en que se aspiraba al planteamiento de to
das las libertades, no debia ser la última ni la menos altamente 
concedida la balnearia. Diéronse, en su consecuencia, disposicio
nes encaminadas á ese fin, respetando hasta cierto punto los de
rechos adquiridos de los Directores que habían obtenido sus 
plazas por oposición ó por medios equiparados á ella, y se iba 
caminando al logro de los deseos de unos pocos Médicos y de un 
número reducido de propietarios de establecimientos. 

Estos últimos organizaron una Asociación cuyo objeto ha si-
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y es concluir con la institución de los Médicos-directores, con

quistar e! derecho de nombrar ellos los Médicos de sus estable
cimientos, proclamar la absoluta libertad balnearia, declarando 
innecesaria la prescripción de las aguas y consintiendo que 
los enfermos las usen como les parezca, consultando ó no con 
los Médicos, y reservando al Gobierno únicamente la alta ins
pección, es decir, la inspección á larga «distancia y muy tardía, 
Que con el tiempo pudiera también suprimirse por inútil é inne
cesaria. No obstante que esta Asociación la han constituido 
siempre la minoría de los dueños de aguas y baños minerales, 
han gestionádo en todos los terrenos, suponiendo tenían la re
presentación la totalidad ó dél mayor número, y se han vali
do de la prensa periódica, del folleto, de las ocasiones que pres
tan las mudanzas políticas, y de cuantos medios puede discurrir 
una febril y perseverante actividad. Sus pretensiones se han for-
umlado también en expedientes administrativos que están hoy 
siguiendo su tramitación, con mas ó menos probalídades de éxi
to, según los tiempos y las personas que los manejan. 

Tal vez alcancen su objeto y se vea pronto una nueva organi
zación, que hubiera chocado menos desde 1869 al 73, pero que 
formará notable contraste en este período de restauraciones y de 
libertades limitadas y reglamentadas. O quizás queden defrau
dadas sus esperanzas, y las reformas se ajusten á un criterio me
nos exagerada y de sentido mas práctico que el que guia á los 
gestores de esa libertad balnearia tan absoluta. Indudablemente 
sería estraño que lo que no han alcanzado de situaciones políti
cas de ideas tan avanzadas y descentralizadoras como lo fueron 
las de la monarquía democrática y dn la República, lo obtuvieran 
de otra que gira dentro de una esfera administrativa mas restric
tiva y centra] izadora. 

Parecía natural que no habiendo otro punto legal que sirva 
de partida en la organización del ramo de aguas minero-medici
nales que la ley de Sanidad de 1855, en la cual se establece 
haya un Médico-director en cada establecimiento, y que un re
glamento formado e! 12 de Mayo de 1874 por el Consejo de 
Sanidad determinase lo referente á este servicio sanitario, único 
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que hasta la fecha ha llenado ese requisito, habia de ser respe-
tado hasta tanto que una nueva ley de Sanidad presente otras 
bases acerca de este ramo y se le dé nueva organización. 

Pretenden los propietarios que las aguas medicinales se rijan 
por las leyes del derecho común, sin tener en cuenta que tra
tándose de un agente de utilidad pública, necesita estar sometido 
á prescripciones especiales, y que no pueden dar otro destino á 
esas aguas que el de la curación ó alivio de las enfermedades, 
lo cual exige una reglamentación particular. Esto sucede con las 
demás propiedades, y por lo tanto las construcciones balnearias 
no han de quedar al capricho de los dueños, sino que deben 
reunir condiciones para la mejor aplicación de esos agentes tera
péuticos. Toda propiedad se halla sujeta á una reglamentación 
que pone límites á la voluntad de los poseedores. 

Las fincas rústicas tienen el gravamen de los caminos, vere
das, abrebaderos, etc.; las urbanas se sujetan á los planos de 
edificación de la localidad, á la anchura de las calles, al^irade 
edificios, vertiente de aguas, salientes de rejas, etc., etc. De ma
nera que los reglamentos de aguas minerales, por mas que esta
blezcan la inspección del Estado representada por un Inspector 
facultativo; por mas que intervenga en las obras que afecten al 
subsuelo y en la instalación balneoterápica, por mas que im
pongan la carga de facilitar gratis las aguas á los pobres, no 
por esto se ha de decir que es un atropello á la propiedad 
agena. Son condiciones de reglamentación y de régimen inhe
rentes á la naturaleza de esa propiedad, y el Estado no puede 
dejar de establecerlas para asegurar los intereses de los enfer
mos que se hallan íntimamente ligados con esa clase de pro
piedad. 

La primera cuestión que debe dilucidarse en una legislación 
sobre aguas minero-medicinales es la de su propiedad y decla
ración de utilidad pública, y sobre esto se nos ocurren las 
siguientes observaciones. Mientras un agua mineral no está de
clarada medicinal y su empleo necesario para el público, su es-
plotacion para cualquier otro objeto se halla fuera de la esfera 
de la administración sanitaria, y por lo tanto podrá incluirse en 
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^ legislación de Aguas ó en la de Minas. Pero se presume que 
u^ sgua es medicinal; dan en acudir enfermos con padecimien
tos diversos; unos se curan, otros no, algunos se agravan, y se 
establece de este modo la experiencia clínica. Los hombres de 
ciencia lo estudian química y terapéuticamente, y se forma el 
concepto de sus virtudes y posibles aplicaciones. El agua ha bre
ado en un parage cualquiera de la tierra; procede de las lluvias, 
ê un curso subterráneo, de alguna filtración del mar, ó se mi

neraliza en terrenos profundos, en sitios lejanos de su emergen
cia, adquiriendo principios químicos, sales y gases, calórico y 
electricidad, es decir, elementos medicinales, eh las entrañas de 
^ tierra, en profundas rocas que aun tienen elevadísima tempe
ratura, en bancos de sal gemma, etc. etc.; y sin embargo, se titula 
Propietario de dicha agua la persona dueña del suelo donde ha 
brotado. No obstante, no es el producto del trabajo intelectual ó 
corporal, ni se ha adquirido por compra, ni Ib ha elaborado la 
industcia, y no puede alegarse ningún título que legitime la po
sesión de este agua. Es un agente de la naturaleza, como el aire, 
el agua de los rios, y de las lluvias, como la luz y el calórico del 
sol, como la electricidad terrestre. Las aguas minerales, que de
ben sus propiedades á los principios que contienen, tomados en 
terrenos profundos ó lejanos, alas cualidades termo-eléctricas 
suministradas por las fuerzas del planeta, entran en la categoria 
de esos agentes universales, necesarios para todos, y sobre los 
que nadie puede abrigar la pretensión de hacerse el dueño y el 
propietario para suminístralos ó nó según su voluntad á los de
más vivientes. No habrá quien pretenda ser dueño del aire at
mosférico, ni de la luz, ni del calórico y la electricidad del globo, 
por mas que haya quien se valga de esos elementos para crear 
industrias explotables en provecho particular. Pues del mismo 
modo las aguas minerales son de dominio común, todos tienen 
derecho á utilizarse de sus beneficios, aun cuando se levanten 
industrias á su sombra y con su pretesto. Luego la legislación no 
debe conceder la propiedad de las aguas á ninguna persona, 
porque son del Estado, como representante del conjunto de indi
viduos que viven constituyendo la Sociedad de un país. Los que 
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se titulan dueños de las aguas minero-medicinales no lo son mas 
que de los establecimientos y de los medios empleados para el 
mejor uso de aquellas; pero las aguas por si solas pertenecen a 
la colectividad, son de la Nación, y el Gobierno no puede ena-
genar su propiedad, sino su explotación únicamente; y esto á 
condición de que los concesionarios se sometan á las reglas que 
se les dicten para garantizar los derechos de la Sociedad y de 
los enfermos. Unicamente poruña perversión del buen sentido, 
y como consecuencia de arraigados errores, es por lo que ha 
podido decirse en los reglamentos que los dueños de las aguas 
minero-medicinales tenian derecho de propiedad sobre ellas. 

Desde que un agua está reconocida como medicinal y de uti
lidad pública desaparece la propiedad pagticular, y el Estado 
debe incautarse de ella, autorizando y protegiendo la industria, 
para que se administre en las formas convenientes, inspeccio
nando constantenllnto la organización y el régimen de esos es
tablecimientos por medio de un delegado facultativo, que es el 
representante y la garantía de la concurrencia. No es posible in
cluir las aguas minero-medicinales en las prescripciones del de
recho común, porque su misma naturaleza las excluye de él. El 
dueño de un solar puede convertirlo en una casa, en un teatro, 
en una huerta, en un jardin etc., pero el que presume ser due
ño de una fuente minero-medicinal no puede emplearla en fuer
za motriz de un molino, ni en estnnque para riego ó para recreo-
La ley le obliga á ponerla al servicio del público, ó la expropia 
y la adjudica á otro que ofrece ponerla en condiciones para que 
pueda servir en el tratamiento de las enfermedades. Luego la 
Sociedad, ó el Estado en su nombre, se conceptúa dueño I.VÍ1 ¡ti
mo del agua, y concede únicamente el derecho de explotación 
para que se aplique á las curaciones de los padecimientos hu
manos. 

Por motivos análogos la legislación no puede menos de con
ceder la expropiación forzosa cuando sea necesaria para las 
construcciones, asi como un perímetro de protección mas ó me
nos extenso, procurando armonizar, ó indemnizar según los ca
sos, los derechos de otras propiedades con los de la industria 
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balnearia; de igual manera que ha de disponer la expropiación 
de aquellos establecimientos cuyos dueños no los tienen conve
nientemente montados para su destino y se negaren á realizar 
Jas obras y mejoras que se les exijan, 

Las aguas minero-medicinales de que nos ocupamos son 
aquellas cuyas acciones curativas dependen de sus cualidades 
mismas, mas bien que de los procedimientos balneoterápicos; 
porque como todas las aguas, hasta las potables, se hallan mas 
ó menos mineralizadas y con ellas puede montarse un estableci
miento hidroterápico. Debemos consignar sin embargo que estas 
no habrán de incluirse, como no se han incluido punca, en la le
gislación de las npnero-medicinales. Pero si se hiciera un deslin
de de establecimiénlos hidroterápicos y de aguas minero-medi
cinales propiamente dichos, es posible que muchos de estos últi
mos pasarían á la primera categoría, dejando de regirse por los 
reglamentos de este ramo sanitario. Es preciso que para calificar 
un agua de medicinal deba, pues, sus propiedades á su misma 
naturaleza mas que á los aparatos y medios empleados para admi
nistrarla; á diferencia de lo que sucede con lo hidroterápico en 
lo que los efectos curativos pertenecen mas bien á la manera de 
emplear el agua queá las cualidades minerales del líquido. Y asi 
habrá sido considerado este asunto en todos tiempos, porque ja
mas se han incluido los establecimientos hidroterápicos en la 
legislación referente á las aguas minero-medicinales. 

Otra cuestión que debe resolver también la ley es la de per
mitir el uso de estos agentes terapéuticos á los pobres. Desde el 
momento que solo admitimos el derecho de propiedad en el Es
tado, este se halla en la obligación de facilitar gratis las aguas á 
los menesterosos. Asi es que en todos los establecimientos debe 
existir esa franquicia, indemnizando sin embargo á los dueños 
de los establecimientos por loque respecta á medios balneoterá
picos y á hospedages, ó bien construir el Gobierno hospitales 
cerca de algunos eslnhlecimientos, con departamentos balnearios 
para uso de los pobres. Bastantes de las termas que antes eran 
de la Nación ó de los municipios se han vendido con esa carga y 
algunas también con la de suministrar las aguas gratis á los en-
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fermos de la cíase de tropa, servidumbre que se tuvo en cuenta 
para la venta, enagenando estas fincas en menor cantidad de la 
que hubieran valido á no tener dicho gravamen. Es por lo tanto 
injusto y contrario á la escritura de venta, lo que ahora hacen 
algunos dueños de establecimientos balnearios negando las aguas 
á los pobres de solemnidad, toda vez que ya fueron previamente 
indemnizados por esa servidumbre. En otros estíiblecimientos 
habia hospederías para los indigentes, que han sido destruidas ó 
trasformadas para otros objetos, no hallando ya albergue los en
fermos de las clases desvalidas de la Sociedad, y reina sobre 
esto tal desconcierto, se lleva en algunos puntos con tanta cruel
dad la negativa de las aguas á los pobres, que es urgente la revi
sión de los títulos de propiedad de todos los actuales propietarios 
de establecimientos balnearios para que en el Ministerio de la 
Gobernación obren los datos necesarios acerca de las cargas que 
pesan sobre cada uno de ellos. Revisión tanto mas necesaria 
cuanto que puede haber establecimientos que pertenezcan á la 
Nación y se hallen detentados por particulares á causa de suce
sos que han oscurecido en el pais, los cuales han borrado con el 
trascurso de los tiempos su verdadera pertenencia. 

En cuanto á la clase de tropa, si los dueños no han adquiri
do los establecimientos con la carga de dar gratis las aguas, no 
hay razón para imponérsela; y el Gobierno debe retribuir su 
importe, ó tener establecimientos con departamentos balnearios 
y hospitales militares, ó indemnizar de cualquier modo á los 
propietarios. La asistencia facultativa á esta clase de enfermos 
tampoco debe hacerse obligatoria á ningún otro Médico mas 
que á los Directores, y con los honorarios que en los reglamen
tos se determinen. Para las consultas y visitas de tales pacien
tes, asi como de los pobres de solemnidad, hace falta la perma
nencia constante de un profesor, y este no puede ser otro que 
aquel que desempeña un cargo oficial en el establecimiento. M 
hay derecho para exigir esto á los Médicos libres, ni tampoco á 
los.dueños. La institución de Inspectores no residentes en ios 
establecimientos encargados únicamente de practicar visitas de 
vez en cuando en ellos, deja huérfano ese servicio, y es por este 
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solo hecho, aun cuando no hubiese oirás razones que lo recla
maran, indispensable que los Médicos delegados del Gobierno 
Permanezcan durante la temporada balnearia en el estableci
miento á que cada uno estuviere destinado. 

Se reclama la libertad del ejercicio de la profesión en las 
termas minerales, y se ha hecho el ensayo de plantearla. Ante 
todo es necesario partir de la base fundamental de que las aguas 
son de la colectividad, y que esos agentes y ios establecimientos 
'íue los contienen necesitan hallarse bajo la inspección y vigi
lancia del Gobierno, el cual dicta los reglamentos porque han 
ê regirse. Y en toda institución de condiciones análogas solq 

ejercen la profesión los Médicos que el Gobierno autoriza para 
ello. Ningún profesor puede visitar en los hospitales, ni en el 
ejército, ni eryla armada, ni en las cárceles, ni esplicar en cáte
dras oficiales, mas que aquellos que se hallan competentemente 
autorizados. Y no se diga que en los hospitales son pobres los 
acogidos y que no guarda esto paridad con los establecimientos 
balnearios, porque contestaremos que en aquellos hay también 
salas de pago, y no se permite, sin embargo, que vayan á visitar 
los profesores que no pertenezcan al personal facultativo del 
hospital. No tiene, pues, nada de estraño, y antes al contrario 
la medida se hallaría en consonancia con lo que se hace en to
dos los demás ramos de beneficencia y sanidad, que se reserve 
integra la facultad de consultar y visitar en los establecimientos 
balnearios exclusivamente á los Médicos-directores. No es razón 
suficiente la que se alega haciendo notar que así se verifica en 
todos los países mas civilizados, pues precisamente porque en 
España no hemos llegado á ese grado de cultura es por lo que 
no es aun tiempo de plantear la libertad profesional balnearia. 
Se dice que aquí no pueden concederse una porción de liberta
des y que conviene restringir ciertos derechos que son inheren
tes á la naturaleza humana, porque la Nación no se halla sufi
cientemente ilustrada para practicarlos, ni la opinión general se 
ha pronunciado en su favor. Pues lo mismo sucede con esa otra 
libertad á que se aspira. Ni el público la reclama, ni la pide na
die mas que una insignificante minoría de inquietos propieta-
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rios, ni hay todavía industriales bastante inteligentes para reali
zar reformas cual las reclaman los adelantos científicos; y, pre
ciso es decirio, ni en la clase médica hay muchos individuos que 
hayan estudiado la especialidad de la hidrología y puedan 
practicarla con acierto. 

No se hagan citas de esos establecimientos extrangeros, de 
fabulosa concurrencia algunos de ellos, ni se crea que esto se 
debe á la libertad profesional. En muchos son las comodidades, 
el lujo, los placeres y la facilidad del viage, lo que contribuye á 
que tengan afluencia tan numerosa de visitantes. En otros es el 
juego y el aliciente del vicio lo que atrae cierta clase de concur
rencia; y los dueños de tales establecimientos se enriquecen á 
espensas de un mercantilismo criminal, negociando con el char
latanismo é indignas pasiones mas bien que con las aguas mi
nerales. 

Por mi parte aceptaría la libertad • profesional y todas las 
libertades en los establecimientos balnearios, si se tratase de 
una Sociedad mas ilustrada que la nuestra, y si la moral módica 
estuviese mejor observada. Pero véase lo que está pasando des
de que se ha puesto en ejecución esa libertad profesional. Si en 
otras naciones los Médicos se hacen la competencia con su saber 
y su ciencia, en España se verifica por otros medios que no ha
blan muy alto en favor de la dignidad de ciertos profesores. 
Aquí se han prostituido algunos sobornando mayorales de dili
gencias, mozos de fondas y de casas de huéspedes á fin de ad
quirir clientes con la intervención de ese personal aliado y com
prado para tal objeto; ó bien han acudido á las estaciones de un 
ferro-carril á ofrecer sus servicios á los enfermos, y para con
traer méritos les han ayudado á trasportar el equipage al esta
blecimiento. Médico libre ha. habido que ha cometido el delito, 
penado por el Código, de usurpar el título ^del Director, y ha 
hecho creer á la concurrencia que desempeñaba una posición 
oficial que no tenía; y hasta hubo otro que amenazó con un ar
ma de fuego al Médico-director en propiedad para que se au
sentase del establecimiento. Tal es la manera como en España 
se ha practicado y se practica la libertad profesional en las ter-
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^as con muy raras escepciones, y tales los medios á que se 
aPela para hacer ia competencia á los que han obtenido sus 
Plazas por oposición. Con pocas aunque honrosas escepciones 
esto es lo que ha sucedido y sucede, siendo nulidades ó media
nías el mayor número de los que han fijado su residencia en los 
establecimientos balnearios para ejercer su profesión. Cítense 

notabilidades que han ido á practicar al lado de las aguas 
^sde 1868 acá. Médicos recien salidos de las aulas, sin práctica 
ni conocimientos en la especialidad balnearia, profesores que no 
han podido luchar en públicos certámenes ni abrirse camino en 
0tros terrenos, son los que por lo comuú se han dedicado á 
eJercer libiamente en los establecimientos de aguas minero
medicinales. 

Tampoco se halla en España el público acostumbrado á 
glandes dispendios para la asistencia médica; y la libertad pro
fesional, que debia ser inseparable de la abolición de la tasa de 
honorarios, llevaría consigo mayores gastos á los enfermos, si 
â profesión no se prostituyese, como se hace entre nosotros, 

Procurando cada Médico atraer clientes, no por su saber y su 
Rédito, sino abaratando sus servicios. 

•Apesar de todo esto consentimos en la libertad profesional, 
siempre que haya en cada establecimiento un Inspector ó Direc-
tor-médicOj—que el nombre poco importa,—encargado de los de
beres administrativos, y al cual se presenten todos los enfermos, 
consulten ó no, y se visiten por él ó por otros Médicos. Pues 
aun cuando se tiene la pretensión de que no sea necesaria la 
Prescripción balnearia, no puede esto admitirse mientras la le
gislación no apruebe el derecho al suicidio. Las aguas de ver
dadera acción medicinal, sobre todo aquellas de alta potencia 
Por sus mineralizadores ó sus propiedades termo-eléctricas, son 
susceptibles de hacer tanto daño como beneficio, especialmente 
eri los establecimientos donde concurren ciertos enfermos gra-
Ves, como tísicos, paralíticos, apopléticos, etc.; y en ellos ocur-
ririan muchas desgracias sin la asidua vigilancia de los Médicos-
directores, y sino fuese obligatoria ja prescripción y la consulta. 
Cambien hay multitud de enfermedades contagiosas ó repugnan-
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tes, y el buen régimen de los establecimientos exige que á los 
que las padecen se les aisle y se les bañe separadamente de los 
demás; y estas medidas de buena higiene no pudieran cumplir
se si el Médico-director no tuviese conocimiento de las enferme
dades que lleva cada uno, habiendo necesidad deque todos se le 
presenten para este fin, sea que se sometan á su prescripción ó 
que sigan la de otro profesor. 

Como razón de gran valia para pedir la desaparición de la 
institución de Médicos-directores en los establecimientos balnea
rios, se ha exhibido con hasta frecuencia por los propietarios el 
argumento de que tales profesores fundan renta sobre propiedad 
agena; argumento que si tuviese alguna fuerza, seria tan valede
ro contra los Directores-facultativos como contra los Médicos l i 
bres; y en su consecuencia lo lógico era prohibir en absoluto el 
ejercicio de la profesión en las termas. Esto es desconocer el 
verdadero sentido de la propiedad. Todos los profesores tienen 
en su título acumulado un capital de inteligencia y de saber, de 
trabajo y de dinero empleados en adquirirle, tan legítimo o mas 
que el capital representado por un inmueble ú otra propiedad 
material cualquiera. El producto del ejercicio de su profesión es 
la renta de su capital científico y de su propiedad intelectual" y 
por lo tanto los que practican en los establecimientos balnearios 
no fundan renta sobre propiedad agena. El argumento puede 
volverse contra los dueños de esas fincas, pues las aguas y los 
medios para emplearlas serian improductivos sino hubiese en 
ellas personas facultativas encargadas de aconsejarlas científica-
jnente á los enfermos. La reputación mayor ó menor de los pro
fesores y su esperiencia mas ó menos acreditada, influye en qu0 
las aguas tengan escasa ó crecida concurrencia. Luego pudiera 
afirmarse con igual derecho que los dueños de establecimientos 
balnearios fundan su renta en el saber y en el crédito de los Mé
dicos que dirigen las aguas minerales. Es menester haberse for
mado una noción muy errónea sobre la propiedad para -negar 
que los Médicos llevan un capital tan respetable y tan legítimo 
como el representado por la industria balnearia.* Ni aun los ho
nores de la refutación merecería ese argumento, y no hubiere-
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^os hecho mérito de él á no haber visto que es tal que se hallan 
mas engreídos los daeños de tales establecimientos. Hasta cree
mos que la propiedad de la inteligencia, como la del trabajo cor-
Pora!, es mas legítima que otras, porque forma parte de la 
ttiisma vida del ser humano. 

Pero es necesario hablar sin rodeos y sin vacilaciones, y de
sentrañar esa cuestión haciendo públicos los verdaderos mo
bles de pretensiones que se enmascaran con las pomposas frases 
de libertad balnearia y derechos absolutos á la propiedad. Se de
sea la no existencia de Módicos nombrados por el Gobierno en 
ios establecimientos de aguas minero-medicinales, para librarse 
de la vigilancia de esos funcionarios!que opone vallas á un raer-
c9-ntilismo, no siempre honrado y justo. Es que hay aguas mine
óles de virtudes medicinales escasas ó nulas, asi como esta
blecimientos que debieran desaparecer, y se pretende tener 
Médico^ que, faltaudo á su conciencia y á la verdad, pregonan 
sus propiedades'terapéuticas como si fueran panaceas universa
les para todos los padecimientos. Es que hay localidades donde 
se cometen fraudes, mistificando aguas que se hace creer al pú
blico son naturales; y para ello necesitan contar con la complici
dad de un Médico, á la que no se prestan los nombrados por el 
Gobierno. Otras aguas de escaso caudal no se renuevan para to
dos los baños, ó vuelven á utilizarse las que ya han servido, 
7 esto pretenden que lo consienta y lo calle el Director facul
tativo; mas como semejantes inconveniencias no se los toleran, 
quieren que los Médicos sean nombrados por los dueños, pues 
asi presumen conseguirían tener humildísimos siervos que les 
ayudasen ademas á encubrir la concurrencia verdadera para 
contribuir al Estado con una contribución menor de la que se 
íes impondría, si la estadística se llevase por un delegado del 
Gobierno. Es también que la codicia de los propietarios tiene la 
exigencia de que los Médicos prescriban muchos días de estan
ca á los pacientes, ordenándoles cuantos procedimientos bal-
ueoterápicos haya en cada localidad, háganle ó no falta al enfer
mo, y que jamás encuentren contraindicaciones, pues para ellos 
io importante es que los concurrentes dejen grandes rendimien-

TOMO ti. 34 
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tos á su industria. Es que tienen casi todos, con honrosas es-
cepciones, repugnancia á las mejoras y reformas que seles pi
den, y llevan muy á mal que haya un profesor delegado de la 
Administración pública que cuide de reclamar esas mejoras y de 
acudir en queja al Gobierno sino las realizan. £1 mayor número 
de nuestros establecimientos deberían expropiarse por causa de 
utilidad pública, en razón á la pésima instalación que tienen, no 
obstante los reclamos y anuncios pomposos de mentidas refor
mas con que se procura llevar á ellos concurrencia numerosa. 
Asimismo se odia y se desea evitar la vigilancia y fiscalización en 
la higiene í M establecimiento, en la alimentación de los bañistas, 
y en los demás elementos de esta índole. Si los dueños nombra
sen el Médico como nombran ios bañeros, y su separación se 
hallase expuesta á su capricho y dependiera de su voluntnd, 
aquel se guardaría muy bien de disgustar ni de contrariar á su 
amo, y probablemente accedería á todas sus exigencias; cosas 
imposibles con los Médicos residentes nombrados por el Gobier
no que lo inspeccionan todo ahora, porque su permanencia du
rante la temporada en los establecimientos y sus actuales atri
buciones les permiten esa vigilancia, única garantía del público. 

Estos y no otros son los verdaderos motivos por los cuales se 
pretende que los Directores-facultativos sean sustituidos po1' 
Inspectores provinciales, que verían de lejos las cosas y de un 
modo diferente de lo que son, y cuyos funcionarios con el tiem
po desaparecerían también por innecesarios, llegando entonces 
los industriales á que aludimos á la meta de sus torneos. Porqu6 
conocemos á fondo el asunto, porque sabemos lo que significa 
la pretensión de la libertad balnearia y de ese tan manoseado 
proyecto de las Inspecciones, es por lo que nos expresamos en 
el sentido que lo hacemos; no porque seamos refractarios á las 
reformas necesarias de los tiempos ni afectos á privilegios y de
sigualdades. Esas aspiraciones no emanan de un espíritu liberal, 
democrático y descentralizador; son ia espresion únicamente de 
odiosidades personales y de una codicia menguada que se encu
bren con frases halagüeñas y simpáticas. Bastaría para compro
bar esto el deseo manifestado y formulado ya en varios escritos 
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de los propietarios, de que á los actuales Médicos-directores se 
les convierta en Inspectores, con prohibición de consultar y "vi
sitar en los establecimientos, sin que haya faltado quien propon
ga en absoluto que no puedan dedicarse al ejercicio de su profe
sión. Tales pretensiones son suficientes para hacer la apología 
de los proyectos de los propietarios de establecimientos balnea-
r'os á quienes importa poco el voto de los enfermos, que natu-
ralmente habrían de querer ser asistidos por los Médicos espe-
rimentados y demás larga práctica'en las respectivas aguas 
pinero-medicinales. 

A pesar de mis simpatías en favor de todas las libertades en 
su mayor amplitud, teniendo en cuenta las circunstancias que 
eoróurren en el momento presente para la resolución de los 
problemas que entraña el régimen y organización de este servi-
eio sanitario, me abstengo de pronunciarme por tales libertades; 
y si hubiese de formular un proyecto de ley, no para el porvenir, 
sino para los tiempos actuales, estableceria las siguientes bases. 

1 .a El dominio de las aguas minero-medicinales pertenece 
al Estado, y este no podrá enagenar mas que su esplotacion para 
Usos terapéuticos; entendiéndose que solo se comprenden aque
llas cuyas propiedades curativas dependen de su misma natura
leza mas bien que de los métodos de aplicación. 

2. a Los establecimientos hidroterápicos montados con aguas 
potables, ó bien minerales, pero de propiedades terapéuticas nu
las ó poco marcadas, no estarán sujetas á las disposiciones de 
esta ley. 

3. * Una comisión facultativa procederá á clasificar los ac
tuales establecimientos en dos categorias: 1.a de aguas minero-
Uiedicinales, y 2.a hidroterápicos comunes. Todos ios que resul
ten pertenecientes á este último grupo quedarán excluidos de la 
Pásente organización. 

4. a El Gobierno reconoce el derecho de propiedad délos 
Actuales-poseedores de los establecimientos y sus dependenden-
cias, con esclusion únicamente del derecho á la propiedad de 
las aguas minero-medicinales; autorizándolos para su esplotacion 
Cou sujeción á esta ley y al reglamento orgánico que se dicte. 
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5. a Las aguas minero-medicinales podrán declnrarse tales 

y necesarias como de utilidad pública, á petición del dueño del 
terreno donde broten, de cualquier parlicular ó de alguna auto
ridad administrativa de la provincia respectiva. 

6. a La legislación sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública es aplicable á los terrenos y propiedades inme
diatos á un manantial minero-medicinal para las construcciones 
necesarias á su explotación, y los expedientes se tramitarán en 
la misma forma y con sujeción á las disposiciones del reglamen
to de aguas medicinales emanado de esta ley. 

7. a Procede la expropiación .de los terrenos y de estableci
mientos construidos en un manantial de esta clase cuando los 
propietarios se nieguen á llevar á cabo las obras indispensables 
para la conveniente administración y empleo de las aguas, ó á 
tenerlos con una instalación suficiente para los fines á que están 
destinados. 

8. a Se concede á las aguas minero-medicinales un radio de 
protección que podrá fijarse en 500 metros, sin que esto se 
oponga á los derechos de tercero ni á las obras y construcción 
de edificios, sierppre que los trabajos en el subsuelo no puedan 
afectar al manantial. 

9. a En todo establecimiento de aguas minero-medicinales 
Habrá un Inspector Médico, que será el Jefe inmediato encarga
do de representar la intervención del Gobierno en lo que se re
fiere al orden, régimen, estadística, policía sanitaria y benefi
cencia pública; pudiendo además ejercer libremente su profesión. 
Dichos destinos se obtendrán en virtud de rigorosa oposición, 
pudiendo el Gobierno alguna vez conceder al mérito probado 
una de estas plazas en casos raros y especialisimos, y prévio el 
dictamen favorable del Real Consejo de Sanidad y de la Real 
Academia de Medicina. En el Reglamento se determinarán los 
deberes, atribuciones, sueldos y organización de estos funciona
rios facultativos. 

10. a Se declara libre el ejercicio de la profesión médica en 
los establecimientos de aguas minero-medicinales, y los dueños 
de ellos pueden, en su consecuencia, tener uno ó mas Médicos, 
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0 bien estnbbcerse estos por si propios, sin otras limitaciones 
Que las que el reglamento determine, las cuales no se opondrán 
a Cfue los enfermos consulten y se hagan visitar por el Médico 
Que fuere mas de su agrado cuando hubiese varios en un esta
blecimiento. 

M.a 'Todos los enfermos estarán obligados á informar de 
Su padecimiento al Inspector para los efectos de la estadística, 
Para las precauciones higiénicas en el caso de haber alguno de 
Naturaleza contagiosa, y para el arreglo de las horas y turnos, 
Por cuyo servicio estos funcionarios devengarán los honorarios 
Que el reglamento les señale. En cuanto á los que correspondan 
á sus consultas y visitas, tienen el mismo derecho que los Médi
cos libres para fijarlos precios que crean convenientes. 

12. a Los Inspectores residirán durante la temporada oficial 
dentro de los establecimientos ó lo mas cerca posible de ellos, 
estáñelo los dueños obligados á facilitarles gratuitamente despa
cho (íecenle y habitación para su persona. 

13. a Los pobres de solemnidad tienen derecho á usar gra
tuitamente las aguas minero-medicinales en todos sus modos de 
administración; y la Dirección de Beneficencia consignará en sus 
presupuestos una partida con destino á indemnizar á los dueños 
de aquellos establecimientos que no tuvieren esa carga. 

14. a Los dueños de establecimientos balnearios y de aguas 
dinero-medicinales presentarán sus títulos de propiedad en el 
Ministerio de la Gobernación, para que se tome razón de las car
gas y servidumbres conque han sido adquiridos cada uno de ellos. 

15. a Un reglamento especial, hecho por el Consejo de Sa
nidad regirá estoŝ  establecimientos y determinará su organiza
ción, los derechos y deberes de los dueños y los Inspectores, así 
como los sueldos de estos funcionarios. 

Tales son las bases que propondríamos para una ley hecha 
en Cortes, sin perjuicio de'que con el progreso de.los tiempos se 
Propusiera otra menos retrictiva, puesto que cada época requie
re en todos los asuntos de la vida social legalidades diferentes, 
Acepción hecha de los que se refieren á la moral y'á los eternos 
Principios de justicia, 
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Documentos de polémica sobre la organización del ramo de aguas 
minero-medicinales y la institución de Médicos-directores de 
Baños. 

Después de haber emitido nuestra opinión acerca de la le
gislación vigente y consignando bases para su reforma, vamos á 
Asertar lo mas importante que se ha dicho en pro y en contra 
de las cuestionas promovidas sobre esto asunto, dando principio 
Por la polémica que en 1867 suscitó D. A. Manté, cuyas doc
trinas impugnaron los Señores Carretero y Tavoada. Una vez 
insertos estos documentos, lo han-mos de las exposiciones de 
algunos dueños de establecimientos balnearios, y las conU'Sla-
ciones qnese les ha dado en ocasiones diversas por ios Médico-
directores. De este modo reuniremos todo lo relativo á tan rui
doso expediente, y podrá servir esta sección de nuestro libro 
para hallar cuanto hasta la fecha se ha alegado por una y otra 
Parte cuando se tenga necesidad de consultar la cuestión que se 
han propuesto hacer eterna los pocos propietarios de estableci
mientos que no quieren sobre su industria la vigilancia legítima 
que hoy ejerce el Estado en nombre de la Sociedad y de los en
fermos que la utilizan. 

CUATRO PALABRAS SOBRE DIRECCIONES DE BAÑOS. 

Señores redactores de E l Siglo Médico: 

Muy señores mios y estimados amigos: La polémica sosteni
da por los Doctores Tarraverde y Carril, sobre cuyo fondo me 
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parecería oficiosa impertinencia decir una sola palabra, lia des
pertado en mi ánimo el antiguo deseo de escribir algunas, acer
ca de la viciosa organización que entre nosotros alcanza el ramo 
de aguas minerales, capsz por sí sola de esterilizar cuantos es
fuerzos se hagan para el progreso de nuestros establecimientos 
balnearios; y pues, es oportuna ocasión, según Vds. mismos 
creen en su recto criterio, de resolver sin dilación grande cier
tas cuestiones médico-administrativas de gravedad, voy á espo
ner mi modo de pensar en la materia que tal vez sea el de no 
escaso número de nuestros comprofesores. 

Ante todo, como mi radical opinión en el asunto ha de atacar 
forzosamente á intereses creados; como la respetable clase ó 
corporación de Médicos-directores de baños, entre los que tengo 
la honra de contar algunos y muy buenos é ilustrados amigos, 
pudiera sentirse atormentada por el cosquilleo de la susceptibi
lidad, hoy tan en boga en el mundo, declaro aquí muy alto: que 
nada de cuanto diga se refiere-á las personas, ni tiende en lo 
mas mínimo á empañar el brillo de su bien sentada reputación; 
que solo á la institución dirijo mis censuras; ó mejor dicho, que, 
mas que censurar, me propongo defender los múltiples intereses 
de la ciencia, de la profesión, áe la humanidad enferma, y aun 
los económicos del país, actualmente sacrificados á una mal en
tendida cúratela de la pública salubridad. 

No sé las razones que hubo, ni es cosa de pararse á averi
guarlo, para establecer h esclusion en las direcciones de las 
fuentes minerales: probablemente, la situación de algunas de es
tas en despoblado, y el decaimiento en que, como todo lo demás, 
se hallaban » principios de este siglo, sugirieron lo principal 
del pensamiento. Sea como fuere, es lo cierto, que con tal me
dida vino á crearse, sino un estanco terapéutico, como muy acer
tadamente dijo uno de aquellos contendientes, cuando menos un 
verdadero monopolio, poco útil para la ciencia, vergonzoso pa
ra la profesión, vejatorio para los enfermos, y altamente opues
to al desarrollo de este ramo de la riqueza pública; y si los mo
dernos conocimientos económicos no hubiesen demostrado ya 
los graves perjuicios del monopolio en todas las esferas de la 
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actividad humana, este solo bastaba y sobraba para escojido 
ejemplo. 

¿Qué ventajas ha reportado de él la ciencia? No desconozco 
los importantes trabajos, sobre todo, en los últimos y mas cer
canos tiempos, publicados por algunas direcciones de baños, y 
^ios me libre de poner en duda sus meritorias condiciones; pe
ro, aparte de que esos trabajos se hubieran acaso quintuplicado, 
al reciente despertar de la actividad medica en España, estando 
abiertas para todos indistintamente las puertas de su esperimen-
íacion; distan mucho tales esfuerzos aislados, sin plan sintético 
preconcebido, de constituir el desiderátum de la ciencia. Esta 
suspira, en todo^aso, por un ordenado conocimiento de los he
chos, emanado de un conjunto de hombres notoriamente com
petentes en las diversas ramas de conocimientos necesarios para 
el objeto, con unidad de miras, y desprovistos de toda apasiona
da afección en el asunto. ¿Y quién sabe si á estas horas estarla 
realizado, ó cuando menos, iniciado el pensamiento, si la admi
nistración, sin la falsa seguridad de lo existente, se hubiese vis
to en la necesidad de dictar alguna disposición en la materia? 
He aquí por qué no vacilo en calificar al presente monopolio, 
cuando menos, de un estorbo para el verdadero progreso cien
tífico. 

Si de este orden de consideraciones pasamos á las referentes 
á la profesión ¡Cuan bochornosa es para esta la humillante 
dependencia en que ahora vive! En vano, el mas consumado 
práctico, con pleno y cabal conocimiento de las cosas, con todos 
los antecedentes de que carece quien vé por vez primera á los 
enfermos, prescribe á estos el modo y forma de usar unas aguas 
minerales cualesquiera; si al pasar por el ineludible portazgo de 
h dirección, no sufren sus prescripciones la desdeñosa acogida 
del desprecio, son al menos mutiladas por la omnipotente vo
luntad allí reinante. Nadie, por distinguido que sea supuesto en 
las filas de Esculapio, tiene derecho á saber ni entender una pa
labra sobre esos medicamentos especiales, fuera del privilegiado 
mortal que oficialmente las administra. Lo gracioso del caso es, 
que, una vez admitido en el gremio, no se en virtud de qué cien-
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cia infusa, cualquiera puede pasar y pasa en efecto de unas 
aguas salino-termales, por ejemplo, á otras sulfurosas frias, y 
así de las demás. 

Muchas, y trascendentales algunas, son las ficciones de (¡u® 
el mundo se alimenta; pero ninguna me parece mas soberana
mente absurda, que la supuesta especialidad en que se basa y 
pretende sostener el monopolio que combato. Si mañana se le 
ocurriese á cualquiera proponer el nombramiento de dos ó mas 
Médicos en cada capital de provincia, según el censo de su po
blación, y por lo menos uno en cada cabeza de partido encarga
dos de la exclusiva administración del opio, del tártaro emético, 
délos arsenicales, etc.; medicamentos tan especiales é infinita
mente mas heroicos que los de que hablamos, una carcajada 
universal ahogarla en su cuna á pensamiento tan estravagante, y, 
sin embargo, esto pasa como moneda corriente, esto circula 
como un axioma de innecesaria demostración tocante á las aguas 
minerales. 

Hora es ya de rechazar una ficción que tanto ofende á la dig
nidad profesional, y de decir á propios y estraños la verdad. Ni 
por su composición, ni por su modo de administrarlas, son las 
aguas minerales mas ó menos especiales que cualquier otro me
dio de los que la terapéutica echa mano para combatir las hu
manas dolencias; por el contrario, muchísimos otros medica
mentos nos ofrece la materia médica, cuyo manejo exige infini
tamente mas prudente acierto y tino práctico que el de aquellas, 
menos espuestas al cabo á los graves percances de un mal uso ó 
del abuso. Caiga, pues, un monopolio que cierra la puerta á 
multitud de nobles aspiraciones, con visible detrimento de los 
intereses morales y materiales de la profesión,. 

Tampoco, que digamos, gana mucho el prestigio de esta con 
ía vejación de los enfermos, obligados á seguir forzosamente las 
prescripciones de un facultativo, qaa basta las mas veces ser 
impuesto, para no inspirarles la debida confianza. Origen de al
tercados y disgustos en algunas ocasiones, es en otras un manan
tial de inmotivadas difamaciones al mas celoso tai vez y mas apto 
de los Directores. ¿Quién de nosotros no se ha encontrado en el 
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c^so, yo al menos me halló mas de dos veces, de verse obligado á 
defender contra injustas apreciaciones de los bañistas, la limpia 
fama y notorísima aptitud de algún Médico-director amigo? Y es 
natural que asi suceda: pocos hombres nacen dispuestos á tole
rar de buen grado la coacción, y el que la sufre, protesta y se 
desquita maldiciendo de quien la ejerce, mucho mas si lo que 
se cohibe es un deseo tan legítimo, mejor diría derecho, como 
el de la libérrima elección de facultativo, para reintegrar la mas 
preciosa y sagrada propiedad del individuo; la salud. 

Esta sola consideración hubiera bastado para no establecer el 
privilegio de que hablamos, si la administración de aquella épo
ca, poseedora de los ulteriores adelantos en la ciencia adminis
trativa, hubiese podido estudiar la cuestión bajo todas sus fases, 
armonizando^ los al parecer encontrados intereses, según era y 
sigue siendo fácil y asequible. 

Desgraciadamente no sucedió así: ya fuese por imitar á nues
tra vecina Francia, nación la mas centralizadora del globo, cu
ya administración envuelve entre las mallas de sus innumera
bles redes al individuo desde la cuna hasta el sepulcro, ya pro
cediese del impulso ciego y esclusivamente médico, comunicado 
al asunto, es lo cierto, que, al pretender garantizar de abusos el 
empleo de las aguas minerales con la creación de las direcciones, 
no solo se ocasionaron los perjuicios que dejamos someramente 
apuntados, sino que también se levantó indefinidamente un va
lladar á la mejora de nuestros establecimientos balnearios, ver
dadera riqueza de un país que sepa esplotarlos como es debido. 
Pregúntese álos pocos propietarios de algunos de los mejorados 
y fuera de la satisfacción de haber contribuido en algo al pro
greso de su pátria, seles verá pesarosos y medio arrepentidos 
de sus esfuerzos contrariados de mil maneras por la monopoli-
zadora institución de que se trata. 

Renuncio á entrar, como'me proponía, en detalles y obser
vaciones sobre este punto, que por otra parte cada uno sabrá 
hacer; pero no puedo menos de consignar aquí, que á la altura 
en que la necesidad, la moda, el capricho, si se quiere, han co
locado el uso de las aguas minerales, no llegarán las nuestras á 
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disfgitar la concurrencia á las estranjeras, ni aun siquiera a 
contener la cada vez mas creciente emigración española hacia es
tas, ínterin no desaparezca la gran rémora para la creación de 
nuevos establecimientos y mejora de los existentes. Por muy hu
manitario que pretenda hacerse el capital, nunca ha de llevar 
su abnegación al estremo de renunciar pnr completo á todo ré
dito, y nadie, por otro lado, se siente con fuerzas para las perpe
tuas luchas y antagonismos con un poder autocrático ingerido 
en su propiedad. 

Medite sobre esto nuestra prudente y equitativa administra
ción; armonice los complejos intereses que aquí se debaten, y 
entienda que el de la salubridad pública, aun bajo el criterio 
mas centralizador, queda superabundantemente á salvo, solo 
con que las aguas minerales, al igual de todo medicamento, se 
administren por la prescripción y bajo la inmediata vigiláncia de 
un facultativo, sea el que fuere, á completa elección del pobre 
paciente; imite en esto el ejemplo de otras naciones que nos pre
cedieron en establecer y quizá legaron el grave error del mono
polio, abandonándolo hoy á toda prisa por injusto y perjudicial. 
Si en este camino hubiera de lastimar algún pequeño y parcial 
interés, en su mano tiene los medios de indemnizarlo; y en todo 
caso, antes es el grito de la conveniencia general. 

Fiat justicia et ruat ccelum, 
A. MANTE. • 

A lo espuesto por el Sr. Manté, contestó lo que'sigue el Doc
tor D. Mariano Carretero, Médico-director, (por oposición) de 
baños. 

Sr. Director áe E l Genio Médico Quirúrgico. 

Muy Sr. mió: Tengo el gusto de remitir á Vd. para que se 
sirva darle cabida en las columnas del periódico que dirige, el 
artículo que me ha inspirado otro de D. Antonio Manté sobre 
direcciones de baños, que vió la luz en el número 56o de El 
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Genio, y que la redacción saluda alborozada, como una voz 
Que se estaba sintiendo, ya hace mucho tiempo, para que diese 
la señal en el importante asunto de que el Siv Manté se ocupa. 

No estraño, Sr. Director, que Vd. y sus dignos compañeros, 
en uso de su autonomía, se hallen conformes con los principios 
y doctrinas que sienta la bien cortada pluma del Sr. Manté; pero 

uso del mismo derecho, califico yo de errores en que á mi 
Juicio incurre el ya citado escritor, bien conocido en el campo 
médico literario. 

Por lo demás, no cabe duda alguna de que la conformidad 
de E l Genio con el antiguo Director de La Verdad Médica da 
poca fuerza á los argumentos del mismo, jorque ó son funda
dos, en cuyo caáo inútil es todo parecer análogo, mientras no le 
esfuerce^ vigorice, 6 no tienen cimiento de lógica, y entonces 
vanas serán las protestas de Vd. y sus compañeros. 

Bien que tal vez Vds. consideren como razón heroica é in
controvertible la que aducen er^el proemio, ó lo que sea, al ar
tículo del Sr. Manté, siguiendo el ya trillado sendero del Sr. Fer
nandez Carril (y en verdad que la fuerza de tal argumentación 
sobrepuja á la de los mas poderosos proyectiles que de si arroja 
el mas tremebundo de los cañones inventados y perfeccionados 
por Mr. Blakely). «Es ciertamente una tiranía, esclaman Vds. en 
el prologuito en cuestión,—con la misma oportunidad conque lo 
hizo no ha mucho tiempo el Doctor Fernandez Carril;—es una 
tiranía lo que está pasando en el importantísimo ramo de aguas 
minerales; no parece sino que cada establecimiento con su 
respectiva dirección es una especie de estanco.» 

Por desdicha, Sr. Director de El Genio, semejante tiranía, 
semejante estancación tienen en este picaro mundo en que Vd. y 
Jo habitamos un carácter general, unas condiciones de univer
salidad tan grandes; que espantan á ciertos espíritus apocados 

rcomo los nuestros. Desde el talento hasta la insuficiencia crasa, 
desde la belleza física hasta la mas dolorosa fealdad, desde el 
estado de gracia hasta la perversidad absoluta; todo ejerce sobre 
la faz de la tierra una tiranía cien veces mayor que la de un Di
rector de baños sobre las aguas que administra: sobre ese ira-
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portantísimo ramo de que Vds. nos hablan en el á propósito al 
artículo del Sr. Manté. 

«Cese, si, hay que decir con Vds. de una vez y para siem
pre, tan torcida como perjudicial manera de hacer las cosas.» 
Lo recto, lo beneficioso es que todos seamos para todo: fuera los 
estancos; fuera los monopolios; fuera los privilegios: ¿Vor que 
razón han de tener ingenio solamente los pocos sabios que en el 
universo han sido, como dice Fr. Luis de León? ¿Por que es-
traña trasgresion de las leyes de la igualdad se ha de llamar buen 
mozo al que tiene mas estatura? Y Vds., con el Sr. Carril, ha
ciendo aplicación de las leyes de la naturaleza á las sociales que 
nos rigen de tejas abajo, esclaman: ¿Por que razón el solo hecho 
de aventajar un profesor de medicina á pocos ó muchos de sus 
compañeros en un certámen científico ha de ser causa de que 
en el mismo se estanque una de las hojas del importantísimo ra
mo de las aguas minerales? ¿No está por decirlo así, bien encar
rilado el argumento, Sr. Director? 

Pues ahora voy en el artículo adjunto á demostrar que se 
engañan Vds., que se engaña el Sr. Manté, que se engaña E l 
Genio en sus apreciaciones. Voy á demostrar que en todos los 
ramos de todas las ciencias sociales, como dirían Vds., es abso
lutamente necesario el establecimiento de ciertas gerarquias de 
la inteligencia que sepan guardar la verdad tradicional y en
riquecerla al propio tiempo con las verdades nuevas que arrojan 
cada día al campo de la ciencia los descubrimientos sucesivos, 
los continuados estudios, que solo se fomentan y desarrollan con 
eso que Vds. llaman estanco y tiranía..Voy á demostrar que está 
muy lejos de ser perjudicial y torcida la manera de hacer las 
cosas que Vds. censuran, en la administración y vigilancia de 
nuestras termas riquísimas, asi como que nada sería tan dañoso 
á la salud y la vida de nuestros semejantes como la escandalosa 
licencia en que aquellas vivían de antiguo, y de las que hoy se 
muestran Vds. tenaces defensores. 

Para terminar, Sr. Director, es inútil, ocioso y evidentemen
te inoportuno que, según hace Vd. en el preámbulo al artículo 
del Sr. Manté, suponga que el agravio pone la pluma en la 
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Diano de los qae salgan al encuentro del brioso articulista en-
comiador de la libertad absoluta en las direcciones de baños. 
Kste argumento ad hominem tiene un inconveniente gravísimo 
Para el que le usa: el de que puede ser devuelto, retorcido en 
términos de lógica. ¿Querria Vd. Sr. Director, que se dijese del 
Sr. Manté lo propio que Yd. dice de sus probables, contrincan-
^s? ¿Querría Vd. que estos, recordando las oposiciones á plazas 

Directores de aguas minerales verificadas en 1847, dedujesen 
ías consecuencias de agravio que Vd. estará deduciendo en este 
instante de mis palabras y de mi firma? Desde luego rechazo se
mejante forma, de discusión por impertinente y por persona-
lísima. 

Dispéíiseme Vd. que le distraiga de las tareas que le son pro
pias y con gracias anticipadas por la inserción de esta carta y el 
artículo que le acompaña en su digno periódico, se ofi ece de usted 
su afectísimo comprofesor q. b. s. m.—MARIANO CARRETERO. 

Madrid 4 de Marzo de 1867. 

ARTÍCULO Á QUE SE REFIERE. 

CUATRO PALABRAS Á LAS OTRAS CUATRO ESCRITAS SOBRE DIRECCIO
NES DE BAÑOS POR D. A. MANTÉ. 

En el número de FA Genio Médico-Quirúrgico, correspon
diente al 22 de Febrero del corriente año, insértase u n artículo 
Que el Sr. D. A. Manté habia publicado ya en E l Siglo Médico, 
y como estamos muy lejos de participar de las ideas en él emiti
das, preciso es que las combatamos, no lastimados, ni ofendidos 
por el cosquilleo de la susceptibiliddd, sino volviendo por la 
Criusa de la razón, del derecho y de la humanidad. 

Si fuésemos á contestar uno por uno á los párrafos de que 
consta el remitido de D. A. Maulé, tarea tendríamos, no para un 
articulo, sino para una série larga de ellos; pero bastará -que 
desvanezcamos ligeramente alguna de sus indicaciones, las de 
mas bullo, si es que de bulto las hallamos. Empieza el antiguo 
director de La Verdad Médica, afectando ignorar las razones en 
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virtud de las que se crearon las plazas de Médicos-directores de 
baños, é indispensable es siquiera enumerarlas. 
Las fuentes minerales en España, antes de 1816, época del pri

mer reglamento que ordenó su administración, yacian en el mas 
profundo olvido; todos los conocimientos hidrológicos acerca de 
nuestra Nación- estaban reducidos á una docena escasa de ma
nantiales, cuya composición química era completamente ignora
da, y cuya administración estaba confiada al mas ciego y rutinario 
empirismo.Los escándalos, las desgracias producidas á los do
lientes que acudían en busca déla salud perdida, el inconcebible 
abandono en que se veian los veneros de riqueza y salud, moti
varon las prudentes disposiciones consignadas en dicho regla
mento, y que pasaron después al del año 1834,—hoy vigente,— 
para el buen arreglo de los establecimientos balnearios. Si el 
Señor Manté hubiera sido imparcial, si para medir el adelanto de 
nuestra^época en aprovechamiento tan importante, hubiese diri
gido una mirada retrospectiva á lo que pasaba hactj 50 años; en 
vez de las graves inculpaciones y de la acritud con que trata este 
asunto, acaso no habría escaseado alabanzas á la organización ac
tual, ó de lo contrario, hubiese dado muestras de que no le guia
ba el recto principio de justicia que invoca en latin al terminar su 
artículo. Pero como desde luego se manifiesta en su escrito la 
resolución de combatir lo existente sin parangonarlo con lo pa
sado; y sin mirar á lo porvenir el Sr. Manté, si ha dicho lo que 
sabe, no ha dicho lo que pudiera saber en la materia; no ha es
tudiado la cuestión, ó si la ha estudiado, ha propuesto su conato 
en olvidar lo que la cuestión misma enseña. 

Laméntase el articulista de que la ciencia no haya reportado 
ventaja alguna con la organización actual de las fuentes medici
nales. La lectura de este párrafo nos produjo estrañeza y asom
bro,'¿No tiene conocimiento el Sr. Manté de las. numerosas é 
importantísimas monografías publicadas por los Directores de 
baños? ¿No ha leído ningún artículo de hidrología médica espa
ñola, relativo, ya á las cuestiones generales de la especialidad, ó 
á los resultados terapéuticos de alguna fuente termal? Una de 
dos; ó desconoce por completo cuanto en España sobre tan 
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complejo asunto se ha dado á la estampa, y entonces no califi
caremos el trabajo del Sr. Manté, porque no tiene calificación; 
0 no ha estudiado las obras mas ó menos importantes de nuestra 
literatura médico-hidrológica; y en este caso, seria de desear 
Que nos designase otro punto de la ciencia, relativamente mas 
Aclarecido, que haya dado lugar á mayor animación y movimien
to médico-literario en nuestra patria desde hace medio siglo, 
como también que nos esplicase por qué abriga la convicción de 
Que esos trabajos se hubieran acaso quintuplicado, si para to
dos hubiesen permanecido indistintamente francas las puertas 
de la ^sperimentacion. Con semejante medida se habría conse
guido nada, absolutamente nada, y vamos á demostrarlo con 
breves razones. 

Para escribir una monografía de baños, además de ser 
necesaria considerable suma de conocimientos en ciencias fí
sicas, químicas y naturales (no muy difundidos á la verdad 
entre los Médicos, sin que esto sea aludir al Sr. Manté), es in
dispensable la asidua y constante observación de los efectos te
rapéuticos por largo espacio de tiempo, y como suponemos 
Que, como comprenderá el antiguo director de varios perió
dicos, rarísimo sería el profesor que pudiera reunir tales con
diciones y dar cima á empresas de esta clase. Sería preciso 
olvidar hasta la noción mas ligera de los principios en que 
se ha apoyado constantemente el estudio de toda ciencia, pa
ra defender lo que tal vez de una manera involuntaria, da 
por resultado el autor del artículo á que contestamos. ¿Cómo 
puede ser comprensible á la razón inesperímentada, por decir
lo así, lo que el Sr. Manté niega; á la razón en primer lugar, á 
la inteligencia probada y reconocida en segundo, y por último, 
á la espenencia auxiliada, y á la vez auxiliadora de ambas? 
¿Es que el Sr. Manté supone desde luego el conocimiento infu
so de todos los misterios terapéuticos,—permítasenos la frase,— 
de cada manantial salutífero en los profesores que no los diri
gen, y desde luego también supone miopes de entendimiento á 
los que de continuo se han dedicado al estudio y al aprovecha
miento de las virtudes que desplegan las mismas aguas minera-
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les? Convengamos en que es peregrina la teoría del antiguo di
rector del Semanario Médico. Aquellos á cuyo cargo está la 
administración de las fuentes medicinales de España, dice poco 
mas ó menos el Sr. Manté, no han producido ventajas positivas 
á la ciencia; sus obras llevadas á cabo sin plan sintético pre

concebido, distan mucho de constituir el desiderátum déla cien
cia. Sea: ¿Pero sobre qué fundamento racional establece el arti
culista el mayor desenvolvimiento probable de aquellas ventajas, 
la adopción de un plan sintético mas armonioso y desapasiona
do en el estudio de los recursos hidrológicos de nuestro pató? 
JVO basta declamar ex-cdtedra, negando suficiencia y voluntad á 
toda una clase respetable y probada, Sr. Manté; es preciso ci
mentar sólidamente el argumento para ser creido, y por desdi
cha para el impugnador de las direcsiones de baños, el edificio 
de su dialéctica se halla basado sobre arena muy movediza. 

Y bueno será de paso advertir que no escapa á nuestra com
prensión el punzante epigrama que á los actuales Directores de 
aguas minero-medicinales dirige el Sr. Manté en uno de los 
párrafos de su artículo, «Deseando, dice, que la ciencia hidro
lógica se ilustre por un conjunto de hombres notoriamente 
competentes en las diversas ramas de conocimientos necesarios 
para el objeto,» desposee ab irato á los que en tiempo opor
tuno creyeron acreditarlos. Sea en buen hora: para el señor 
Manté son nada las condiciones que se exigen al que ha de 
ser Director de baños, y mucho menos las pruebas hechas 
por los mismos. Para el Sr. Manté no hay hombres notoriamen
te competentes, sino allí donde no se ha hecho demostración de 
la compotencia: para el Sr. Maulé, lo bueno, lo escelente, lo in
mejorable, está en lo desconocido. ¿Quien sabe sí el Sr. Mante 
esconderá un tesoro de disposiciones para el desenvolvimiento 
de ese plan sintético y preconcebido de que nos habla? 

Pero es el caso que hasta ahora la administración pública en 
España, abundando en las opiniones del articulista áque nos re
ferimos, cree que para desarrollar las ventajas que la ciencia 
espera del donocimiento en las fuentes minerales y sus condicio
nes, se necesita probar notoria suficiencia. Esta pide, y esta le 



en concursos públicos los que aspiran á dirigir estibleci-
fliientos balnearios. Si algunos con mayor cumpelenda no so 
Presentan á certamen, ó si se presentan no desenvuelven sus fa-
c,dtades científicas, culpa será de ellos, no de la administración 
ni del sistema. 

En ciertas consideraciones referentes á la profesión que 
enuncia el Sr. Manté, así como de pasada, se asombra, es mas, 
Se conduele de que los Directores de baños sin pleno y cabal 
exámen y conocimiento de las cosas, sin los antecedentes de que 
carece quien ve por primera vez á los enfermos, se sobrepong.ni 
eri la prescripción de unas aguas minerales cualesquiera á los 
fe-cultativos que disponen al paciente, desde lejos, para el uso de 
aquellas. Esta teoría nos parece la mas satisfactoria de cuantas 
Se han consignado en el artículo á que vamos contestando. Para 
eí Di l ector de baños á quien necesariamente consulta- el enfer
mo, á quien hace relación de sus padecimientos, que los estudia 
y aprecia en el instante mismo que precede á la medicación es
pecial, no hay conocimiento alguno, ni forma posible de que 
aprecie las indicaciones ó contra-indicaciones de las aguas para 
el mal cuya curación se le somete. En cambio, para el Médico 
Práctico ó inesperto, sabio ó ignorante, que jamas ha visitado el 
Manantial á donde dirige sus enfermos, que solo tiene noticia de 
'as cualidades de aquel, perlas relaciones ó por las monogra
mas de esos pobres y zarandeados Directores de baños, hay una 
Preisciencia ilimitada, una doble vista que les permite apreciar de 
antemano los efectos de la medicación y los progresos diarios, ó 
'os fatales retrocesos de la enfermedad, ¿Que es esto? Para los 
^nos tanta ignorancia; para los otros absoluta omnisciencia. ¿A 
^onde vamos á parar por este camino de estupendas y rotundas 
legaciones? 

Y está claro que de una en otra, elSr. Manté habia de llegar 
^asta la negación de la especialidad hidrológica. De ficción ab-
s,1rda la califica en su artículo, y parangona su tratamiento es-
chisivo con el del opio, el tártaro emético ó los ars'micales, si 
se confiasen á un determinado iminero de profesores en cada 
^calidad. Sobre que otros antes que el Sr. Manió emitieron la 
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misma ¡dea tomando al ruibarbo por tipo, semejante compara
ción dista mucho de ser propia y adecuada. El innovador arti
culista, con su buen criterio, no dejará de conocer que no hay 
paridad alguna en aquel símil, que no existen dos aguas minera
les idénticas, por mas análogas que parezcan; que no pueden 
tomarse con provecho sino al pie del manantial; que obran no 
solo por su temperatura y composición química, sino también 
por las condiciones topográficas del sitio donde brotan, y la for
ma balneoterápica con que se usen, y ninguno de estos requisitos 
se halla en las preparaciones farmacológicas, por mas heroicas 
que se las considere. El opio, el tártaro emético y los arsenicates 
pueden ser esperimentados en cualquier estación, en cualquier 
localidad: el efecto del primero será calmar el dolor y hacer 
dormir; el del segundo será emético ó contraestimulante según 
se emplee, y el de los terceros será alterante; pero con las aguas 
minerales consideradas en general, si se usan metódica y racio
nalmente, pueden obtenerse los principales efectos de casi todas 
las medicaciones conocidas, y lo que decimos de la generalidad, 
pudiéramos hacerlo estensivo á ciertas fuentes termales en fl11̂  
con una misma agua mineral se pueden producir en dos indivi
duos resultados distintos, según el método que se adopte en su 
aplicación. 

Y no se nos venga el Sr. Manté con ejemplos vagos de lo qne 
sucede en el estrangero. En Francia, como en otras naciones es-
trañas, se tocan ya los graves inconvenientes de esa pretendida 
libertad absoluta en el ejercicio Médico de los establecimientos 
balnearios, y mas de una voz sabia y elocuente ha pedido la res
tricción en esta materia, supuesto que, de no efectuarlo asi, es 
imposible de todo punto conocer las aplicaciones mas especial65 
de una fuente mineral. 

Nótase por otra parte una contradicion monstruosa en el es
crito del Sr. Manté. En un principio afirma que para llegar á un 
plan sintético en hidrología suspira la ciencia, como ya antes di
jimos, «por un ordenado conocimiento de los hechos emanado 
de un conjunto de hombres notoriamente competentes en las di
versas ramas de conocímieutos necesarios para el objeto, con 
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Unida(] de miras, y desprovistos de toda apasionada afección en 
e¡ «synto.» No se puede pedir de una manera mas clara la espe-
Clalidad en la administración de las aguas minerales, y desafia
dos al Sr. Manté y á todo el mundo, á que nos esplique de otro 
dodo este párrafo; cuyo objeto de seguro no se llenaría confian-

la administración de las aguas á todos los Médicos indistinta
mente, los cuales, unos por falta de conocimientos en las ciencias 
Exiliares, otros por su corta estancia en los establecimientos, 
7 todos por no sujetarse á ningún plan preconcebido, como 
Quiere el Sr. Manté, serian impotentes para el progreso de la 
hidrología, llevándola, por el contrario, á la anarquía mas com
pleta. Pero la contradicción palmaria se demuestra de una ma-
n6ra peregrina cuando asegura el Sr; Manté «que, una vez ad
mitido en el gremio, no se en virtud de que ciencia infusa, 
cualquiera Director de baños puede pasar y pasa en efecto de 
Unas aguas salino-termales, por ejemplo, á otras sulfurosas frias, 
y así de las demás» ¿Cwr tan vaHtf Estas breves palabras de
muestran que el articulista antes tan liberal, si así se le debe 
llamar, pide luego, no solo la especialidad hidrológica, sino la 
especialidad, permítasenos espresarlo así, en las diferentes cla
ses y en cada uno de los grupos de las aguas medicinales. 

A fé que nos maravilla en el Sr. Mamé el calificativo de cien
cia infusa que dá á la que lleva cualquier Director de baños al 
establecimiento que se le confia: tanto mas cuanto que, y ya an
tes lo hemos recordado, el entendido articulista se presentó á 
oposiciones de baños hace largo tiempo, y desde entonces 
debe tener entendido, que para tales ejercicios se exigen conoci-
niienlos generales y especiales acerca de todas las cuestiones hi 
drológicas, y no limitados á esta ó la otra Dirección; natural es 
Que una vez encargado el facultativo de un establecimiento con
dense, por decirlo así, sus ideas científicas sobre las termas que 
dirige, sin que por eso haga abstracción de lo que á otras locali
dades balnearias corresponde. 

En cambio ninguna estrañeza nos ha causado la aseveración 
del articulista, tratando de estanco y monopolio el ejercido por 
los Directores en sus respectivos establecimientos. Es una frase 
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que ni siquiera tiene el mérito de ser original: puede leerla el 
Sr. Mnnlé en diversos escritos pnbliCfidos con las mismas.ten-
dencias que el suyo tiene, y de seguro le será conocida, supuesto 
que se trata de un profesor de tanta ilustración y de tan delicaoto 
gusto literario. Igual caliücativo pudiera apropiar á cada una de 
las corporaciones médicas, encaminadas á llenar en la ciencia un 
objeto espacial, y por este modo de juzgar sé ejerce monopolio 
y estanco por los facultativos de los hospilales civiles, del ejér
cito, de ifi mal ina, forenses, higienistas y hasta por el mismo 
profesorado; sin embargo de íjue para ingresar en alguna de es
tas clases, no se exige oposición especial. ¿Sabe el Sr. Manté de 
algún escritor que haya tratado de destruir semejante organi
zación? 

Lo que decimos de la medicina es estensivo á todas las car
reras, y aun el mismo derecho sagrado de la propiedad tiene que 
someterse en beneficio de la sociedad á determinadas y necesa
rias restricciones. Ningún propietario puede infringir en la cons
trucción de las catas las ordenanzas, no ya de higiene, sino de 
ornato, que marca el Gobierno con las municipalidades; nadie 
puede esplotar una mina aunque le pertenezca, sin sujetarse á las 
prescripciones del Ingeniero delegado por el gobierno; ninguno 
puede hacer que sus tierras den producios nocivos para la sa
lud, y no obstante son dueños de aquellas propiedades; pero la 
sociedad, en beneficio del procomún, les impone cargas que á 
ninguno parecen pesadas. 

Hay una escuela, que no sabemos si llamar filosófica, que 
pregona á todas horas doctrinas semejantes á las sostenidas en el 
artículo del Sr. Manté. En elb, á nombre de la sociedad y de la 
civilización, se reclamnn todas las libertades, y entiéndase bien 
que no se desean las libertades posibles, sino todas; aun aquella 
que llevarían á los pueblos á los límites mismos que separan N 
especie humanado las otras especies que estudia la zoülo,u';,• 
¿Quiere llegar hasta allí el Sr. Manté? Pues vaya enhorabuena: n0 
le envidiamos el viaje. 

Desengáñese el articulista: centralizar en muchas ocasiones 
es dar vida, y respecto de las fuentes minera o hay otro re' 
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^ d i o . Es imposible, que si bien lo piensa, quiera el reputado 
Meritor Médico que el Gobierno se desposea de la suprema ins
pección de aquellas, que no tenga en las mismas un delegado 
Que vigile sobre su conservación, para que no sean defraudadas 
las legítimas esperanzas de los enfermos de obtener en ellas su 
Oración, De dos cosas una tendría que suceder: ó los propieta-
rios de baños nombrarían al facultativo que habia de dirigirlos, 
ó en realidad no existirían en la mayor parte de los estableci
mientos. 

Sabe el Sr. Manté que casi todas nuestras termas están situa
bas en puntos distantes de considerables centros de población, y 
^n número no escaso en despoblado; tampoco ignora la reduci
da población flotante que á ellos acude, constituida en su mayó
l a de gentes de Ja comarca donde aquellas radican, que están 
Wiuy distantes de corresponder á las esperanzas que todo Médi
co medianamente ilustrado desearía ver realizadas por su asidua 
y eficaz asistencia. Así que desde ahora aseguramos que el ma
yor número de localidades balnearias estarían huérfanas de los 
auxilios facultativos. 

Perjuicios de gran cuantía se irrogarian si á los propietarios 
se les concediese el derecho de nombrar Directores-médicos. Y 
[cuan triste seria la condición de estos desgraciados profesores, 
sujetos al dominio y al capricho de los que están interesados en 
esplotar su industria á todo trance, y en hacerla cada año mas 
productival Intima convicción tenemos que no habría ni un pro
fesor de reconocido mérito que quisiera servil- tales cargos, que 
por otra parte tampoco podría inspirar confianza, atendida su 
posición, ni á la concurrencia, ni mucho menos á la sociedad. 

Vea, pues, el Sr. Manté como no existe tiranía, ni poder au-
tocrático, ni nada que á eso se parezca en la dirección perma
nente de los establecimientos balnearios, y que tan duras frases 
no se encuentran motivadas cuando se trata esta cuestión á la 
luz del criterio desapasionado; y que de hacerse una radical in
novación en este punto, se entregarían nuestras termas á la 
anarquía mas espantosa ó al capricho de los propietarios, cosa 
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que no puede hacer la sociedad á no ver que se desentienda de 
sus mas sagrados deberes y obligaciones. 

Los Médicos-directores no son una remora para el desarro
llo y fomento de nuestros balnearios; son positivamente su mas 
firme sosten y amparo. Otra seria su suerte y hubieran llegado a 
mayor grado de esplendor nuestras fuentes minerales, si las sen
tidas y razonadas reformas propuestas por los*Médicos para me
jorar aquellas, hubieran sido acogidas y realizadas por quienes 
debieran ejecutarlas. 

Desde el momento que fueran adoptadas las ideas que el 
Sr. Manté espone sobre la organización de este servicio, el Go
bierno, representante de la sociedad, abandonarla la vigilancia 
é inspección á que está obligado en beneficio de la humanidad; 
la ciencia, en vez de adelantar decaeria, siendo imposible allegar 
materiales para la construcción de un edificio sólido y estable; 
los enfermos, desprovistos en casi todos nuestros estableci
mientos de asistencia médica y privados de verdadera guia, 
habrían de sufrir perjuicios irreparables; y en una palabra, 
volveríamos al caos, á la ruina y al abandono en que se en
contraban las fuentes minerales antes de la creación de los 
Médico-directores. 

M. C. 

RÉPLICA DE D. A. MANTÉ. 

Tenía hace dias noticia de una reunión magna de los direc
tores de baños residentes en Madrid, los cuales, no muy satisfe
chos de lo que hasta aquí han publicado en contra de mi primer 
artículo algunos de sus compañeros, declinaron en el Sr, Car
retero el cargo de contestarme de una manera, por decirlo asi, 
mas autorizada; y francamente, asi por el notorio valer de Ia 
persona escogida, como por suponerla auxiliada con la coope
ración de tantas otras también muy competentes, esperaba con 
cierta mezcla de curiosidad y zozobra la aparición de la que su
ponía hubiese de ser una razonada defensa de lo existente. 

Gran chasco rae he llevado; porque, si bien el digno director 
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de los Hervideros, no desmiente en esta ocasión sus cualidades 
de hombre de ingenio y de elegante escritor, su defensa nada de
fiende, siendo mas bien un intencionado ataque al iniciador, 
por esta vez, de la reforma balnearia; y digo por esta vez, para 
Que el Sr. Carretero no me acuse mas de poco original y de pla
giario, según lo hace repetidamente al hablar de mi pobre escri
to. [Como si la verdad envejeciese nunca, y se prestase á ser 
espresada de muchas maneras! 

Pero vamos á cuentas. 
Por lo mismo que echó la ojeada retrospectiva que me reco

mienda el Sr. Carretero, vi la inmensa diferencia que hay de la 
España de medio siglo atrás con la contemporánea, en todo 
menos el progreso de los establecimientos balnearios, muchísi
mos de los cuales yacen er̂  el primitivo estado de sencillez que 
los conocieron nuestros padres ó abuelos, y todos en general, 
salvo alguna honrosísima escepcion, sin guardar el debido para
lelismo con los visibles adelantos alcanzados en los demás ramos 
por la actividad pública y particular: esto, como era natural, me 
condujo á investigar las causas de tal quietismo, y creí encon
trar la principal, en el monopolio por mí combatido y hasta aho
ra no rehabilitado. Los motivos para establecerlo, no fueron los 
escándalos y desgracias ocasionadas á los pacientes, como ase
gura mi apreciable contrincante; si así se lo han contado, no lo 
crea; antes de ISIG, en cuya época ninguno de nosotros dos ha
bía venido aun al mundo, si es cierto que los conocimientos hi
drológicos eran, en nuestra nación escasos, tampoco había mu
chos enfermos ni sanos que pensasen en bañarse, sobrado ocu
pados los españoles en tomar los baños de sudor y humo de pól
vora, que hicieron al estranjero levantar de nuestro país su aleve 
planta. Vino el año 16, y sin mas que considerar las institucio
nes vigentes á la sazón en nuestra patria, se concibe el afán re-
glameníador desplegado en este y otros ramos, y se esplica el 
saborcíllo monopolizador de todos los reglamentos, que desgra
ciadamente no ha perdido aun el de aguas minerales, porque no 
era el año 1834, única vez que ha sido revisado, el mas á pro
pósito para destruir las obras de 1816. No puedo ni debo estén-
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derme por ahora mas sobre este asunto, que es por otro lado de 
importancia muy secundaria para el objeto primordial de 1̂  
cuestión. 

Estrañeza y asombro causó al Sr. Carretero mi 'afirmación 
de no haber reportado la ciencia ventaja alguna con la ac
tual organización de las fuentes medicinales. ¿Donde están, pre
gunto yo á mi vez, esas ventajíis? ¿En la redacción de unos cuan
tos artículos y monografías, sobre cuyo valor no quiero ahora 
discutir; por no faltar á la sobriedad que me he impuesto en es
ta parte, á menos de verme a ello provocado? Conocía muchos 
de esos trabajos, como así !p confesé en mi primer artículo, y 
por esto aseguraba, que acaso hubieran quintuplicado si hubie
sen permanecido francas para todos las puertas de la esperimen-
tacion; porque siendo m'iyor de lo qne el articulista cree el nú
mero de Mé lieos adornados délos conocimientos en ciencias 
auxiliares (entre cuyo número, lo digo sin afectada modestia, no 
me cuento), á quienes solo falta la asidua y constante observa
ción terapéutica de las aguas, que el monopolio les niega, claro 
es,¿que donde hoy existen noventa observadores, hubieran bro
tado al menos novecientos. 

Y aqní tiene mi apreciable contendiente el fundamento ra
cional de mí convicción, basada, por decirlo así, en que tres 
vale mas que uno y el todo es mayor que la parte, verdades, que 
de puro axiomáticas, casi son de Pero-Grullo, si el Sr. Carrete
ro no dispone lo contrario. Pero todo eso dije y repito consti
tuye el desiderátum de la ciencia, la cual suspira en todo caso 
por un ordenado conocimiento de los hechos, emanado de un 
conjunto de hombres notoriamente competentes en las diversas 
ramas de conocimientos necesarios al objeto, con unidad de mi
ras y desprovistos de toda apasionada afección en el asunto; y 
esta proposición tan sencilla, que creí al alcance de todas las in
teligencias, ha levantado mas polvareda que la totalidad del ar
tículo; el Sr. Carretero, con su mirada que haría honor á un 
lince, descubre en ella un punzante epigrama dirigido á los ac
tuales directores de aguas minerales. Probaré á desvanecer sus 
escrúpulos. 
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El menor de los inconvenientes que á la ciencia ofrecen 

ssos aislados trabajos, es la instabilidad de los datos sobre la 
composición de las agnas, que varh casi con la variación de Di
rectores; manantiales hay en España, que después de haber re
corrido todos los grupos hidrológicos, esta es la hora que aun 
no se sabe de fijo en cual de ellos colocarlas; por la ya dicha y 
otras mil razones, (fue no son de este momento, la ciencia ha 
clamado siempre, no por un tratado de las aguas A ó B, ni aun 
siquiera por la coordiracion de estos dispersos tratados, sino 
por una verdadera hidrología médica española, que, dicho se 
esta, para conquistarse el respeto, no con la autoridad del man
dato, sino con el prestigio y renombre de sus autores, debiera 
confiarse á un conjunto de grandes capacidades en la ciencia 
médica y sus auxiliares, reconocidas como tales por todo el 
mund'o á consecuencia de públicas y repetidas manifestaciones 
de su saber. 

Eco de ese mismo clamor, estampé las frases que tanto albo
roto han movido, sin pronunciar contra nadie una sistemática 
esclusion, ni tampoco conferir sistemáticamente á una clase de
terminada la debida competencia. A decir verdad, fuera de alguna 
que otra brillantísima escepcion, no pensaba que de los Directo
res de b iños se pudiese sacar todo el personal necesario para 
comisión tan delicada; creía ¡pobre de mil que las someras 
muestras de conocimientos auxiliares exigidas en público certá-
men á la mayor parte de los actuales Directores de baños (pues 
bien sabe el Sr. Carretero que no todos sus compañeros han en
trado por la angosta puerta que él tuvo que franquearse con su 
talento) no llenaban todas las exigencias del programa arriba 
mencionado; pero el articulista asegura lo contrario, y fuerza 
será creerlo. 

Ahora me espíico mi derrota en las oposiciones, á que el 
Señor Carretero, como antes el Sr. Zab ila, ha creido oportuno 
tirar su puntadita; ¡qué me había de suceder á mí, infeliz Médi
co á secas, ante unos físicos, químicos y naturalistas tan cono
cidos, eminentes y consumados.... como yol 

Ya ve el Sr. Carretero cuan claro y sencillo es el pensamíen-
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to, que tan intencionado y enigmático antes le pareció; no nece
sita para esplicarlo, recurrir al tesoro de disposiciones que pue
da yo guardar escondido para el objeto. No, Sr. Carretero, no 
pico tan alto, y ni aun me creeria apto para servir de escribiente 
á una comisión tal como yo la concibo; asi como, si de mi de
pendiera, después del diploma de competencia que á sí mismo 
se confiere, no titubearía en nombrar vocal á mi noble é ilustra
do adversario. Ya puede este igualmente deshacer la equivoca
ción en que incurre, suponiendo que de esta manera pido la 
especialidad en la administración de las aguas minerales, y de
clarándome por ende incurso en el flagrante delito de contra
dicción; no es tan fácil en quien, como yo, parte de principios 
fijos, sin necesidad de sutilezas y distingos para sostener equili
brios imposibles. 

He aquí - una de las ventajas de la escuela filosófica á que 
alude el articulista, hacia la cual, á pesar de las calumnias que 
parece ser de moda levantarla, abrigo mas de una entrañable 
simpatía; sigo, pues, gustoso mi viaje, ya que, en todos tiem
pos, el viajar de mi cuenta, solo ó en compañía de otros hom
bres tan dueños como yo de sus acciones, me parece preferible 
á ser conducido en rebaño ó en trahilla. Esto va en gustos. 

Tampoco es del agrado del Sr. Carretero mi queja sobre el 
desairado papel de los profesores en la consulta, no necesaria 
como él dice, sino forzada, de los enfermos con los directores 
de baños; y á la ignorancia de estos de los antecedentes de aque
llos, opone la de los médicos remitentes respecto al medio tera
péutico que se va á usar. Aventurado es decir de una manera 
rotunda, que los médicos manden á sus enfermos á manantiales 
que jamás hayan visitado, mas en estos tiempos de constante, fá
cil y cómoda locomoción; pero suponiendo que asi sea, que solo 
conozcan por las relaciones ó monografías de los directores, que 
debemos mirar como dignas de toda fé, las propiedades terpéu-
ticas de las aguas, ¿qué mas datos de conocimiento tenemos so
bre todos los demás medicamentos al usarlos por vez primera, 
que mas poseen los directores al inaugurar sus funciones, ó al 
cambiar, como sucede con frecuencia, de manantial? 
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En tal caso se conoce, y solo podría existir media ignorancia, 

si se me permite la espresion. Se me dirá, que también se halla 
en igual circunstancia el director respecto al enfermo, a quien 
ve al fin, aunque de prisa y corriendo, sobre todo en estableci
mientos de gran concurrencia. Sea en buen hora; pero éntrelos 
dos factores de previo conocimiento para toda curación, el en
fermo y el medicamento; no es dudoso el asignar cual de las dos 
medias ignorancias puede ser m;is perjudicial. Además de que, 
y vaya dicho acá ínter nos, debe haber mucho de ponderativo en 
los grandes peligros de la medicación balnearia, cuando vemos 
el modo de reconocer que tienen algunos directores, y no de los 
menos antiguos y respetables, dignándose apenas preguntar y 
menos escuchar á los enfermos, limitándose á tomar el pulso y 
mirar la lengua, para luego prescribirles lo que ya con todos sus 
peí(ís y señales les habia predicho algún otro bañista zumbón, 
antiguo parroquiano del establecimiento. Y así será, en efecto, 
por cuanto en las direcciones llamadas interinas, que no son po
cas, amovibles y de libre provisión, sin mas criterio que la vo
luntad de quien las provee, no se sabe ocurran aquellos terribles 
cataclismos y desgracias que en tono profetice y ademán sibilíti
co, nos predicen los directores de planta, siempre que se trata 
de llegar al noli me íangere de su esclusivismo. 

Como supongo enterados, tanto al Sr. Carretero como á 
aquellos de mis a preciables comprofesores que hayan tenido la 
curiosidad de leer lo escrito sobre el asunto, de la parte de po
lémica que me he visto obligado á sostener en E l Siglo Médico, 
creo supérfluo reproducir aquí lo que dije al Sr. Zabala y á otros 
de sus compañeros acerca de la pretendida especialidad; l imi
tándome solo á rectificar, que la idea de constituir cada manan
tial una especialidad, ó sea la especialidad de la especialidad, no 
e s original mía, sino que formada y prepotente la encontré, á 
pesar de mis protestas y las de otros opositores, en las famosas 
oposiciones cuyo recuerdo con tanta fruición evocan cuantos 
hasta aquí se han tomado el trabajo de combatirme, y procla
mada la veo ahora mismo por el Sr. Sastre y el Sr. Carretero. 
Debo también pagar á este último un tributo de mi profunda ad-
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miración, por las convincentes razones aducidas pnra rechazar 
la comparación de las aguas minerales con otros medicamentos; 
tan embebido le tiene su especialidad, que en el examen del 
opio, el tártaro emético y los arsenicales, solo vé, que el efecto 
del primero sérá calmar y hacer dormir, el del segundo emético 
ó contra-estimulante, según se emplee, y el délos terceros alte
rante; escapándose hasta la posibilidad de que la terapéutica 
hidro-mineral pueda ser estudiada en todas las estaciones, so-
gun lo afirman multitud de observaciones publicadas y el mis
mo buen sentido, oyéndose ya por todas partes el sordo rumor 
de la próxima caida de esa rutina, que condena á ser solo em
pleadas las aguas minerales en determinada estación, cuales
quiera que sean las condiciones de los manantiales, y radiquen 
estos donde radiquen. 

Si del terreno especulativo descendemos á considerar en el 
práctico la supuesta especialidad ¿dónde existe esta en los ma
nantiales llamados interinos, cuyas direcciones varian á menudo 
dos ó tres veces al año, sin que por eso se oigan ni vean por ahí 
los tremendos resultados en los enfermos? ¿Dónde existe la espe
cialidad en las direcciones de planta, cuando, por ausencia vo
luntaria ó forzosa del Director, manda este al primer sustituto 
que encuentra á mano? ¿Que especialidad irá en estos mismos 
instantes á ejercer un jóven profesor recien salido de las aulas, 
á quien el mismo respetable autor de sus días se ha creido en el 
caso de acompañar á la toma de posesión de auxiliar en el nom
bre, pero sustituto de hecho, de una de las mas importantes di
recciones de planta existentes? Desengañémonos, la teoría de la 
especialidad balnearia huele por todas partes á trasnochada, y 
aunque asi no fuese, jamás argüiría en favor del monopolio. De 
esta fatal disyuntiva nunca se podrá pasar: si no hay especiali
dad, según asi lo cree la inmensa mayoría de profesores, debe 
al momento cesar el estanco terapéutico; si la hay, como opi
nan los Sres. Directores; la ciencia y la humanidad reclaman 
de consuno, que se deje ancho y espedito el acceso á todo el 
que se sienta con voluntad y amplitud para aumentar el número 
de los especialistas* ¿No vé el Sr. Carretero lo que ha sucedido 
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con algunas verdarleras especialidades de la ciencia y el arte 
médicas, á la sombra del laudable principio de libre manifes
tación? 

Unos cuantos brillantes profesores, sin número limitado, 
jóvenes ayer casi desconocidos, por el espontáneo esfuerzo de 
su voluntad y su talento, auxiliados solo de una perseverancia y 
laboriosidad sin límites, han conquistado renombre y una envi
diable posición científica y social, tanto mas imperecedera, cuan
to es hija esclnsiva del genio, el cual no tiene piedra de toque 
oficial conocida, ni pide mas protección que la de no tener nin
guna, dejándole la suficiente holgura para el libre desenvolvi
miento de sus manifestacioneá. 

Y no dé el Sr. Carretero oídos á esas consejas de que en el 
estrangero suspiran por volver al monopolio Médico-balneario; 
sin duda se levantará alguna voz en favor de esa estravagancía, 
movida tal vez mas, por volver al tiempo de las ollas de Egipto 
que por un interés verdaderamente científico; pero aun siendo 
así, ¿que aberración del espíritu humano no ha contado y cuen
ta con defensores mas ó menos elocuentes y sábios? Los tiene has
ta la esclavitud, ese padrón de ignominia para las sociedades 
cristianas; y estoy seguro de que, si entre los habitantes déla 
costa occidental de Africa hubiera prensa y escritores, no habia 
de faltar un vasallo del Rey de Dahomey que enalteciese y cele
brase las sangrientas hecatombes de aquel pais. En todos nacen 
hombres para todo; ¿cómo, si no, esplicar el número de lauda-
tores temporis acti, de talento algunos, que en nuestra propia 
casa pululan? 

Deje, pues, mí ilustrado conteniente de esterilizar sus reco
mendabilísimas dotes (con toda sinceridad se lo digo) en el vano 
intento de galvanizar un cadáver; así no se verá expuesto á caer, 
como cae, en la vulgar confusión de asimilar el monopolio que 
por compromiso defiende, con otros servicios verdaderamente 
públicos, mejor ó peor organizados, ni sentar el absurdo, á la 
vez social y fisiológico; de que la centralización es la vida, ni á 
comparar las limitaciones en ciertos casos del sagrado derecho 
de propiedad, así y todo muy discutibles, con la absorción total 
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de la misma por la institución que trata de defender ¿Qué tiene 
que ver, en efecto, la intervención oficial de un Ingeniero en la 
designación de una pertenencia minera, no en la dirección del 
laboreo (como equivocadamente dice el Sr. Carretero), que es 
completamente libre, con la pesadísima imposición de que ha
blamos? Si no temiese alargar demasiado las ya exageradas pro
porciones de este escrito, insertaría de buena gana aquí un ofi
cio, que original tengo á la vista, de un Director de baños al 
propietario de los mismos, mandándole cerrar el establecimien
to en el mismo día que aquel se ausentase, que, por su altanera 
forma y despótico fondo, daría envidia al mas pintado mandarín 
de la China. ¡De tal manera se infiltra en los hombres el espíritu 
de las condiciones en que actuanl Tengo también entendido, que 
actualmente radica en ios centros directivos del ramo una enér
gica exposición de otro propietario de baños, contra las exigen
cias de un Direcior, que, si bien irritantes y onerosas, descansan 
en las prescripciones reglamentarias. |Yno se quiere que sea 
esto una remora constante ai progreso de nuestros estableci
mientos balnearios! 

Desengáñese el Sr. Carretero, digo yo también para con
cluir: las direcciones con privilegio esclnsivo ont fait son che-
min; todo el estruendoso aparato de declamaciones sobre el 
caos, la anarquía, el desamparo de la humanidad doliente, la 
falta de materiales para la construcción del grandioso edificio 
hidrológico, que, dicho sea de paso, nunca llega á rebasar de los 
cimientos, es muy bueno, delicioso y sublime para producir 
efecto en los profanos; pero, francamente, en familia, entre pro
fesores, no es posibje decir semejantes cosas, sin tomar la có
mica aptitud de los augures romanos al encontrarse frente á 
frente y sin testigos. 

Prosigo pues de nuevo mi tarea y al tomar la pluma para es
ta contra réplica, también yo necesito, antes de entrar en ma
teria, aclarar algunos puntos tocados por el Sr. Carretero en el 
prefacio, introito, ó lo que fuere de su réplica á mi contestación. 
Ño se donde ha visto el replicante, que me parecieran de algún 
valer sus arguníentos; tan lejos de ser así; eslrañaba la pobreza 
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de estos, dado el notorio valer de la persona escogida por una 
respetable reunión de directores, interesados, según era natural 
suponer, en ausiliar con sus luces al que por todos iba á llevar 
el peso de la discusión; cae, pues, por su base aquello de la ver
dad y la justicia de su causa, que con tanto aplomo asegura. 

Y á propósito de cooperaciones: la misma voz pública que 
llevó á mis oidos lo de la junta magna consabida, aseguraba que 
el Sr. Carretero tuvo un inmediato colaborador, el cual por cier
tos respetillos á su ingreso un si es ó no forzado en la corpora
ción, reservó su firma; y todavía hoy aquella indiscreta voz aña
de, que un tercer colaborador, estraño á la profesión, aunque 
ducho en Las lides periódicas, ha venido a aumentar la coman
dita. No sélo que haya en esto de verdad, ni creo que me im
porte averiguarlo; y si ahora lo digo, es para que se vea, que al 
hablar de una cooperación colectiva, que, repito, era muy natu
ral suponer, pude precisar mas los hechos, si hubiese tratado de 
dar algún valor á esta circunstancia. No me cuesta trabajo algu
no, por lo tanto, el dar crédito á las aseveraciones del articulista 
sobre su únicay esclusiva representación en la polémica. 

Asi pudiera pasar tan fácilmente por lo que asienta sobre la 
de ambos contendientes; pues aunque no peca de demasiado 

inteligible aquello de, haber mas fé en sus opiniones que en mis 
frases; la trasparente coleta que sigue á las suyas, pone con so
brada claridad al descubierto el caritativo pensamiento del autor. 
¿Por donde ha sacado este, que quien lea mis artículos ha de 
decirlo que él dice? Todo lo contrario sucede. Mientras la pren
sa me declara defensor de la causa de la justicia, de la moral y 
de la humanidad, conociéndome ó sin conocerme, cuantos com
profesores hallo al paso, no pertenecientes al número de los po
cos sabios que en el mundo han sido, me alimentan á proseguir 
la cruzada contra esa especie de oligarquía, que, por sostener 
íes vetustos puntales de su existencia, no titubea en espedir una 
Patente de ignorancia á la profesión en masa; y si fuese á inser
i r aquí todo loque algunos añaden, cara habla de salir la repre
salia. Me guardaré bien de decir yo tanto; pero sí puedo asegu
rar, que cuantas personas imparciales han visto hasta aqui mis 
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escritos, los han calificado de una ordenada defensa de los dere
chos profesionales y sociales, en oposición al anacronismo cien
tífico y monopolio práctico que con tan desesperado ahinco pre
tenden defender mis antagonistas. 

Sin duda para alejar mas de mi toda idea de competencia» 
me bautiza el Sr. Carretero con el dictado de literato, que lo 
tendría por muy honroso si fuese merecido; pero no siendo asi, 
le suplico no me regatee el modesto título de Médico, con el cual 
y por el cual vivo ha mas de veinte y seis años, cumpliendo la 
oscura, aunque] noble misión de llevar el posible alivio a las 
miserias corporales de nuestro débil linaje; no me lo niegue, por 
Dios, en gracia siquiera de las angustias y sinsabores que pasa 
un pobre práctico, como yo, en la lucha constante y diaria con
tra las enfermedades de todas clases, sin mas armas que l«*>s 
ofrecidas por el arsenal baladí de la materia médica, muy dis
tantes de sufrir el parangón con el maravilloso sánalo-todo, que, 
mas felices, los Directores tienen en su mano para llenar todas, 
aun las mas opuestas, indicaciones. 

Y ahora descartado ya de materias inconexas, voy á ocupar
me de la principal, confesando la dificultad de seguir el vuelo 
del Sr. Carretero, el cual se escapa, no por la tangente, sino por 
donde puede. 

Según la insistencia desplegada sobre el deplorable estado 
de las termas á principios de este siglo, no parece sino que yo 
trato de desconocer la necesidad de empezar dotándolas de ser
vicio facultativo; cuando lo único que he combatido y combato, 
es el modo de hacerlo, y sobro todo, el que ese modo siga fun
cionando después de los radicales cambios, que, en nuestro pais* 
relativamente mas que en ninguno, se han operado. En el. deplo
rable estado de postración á que sucesos de todos conocidos tra' 
jeron á nuestra desdichada España, lo primero que respecto a 
fuentes medicinales debía hacerse, era mandar á ellas personas 
peritas, ya para estudiar los medios de hacerlas mas provecho
sas, ya para guiar á los enfermos en el ciego empirismo que allí 
les conducía; y claro está, que no ofreciendo aliciente este servi
cio, debía remunerarse. Pero de ahí no se debió pasar; jamas 



Pudo ser conveniente cerrar la puerta á ulteriores adelantos de 
ôs tiempos, merced á los cuales la administración se descartara 

de inútiles gabelas, la ciencia progresara con el libre concurso 
de observadores, la profesión adquiriera un medio honroso mas 
^e ejercitarse, perdiendo á la vez su humillante tutela en esta 
Parle, los enfermos encontrasen un servicio mas á su gusto, y 
finalmente, el interés particular viese un nuevo camino por don
de armonizase con el público y general. 

Inútil es, pues que hagamos historia con el Sr. Carretero. 
López Mateos hacia bien en decir lo que decia, y cuando lo de-
Cla; y de paso haré aquí notar su fino criterio, al deslindar las 
necesidades de la hidrología médica y las de la terapéutica bal
earia, pidiendo para las primeras una comisión de dos ó tres 
Médicos de grandes tonocimientos y para las segundas nn buen 
profesor én los manantiales. 

Escusado es también volver á los supuestos escándalos y des
gracias que dieron margen al decreto del año 16, justificados por 
el articulista en lo que dice el decreto mismo., ¡Como si hubiese 
algun preámbulo que no trate de justificar lo que á renglón se
guido se quiere disponer! Todavía haré mas: á pesar de su espí
ritu monopolizador, quiero conceder á las disposiciones aquellas 
el carácter de un progreso para la época en que fueron dicta
das; pero dejaron de serlo, y aun se convirtieron en un verda
dero estorbo, cuando, al advenimiento del actual reinado, cam
bió de todo en todo la faz del pais. Progreso fué en su día la 
^rasformacion de la esclavitud antigua en servidumbre feudal; y 
sin embargo, hoy ni aun aquellos laudatores de que hablaba en 
)ni anterior articulo se atreverían á llorar la pérdida de seme
jante progreso. 

¿De qué manera pretende el Sr. Carretero probar lo contra
jo? Negando todos los principios, no ya de una sana lógica, sino 
del mismo buen sentido, y llamando presunciones raías á las 
ev¡dentísi'mas pruebas de lo sucedido en todos los ramos dél 
saber humano al amparo de su libre manifestación; y á tal estre
no lleva sus audaces negaciones, que borra de la historia cuan
to no quepa en el lecho de Procusto de las direcciones esclusi-
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vas. ¡Que no hubo observadores antes de 1816! ¿Qué fueron 
entonces Limón Montero en el siglo XVII, Bedoya, Ayuda y otros 
en el pasado? ¿Cuál de los Directores con privilegio esclusivo, 
dada la diferencia de tiempos y circunstancias, ha hecho mas, 
y ni aun siquiera otro tanto? 

Pero ¿qué mas? Viva está aun la memoria de un reciente su
ceso, que ha venido, por decirlo así, á originar la actual polé
mica. Un modestísimo profesor de partido, sin prévias muestras 
de suficiencia en público certamen, sin paulas ó formularios 
prevenidos, pero con la humanidad por norte y la ciencia por 
guia, ha prestado á la una y á la otra, en un solo instante, mas 
verdaderos servicios que el esclusivismo en medio siglo de exis
tencia. Reciba el Dr. Fernandez Carril, yaque la ocasión se pre
senta, este público testimonio de gratitud profesional, en com
pensación del castigo con que el monopolio, irritado por su 
vencimiento en el campo de la discusión, ha tratado de inflingirle; 
acepte, en cambio del humilde nombramiento que le retiran, el 
esplendente diploma de profesor laborioso y bienhechor de la 
humanidad, que por mi conducto le otorgan hoy millares de sus 
comprofesores. 

Perdone mi ilustrado adversario este momento de legítima 
espansion, que muy bien pudiera servir, por otra parte, de.con -̂
testación al dilema que el dice me planteo, y tan escondido an
dana, que puedo asegurar no le vi. Con mas razón pudiera yo 
quejarme de no haber sido contestado el que le'establecí, algo 
mas contundente y decisivo que el suyo; porque ya puede ver 
pOF la muestra lo que en nuestros balnearios sucedería, si hiu* 
biese siquiera un cacho de libre investigación, tamaño como una 
lenteja; sin que valgan las eternas piañíderías sobre el desam
paro de la salud pública, que es imposible desde el momento 
que, como dejé terminantemente sentado en el artículo calificado 
de bomba por alguno d^ mis impugnadores, no se pudiesen ad
ministrar las aguas minerales sin la prescripción y bajo la in
mediata vigilancia de un facultativo. Esto basta y sobra para 
nuestros días; si la sociedad española necesitaba á principio8 
del siglo andadores, hoy ha cumplido ya su mayoría de edad» 
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y sabe, como vulgarmente se suele decir, donde le aprieta el 
zapato. 

Asi pues, dilema por dilema, al mió me atengo: si no hay 
especialidad, fuera estanco: si la hay, libre entrada á todo el que 
se sienta con ánimo de cultivarla. Y no nos vuelva el Sr. Carre
ro con la inocentada de que el que en tal caso se halle, puede 
presentarse á demostrar en público certamen su suficiencia, lo 
que seria muy bueno si cuando menos hubiese todos los años un 
concurso, y no fuera limitado el número de vacantes; pero ya 
sabe que no es así, y que del certamen se escojen, no todos ios 
aptos, si no los mejores entre los aptos (¡y ojalá siempre suce
diese asíl), lo cual cierra la puerta muchas veces á aptitudes re
lativamente inferiores á las del momento, siquiera sean muy su
periores á algunas de las de otros. De ello tiene una palpitante 
Prueba cerca de sí, en el dignísimo compañero á quien la fama 
pública atribuía alguna colaboración en la polémica, el cual, á 
pesar de su decidida afición y notoria competencia, por dos ve
ces consecutivas quedó fuera del cedazo en el cernido del públi
co certamen; y si hoy la corporación de Médicos-directores cuen
ta con esta lumbrera mas, débelo únicamente á una interpreta
ción laxa de los preceptos reglamentarios, que estoy muy lejos 
de censurar. 

Todo esto no impide á que yo declare, accediendo á su justo 
deseo, que el Sr. Carretero ha demostrado publicamente aptitud 
y suficiencia para el destino científico que desempeña; y aun sin 
esa demostración, se lo digo muy de veras, así por lo poco que 
he tenido el gusto de tratarle, como por lo mucho que de él he 
eido á testigos veraces y respetables, sé cuantb vale, y me com
plazco en proclamarlo una y otra vez; por eso siento mas verle 
comprometido en un mal paso, del que no basta el talento para 
salir) con tanto mayor motivo, cuanto que nadie intenta .desco
nocer sus derechos lejilimamente adquiridos, y otros Directores, 
^ue no él, pudieran temer mas de la libre concurrencia por mi 
defendida. 

Casi me dá grima volver al manoseado tema del desiderátum 
de la ciencia , esperado todavia desde que inició esta petición él 



anles referido López Mateos. ¿Es ó no verdad, que reina la maS 
espantosa confusión en las análisis de nuestras fuentes medicí
nales? Mi mismo impugnador lo confiesa, cuando, al querer sa
car partido de la permitida hipérbole que usó sobre algunas 
aguas de padres aun desconocidos, dice terminantemente saber 
«que han surjido dudas acerca de la composición de algunas 
fuentes medicinales.» Mas pudiera haber añadido, y voy ahora 
á enmendar esa omisión: acaso no habrá una de nuestras aguas 
minerales analizadas mas de una vez, cuyas análisis cualitativas 
y cuantitativas concuerden entre sí, variando por lo común en 
cada entrada de nuevo Director, según la mayor ó menor prác
tica de laboratorio de los farmacéuticos amigos, á quienes por lo 
geneml se recurre. Clame conmigo el Sr. Carretero por el medio 
de llegar mas pronto al desiderátum aquel, y déjese de jugar 
del vocablo con e\ sintetismopreconcebido; pues, sobre no dar
le el naipe por este lado, arma tal algarabía acerca de si niego á 
unos lo que concedo á otros, haciéndome muchas veces decir lo 
que jamás he dicho, que ya seria preciso echar un galgo para 
buscar el asunto primordial de la cuestión. Si tuviera que ir rec
tificando sus errores, y deshaciendo una á una todas sus equi
vocadas inteligencias, ni en lo que falta de la época santa en que 
estamos, pudiera concluir este artículo. 

No puedo, sin embargo, prescindir de apuntar algo, aunque 
sea de pasada, sobre algunos puntos tercamente sacados de nue
vo á la arena del debate. Es uno de ellos lo dicho acerca de la 
exageración de los peligros de la medicación balnearia, á que 
se pretende replicar con los tratados clásicos de hidrología y el 
respetable testimonio de sus autores; pero como tengo á mi ia -
vor el mas clásico y también el mas didáctico autor; la esperion-
cia: hago poco caso de lo que digan los demás. Y sino ¿qué se ha 
contestado sobre lo que afirmé de no saberse ocurran en las di
recciones, interinas los cataclismos y desgracias vaticinados por 
los Directores propietarios? Todo lo que se le ocurre á mi afa
ble contendiente es, que convendría dar á las primeras la e|^' 
bilidad de las otras, es decir, hacer de las interinas plazas^ 
planta. ¡Vaya si convendria! jComo que muy bien pudieran Fas 
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segundas arrojar algún hueso, para alcanzar tal cual brevita 
que ofrecen las primerasl 

También sale nuevamente á plaza la pretendida disparidad 
entre los medicamentos por mi citados y las aguas minerales, 
por supuesto, con la misma abundancia de razones de siempre, 
reasumidas sumariamente en la de los que «los agentes hidroló
gicos desarrollan los efectos de todas las medicaciones conoci
das» ó, lo que viene á ser lo mismo, son uuapa7iacea univer
sal, y en que el Sr. Carretero no quiere sufrir un examen de 
terapéutica y materia médica. No fueron nunca tales mis inten
ciones, ni me consideraría jamas digno examinador de exami
nando tan ilustrado; pero si, hubiese querido verle rebatir el 
parnlelo científico establecido por mi en E l Siglo. Médico, al 
contestar á su compañero Sr. Zabala, para acabarme de conven
cer de que las aguas minerales son mas especiales que el opio 
etcétera; y mientras esto no suceda, seáme permitido persistir en 
mi manía. Y no es lo malo que persista yo en ella, Sino que la 
de mis adversarios va ya picando en verdadera enfermedad. 

Pocas veces mas que en la ocasión presente vendría á cuento 
la famosa frase «sobre todo nada de celo,» atribuida á Talleyrand; 
es ya tanto el de los directores-de baños,, que por incensar á su 
ídolo, estrellan contra él el incensario; con sus exajeraciones, 
hacen de la hidrología un mito solo revefable á los iniciados; y 
sin reparar en la poca distancia que va de lo sublime á lo ridí
culo, á fuerza de querer aparecer los sumos sacerdotes de una 
especie de invisible Gran Lama, logran solo figurar como los 
Paracelsos de la ciencia y los Dulcamaras de la profesión. Aban
done ya esa actitud la apreciable colectividad de que hablamos, 
en la cual, si hay poquísimos y muy contados individuos que no 
ocupen bien su puesto, todos los restantes son merecedores de 
mucho mas que lo que tienen; si juzgan prudente resistir al in-
vasor empuje de una reforma que el espíritu de la época recla
ma, y que después de todo, no se propone desconocer sus lejí-
Ümos derechos, háganlo enhorabuena, pero no sea con razones 
cine abochornan á la ciencia y provocan la risa de la profesión. 

Que la reforma es necesaria, por los motivos y bajo los aspee-
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tos enunciados en mi primer artículo, no es posible desconocer
lo; y aun á riesgo de que mi entendido impugnador vuelva á 
suponerme eco del interés de algunos propietarios, voy á probar 
con sus mismos datos la imposibilidad de que progresen nues
tros balnearios bajo el poder de una institución tan absorbente 
y monopolizadora como existe en sus condiciones actuales. Los 
mismos entresacados trozos de los artículos 51 y 54, que el co
pia en el suyo, dicen ya lo que puede ser un reglamento que se 
cree obligado á consignar que «los propietarios tendrán el do
minio y el goce de las prerrogativas que les corresponda por el 
derecho de propiedad; teniendo sus administradores ó arrenda
tarios la intervención y facultades que sus dueños les concedie
ren para cuidar su conservación.» Y realmente aunes ilusoria 
esa intervención, si se considera que los bañeros han de ser 
nombrados por el Director y guardar en su poder las llaves, 
amen de otras paternales disposiciones, que mi replicante (que 
me echa emcara el escribir cálamo cúrrente é ignorante de lo 
que trato), niega; ó por ignorancia, lo cual no es de suponer, ó 
por atenuar en lo posible el mal efecto de lo poco que publica. 
¿No son libres, pregunta, completamente libres, los dueños de 
los establecimientos, de fijar los precios de hospedaje, manu
tención, baños, chorros, estufas, é inhalaciones? No, respondo 
resueltamente, con el resto del articulo 54 que el Sr. Carretero 
deja de copiar. Ahora mismo, sobre mi mesa, éntrelas cuartillas 
que estoy emborronando, tengo original uno de aquellos deli
ciosos aranceles de que habla el referido articulo ¡Que mages-
tuosa aparece y brilla la firma de todo un Director al pié de un 
arancel de baños, chorros, hospedaje y comida! ¡Cuan bello y 
eficaz medio de hacer adelantar la ciencia hidrológica! Y por otro 
lado; un propietario á quien le nombran los criados que ha de 
tener para el espióte de su propiedad, sin tener ni siquiera el 
derecho de fijarles el precio de su salario; qne se ve desposeído 
de las llaves por un dependiente, el cual, por este solo hecho, 
ya es mas dueño que él; á quien quitan igualmente el trabajo de 
señalar la remuneración de sus servicios, sujetándole en cambio 
á que puedan ser retenidos sus escasos productos para obras 



^eclamadas por el Director y no ejecutadas; un propietario, en 
fin, á quien se le respeta la prerrogativa de pagar las contribu
ciones, ¿no es el mas feliz mortal de la tierra? ¡Oh, genios de 
imperecedera memoria que tal concibieron, dignos de rivalizar 
ventajosamente con los mas renombrados economistas de Tán
ger ó de Mogadorl Bien dice el articulista: viniendo á cuento 
á usar de frases que produzcan efecto, y aunque no tengan sóli
da base, ni estén motivadas, el Sr. Manté no las escasea. Calle
mos, pues, y punto redondo. 

Pero es el caso, que antes de poner fin á este escrito, ya so
brado largo, necesito de toda necesidad tocar, aunque sea some
ramente, qiras ensillas, y reclamo por ello, la indulgencia de mi 
estimado j^almeteador. Anda este equivocado al suponerme fis
cal y rebuscador de cargos contra algunos Directores; á todos 
respeto individualmente, por mas que combata el actual modo 
de ser de la institución, y me jacarée con algunos de los medios 
empleados en su defensa; para la mia, y por ser á ella muy per
tinentes, aduje los datos que aduje en mi articulo anterior, no en 
son de cargo, sino como fehacientes pruebas, ya de los ilusorios 
peligros de la medicación balnearia, ya de lo evaporable de la 
especialidad en ciertos casos, ya por último de la superposición 
del poder de los Directores sobre el sagrado derecho de propie
dad; tan lejos estuvo de mi ánimo concitar contra nadie repri
mendas ó castigos, que si se tratase realmente de inflingirlos que 
con laudable propósito admite el Sr. Carretero que se impongan 
á quien los merezca, y se requiera mi testimonio en el asunto, 
antes preferiría pasar la poco envidiable plaza de calumniador, 
Que contribuir en lo mas minimo para una acusación. Lo cortés 
no quita á lo valiente. Por fortuna, aun dado que fueran aque
jas, faltas; no son de tal naturaleza que pongan á nadie en com
promiso. 

Dos palabras ahora sobre el respetable nombre estranjero, 
que mi distinguido contendiente .hace intervenir en la polémica; 
y para ello tengo precisión de avanzar algunas generalidades. 

Es cosa muy frecuente en nuestra profesión, lo mismo aquí 
Que en otras partes, hallar altísimas emioencias científicas, ante 
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cuyo saber hay que bajar humildemente la cabeza, tan ignoran
tes de todo lo que no sea la ciencia por ellos cultivada, que en 
materias administrativas ceden al mas ramplón escribiente de la 
última oficina; existe ademas entre nosotros, por el carácter 
bienhechor del arte que ejercemos, cierto entusiasmo muy pro
penso á degenerar en fanatismo, y con la mayor facilidad, to
mando el saluspopuli en un sentido que jamás le dieron los in
mediatos descendientes de Rómülo y Remo, propendemos á ha
cer servir, con mas sinceridad en el fin que oportuna reflexión 
de los medios, todo cuanto nos rodea ai insaciable afán de ade
lantar, la mas noble, santa y útil de las ciencias humanas. Profe
sor hay, tan fanático en esta parte, que no titubearía, si pudiese, 
en ordenar visitas domiciliarias diarias, para averiguar contra 
viento y marea todo cuanto se le antojase conveniente á sus miras 
estadístico-médicas, fundando en esto la base principal de la fe
licidad de un estado. Escuso hacer sobre esta materia la multi
tud de reflexiones á que se presta, y me basta para el objeto con
signar el hecho. 

Ahora bien: ¿no .podría el ilustre-compañero del no menos 
ilustre BIr. Trousseau pertenecer al número de aquellas eminen
cias medio sabias, medio ignorantes, y participar también del fe* 
nático entusiasmo descrito? Prefiero decir esto de Mr. Pidoux, 
á sospechar que el indisputablemente sabio Inspector de Aguas 
Buenas, haya podido convertir su informe en una fervorosa ora
ción pro domo sua; y aun suponiendo erróneas ambas esplica-
ciones, nada importaría este argumento de autoridad contra los 
mas robustos de la razón y de la ciencia. Por algo habrá oído 
decir el Sr. Carretero, como yo lo he oído muchas veces, que no 
hay tontería en el mundo que no haya salido de la cabeza de un 
sabio. 

Réstame, por último, rechazar el cargo que se me dirige por 
falta de valor en mis convicciones y menos decisión al plantearlas, 
todo porque no he hablado de la libertad de enseñanza, tan im
pertinente á la cuestión que se debate, como pudiera serlo el dis
currir sobre el mejor método de hacer cigarrillos de papel ó de 
tocar las castañuelas. ¿Qué tiene que ver, en efecto, la enseñanza 
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^on la organización balnearia? ¿Y qué tiene esta de común con 
otros servicios verdaderamente públicos, que por una deplorable 
^incidencia vuelve á confundir el articulista con su monopolio? 
Ya que mi científico impugnador, tal vez por las razones un poco 
mas arriba apuntadas, se muestra tan mal enterado de la escuela 
filosófica que pretende ridiculizar con soñadas exageraciones, ie 
diré que esta, lejos de desorganizar, construye y armoniza, y si 
sus doctrinas prevaleciesen, veria un cuerpo médico-militar á 
toda la altura de su importancia, y á sus oficiales con toda la con
sideración debida á serlo facultativos de mas larga carrera que 
ninguno; otro cuerpo médico-higienista no reducido, como en 
algún raquítico ensayo de los hechos, á ser una especie de res
guardo de consumos venéreos, sino ocupado en otras cosas de 
mas valer é importancia; otro de médicos forenses tan estenso y 
dotado como la índole del servicio lo merece, para que en nin
gún casóse cohibiese á los demás facultativos con la prestación 
forzosa y gratuita de aquel; vería también una beneficencia am
pliada hasta donde las miserias del presente estado social lo exi
giesen, yálos facultativos que á tan penoso ejercicio se dedican, 
remunerados de manera que pudiesen emplear mayor tiempo en 
sus bienhechoras tareas; así como vería también, de seguro, de
saparecer al instante el monopolio por el cual rompe hoy lanzas 
con un brio y un ardor dignos de mas simpática causa. 

He concluido por hoy. No se sí he desecho ó no la argumen
tación de mi estimado.adversario, ni si encontrará este mas,hu
mor y gracia en la frase, según dice, que vigor en la demostra
ción; si esto último sucediese, sería para mi la mas concluyente 
prueba de la. futilidad de los argumentos que tenia que rebatir. 
Cuando en la inmensa amargura de mi espíritu, que es tal como 
no se la desearía á mi mayor enemigo, si los tuviera; brotan hu
morísticas frases de la pluma, créalo el Sr. Carretero, es que el 
asunto no se presta á mas;'los hay, en efecto, que se resisten á 
la gravedad constante, y sería faltar á las reglas de los precep
tistas de todos los tiempos tratarlos con épica entonación. Senti
ré que por esto vuelva á la caiga el articulista ó cualquier otro 
de sus compañeros; pero resuelto á sostener la cuestión por mi 
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iniciada, siquiera sea yo solo y ellos muchos, ocupado en todas 
las estaciones del año y ellos únicamente en verano, como las 
hormigas, en la brecha me encontrarán siempre dispuesto á de--
fender el baluarte de la razón, sea cual fuere el flanco por donde 
venga el ataque, 

A. MANTÉ, 

RÉPLICA Á LA CONTESTACÍON DEL S r . MANTE SOBRE DIRECCIONES 

DE BAÑOS. 

Antes de entrar en la réplica que necesita el articulo sus
crito por D. A. Manté, que ha visto la luz en el Pabellón médico 
del 22 del corriente, preciso nos será hacer una declaración; la 
de que sin cooperación de nadie, á pesar de que desconfiába
mos de nuestras escasas fuerzas, y asistidos solamente de la 
razón, nos atrevimos á rebatir las sofísticas argucias que contra 
las direcciones oficiales de baños espuso aquel profesor en el es
crito que publicó el periódico citado en 21 de Febrero último. 
Si al Sr. Manté han parecido nuestros argumentos de algún valer, 
creo que este es achaque debido á la verdad y á la justicia de la 
causa que defendemos y no busque en extrañas suposiciones la 
importancia de nuestros raciocinios. Solos estamos, con nuestra 
notoria incompetencia, sin representación alguna, pero con mu
cha fé en las opiniones que sentamos, acaso con mas fé de la 
que en sus frases pone nuestro antagonista; de quien podría de
cir el que sin conocerle diera lectura á sus artículos, que se ha 
constituido en defensor de ciertos propietarios de establecimien
tos de baños, pocos en número ciertamente, mal avenidos con 
todo aquello que limite en bien de la humanidad, sus exagera
das aspiraciones. Por fortuna, el Sr. Manté, nos consta podrá 
sufrir estravio en su parecer sobre este punto, pero de ningún 
modo escribir inspirado por móvil que no sea digno y generoso. 

Ahora entramos en materia concretando lo posible nuestro 
razonar. 

Asegura el distinguido literato Sr. Manté, y no toñie á epi
grama este calificativo, pues cierto que le merece, que el pro-
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greso de los establecimientos de baños no guarda el debido pa
ralelismo con los visibles adelantos obtenidos en España desde 
bace medio siglo, en las demás ramas de las ciencias médicas 
por la actividad pública y particular, y que la principal causa de 
este quietismo está en ei monopolio ejercido por los Médicos-
directores de aquellas casas. Cualquiera deduciría de lo es-
puesto que tales funcionarios han venido á detener el fomento 
y desarrollo de nuestras termas, que estas marchaban por una 
via rápida de perfectibilidad y han sido separadas de ella por la 
intervención de los Directores; por fin ellos han contribuido al 
deplorable estado que con vivos colores pinta el Sr. Manté. Pe
ro si ese mismo cualquiera, aunque sea nuestro contrincante, 
examina los hechos y la historia (y aquí es cuando conviene te
ner en cuenta la ojeada retrospectiva que aconsejábamos en el 
anterior artículo) verá claramente todo lo contrario. El estado de 
nuestros balnearios era tal á principios de este siglo que causa 
dolor el recordarlo. Léanse algunos trozos del tratado sobre hi
giene pública que trae en la obra titulada Pensamientos sobre 
la razón de las leyes derivada de las ciencias físicas y filoso
fía de la legislación por D. Ramón López Mateos, y que lleva 
la fecha de \ .801, que en ella resplandece la verdad de nuestros 
asertos; ya que con sentimiento no copiamos gran parte de 
aquel escrito, por no hacer éste muy largo, no podemos menos 
de citar algunos párrafos. «¡Que contraste tan bello esclama el 
autor, formarían los suntuosos baños de los romanos con nues
tras mezquinas tabernillasl De aquí proviene el poco fruto que 
se saca á veces de semejantes aguas y es milagro que á lo me
nos no vuelvan siempre de los baños con dos ó tres enfermeda
des los que fueron con una. 

Porque además de estos desórdenes son muchos los que co
meten en el acto de tomar las aguas Hasta los facultativos 
que asisten, si hay alguno bueno, lo será por casualidad; por
que como los pueblos inmediatos son cortos por lo couiun y mal 
situados, sus profesores no están dotados competentemente, y 
no pueden dejar de ser ó principiantes sin esperiencia, ó viejos 
sin esperiencia ni principios.» Ln vista de esto creó que tantos 
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rnales pueden remediarse comisionando el Gobierno á dos ó 
tres Médicos de grandes conocimientos con el objeto de que ha
gan una indicación general de los manantiales, y «que siempro 
se ha de procurar que haya en estos sitios durante la temporada 
de los baños, un buen profesor dotado competentemente; que 
cuide de aumentarlos con los casos particulares que se juzguen 

, dignos de publicarse, y con quien los miserables dolientes ten
gan la satisfacción de poder consultar sus males.» 

Por estas breves líneas puede convencerse el impugnador de 
las direcciones balnearias de que las personas sensatas é ilus
tradas deseaban ardientemente, en 1.801 una reforma que era. 
de absoluta necesidad para sacar á nuestros veneros del lasti
moso y deplorable estado en que se encontraban, y que este 
verdadero progreso estaba motivado y pedido mucho tiempo 
antes de la publicación del primer reglamento que organizó el 
servicio de nuestras termas, y del que afirma el Sr. Manté con 
un aplomo imperturbable, que no fué dictado para remediar los 
escándalos y las desgracias ocasionadas á los pacientes; acce
diendo con una candidez que nos encanta, que al asentar lo que 
sobre este punto decíamos en nuestro anterior artículo dábamos 
crédito á una patraña. Cierto es, que antes de 1.816, ni el señor 
Manté ni nosotros habíamos venido á este mundo, pero eso no 
nos escusa de la obligación precisa de saber lo que entonces 
pasaba en la materia que cuestionamos. Bien se conoce que el 
Sr. 3Ianté no se ha tomado la molestia de consultar los docu
mentos oficiales de aquel tiempo, y que cálamo cúrrente ha 
escrito párrafo tan desdichado; si de otra manera fuese, de se
guro no habría estampado semejantes líneas. Y porque de una 
vez para siempre se convenza de que está en un craso error co
piaremos algunos períodos del Real Decreto de 29 de Jumo de 
4.810 en virtud del que se crearon las direcciones médicas que 
con tanto encarnizamiento combate nuestro antagonista. Dice 
así aquella disposición: «Las esperiencias que vemos diaria
mente repetidas de sus innumerables virtudes (de las aguas de 
España)no dejan duda alguna de esta verdad consoladora; pero 
otras, demasiado frecuentes por desgracia, demuestran con no 



menor evidencia, que la ignorancia y el descuido convierten 
fecilmonte en mortal veneno los antídotos mas eficaces. Testigos 
Son los infelices que acercándose á aquellas fuentes de salud 
con esperanza de alivio, se arrojan con ansia, y encuentran so-

un terrible aumento de dolores, y tal vez una muerte hor
rorosa por los atroces síntomas que la acompañan. Estos tristes 
acontecimientos se evitarán seguramente cuando á la orilla de 
cada uno de aquellos preciosos manantiales se halle una perso-

que con conocimiento de sus efectos en las diversas dolen-
cias, sepa retener á unos y dirijir á otros en el uso de los mismos. 

Nada tenemos que añadir después,de tan terminante dato 
histórico, supuesto que para tratar esta ciase de asuntos no 
basta póseer talento y elegancia en el decir, sino que es indis
pensable el conocimiento completo y exacto de las disposiciones 
^ue han rejido en tiempos relativamente.modernos, y carecien
do de aquel se espone el escritor á sentar como verdaderas, 
proposiciones que son de todo punto erróneas ó falsas. 

Insiste el Sr. Manté en asegurar que si para todos los pro
fesores estuviesen abiertas las puertas de la esperimentacion, en 
VPZ de noventa habría novecientos observadores en hidrología 
médica. Esto no pasa de ser una presunción del articulista, co
mo ya dijimos, pero no tiene fundamento real. ¿No ha observado 
eI Sr. Mauló que en los tiempos anteriores á 1816, en que exis
tia á la par de la omnímoda é ilimitada libertad á que en hidro
logía aspira, el mas espantoso desbarajuste, no había un sólo 
observador exacto y científico de una fuente medicinal? No con
fiesa el mismo que entonces eran en nuesta. patria muy escasos 
los conocimientos sobre tan importante punto, en lo que convie
ne, con lo que habíamos dicho? ¿No afirma que entonces ni en
comios ni sanos pensaban en bañarse? ¿Y como habían de ir los 
dolientes á nuestros manantiales en busca de la salud, cuando 
estos se encontraban en tan deplorable estado, y eran descono
cidos sus efectos y composición á pesar de la libertad que hoy 
echa de menos el Sr. Manté? Así que no ha tenido una sola pala
d a que contestar al dilema que estableciamos en nuestro primer 
artículo, acerca de lo que necesaria^ fatalmente sucedería sí se 
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concediese ilimitada libertad en el ejercicio médico de los bal
nearios. Repetimos al Sr. Manté nuestro argumento. Adoptando 
su manera de pensar y erijiéndola en ley, tendría que suceder 
una de dos cosas; ó casi todas nuestras termas (fuera de cuatro 
ó seis en que pulularían los Médicos, lo que tal vez no ofreciera 
el cuadro mas halagüeño para el arte) se verían huérfanas de los 
auxilios facultativos, ó para evitar tan grave mal, los propieta
rios nombrarían profesores que no podrían inspirar confianza, 
por su posición, ni á la concurrencia ni á la Sociedad; y esta 
se vería despojada injusta y arbitrariamente de uno de los prin
cipales deberes de todo gobierno, cual es, la vigilancia sobre la 
salud pública. 

Vamos ya al famoso desiderátum porque tanto suspira la 
ciencia, según nos advierte una y otra vez el Sr. Manté. Empieza 
este profesor confesando que no hay punzante epigrama contra 
los Directores de baños, ni ha sido su intención hacerle en el 
hecho de proponerse comisione á personas notoriamente com
petentes en hidrología médica para formar un ordenado conoci
miento de los hechos: damos crédito al Sr. Manté y nos alegra
mos de verle espresarse de esta manera, no siendo nuestra la 
culpa sí de su artículo anterior dedujimos el cargo; la forma del 
párrafo nos autorizaba á ello. Pero continua el Sr. Manté augu
rando que los actuales trabajos aislados "sobre hidrología, cuen
tan, como el menor de sus inconvenientes, la instabilidad de los 
datos sobre la composición de las aguas habiendo manantiales 
«que después de haber recorrido todos los grupos hidrológicos 
esta es la hora que aun no se sabe de fijo en cual de ellos colo
carlos.» Ya sabiamos que han surjido dudas acerca de la com
posición de. algunas fuentes medicinales, pero .hasta la fecha 
ignorábamos la existencia de alguna que alternativamente haya 
sido clasificada como sulfurosa, salina, ferruginosa, acídula, al
calina, termal y fría; por lo mismo rogamos al Sr. Manté q«e 
desvanezca nuestro error con mayores datos. 

Mas prescindiendo de punto tan poco importante, lo notable 
es que rechazando los trabajos actuales, como aislados é insufi
cientes para erijir un cuerpo doctrinal, quiera el Sr. Manté aban-
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donarlos á la plena libertad de la esperimentación, y dejar qno 
todos los Médicos libremente, del modo que quisieren y por el 
t'empo largo ó corto que les agradare, permanecer en uno 6 mu
chos baños, contribuyen á realizar el famoso plan sintético pre
concebido. No podemos comprender de esta manera, sino mayor 
Aislamiento en el trabajo y divergencias llevadas al último estre
no; es decir que conducirían á un objeto diametralmente opues
to al que se propone nuestro ilustrado adversario. ¿Donde esta
ría aquí la sintesis? ¿Donde el plan? ¿Donde la concepción previa, 
Sr. Manté? De tal sistema no podrían surjir mas que estériles 
abortos, caso de que algo surjiera. 

Si al presente, con un número de profesores dedicados es-
elusivamente al estudio de los veneros de salud, que han dado 
pruebas de suficiencia para el cargo que desempeñan en certá
menes públicos; que remiten anualmente sus memorias al Con
sejo de Sanidad ó al Ministro de la Gobernación; según la pauta 
6 formulario prevenidos en la circular del 28 de Marzo de 1865; 
que ademas publican estensas monografías de cuanlo han visto 
y conocido en su respectiva localidad balnearia, trasmitiendo así 
el fruto de sus observaciones á la sociedad en beneficio de la sa
lud pública, no hay según el Sr. Manté, posibilidad de ordenar 
estos conocimientos y deducir de ellos proposiciones suficientes 
para formar un cuerpo de Doctrina, ¿en donde se hallará lo que 
nuestro contendiente apetece? ¿Seria remedio á tan graves m a 
les dejar á cargo de todos los profesores los estudios hidrológi
cos, para que faltos de obligación y del estímulo, si por'ventura 
se fijan cerca de manantiales,'escriban ó no sobre lo que en ellos 
observaren? ¿Será remedio la libertad cantada por el Sr. Manto 
si los profesores no permanecen al pié de unas termas toda una 
temporada, ó no parecen un solo dia, y sobre todo, si aunque 
bien las estudien, no se les puede pedir absolutamente otros da
tos y noticias que los que ellos quisieren dar, como y cuando Ies 
placiere? ¿Es de tal suerte como el entendido articulista cree ver 
conjurados los males que lamenta y llegado el instante feliz de 
la realización del imponderabilísimo plan sintético y precon
cebido? 

TOMO I I . 37 
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Imposible parece que el buen criterio y recto juicio de nues

tro contrincante se adhiera á la idea que defiende hasta el punto 
que llevamos referido. Tacha de instables los datos actunles y 
concede gratuitamente gran solidez y firmeza á los que se pu
dieran recojer cerrando antes las comunicíiciones' necesarias 
para recibirlos; cree que aumentarían los observadores hidró
logos; y fuera de contadas escepciones, las termas se quédárian 
sin facultativos; aspira á un plan armónico y desorganiza aquella 
instjtucionencargada.de recojer los elementos indispensables 
para su constitución. N-o pudiera nadie aconsejarle mejor para 
llegar á un punto enteramente opuesto al que se propuso. 

Y ya que tocamos á esta cuestión, séanos permitido rectificar 
el concepto del Sr. Manté que nos pide no demos oidos á conse
jos de los que suspiran en el estrangero por el monopolio Médico-
balneario, y que asegura, como siempre, cx-cáíedra; que la 
voz levantada en este sentido mas se inspiró, en el deseo de 
volver á los tiempos de las ollas de Egipto, que en el interés 
verdaderamente cientifico. Creemos que no se tachará de inte- ' 
resado en el asunto á una de las figuras mas notables de que en 
medicina se enorgullece la Francia contemporánea, por su es
tenso y profundo saber, y por la rectitud é integridad de sus 
juicios; nos referimos á Mr. Pidoux. En el informe que tan 
reputado autor presentó en 1863 al Ministro de Agricultura y 
Comercio del vecino imperio sobre el servicio de las aguas mi
nerales se espresa asi; «Los nuevos deberes que entonces se im
pongan á los Médicos-inspectores, suponen la derogación del 
decreto sobre el libre uso de las aguas minerales.... Es imposi
ble, en efecto, saber lo que sucede con las enfermedades cróni
cas, si las personas que toman las aguas se sustrnen á la obser
vación de la medicina.... Es cosa difícil y delicada el empleo de 
las aguas medicinales naturales. El uso que de ellas se hace de
cide á menudo de la salud, y á veces de la vida. 

¡Coincidencia notable! No parece sino qne estas líneas se 
hallan inspiradas por el Real decreto de 1816 que entre nosotros 
organizó el servicio'de las fuentes minerales, y no es de estra-
ñar que ambos documentos contengan ideas análogas cuando se 
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reflexiona que los dos tienden á sacar del caos y de la anarquía 
en beneficio de la ciencia y ia humanidad los veneros salutíferos. 
No tachará por cierto el Sr. Manté á Mr. Pidoux de ignorante ó 
interesado en esta materia, y se convencerá que las frases que 
empleaf en el artículo á que contestamos, están escritas, á lo me
nos, con sobrada ligereza. 

Relativamente á nuestra humilde persona, puede con toda 
sinceridad creernos el articulista; estamos persuadidos que no 
servimos para la comisión que debiera crearse de hombres no
toriamente competentes que formasen una síntesis hidrológica 
<Íe nuestra patria, y ni aspiraríamos á dicho puesto, ni nos con
ceptuaríamos con fuerzas suficientes para dar cima á tan alta 
empresa; pero á la vez no nos negará nuestro ilustre adversario, 
que hemos demostrado publicamente aptitud y suficiencia para 
el destino científico que se nos ha conferido. 

Da por sentado el Sr. Manté, que si bien los Directores de 
baños, conocen las propiedades y composición de las aguas que 
dirijen, en cambio desconocen al enfermo que va á usarlas, al 
cual examinan casi siempre por vez primera. No hemos podido 
comprender que ventajas tendrían sobre los actuales funciona-
ríos los profesores, que libremente y por el tiempo que quieran 
residir en un balneario, visitaran á los pacientes que á él acu
diesen, y á quienes también, en la generalidad de los casos, ve
rían por primera vez. Si la detenida observación de los médicos 
accidentales en unos baños pudiera encaminarlas al conocimien
to del diagnóstico y pronóstico del mal ¿porque concede á estos 
la práctica y esperiencia necesarias, y niega implícitamente á 
aquellas tan preciosas cualidades? ¿No las han demostrado los 
directores, primero en sus ejercicios académicos, y luego en la 
oposición en virtud de la que se les nombra delegados del Go
bierno cerca de los manantiales medicinales? 

A tal punto lleva el cariño hacia una idea fija, que no es es-
traño, como ahora, ver á personas entendidas en situaciones tan 
difíciles é insostenibles. 

Para nuestro contendiente se han exagerado de una manera 
notable los peligros de la medicación balnearia usada impruden-
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temente. Nos limitaremos á recordarle se digne pasar la vista 
por los tratados clásicos de hidrología, y siempre que no sea 
desmentida su opinión por los autores de mas alto saber, nos 
declararemos vencidos y le concederemos gustoso la corona del 
triunfo, 

Acerca de las direcciones llamadas interinas convendrá con 
nosotros'el Sr. Manté que se hallan bien distantes de poder ser 
tomadas por tipo para una mediana organización, y que seria 
conveniente para la ciencia, la humanidad doliente y para los 
profesores de ellas encargados que se les diese estabilidad y ga
rantías bastantes para dedicarse por completo al estudio de las 
fuentes minerales que les están confiadas. 

Combate el defensor de la libertad absoluta en hidrología las 
razones que espusimos para demostrar la falta de paridad que 
existe entre las aguas minerales y el opio, el tártaro emético ó 
los arsenicaíes; pero no ha podido menos de sorprendernos la 
razón que aduce. ¿Le parece oportuno y procedente describir to
dos y cada uno de los efectos de dichos medicamentos? ¿A qué 
resultado provechoso conduciría llenar numerosas páginas con 
semejante estudio? A nada, á no ser que el Sr. Manté se institu
yera en examinado nuestro de terapéutica y materia médica. 
Pero después de todo no ha contestado una sola palabra á nues
tro principal argumento; demuéstrenos que con esos ó con cual
quiera otros preparados de los llamados heroicos se logra de
sarrollar los efectos de todas las medicaciones conocidas, como 
sucede con las aguas minerales, rebata lo que dejamos sentado, 
y no salga por la tangente, que es el sistema que sin duda mas 
le agrada, á juzgar por su último articulo. 

Vuelve también á la carga contra la especialidad hidrológica, 
si bien como de pasada; y no empleando nuevos argumentos ni 
deshaciendo los nuestros; nada tenemos que añadir á lo dicho. 
Todo el que se sienta con voluntad y aptitud para esta clase de 
estudios preséntese en los certámenes públicos, demuestre su 
suficiencia y de seguro que le será conferida una dirección mé
dica; si, como decimos en el anterior escrito, hay quien pudien-
do no se presenta, ó si lo hace y no desenvuelve todas sus facul-
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tades científicas, culpa suya será que no se las adivinen, no de 
la'administración ni del sistema. 

A la pnr que el Sr. Manté se abroga el destino, poco envi
diable á la verdad, de fiscal de los Directores-médicos rebus
cando cargos contra algunas individualidades, y descendiendo 
puerilmente á averiguar si uno de aquellos no examina con bas
tante detenimiento á los enfermos, si otro escribe oficios al pro
pietario del establecimiento para que cierre los baños en el dia 
que debe, y esto con altanera forma, y despótico fondo; si otro, 
en fin, lleva á un hijo suyo, joven profesor para que le auxilie 
en sus trabajos (que como se vé todos son importantísimos, aun 
suponiendo que fueran completamente exactos) parece, ya lo 
hemos dicho, que se constituye en abogad,o y nato defensor de 
los que esploten la industria balnearia. Asi dice que los direc
tores ejercen el monopolio y estanco terapéutico, frases que pa
recen muy de su agrado; que son una pesadísima imposición 
hecha á los propietarios etc. etc. Y no obstante en ese reglamen
to tan combatido por retrógrado y espoliador, se dice terminan
temente. «Los dueños de establecimientos y aguas minerales 
tendrán el dominio de ejlos y el goce de toda prerrogativa que 
les corresponda por el derecho de propiedad. Tendrán sus ad
ministradores ó arrendatarios la intervención y facultades que sus 
dueños les concedieren para cuidar de su conservación etc.» 
(Artículos 51 y 54) Pero viene á cuento usar de frases que pro
duzcan efecto, y aunque no tenga sólida base, ni estén motivadas, 
el Sr. Manté no las escasea ¿en qué coartan a la propiedad los 
Directores de baños? ¿No son libres completamente libres, los 
dueños de los establecimientos de fijarlos precios dé hospedaje, 
manutención, baños, chorros, estufas é inhalaciones? ¿Quien los 
pone cortapisas ni obstáculos? A no ser que por tales se entien
dan el nombramiento de bañeros, que es de incumbencia de los 
Médicos, y la designación de temporadas que oficialmente son 
determinadas por la dirección de Beneficencia y Sanidad del 
Reino. Véase á lo que queda reducida la absorción de la pro
piedad por los delegados de la administración pública, y es de 
maravillar que sobre tan insignificante baso se haya querido 
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elevar un baluarte, respetable en apariencia, de cargos y repro
ches, y no escaso de diatribas. 

Por lo demás, nosotros que no pedimos privilegios sin im
punidad para nadie, estamos conformes en que se reprenda ó 
castigne aun Direclor, si es que hay fundamento para ello, por 
no haber cumplido sus deberes, cualquiera que sea la causa 
que para ello alegue; pero estrañamos que una persona tan 
digna y de tanto valer como el Sr. Manté, descienda, sin duda á 
falta de mejores razones; á escudriñar personalidades, y á re
buscar leves faltas, que en todas partes y en todas las profesio
nes son inseparables de los hombres; deje ya tan pobre camino 
que á nada bueno útil y provechoso puede conducir. 

Y vamos ya poniendo punto á este larguísimo trabajo, acon
sejando desde luego al Sr. Manté mas valor en sus convicciones 
y mas decisión al plantearlas. Si, como nos dice, es partidario 
acérrimo de la escuela filosófica que proclama por útiles y bue
nas todas las libertades sociales sin limitación alguna, no vacile 
un momento en pedir la destrucción de cuantas instituciones 
por sus maestros y directores se califican de monopolio. Con
cretándonos á las ciencias médicas, pidan en primer lugar la 
libertad de enseñanza para ellas, y la abolición de los cuerpos 
médico-militares, de la armada, higienistas, forenses y de la 
beneficencia general, provincial y municipal; en una palabra, de 
todos los que mas ó menos directamente, dependen del Estado, 
de las provincias ó de los ayuntamientos. Esto es lo justo, esto 
es lo razonable y lógico; si así no lo hace el Sr. Manté nos asis
tirá el derecho de creer que una inmotivada saña hacia alguno ó 
todos los Directores de baños ha puesto en su mano la plu
ma con que nos combate, mas que la seguridad de sus opi
niones. 

Hemos terminado por hoy y por siempre, si nuestro anta
gonista no deshace completamente toda nuestra argumentación. 
No bastan las frases eYitre humorísticas y graciosas que el señor 
Manté usa en sus artículos para demostrar lo que no tiene de
mostración. Razones pedimos y no ingenio; mientras que de 
aquellos no se revistan los escritos de nuestro contendiente, por 



nias que califique nuestras palabras de estruendoso aparato de 
declamación, repetiremos sin cesar que el dia en que se admitiera 
como buena la teoria del Sr.̂  Manté y se plantease; los estableci
mientos de baños, volverían al caos, al desorden y á la anarquía 
de que se lamentaba hace mas de sesenta años con tanta elo
cuencia el Sr. López Mateos. 

M, CARRETERO. 

NUEVA Y ÜLTIMA RÉPLICA Á LA NUEVA Y QUIZÁ NO POSTRERA CONTES

TACIÓN DEL SR. MANTÉ. 

Cada vez que leémos los artículos de nuestro ilustrado com
profesor D. A. Manté acerca de las direcciones de establecimien
tos balneario^, recordamos sin querer el viejísimo cuento del 
tamborilero; de aquel tamborilero, cuya mujer vivió constante
mente buscándole camorra, como se dice entre el vulgo, tanto 
que por disputar con su marido; desde un pollino cayó en no 
sabemos que rio y se ahogó. Quiso el tamborilero sacar del agua 
el cadáver para dar sepultura eclesiástica .y comenzó á buscarle 
en oposición á la corriente hasta que le hicieron notar su. desa
tino. Déjenme Vds., dejo entonces prosiguiendo su faena el tañe
dor de tamboril, yo conozco perfectamente ámi muger, y se que 
por llevar la contraria, ahogada y todo se habrá marchado rio 
arriba. 

Lo mismo nos sucede con el Sr. Manté. En el curso de esta 
polémica se anegó su razón y para encontrarla muerta ó viva, 
con pena tenemos que marchar en sentido inverso al de la lógi
ca, porque la razón del Sr. Manté por llevarnos la contraria co
mo la muger del tamborilero, boga desde las consecuencias á las 
premisas, es decir rio arriba. 

Pero antes de pasar á demostrarlo, seria inoportuno que di
gamos al Sr. Manté lo que nos ocurre á propósito de un acto su
yo, no queremos darle otro calificativo, de que hablamos en el 
articulo que publica el Pabellón Médico del 7 del corriente, pis
tamos mucho de considerarnos tan prácticos como nuestro 
antagonista eu las cosas de la prensa, mas, aun así, bien se nos 



alcanza que hay una manera de emitir frases'calumniosas u 
ofensivas como por boca de ganso, penJónenos el Sr. Manté este 
modismo familiar; tomadas de la voz pública, y corregidus lue
go con un socorrido viso de incredulidad, pobrísimo recurso del 
que huye la virtud de la franqueza. El Sr. Manté, sin querer 
acaso, llevado quizá mas de la costumbre que de la intención, 
se ha valido de semejantes medios para privarnos, á nosotros, 
tristes aprendices de este periodismo ramplón de que es maes
tro aventajado nuestro contrincante, del escasísimo mérito que 
pudieran tener los artículos que á la estampa damos. Porque el 
Sr. Manté ha descubierto con esa perspicacia que le distingue 
¡asómbrese el mundoI que la fama pública nos atribuye dos co
laboradores en esta polémica. «Tres al saco, dirá para si con aires 
de triunfador el Sr. Manté, y el saco en tierra.» 

No debemos rechazar una especie tan huera de invención des
pués de haber asegurado que, buenos ó malos estos escritos son 
de quien los firma, hijos de nuestras convicciones, salidos de 
nuestra inteligencia grande ó pequeña, dictados por nuestra bue
na fé, no inspirados por móviles de interés egoísta ni de interés 
ageno, como no sea-el general del bien público. Pero cúmplenos 
rechazar como lo hacemos, la suposición gratuita del Sr. Manté, 
ó de la fama que sopla á su oido, en lo que respecta á la cola
boración de un compañero y amigo nuestro, á quien de una 
manera poco levantada, perdonemos otra vez el Sr. Manté, alude 
en su artículo. No ha colaborado con nosotros, se engaña á sa
biendas quien lo diga: el digno profesor cuyo nombre no ha que
rido estampar, y ha hecho bien, en su artículo nuestro antago
nista. Honráramos mucho su ayuda, que no le faltan superiores 
dotes para ello, pero tenga entendido el Sr. Manté que aun mas 
le sobran independencia y rectitud para manifestar sus opinio
nes, cualquiera que fueren las circunstancias de que nos habla 
el articulista, y aquí está la ofensa, que devolvemos á quien 
primero la haya formulado. La persona aludida, podemos de
cirlo con entera seguridad, no tendrá motivo alguno, ahora y 
siempre, para reservar*su firma en escritos suyos ó en los que 
tuviere la mas leve participación. Carecen pues el Sr, Mnnté, ó 



—5¿l — 
la fama á [que ha dado oidos, de todo derecho para suponer, 

UQ modo mas ó menos embozado, una cosa que en nuestro 
Juicio envuelve grave censura. La que se refiere á la admisión 
de ese amigo nuestro en el cuerpo de Directores de baños ya no 
nos pertenece; mas se nos figura que por esta vez el Sr. Manto 
ha andado temeroso, y que tales cuestiones no deben ser toca
das lateralmente. 

Y ahora ¿que diremos de nuestro segundo colaborador? ¿que 
diremos de esa tercera entidad estraña á la ciencia, pero avezada 
á las lides periodísticas, ese espíritu invisible, personage al pa
ño, que nos inspira y auxilia en la tremenda empresa de com
batir al Sr. Manté? ¡Oh tu quien quiera que seas, salvador y 
favorecedor nuestro, tercera parte de nuestro media4or inteli
gente, desconocida unidad de esta balnearia triada te saluda
dos, deseándote mas fortuna que con el Sr. Manté con los demás 
enemigos tuyos! 

Parécenos que una vez tranquilo el espíritu de nuestro con
tendiente, algo agitado á Juzgar por su postrer artículo; habrá 
meditado en la impertinencia de esa voz pública de que se ha 
convertido en eco y tendrá modificado su parecer en lo que á 
Jas decantadas cooperaciones respecta. Por nuestra parte, le 
confesaremos que en este punto hemos sido corl él mas caritati
vos, porque ha de saber el Sr. Manté que nosotros también tene
mos quien aplauda nuestros humildes escritos, y quien censure 
con acrimonia los de nuestros adversarios, y á la verdad ¿que 
quiere que digan á uno y á otro de nuestros respectivos trabajos? 
Y si fuéramos á decir y á comentar todo lo que la voz pública 
ha llevado á nuestros oidos, tarea larga tendríamos; pero noso
tros que hemos calificado de calumniosos semejantes rumores y 
de palabras, hemos rechazado intencionadas suposiciones, cum
plimos con un deber rechazando también por escrito, en este 
momento las voces que se han propalado; Es falso que el Sr. Man
té haya sido auxiliado en sus escritos, por mas que algunos 
maliciosos hayan visto algunas analogías de intención y aun de 
procedencia entre los artículos de nuestro adversario, y los de otro 
enemigo decidido de las direcciones de baños. Suum cuique. 



Habíamos sentado por premisa, en nuestro primer artículo 
los graves daños que á principios de este siglo se originaban á 
la salud pública del abandono incalificable de las termas áe 
España, para deducir, por consecuencia, la necesidad de las 
Direcciones de baños. Y dijo el Sr. Manté; niego el principio 
para negar el resultado: el Sr. Carretero no ha podido ver lo 
que pasaba al comenzar el siglo, y si le han contado eso del 
abandono de las fuentes de salud, le han mentido. Y dijimos no
sotros; pues ahí tiene el Sr. Manté el testo claro,de! preámbulo 
al decreto de 1816 y la palabra autorizada del Sr. López Mateos 
de quien hemos aprendido el hecho. Y dice ahora el Sr. Manté 
no pudiendo atribuir á López Mateos la media ciencia y la me
dia ignorancia ó el afán de trabajarlo domo sua, como áMon-
sieur ridoux; ya no niego ni las premisas ni las consecuencias 
del Sr. Carretero; se hizo perfectamente en 1816 creándolas 
Direcciones de baños; se progresó en este servicio pero hoy se 
debe ejecutar una cosa del todo diversa. ¿Es esto ó no, marchar 
contra la corriente de la lógica? 

Pero se nos preguntará; ¿en que se funda el Sr. Manté, para 
creer malo en 1867 lo que ya considera progreso en 1816? Aquí 
sí queríamos ver á nuestro ilustrado competidor. «Ln el deplo
rable estado de postración áque sucesos del todo conocidos tra
jeron nuestra desdichada España, había eISr. Manté, \o primero 
que respecto á fuentes medicinales debía hacerse, era mandar á 
ellas personas peritas, ya para estudiar los medios de hacerlas 
mas provechosas, ya para guiar á los enfermos en el ciego em
pirismo que allí les conducia, y claro estaque no ofrecien
do aliciente este servicio dchia remunerarse.» Repelimos £ple 
ha hablado el Sr. Manté, y aunque lo parece las palabras no son 
nuestras. Ahora bien después de lo primero ¿que quiere el se
ñor Manté que se haga con las fuentes medicinales? Abandonar
las al libre concurso de los observadores; perfectamente; pero 
¿y si por ventura no hubiese libertad porque la coartasen uno o 
varios poseedores de establecimientos balnearios, ni concurren
cia por las dificultades de trasporte, aun no vencidas en Kspana, 
oi observadores por falta de voluntad en las personas peritasl 



Volveriamos á lo primero ó tendrían que permanecer sin guia 
los enfermos en el ciego empirismo que aun por desgracia con
duce á muchos á los manantiales de salud. ¿Que otro medio di
ferente de estos encuentra de fácil adopción el Sr. Manté? ¿Irian 
ahora las personas peritas á las fuentes minerales sin remune-
ración alguna? ¿Ofrece este servicio el aliciente de que carecía 
en 1816? ¡Ahí Sr. Manté tenemos á la vista un ejemplar de la 
Gaceta de 31 de Marzo último ¿quiere saber nuestro adversario 
el número de bañistas, incluyendo una cuarta parte de indigentes, 
que ha visitado en la temporada de ^866 los manantiales de que 
es tan pródigo nuestro suelo? Pues escuche y admírese. De los 
112 establecimientos que figuran en el estado á que nos referi
mos, 7 han tenido menos de cien enfermos; otros 7 han visto 
entrar pofsus puertas mas de ciento y menos de doscientos; en 
11 ha oscilado la concurrencia entre 200 y 300 bañistas-; á 15 
han acudido mas de 300 y menos de 400; desde esta cifra á la 
de 500 ha sido el concurso de i de aquellos; mas de 600 enfer
mos sin llegar á 1000, han visitado 16 balnearios y solo 18 ter
mas han sido favorecidas con mas de 100 concurrentes; de 25 
de ellas desconocemos los datos; mas por sus nombres se puede 
asegurar que habían de ser calificadas entre las de menor afluen
cia. ¿Quiere ahora el Sr. Manté que deduzcamos consecuencias 
de estos hechos? ¿Quiere decirnos con lealtad si el servicio de 
las fuentes medicínales no retribuido ofrecería en las cinco sestas 
partes de los establecimientos de España el aliciente que nuestro 
antagonista crea necesario? Y porque nuestro país no haya me
nester hoy de andadores, error craso del Sr. Manté por des
gracia ¿se han de abandonar manantiales riquísimos de salud, 
aunque pobrisimos de aliciente para hs personas peritas de que 
nos habla aquel. Un solo enfermo que en cada año y en cada 
una de aquellas casas de salud la encuentre, basta para hacer 
indispensables las combatidas direcciones, á pesar de cuantas 
teorías filosóficas, sociales y políticas haya aprendido elSr. Man
té para tratar esta cuestión importantísima. Y á fe que sentimos 
haber tenido que descender al terreno material del asunto. 

Y después de lodo ¿que progreso es el que pide el Sr, Man-
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té? ¿que significa toda esa balumba de frases conque parecó 
querer ímonadarnos? ¿Tan grandes son los males que pesan ya 
sobre las termas españolas, que hagan preciso la algarada, que 
armado de todas armas, corre por el campo de las Direcciones 
de -baños aquel dislinquido profesor? Seamos claros; digamos la 
verdad aun á riesgo de que el Sr. Manté suponga que hallamos 
pro domo nostra sin escrúpulo, y tracemos el cuadro de lo que 
es la libertad pedida en altas voces por el Sr. Manté en una na
ción, que mucho menos que la nuestra necesita de andadores; 
tracémosle y véase como en Francia eslan apeteciendo vivamen
te, y alcanzarán de seguro cuantas personas desean el bien de 
sus semejantes el progreso condenado aquí por nuestro antago
nista. 

Antes de pasar adelante, y para que el Sr. Manté no se tome 
de nuevo la molestia de desautorizar á Mr. Pidoux, el médico sa
bio y médico ignorante, según la calificación de nuestro conten
diente: bueno será advertirle que todo cuanto dijo aquel ilustre 
individuo de la Academia Imperial de medicina sobre el servicio 
Médico de las aguas minerales de Francia, de que nos valimos en 
nuestro último articulo y acaso nos valdremos en este, dicho 
está á nombre de una comisión permanente de la Academia en 
un informe aceptado por esta y elevado al Ministro de Agricul
tura, Comercio y Obras públicas, cuyo notable documento ha si
do impreso en Paris en el año pasado de gracia de 1866. De mo
do que el Sr. Manté por no haberse tomado el trabajo de exa
minar el testo, en su afán de quitar estorbos al pensamiento que 
defiende, no se ha detenido ni aun ante la Academia Imperial de 
Medicina: no le envidiamos el gusto; en cuanto á la autoridad, 
dispénsenos ahora muy de veras nuestro contendedor, por 
mucha que sea la suya, francamente, aun sin pecar de fanáticos, 
parécenos mayor, mucho mayor, la de aquella corporación emi
nente. 

No obstante por si no bastan al Sr. Manté las pruebas de la 
Academia francesa, también le daremos otras bastantes á demos
trar que en el vecino imperio, donde existe la libertad que nues
tro antagonista desea, á pesar de numerosas reglas, á pesar de 
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los vivísimos deseos del gobierno, aun no se ha conseguido for
j a r un computo cienlifico y ordenado de los resultados obteni
dos por las aguas minerales, esto es, aun no se ha encontrado la 
fórmula resolutoria del plan sintético preconcebido, que es el 
objeto del Sr. Manté. ¿Lo duda este profesor? Pues tómese la 
Molestia de repasar lo que á este propósito dice Mr. Constant 
Alibert en un notable folleto publicado en Paris, en el año 1852 
y en el cnal desde la página 10 á la 17 hace atinadísimas obser
vaciones que por su estension no copiamos concluyendo por 
determinar como primer resultado de sus estudios en la materia 
«que la acción del Gobierno ha intervenido en todo cuanto de 
formal se ha hecho en Francia desde hace 250 años en lo que 
respecta á aguas minerales.» 

En dicha nación no hay una voz que sea respetable, créanos 
el Sr. Manté ó no nos crea, que para el caso es lo mismo, que 
no abogue ya por la intervención mas inmediata del Estado en 
la Dirección de los balnearios, á tal p.unto que el mismo Ali-
hert ya citado, rechaza pintando con vivos colores cuadros de
plorables, hasta, la creación de Médicos-inspectores adjuntos á 
los principales. Condenando la competencia de dos profesores 
al frente de un establecimiento, dice Mr. Alibert: «En igualdad 
de circunstancias los enfermos preferirían al Inspector; es por 
consiguiente indispensable que el supernumerario llame sobre 
sí la atención por cierta originalidad de ideas acerca de las aguas 
minerales, ó por la baratura de sus consultas. No tiene el Ins
pector á su lado un colaborador y un amigo que le alivie en el 
trabajo, que se asocie á sus proyectos y secunde las medidas 
adoptadas en beneficio público, si no un rival que le disputa sus 
emolumentos y le proporciona grandes amarguras.» Y mas ade
lante «El Inspector es la hechura del Gobierno; su cargo, su 
mérito ó sus relaciones le prestan influencia y su opinión es • 
autorizada. Pero en ocasiones sus enemigos se valen del sub* 
inspector como de una bandera de opinión; trabajan por medio 
de la propaganda en su favor, patrocinan sus actos, levantan 
hasta las nubes su talento, áu saber, su esperiencia, de tal ma
nera que en el enfermo ignorante de los secretos móviles de toda 
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aquella algazara, colocado entre dos Médicos, de los cuales dice 
el uno si y el otro no, duda ó no cree en la virtud de las aguas 
minerales.» Este es el principio del progreso que pide el señor 
Manté: veamos el fin en el mismo autor ya citado. Hablando de 
la libertad del servicio médico en las termas, se espresa así. 

Si la creación de Sub-inspectores es perjudicial al servicio, a 
la salud pública, y á la prosperidad de las fuentes minerales, la 
presencia de Médicos-libres que, sin carácter oficial se estable
cen en los manantiales, admiten consultas y prescriben baños, 
chorros y vapores es infinitamente peor.... En vano se* objetara 
que la ley no manda en la conciencia, y que la confianza no se 
decreta. En general el diploma de Doctor autoriza para ejercer 
la medicina en todas partes; mas este principio tiene numerosas 
y necesarias escepciones. El título de Doctor no basta para ejer
cer la medicina en los hospitales,'cárceles, presidios, lazaretos, 
regimientos, establecimientos de baños etc. es preciso para ello 
haber recibido ademas delegación especial de la autoridad su
perior: opinar lo contrario es borrar de una plumada todas las 
leyes, reglamentos, declaraciones, sentencias y decretos que r i -
jen en la materia, y sustituir al principio del orden y á las ga
rantías del saber, una concurrencia desenfrenada, sin limites y 
sin probidad (et substituer au príncipe de Vordre et aux ga-
ranties du savoir, le fait de une concurrence sans frein, sans 
mesure, eísans prohité.) Y añade todavia Mr. Alibert. «La ley 
al disponer que el inspector cuide gratuitamente de los enfer
mos pobres, ha querido indudablemente asegurarla la justa 
remuneración de los enfermos ricos; y al imponerle la obliga
ción de escribir anualmente una memoria, prestando así su 
concurso á los adelantos de la ciencia, ha entendido que debía 
ver por si mismo á los pacientes, objetos de aquellas memorias-
El que busca el fin busca los medios. Ya es tiempo, pues, de ocu
parse de los medios necesarios para que cese una concurrencia, 
que es, donde existe; ocasión de escándalo, que perjudica á la 
regularidad del servicio, al nombre de nuestros manantiales y 
al bien general del pais.» 

Y aunque por interesada se deseche la opinión de Mr. Cons-
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íant Aliberl, que es, si el Sr. Mantó lo ignora, Médico-inspector 
de aguas minerales, todavía podemos citar otra autoridad mas 
respetable la de Mr. Tardieu, también de la Academia imperial, 
y del consejo consultivo de higiene pública, Decano de Ja facul
tad y Presidente de la sociedad hidrológica de París. Decia Mon-
sieur Tardieu á fines de 18G4 en el discurso de apertura de la So
ciedad que preside: «Añadiré que debe esperarse una medida, 
en la que ganará todo el mundo, y especialmente los enfermos. 
Me refiero á la revisión de este fatal artículo 15 (de la legisla
ción balnearia francesa) del Decreto imperial de 28 do Enero de 
''SGO) que permitía á todos y bajo todas formas, sin interven
ción de ningún consejo médico, el uso, con frecuencia intempes
tivo, y peligroso, ele las aguas minerales (C* est la revission de 
ce fatal article 45, qui permettait á íouts, et sous toutes les 
formes, sans ¿' intervention dl aucun conseil medical, ll usage 
souveát intempestif et dangereux des eaus minerales.)» ¿Y que 
dice el articulo 15 el funesto artículo 15 condenado tan dura
mente por Mr. Tardieu? Precisamente lo que pide el Sr. Manté. 
«El uso de las aguas dice, no queda sujeto á permiso alguno ni 
á disposición medicinal (L* usage des cauxu est suhordouné á 
aucune permittion ni aucunw ordonance de medecin) Ningu-
node los individuos de la sociedad hidrológica contradijo el pa
recer de su Presidente, lo que demuestra que estaban con él 
enteramente conformes. Sentimos que nuestro respetable ad
versario no pertenezca á tan respetable asociación; asi hoy 
sabríamos como hubiera defendido su teoría á presencia de 
aquellas notabilidades científicas, dado el caso de que nues
tro contendiente no crea que también pertenecen al número de 
las personas, medio sabias, médio ignorantes, que sin embar
go, pasan por eminencias. Como nuestro ánimo es terminar pa
ra siempre esta polémica, permítasenos acumular pruebas en 
defensa de nuestra opinión; el trabajo: es monótono pero nece
sario y tal vez útil. De tal modo cree la Academia imperial de 
Medicina que se debe centralizar en Francia el servicio de los 
balnearios, que el informe mas arriba citado dice al Gobierno 
por boca de Mr. Pidoux lo que sigue. «Antes de resumir y ma-



infestaros, sedirije al Ministro de Agricultura, Comercio y Obras 
públicas, el estado del servicio médico de las aguas minerales en 
el año de 1863, conforme alas memorias parciales de los Médi
cos-inspectores, espera, Sr. Ministré convenceros (la comisión de 
la Academia) de que existe en este servicio y en [la institacion 
organizada para llenarle no solo una garantía de protección á las 
fuentes minerales, y para la mejor y mas propia disposición en 
el empleo metódico de las aguas minerales dentro de sus esta
blecimientos, sino también un centro permanente de noticias 
oficiales, sobre el movimiento geñeral de las enfermedades cró
nicas, de sus relaciones entre si, de su curso y de sus transfor
maciones, y que la inspección de las aguas minerales dispuesta 
por el Estado ha de llenar en lo que respecta á las enfermedades 
crónicas, el mismo objeto que la institución de los Médicos hi
giénicos y de epidémias en lo que se refiere á las enfermedades 
populares. «Esto no será un progreso para el Sr. Manté, pero 
lo es ciertamente para la Academia de-Medicina de un país que 
necesita de andadores mucho menos que el nuestro, según tene
mos entendido. 

A pesar de todo la Academia deplora, siempre por conducto 
de Mr. Pidoux, que el libre uso de las aguas es causa de que se 
sustraigan al examen de los Médicos-inspectores gran número 
de enfermos, y prive de autoridad á observaciones que no pue
den alcanzar la sanción de los resultados terapéuticos, perjudi
que á las memorias oficiales de los establecimientos balnearios, 
impidiendo, por consiguiente, que pueda llegarse al cuadro sin
tético, que es el bello ideal de la hidrología ¿Puede pedirse con 
mas claridad la abolición de esa libertad tan decantada en los 
artículos á que contestamos? Aun hay mas en el luminoso in
forme de que venimos hablando; después de enumerar los 
peligros y de pintar de mano maestra los abusos á que los bañis
tas se entreguen, lejos de la vigilancia de los inspectores, es
clama: «El libre uso (de las aguas favorece semejantes errores, 
y semejante inconsideración de consideración) las aguas minera
les son poderosas sobre el organismo ó indiferentes á la salud. 



¿Si son poderosas? ¿Por que no regular su uso? Si no pueden ser 
dañosas ¿como pueden ser útiles.? 

Otra autoridad j acabemos. En el importante tratado, de todos 
conocido, del Excmo. Sr. D. Pedro M. Rubio, publicado en 1853 
se leé lo siguiente. «La inspección y dirección de las aguas mi
nerales está entre nosotros confiada á los Médicos desde 1817, 
con gran provecho del público como podría probarse, entre 
otros muchos hechos, con las tablas de defunciones anteriores y 
posteriores á aquella época, de laslocalidades donde existen aguas 
minerales dotadas de acción enérjica sobre la economía, etc. 

Pues bien; en contra de esta forma de progreso, que deter
minan los escritos de las personas ilustradas del vecino imperio 
que tratan de la materia, y alguna de nuestro país, tenemos la 
forma de progreso reclamada por el Sr. Manté. Y en este 
punto es peregrina la teoría de nuestro adversario, quien con
fesando al cabo que fué un adelanto entre nosotros el paso dado 
en 1816 con h creación de las direcciones dB baños, pide, cosa 
natural, otro pasito mas: ¿y como se marcha en este sentido? El 
Sr. Manté lo dice: volviendo á 1815. Parifiquemos el simil con 
que el ilustrado Médico acompaña á sus argumentos: la servi
dumbre feudal, dice el Sr. Manté, fué un progreso sobre la es
clavitud, y esta, añadimos nosotros, fué un progreso sóbrelas 
hecatombes en que se inmolaba á los enemigos prisioneros. Pues 
bien: busquemos ahora el progreso para el hombre de la gleba, 
conforme á la teoria del Sr. Manté, la esclavitud; otro progreso 
mas; la hecatatombe. Aqui de la muger del tamborilero. 

Y en defensa de este adelanto rio arriba, nos presenta nues
tro contrincante como gran prueba, los escritos que sobre hi
drología médica dieron á luz en los siglos 17.° y 18.° Simón 
Montero, Bedoya y Ayuda; este último era sub-inspector general 
de las aguas minerales del reino. Exagerada importancia quie
re conceder el Sr. Manté á los trabajos de respetables autores 
cuyo número fué tan escaso en los dos últimos siglos en nues
tra patria, reduciéndose por lo común esta ciase de obras á 
enumeraciones y descripciones sucintas de algunas fuentes mi
nerales, de cuya parte química nada diremos, pues sabido es 

TOMO I I . 'Í8 
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que no puede competir con las publicaciones estrangeras de 
aquellos tiempos; y en cuanto á la parte terapéutica, la mas im
portante de todas, falta de sólida base, por no estar ciratmlaJa 
en detalladas y numerosas observaciones; apenas se encuentra 
delineada, y esto por referencia, unas veces al ignorante vulgo, 
y otras á personas doctas, si bien en su mayoría estrañas á la 
ciencia médica. Solamente con la licencia Escandalosa de que 
disfrutaban las termas de España, pudo permanecer casi ente
ramente muda la hidrología médica durante la época de fiebre 
científica, y literaria que distinguió á nuestra nación durante la 
mayor parte del último siglo, l'asma el número de importantí
simos escritos, referentes á las ciencias médicas que vieron la 
luz en tiempo de Carlos I I I , á la vez que dá grima la,escasez de 
los de hidrología. Y hoy cuando acaso sucede lo contrario ¿quie
re elSr. Manté que volvamos al abandono de las termas? 

Fáltanos mucho para terminar aun con este asunto, y como 
nuestro objeto es dar por concluida la polémica, y en este artí
culo no podemos, parecenos oportuno dejar para otro día lo que 
debemos escribir, no para contestación al Sr. Manté, que ha 
dejado intacta toda nuestra argumentación, sino para mayor es
clarecimiento de la materia y mas completa defensa de nuestras 
opiniones. Asi, pues, prosigamos la ímproba tarea y sufnimos 
con paciencia los tormentos que nos ha ocasionado esta pesadí
sima controversia. * 

Pues ninguno de los que eran el obligado cortejo de la jus
ticia criminal en los tiempos de la edad média, es comparable, 
al que sufrimos al examinar con detenimiento los artículos de 
nuestro reputado adversario en esta polémica enojosa. Crease-
nos de todas veras. A ese buen entendedor del antiguo refrán 
castellano, daríamos de grado, no la media palabra, sino las 
muchísimas que el Sr. Manté ha escrito para combatirnos, segu
ros de que todas ellas aun no le bastarían al descubrimiento de 
una razón, de una idea medianamente fundada. En vano es que 
busquemos entre las columnas cerradas, que contraías direccio
nes de baños destaca aquel profesor, argumentos serios que a 
los nuestros se opongan; el Sr. Manté no los tiene ó se los guar-
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da; en sus escritos no aparecen. Y sin embargo, aqui esta el 
tormento, nos vemos obligados á esplanar todo nuestro pensa
miento, á amplificarle, á desenvolverle, tomando por necesaria 
pauta, la sombra de raciocinio, que en los artículos de nuestro 
antagonista, esprimidos una y cien veces se encuentra. Sigamos 
pues, con paciencia la tarea, que al fin de ella, sino se ha con
vencido, que no se convencerá el Sr. Manté; habremos defendi
do la verdad y la justicia, y esto en si mismo lleva la recompensa. 

Continuaremos en consecuencia la réplica al escrito de 
nuestro contendedor que publicó el Pabellón Médico en 7 del 
corriente. 

Y antes de entrar de nuevo en materia científica, por decirlo 
así; pasemos como sobre ascuas, pov encima de la espansion 
que causa al Sr. Mantó un reciente suceso, un servicio prestado 
á la humanidad, por cierto modestísimo profesor de partido, 
que ha encontrado, no sabemos cuantas virtudes nuevas en no 
recordamos que aguas viejas. Si nos dejásemos llevar, como 
nuestro adversario, del entusiasmo, ofenderíamos quizá la mo
destia superlativa del interesado, y quien sabe si no le perjudi
caríamos en su gloria futura; el tiempo, gran maestro de verda
des, como dice un moderno historiador, se encargará de elevar 
hasta donde merezcan los verdaderos servicios y relegar al ol
vido escesos de celo. De esta prueba tremenda, saldrá bien, así 
lo creemos, el profesor aludido por el Sr. Manté, pero hasta en
tonces por interés del mismo, repetiremos con Talleyrand y con 
nuestro propio antagonista en su postrer artículo: point de zéle, 
point de zéle. 

Vengamos ya sin mas dilación á lo que se puede llamar U 
miga del asunto. El Sr. Manté emplea con deplorable frecuencia 
esa manera de discutir que en cierto modo consiste en mistificar 
las cuestiones, y oponer á una proposición clara, precisa y ter
minante, otra abstracta y vaga, quedando sin contestación la 
primera. Pero supuesto que el Sr. Manté, nos lia dejado, por 
dos veces, en ia duda de su opinión respecto de los dos estre-
mos de nuestro dilema sobre el servicio médico de las aguas 
minerales, vamos á satisfacer el suyo; y decimos su dilema, por-
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que asi apellida nuestro contendiente á la cosa, no porque lo 
sea, es verdad; que en esto de la dialéctica, no anda muy fuerte, 
á pesar de su ilustración, el Sr. 3Ianté: dice este profesor: «Si 
no hay especialidad en el estudio de las fuentes medicinales, 
fuera estanco] si la hay, libre entrada, á todo el que se sienta 
con ánimo de cultivarla.» Nuestra respuesta al anterior dilema, 
—algún nombre hemos de darle,—tiene que ser muy sencilla; el 
Sr. Manté sabe que consideramos con una especialidad el estu
dio de la hidrología médica, y observaremos de paso que esta 
afirmación aun no ha sido contestada por aquel; pero de aquí 
no se deduce como supone nuestro opositor, que basta hacer 
con las aguas minerales, lo que con las demás especialidades 
médicas, pues en la libertad que para ellas pide, estriba preci
samente la cuestión que debatimos, en la que dá el Sr. Manté 
como probado lo que no está por nosotros consentido, aquello 
sobre lo que se ha establecido la polémica, y volvemos á repetir 
en forma interrogativa nuestra proposición. Dada la completa 
libertad en los balnearios de España ¿cree el Sr. Manté, que pa
ra todos ellos habria facultativos, personas peritas que guiasen 
á los enfermos en el ciego empirismo que alli les condujera? ¿Si 
6 nó? Y en caso negativo ¿cree el Sr. Manté que debieran los 
propietarios nombrar y remunerar á los profesores que habrían 
de prescribir y vigilar la administración de las aguas? ¿Sí ó nó? 
Y llegando á tal estremo ¿cree también el Sr. Maulé que inspi
rarían á la sociedad y á los pacientes mas confianza los Directo
res de baños nombrados á su gusto por los propietarios, que los 
que desigpa el Estado, prévia justificación de aptitud y conoci
miento? ¿Sí ó no? Fuera de que si de tal modo sucediere, conti
nuarían el monopolio, el estanco, la tiranía, todos esos males 
de que se lamenta nuestro vapuleador, con circunstancias de 
agravación. Vaya por donde quiera el Sr. Manté, no puede salir 
de este mal paso en que se ha metido, porque no le considera
mos con valor suficiente contestando en sentido afirmativo á la 
primer pregunta, que para todas, absolutamente todas, nuestras 
termas, habria observadores platónicos, una vez acordada la l i 
bertad porque suspira. Desengáñese el entendido escritor que 
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Con nosotros discute, á pesar de su reconocido talento, de su 
ilustración notoria, de su constante aplicación y estudio, conoce 
poco la materia que al presente lleva entre manos: dejase empu
jar de teorías halagüeñas, nacidas no se'sabe en donde, conside
ra la cuestión bajo limitado punto de vista, ó acaso, y esto pare
ce lo mas seguro, la mira bajo una sola faz, por un solo agujero, 
como los observadores de esos dioramas ambulantes que por 
dos cunrtos recorren el mundo, sin moverse de nuestras plazas 
y paseos públicos. Si así no fuere ¿como el Sr. Manté habia de 
hacer un argumento contra las direcciones de baños, de la que 
llama espantosa confusión en los análisis de nuestras fuentes 
medicinales? ¿Y como, para remediar esta misma confusión 
producida, segun^nuestro adversario, por los cambios de Direc
tores en las termas, pediría la libre observación y el estudio 
libre de las aguas? Pues ni ahora, á lo que dice el Sr. Manté, 
cada nuevo Director ásu entrada en un balneario, recurreá cual
quiera farmacéutico amigo, para que analice las aguas, cuya 
administración se le encomienda, deque resulta la espantosa 
confusión que lamenta aquel profesor ¿que sucedería si se mul
tiplicase el número de observadores y por consiguiente el de 
farmacéuticos que practicaran análisis de las fuentes medicina
les? Siguiendo la opinión del Sr. Manté que por noventa obser
vadores con el sistema vigente, supone novecientos con la liber
tad para el uso médico de los manantiales, la confusión crecerla 
en diez por uno, á no que se estableciera el monopolio quími
co, al proclamarse la libertad médica, lo que no parece estar 
muy lejos de la opinión que se trasparenta en esta parte del ar
tículo último del Sr. Manté. ¡Anacronismo peregrínol Bien ha
cíamos en comparar á nuestro contendiente con la muger del 
tamborilero, que vagaba río arriba por llevar la contraría á su 
marido. 

Por otra parte ¿de donde saca el Sr. Manté que es fácil ha
llar siempre uniformidad en los análisis de las aguas minerales? 
¿De donde saca que puede hacer un cargo á los químicos, y mu
cho menos á los directores de baños, porque no concuerden 
absolutamente entre sí algunos análisis de fuentes medicinales? 
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No vamos á hablar nosotros en este asunto: será mejor que lo 
hagan por su cuenta escritores cuya autoridad podrá descono
cer el Sr. Manté, muy dado á espedir ó negar patentes de cien
cia, pero que es indisputable, para nosotros pobres fanáticos, 
acostumbrados á buscar en los libros los conocimientos dé que 
carecemos. ¿Quiere el Sr. Manté que le digamos lo que piensan 
sóbrelos análisis químicas de las fuentes medicinales M. M. Du
ran-Fardel, Le Bresty Lefort? «Sabido es—escriben—cuantas 
divergencias han suscitado los análisis de las aguas minerales 
entre los sabios que se han dedicado con afán á practicarlas, y 
cuantas fases de investigación ofrece todavía su estudio.» Des
pués de enumerar aquellos autores el método rutinario seguido 
por los químicos hasta hace treinta años, y que les habia sido 
legado por los analíticos de aguas minerales del siglo último, 
reducido á concentraciones y disoluciones sucesivas, añaden sobre 
la análisis sistemática ó hipotética. «Como la química no posee 
datos bastante exactos para reconocer con certeza la forma bajo 
que están combinados los ácidos, bases y cuerpos elementales en 
el estado primitivo de un agua mineral, hase imaginado conver
tirlos por el cálculo en combinaciones salinas solubles, según 
sus números proporcionales y las propiedades físicas de las 
aguas.» Y mas adelante: «Esta cuestión de tan alto interés para 
las aplicaciones terapéuticas de las aguas, ha dado origen á me
morias muy importantes, publicadas por muchos químicos que 
no han tenido otro resultado que el de hacer admisibles ciertas 
hipótesis como bastante verosímiles (de faire admettre certaines 
hypotéses comme assez vraisemblables.)» «(Diccionario de aguas 
minerales.)» 

Otros dos escritores notables (Ossian Henry, padre é hijo) 
de Ta vecina nación dicen lo que sigue, tratando de esta materia: 
«Después de todo lo*espuesto, no ocultaremos que los medios 
diréctos de análisis, generalmente seguidos, pueden ofrecer in-
certidumbre, y que se deben acojer con reserva los métodos que 
vamos á proponer.» Y luego: «Entre las causas que pueden pro
ducir dudas en las análisis de aguas minerales hemos citado 
principalmente las que resultan do ios cambios que sufren al-
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gunos principios durante la concentración; bien que varien 
completamente de naturaleza, bien que tan solo sufran modifi
cación en virtud de recíprocas reacciones.» 

El Sr. Mantéque ha practicado ejercicios para optar á direc
ciones de baños, y que por consiguiente debe conocer este punto 
indispensable al servicio médico de los balnearios, no dejará de 
saber que desde luego se comprende que en un agua mineral, 
sin recurrir á las ideas de vitalidad propia, de fluidos termo-eléc
tricos etc., hay algo mas que lo que nos pone de manifiesto la 
análisis química, y si asi no fuera ¿como seesplica que las aguas 
minerales artificiales no producen los mismos efectos que las 
naturales? Por esta razón dice Chenu que en la composición de 
las aguas medicinales hay algo que^se ha pretendido conocer, 
pere que sin envolverse en un misterio sobrenatural y para 
siempre impenetrable, se escapa todavía á la observación. Tam
bién por esta razón es mas enérgico el efecto de un agua mine
ral que el uso aislado, aunque simultáneo, de los principios que 
la constituyen. 

Los químicos mas sabios y esperimentados lo afirman. Nada 
hay mas difícil que la análisis de un agua mineral: asi se ha vis
to que la de una misma fuente, analizada por dos ó mas autori
dades científicas respetables, rara vez ha suministrado resultados 
idénticos. Para demostrarlo bastarán los ejemplos siguientes: 
las fuentes de Rippoldsan en que Klaproth encontró sosa y mag
nesia, carecen de eslas bases según Sultzer. Hermman halló 
mucha magnésia y poca sosa en las aguas de Halle, en contra de 
de lo expuesto por químicos eminentes. En Schoenulech se ha 
encontrado menos sulfato de sosa, que según trabajos anteriores 
se habia indicado. A Bercelius no han dado los manantiales de 
Taeplilz la composición por otros asignada. Podríamos multi
plicar los ejemplos, pero basten los referidos. No echaremos, 
sin embargo, en olvido las palabras de Fresenius, que al hablar 
de la análisis hipotética dice: «No es posible negar que en esta 
parte, tiene el químico la mayor libertad, y que los mismos re
sultados directos pueden llevarnos á deducciones muy diferentes, 
según se calculen de esta ó de otra manera.» 
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En resumen, una misma fuente mineral, analizada en diver

sas ocasiones, por dos ó mas personas entendidas, puede ofre
cernos diversos resultados por dos órdenes de causas muy dis
tintas. Primero, por lagnm dificultad de la parte analitica de las 
aguas minerales, por el diferente método que se adopta en los 
trabajos, y sobre todo por la falta de bases fijas para formular la 
síntesis ó composición de las aguas en la parte de cálculo ó aná
lisis sistemática: todo esto suponiendo que los químicos, que en 
estas operaciones se empleen, sean siempre personas de pericia 
é idoneidad reconocidas. En el segundo orden están las altera
ciones que por circunstancias ya estudiadas, sufre el agua mine
ral de cada establecimiento. Porque, y esto tampoco debe igno
rarlo el Sr. Manté, el agua mineral no es idéntica en todas 
épocas, ni permanece inalterable con los diversos cambios mete-
reológicos. Recientes observaciones numerosas y fidedignas, han 
demostrado respecto de las aguas sulfuroso-sódicas y calcicas 
que el aumento de los grados sulfuro-metricos, se encuentra en 
relación directa con la presión atmosférica, con los vientos N. 
y N. 0. y con un cielo despejado, disminuyendo la sulfuración 
del agua, con las tempestades, huracanes, los vientos S., S. 0. 
y S. E. y con el cielo nublado ó con densas nieblas; y respecto 
de las bicarbonatado-sódicas, calcicas y mistas, con gran esceso 
de ácido carbónico libre; se ha advertido que desprenden mas 
gas y de una manera mas tumultuosa en los tiempos tempestuo
sos y cuando reinan los vientos S. E. y S. 0. observándose ade
mas que á medida que se desprende mayor cantidad de fluido 
aeriforme disminuye en proporción el caudal de agua. Por úl-
mo el Sr. Manté recordará, si lo ha olvidado, que las aguas mi
nerales que corren largo tiempo por los estratos superficiales de 
la corteza terrestre, puede mezclarse en los inviernos y prima
veras con aguas pluviales, ó producto de la fusión de nieves, 
modificando asi su mineraíizacion relativamente á la que pre
sentan en los veranos; que algunos veneros salinos con notnble 
proporción de cal y otros ferruginosos, originan incrustaciones 
y travertinos en los conductos por donde corren, y en los pun
tos en donde emergen, siendo aquellos bastante causa para que 
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Varíen su caudal y mineralizacion; que en fin, oíros motivos 
accidentales, como los terremotos y erupciones volcánicos, aun
que ocurran á larga distancia de las fuentes medicinales, alteran 
la cantidad, la composición química y el calórico de los manan
tiales. Todo esto debe saberlo el Sr. Manté, y asombra por con
siguiente que se maraville de la discordancia que se nota en las 
análisis químicas de nuestros balnearios, ün medio hay sin em
bargo, para que estas diferencias desaparezcan y se tranquilice 
el espíritu de nuestro adversario: vuélvase á la libertad en el 
servicio médico de nuestros manantiales de salud, y bien pron
to no existirá confusión en las operaciones químicas, por que no 
existirán ni las análisis ni el estudio de las aguas, ni los enfer
mos que las tomen, ni siquiera el recuerdo de que hubo termas 
en España. 

Pero en verdad que si el Sr. Manté, según afirmaba en su 
último artículo, hacrpoco caso de lo que dicen'los demás; aun
que sean los escritores mas respetables, y él solo en su científica 
observación se considera mas clásico y mas didáctico (sic) que 
cuantas notabilidades han ejercitado la honrosa tarea de ilustrar 
la medicina en todas sus ramas, será inútil que le recordemos 
observaciones estrañas, ya en lo que se refiere al punto anterior
mente discutido, ya en lo que hace á los peligros de la medica
ción balnearia, que sigue negando nuestro contendiente con ta 
tenacidad propia del que no respeta autoridades, ni reconoce 
grados de saber. Bien hace el Sr. Manté al emanciparse de la t i 
ranía de los maestros: ¿qué saben estos, ni que han estudiado, 
ni que observaciones han hecho, ni que esperiencia tienen, 
que sobrada no posea el dichoso adversario con quien medimos 
nuestras débiles armas? Ello si, el Sr, Manté no habiendo llegado 
á ser director de baños, no ha podido entregarse ampliamente 
á la observación de las aguas minerales-, no ha tenido facilidad 
'de pesar bien los peligros del mal uso délas mismas, pero ahi 
tiene á su favor la esperiencia ¿de quién? y no hay mas que de
cir: ya se basta y se sobra para echar á paseo á libros y autores 
impertinentes é inespertos. Si nosotros tenemos la debilidad de 
prestar mas crédito á la ciencia tradicional de todos los paises, 
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gl repelimos nuevamente con Mr. Pidoux que en el caso de que 
las aguas minerales no pudieran dañar, no habría razón para 
suponerlas beneficiosas, si en fin, con terquedad rechazamos lar 
improbada teoría del Sr. Manté, á este dejamos la gloria de su 
independencia; sea para nosotros la ignominia que pueda en
volver el razonador respeto á la magestad de la doctrina. 

Acaso por esta misma terquedad, ocúrrenos ahora la pere
grina idea de probar con" textos la disparidad que venimos sos
teniendo, entre ciertos medicamentos citados por el Sr. Manté y 
las aguas minerales; pero antes de llamar en nuestro auxilio á 
los hombres eminentes, de quien no hace caso nuestro conten
dedor; bueno será que dejemos en su lugar la argumentación 
por nosotros empleada y sacada de quicio con tan poca habilidad 
como fortuna por el Sr. M;inté. 

Cuando hemos dicho que las aguas minerales, consideradas 
en general, pueden desarrollar los efectos de todas bis medica
ciones en las enfermedades crónicas, para las que se emplean; 
no hemos afirmado, y asi lo entiende toda persona imparcial, 
que las termas sean un sánalo todo ó una panacea como en 
tono humorístico, dice el batallador enemigo de las direcciones 
de baños; desde el principio hemos dicho y repetimos que es 
imposible comparar la terapéulica hidrológica con cualquiera de 
los modificadores que nos suministra la materia médica, por 
heroico que sea. El Sr. Manté afecta ignorar que durante la 
temporada balnearia está sometido el enfermo, no á la acción 
sola de un medicamento eficaz como otro alguno de la farmaco
logía, sino á un completo plan curativo, en que ademas de po
derosos agentes medicinales que llevan las aguas por razón de 
su temperatura, mineralizacion y modo de usarlas; entran por 
mucho las circunstancias climatológicas y dietéticas del punto 
donde surge el manantial y el nuevo género de vida á que du
rante el uso de los baños ó aguas, está sometido el paciente; 
condiciones todas propias ó características de la terapéutica 
hidrológica, 

Y ¿cómo habíamos de referirnos, al tratar de esta parte 
concreta de la cuestión, á una fuente medicinal cualquiera y no 
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3| conjunto de todas ellas? ¿Por ventura, ignoramos que la difi
cultad de la medicación balnearia consiste precisamente en 
signar la ckse de afecciones crónicas que conviene combatir 
en determinadas fuentes medicinales, la forma y periodos opor
tunos para ello, teniendo en cuenta, las causas, que han produ
cido aquellas? Seguimos en esto á Mr. Patissier, que a propósito 
de este asunto decia: «Asegurar que todas las aguas minerales 
convienen igualmente á todas las enfermedades crónicas, es de
clarar una de dos cosas: ó las enfermedades presentan el mismo 
asiento, iguales causas, síntomas idénticos, loque es una parado
ja; ó aquella indicación propia para todo, esto es, su potencia 
intrínseca y. su eficacia, consiste únicamente en el viage y dis
tracciones que proporciona.» La opinión de tan ilustre escritor 
se halla definida en las frases anteriores, pero todavía se en
cuentra mas terminante en otra parte cuando dice que, variando 
al infinito los principios constituyentes de las aguas minerales y 
las proporciones de estos principios, parece que la naturaleza 
nos indica los usos múltiples y distintos á que destina este agen-
te terapéutico. 

«Al ver la perfección—sigue escribiendo—con que están re
partidas, diríase que las hay para toda clase de enfermedades y 
de temperamentos.» Pero aun es mas esplicilo en las siguientes 
frases. «¿Se podrá poner en duda la saludable influencia de las 
aguas minerales, especialmente en las enfermedades crónicas, 
cuando se cree, que á la vez producen el doble efecto de los 
medicamentos y de los medios higiénicos? A esta combinación 
deben los sorprendentes efectos que se han obtenido con ellas 
en algunas ocasiones.» 

«Apenas hay indicación médica que no se pueda llenar con 
el agua modificada según las circunstancias,—escribe otro re
putado autor;—mas de un caso grave en medicina se podrá 
citar en que el agua sola ha bastado, y otros, en que si hubiera 
sido empleada; el médico, y sobre todo el enfermo, habrían 
vencido la naturaleza abatida, en lugar de verse abrumados por 
esfuerzos impotentes y mal combinados.» Cree Chenu que las 
aguas minerales, en general, á imitación de los medicamentos 



compuestos, poseen propiedades terapéuticas que dependen no 
solo del mineralizador principal, sino también de sus principa
les constituyentes, y Borden añade que las aguas minerales, 
convenientemente aconsejadas, no pueden compararse á ningnn 
otro medicamento en la acción de auxiliar á la naturaleza para 
la elección de un órgano que esté preparado á escretar los hu
mores de que le es preciso desprenderse. León Marchand, in4-
terpretando el dicho vulgar de que las aguas minerales van 
siempre á la parte enferma, indica que esta es en efecto la que 
mas directamente esperimenta la acción é influjo de las aguas.» 
Nada hay en nuestras materias médicas,—dice Sabatin—que 
posea en mas alto grado la propiedad de escitar, de derivar 
el principio del mal, dividiéndole digámoslo asi, que las aguas 
minerales convenientemente empleadas; y dividir en medicina 
como en dinámica, ya se sabe que es destruir,» 

Finalmente la Academia imperial de Medicina de Paris, en 
el ya citado informe redactado por Mr. Pidoux se espresa de la 
manera siguiente: «Podrá establecerse una escala de aguas mi
nerales naturales que correspondiese á otra escala de alteracio
nes en las enfermedades crónicas planteando así la fórmula ge
neral de esta tesis. Las aguas minerales tienen entre sí las 
relaciones que las enfermedades crónicas. En otra parte» Sola
mente la esperiencia puede enseñarnos los admirables detalles 
de las propiedades de las aguas medicinales naturales en el tra
tamiento de las enfermedades crónicas. 

Resumense en los siguientes caractéres; unidad y variedad 
en los efectos; profundidad en la acción; prolongación grandí
sima de esta misma acción; deferencia y frecuentemente oposi
ción entre los efectos inmediatos y lejanos de estos remedios 
naturales; los primeros perturbadores, precipitando en aparien
cia la enfermedad; los segundos sedantes, reparadores, equili
brando las fuerzas; producidos con bastante frecuencia á conti
nuación de crisis que sobrevienen de afecciones con formas 
agudas y que deciden de la enfermedad crónica. Esto es lo que 
nunca se observa con los remedios de la farmacia, porque las 
aguas minerales atacando mas profundamente el organismo que 
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aquellos modificadores, y obrando sobre él según sus propias 
leyes, es decir por incubación, dejan mas que hacer á la natu
raleza que los medicamentos oficinales, y este es precisamente 
el ideal d e la buena medicina. Y mas adelante en fin «Las aguas 
minerales son modificadores íntimos colocados entre los agentes 
de la higiene y las drogas oficinales. Mas cerca que éstas de la 
organización y de la vida, esto es, bastante mas asimilables que 
ellas, tienen las condiciones de buenos remedios; mas obran 
desarrollando en el organismo disposiciones contrarias ala en
fermedad que atacándola vivamente.» 

Para terminar: la cuestión de las aguas minerales es tan 
compleja como que en ellas entran los siguientes factores: pri
mero el líquido mineral, cuyos efectos son debidos al agua, al 
calor y á la mineralizacion, no ya de uno ó dos cuerpos de los 
uias importantes, sino á todos sus componentes, y á la manera 
especial con que están reunidos; solo en las dos primeras condi
ciones hallase basada la hidroterapia científica: segundo al modo 
de administrar el agua mineral que tanto varía según la forma 
que se emplea por los multiplicados aparatos balnearios conoci
dos: y tercero las condiciones higiénicas del sitio donde brota el 
manantial á las que está sugeto el enfermo durante la temporada. 
¿Seguirá creyendo todavía el Sr. Manté que es una manía que ya 
pica en enfermedad lo que nos hace sostener las condiciones es
peciales de las aguas minerales sobre las del opio, tártaro emé-
fico ó arsenicales? 

Pero el Sr. Manté que á mas de sus profundos conocimientos 
médicos posée en alto grado los administrativos, insistirá desde 
este último punto en la necesidad de la reforma liberal que pro-
Pone. Y aqui si que es fuerte nuestro adversario: con que aticis
mo se burla de la legislación balnearia vigentel ¡Con cuanta 
enerjía vuelve el Sr. Manté por los fueros de la propiedad holla
dos en el reglamento de 18341 ¡Cómo se entiende! ¿Con qué de
recho el Estado se atreve á declarar de servicio público los es
tablecimientos de baños? ¿Con qué derecho faculta á los Directo
res d e fuentes medicinales para intervenir en el nombramiento 
de los bañeros y en la custodia de las aguas, y en la higiene del 



balneario? ¿Cuanto mejor y con mayor acierto, no haría esto mis
mo el propietario, ó un quídam convertido en administrador, o 
arrendatario ó simplemente una especie de ama de gobierno qne 
en algunos establecimientos suele desempeñar las funciones del 
propietario? Tiene razón el Sr. Manté; vaya fuera la tiranía de 
¡os Directores de baños. 

Ciertamente que es difícil tratar en sério esta parte de la cues
tión. Si los establecimientos termales son ó no de servicio públi
co, y si en ellos debe ó no debe intervenir el gobierno, dígalo en 
primer lugar la indisputable utilidad pública de los manantiales, 
y en segundo la protección que les presta el Estado facilitando 
los medios de transporte á los mismos, en la construcción de 
carreteras, ferro-carriles, etc, ¿Se quiere lo mas y se rechaza lo 
menos? 

El Sr. Manté que es tan entendido en materias sociales y ad
ministrativas, no habrá puesto en olvido una verdad absoluta, 
incontrovertible; la de que nadie es dueño de privar á la socie
dad, ni aun á título de propiedad, de los elementos generales de 
vida y de salud que produce la tierra. Un labrador, un comer
ciante no pueden, por ejemplo, encerrar indefinidamente en sus 
graneros, el sustento necesario, indispensable de un pueblo; po
drán fijar á placer suyo, y esto con restricciones, el cambio de 
los artículos de consumo, pero no podrán hacer jamás que se 
muera de hambre una población entera. El propietario de un 
establecimiento público, fonda, café, taberna, etc., no puede 
cerrar sus puertas á la inspección fiscal, en lo que respecta á la 
higiene y á la moralidad comercial. Por cuestión de ornato pú
blico tiene el Estado amplia facultad, para desposeer, prévia in
demnización, del todo ó parte de la propiedad urbana á sus po
seedores, y para otros objetos de utilidad hace lo mismo con los 
dueños de propiedades rurales. El esplotador de una mina está 
amparado por las leyes, para tomar al propietario de grado ó 
por fuerza, el terreno que hayan menester sus operaciones, pre
cediendo también retribución oportuna. Las empresas de cami
nos de hierro expropian, garantidas por la ley, las zonas de ter
ritorio, por donde han de tender esas cintas conductoras de la 
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civilización de los pueblos. En lodo la utilidad pública, el servi
cio público, respetando en lo posible á la propiedad particular, 
se sobrepone áella sin embargo. ¿Y quiere el Sr. Manlé, negar 
á bis fiittntes de salud, lo que se concede sin oposición por parte 
de una sola escuela liberal al ornato público y á la explotación del 
hierro ó del estaño? INosotros creémos firmemente que si la con
veniencia pública, la alta conveniencia pública hiciese necesario 
comó algunos suponen equivocadamento, que el Estado poseyera 
y adminUtrára por sí todas las fuentes minerales, existiría en el 
mismo el derecho de expropiar á los poseedores.de aquellas, 
mediando como es lógico, todas las fórmulas legales y todas las 
retribuciones justas que se deben al derecho sagrado de la pro
piedad individual. No estamos conformes con la teoría que sos
tiene aquella estraña absorción, aunque veamos que en otros 
paises da buenos resultados, y por consiguiente no creemos 
deber insistir en nuestro parecer respecto de ^'posibilidad legal 
de la absorción. 

Pero después de todo ¿es cierto, que como dice el Sr. Manto, 
los propietarios de establecimientos de baños, están privados 
por completo del goce de las prerrogativas, que les á&ipw fado 
el derecho de propiedad? ¿Es cierto que las direcciones de los 
balnearios, son atentatorias de aquellos derechos? 

El Sr. Manté se estraña desde luego que por el artículo 51 
del reglamento de#3 de Febrero de 1834 se reconozca á los pro
pietarios de los establecimientos de baños y aguas minerales su 
dominio, y en esto prueba, perdónenos nuestro contendiente, que 
desconoce hasta la estructura de nuestra legislación, supuesto 
que en toda ella, el Estado comienza, reconociendo, no otorgan
do, los derechos propios; allí donde los hay por ley tradicional. 
Pero el arl. 51 de aquella disposion legislativa, no solo recono
ce al dueño de fuentes medicinales su dominio, sino que todas 
las prerrogativas inherentes á la propiedad, menos una, que es
tá vedada perpetuamente á todas las propiedades, por las leyes 
escritas, así como por la ley natural; el abuso de los derechos 
en perjuicio de tercero, en perjuicio del público. «Los dueños de 1 
estabiecimiontos de aguas y baños minerales, dice el expresado 

http://poseedores.de


-—344— 
articulo 51, tendrán como hasta aquí el dominio de ellos y el go
ce de todas las prerrogativas que les corresponden por derecho 
de propiedad;'pero esto no les autoriza para abusar de l^ 
administración ó uso de las aguas consideradas como remedio, 
ni para disponer de ellas en perjuicio del público.» Así como no 
se permite al propietario de una casa ruinosa, ni al dueño de 
terrenos que mantenga focos de infección en las cercanías de lu
gares habitados, ni al industrial que emplée dentro de las po
blaciones materias muy inflamables, ni á nadie que dispare 
armas de fuego allí donde el proyectil, ó aun la misma detona
ción puedan ser funestas, así como también está prohibido, en
tiéndalo el Sr. Manté, usar como remedio de las aguas de su 
propiedad. Y si esta prescripción no existiere en la ley, sería ne
cesario decirlo, á fin de que guardase unidad con todo el dere
cho público de España. 

Pero hay mas: el propietario de una fuente medicinal no 
tiene derecho tampoco, ni puede tenerlo, para usar de ella en 
cualquier forma que sea, hasta el punto de cegarla ó destruirla. 
¿Cree el Sr. Manté de buena fé, que aun en el caso que desapa
reciere el art. 52 del reglamento de 1834, que trata de la con1 
servacion de las fuentes minerales; aun en el caso de que se 
planteara la libertad que encomia y cacarea nuestro adversario? 
¿quedaría el dueño de un establecimiento balneario con facultad 
bastante para utilizar de una manera arbitran^ sus aguas, para 
aplicarlas á otros usos diversos de los que por sus condiciones 
reclamaran? El Sr. Manté, tan radical, á lo que parece, en filoso
fía y en administración, si llegase á tener la representación del 
Estado ¿consentiría en que por respecto al derecho absoluto de 
propiedad se cerraran en un dia por los propietarios todas las 
termas ique decimos! todas: una sola de las de España con gra
vísimo detrimento, no ya de la salud del Estado, sino de la del 
individuo, que significa menos? ¿Quitaría de los códigos, de la 
legislación general del pais las relaciones armónicas de la util i
dad pública con la particular y esclusiva de cada uno? Hacia 
muchos desaciertos vemos inclinado á nuestro antagonista, pero 
no hacia uno de tal naturaleza, preciso es confesarlo. Y si es ne-



cesnria la intervención del gobierno en el servicio p ú b l i c o de 
fcÉ aguas minerales ¿a quién mejor que á un Director facultati
vo puédese encomendar el primer escalón de aquella? ¿Quién 
con mas independencia y miyores conocimientos que un Médi
co-director, puede vigüar por la higiene balnearia, por la con
servación de las fuentes, por el orden en la ndmin stracion, por
que el'mismo dispone de las aguas? ¿Seria oportuno que lo^ que 
inmediatamente han de cumplir y hacer cumplir las prescrip
ciones facultativas, dependieran y obedeciesen en la parte-mó
dica al propietario y no al Director? ¿Sería lógico, que los encar
gados, también inmediatos de administrar las aguas, no estuvie
ran en posesión directa de las mismas, y si- un cualquiera, en 
nombre del ffóeño, sobre el cual no tiene autoridad prescri[)ti-
va en la parte médica el Director? E\ Sr. Man té que censura eí 
reglamento de 1834, porque en el se determina que los bañe
ros tengan en su poder la llave de los baños (art. 60) ¿quiere tal 
vez que dispongan de elia personas que no están bajo la directa 
inspección, y á las inmediatas órdenes de la que administra las 
aguas? Aparte de la ridiculez de esta misma observación, pre
guntaríamos á nuestro contendiente, si seria mas honroso para 
el propietario de unos baños conservar en su poder la llave de 
ellos, y obedecer, por decirlo así, servilmente las órdenes in
significantes del facultativo. » 

Sobre la segunda parte del art. 54 del reglamento hace hin
capié nuestro opositor, increpándonos porque no la copiamos 
en el escrito á que contestó en 7 del corriente. Vamos ahora á 
satisfacer los deseos del Sr. Manté: dice así aquel artículo: «Los 
admimistradores y arrendatarios de los establecimientos de ba
ños y aguas minerales tendrán en ellos la intervención y faculta
des que sus dueños les concedieren, para cuidar de su conser
vación y cobrar de los concurrentes los derechos, que están 
señalados, por cada baño, estufa ó chorro que tomaren, y los 
que le corresponden por razón de hospedaje, alimentos, camas 
y demás utensilios, todo con arreglo á los precios de arancel, 
que la justicia ó autoridad del territorio (sino fuere la propieta
ria del establecimiento) formará cada año al comenzar la tempo-
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rada, señalando, con acuerdo del Director, los derechos que 
correspondan á los bañeros, por el trabajo de administrar los 
baños, y demás servicios que prestasen á los enfermos» ¿Está ya 
contento el Sr. Manté? Pues pasemos aliura á decirle que se 
halla en un crasísimo error al suponer vigente la parte de aquel 
articulo que se refiere á los aranceles de baño.y hospedería. 
Fuera de que'su formación estaba entregada precisamente á las 
justicias del territorio en que radicaban las fuentes minerales, 
y solo voluntariamente á la autoridad propietaria del estable
cimiento, encuéntrase derogada la parte del articulo que la es'-
tablece, por la ley que puso en vigor dos ó tres años después de 
la publicación del reglamento, otra ley de 8 de Junio de 1813, 
cuyo art. 8.° abolía la tasa. Y si todavía algún Director de baños 
pone su firma al pió de las tarifas que forman los dueños, y úni
camente los dueños de los balnearios, condescendencia suya y no 
obligación será; habrásela pedido acaso el propietario, á fin de 
autorizarla tabla ó arancel, y este favor le debe. Desdichado 
anduvo por esta vez en sus recuerdos el Sr. Manté, que ni si
quiera trajo á su memoria leyes tan importantes como las hechas 
por las Cortes de Cádiz reproducidas en su mayor parte con el 
ultimo cambio de sistema político en España. 

Tampoco es cierto, como asegura el Sr. Manté, que al pro-
p¡etarie>.de baños se retengan sus escasos productos para obras 
reclamadas por el Director y no ejecutadas. ¿En qué parte de la 
legislación encuentra nuestro contendedor semejante desatino? 
¿Acaso en el art. 53 del reglamento que faculta á los Directores, 
con auxilio de las autoridades civiles, para disponpr las obras 
necesarias á la reparación de las termas, sin que, apesar de su 
urgencia, puedan ser obligados los propietarios á invertir tan 
solo un 10 por 100 de los productos anuales de sus estableci
mientos? ¿Cuando se verifica esto? ¿cuando se ha verificado? ¿Sa
be él Sr. Manté de algún Director que haya acudido á h autoridad 
en demanda de cumplimiento para el art. 53 de la legislación 
balnearia de España? Por lo demás también esta parle del regla
mento de 183i está modificada por disposiciones sucesivas que 
se refieren á todo género de obras públicas y privadas, en sus 
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relaciones con la seguridad y buenas condiciones de las mismas. 
Los Directores de baños han perdido el carácter político ó admi
nistrativo, para hablar mas á la moderna; que Ies concedía el 
reglamento del año 34, y sus deberes como sus derechos, son 
puramente facultativos. Esta es la verdad que solo puede ocul
tarse al Sr. Manté, por su prurito de no hacer caso de nadie, 
mas que de su propia autoridad. 

Y no crea el arrogante enemigo de las direcciones de baños 
que estas opiniones nuestras no tienen partidarios en el estran-
gero, ni que los principios de la legislación española pugnan 
abiertamente con las de otra legislación estraña en materia de 
aguas minerales. En Francia, por ejemplo, se quejan amarga
mente Patíssier y Aiibert de que la limitada intervención de los 
inspectores de baños sea causa de que los establecimientos se 
conviertan en mansiones de placer debiendo ser casas de salud. 
El segundo de aquellos dos escritores lamenta asi mismo, con 
Mr. Pedoux, la estrechez de facultades de dichos funcionarios 
en lo qî e hace á la conservación y mejoramiento de las ter
mas, llevando tan adelante Mr. iiibert su parecer que dice: 
«Gonvendria y acaso debierase.empezar por esta operación, de
terminar de un modo exacto el estado material de nuestros esta
blecimientos de aguas minerales, y hacer obligatorios los trabajos 
reconocidos como mas urgentes.» El mismo pide al Gobierno 
que niegue las autorizaciones para esplotar aguas minerales á los 
dueños de aquellos establecimientos que carezcan de las con
diciones apetecibles. ¿Qué diria si viera los balnearios españoles 
el ilustrado Médico-inspector de aguas minerales del vecino Im
perio? ¿Y qué diria ademas si conociera las bellas teorías del 
Sr. 3Ianté, con respecto á nuestras termas? 

No podemos resistir á la tentacion-de transcribir el siguiente 
párrafo de Mr. Aiibert, en el que de una manera gráfica se pin
tan las necesidades principales de toda fuente medicinal ¿Hay 
quién crea, dice aquel entendido profesor—que cualquier ma
nantial que se indique como adecuado para el tratamiento de una 
ó muchas enfermedades, verá aumentarse la concurrencia en 
proporción de sus virtudes? Si, como la fuente sea fácilmente 



accesible y esté á la sombra de un edificio en donde se pueda ro
dear ei tratamiento médico de las comodidades que hoy son ya in
dispensables. No, si los caminos son impracticables. No, si el es
tablecimiento amenaza á cada instante envolver entre sus ruinas 
á los bañistas. No, si al través de las agrietadas paredes pene
tran los vientos frios de las montañas azotando al cuerpo enfer
mo humedecido aun por los vapores de la estafa ó el agua del 
baño. Si, como haya orden y regularidad en la policia interior. 
No, si el baño ó chorro pertenecen al primero que llega y si 
es preciso cada dia un combate para conseguirlos. Si, como 
haya limpieza. No, si es mayor el hastio que el cuidado de la sa
lud. Si, en fin, si el pudor no teme ser ofendido por miradas 
atrevidas é indiscretas. Y ¿será posible Sr. Mantéque todo esto 
se consiga sin la intervención del Kstado y sin la dirección facul
tativa? ¿.No vé lo que pasa en Francia, cuando no existe sino á 
medias la libertad que para nosotros pide? 

Olvidábasenos apuntar para gozo y satisfacción de nuestro 
opositor que el art. 18 del Decreto imperial de 28 de Enero de 
1860, que es la legislación balnearia de Francia previene^uelos 
precios de baños y hospedajes los establecimientos se visen 
poi los prefectos al comenzar una temporada y no puedan va
riarse en toda ella. 

Demos ya punto á la polémica, no sin antes citar un hecho 
especialísimo. El Sr. Manté, asi lo escribe en su último artículo, 
quiere para todos los servicios médicos, cuerpos organizados; los 
quiere militares, higienistas, forenses, de beneficencia etc., etc. 
de todas clases, menos balnearios: para los baños solo quiere 
alma. No volveremos á ocuparnos por ahora de esta penosa 
cuestiun. Si nuestros raciocinios son ó no justos y fundados, 
dígalo cada uno de nuestros lectores en su fuero interno: re
nunciamos á la confesión de nuestro antagonista; en cambio, si 
así le place, si su orgullo se ve satisfecho con permanecer, como 
el mismo dice en la brecha todavía, permanezca en buen hora. 
Nosotros no pensamos .mas curarnos de los disparos del Sr. Man
té. Acaso esto sea porque ya se acerca el verano, época de 
nuestras ocupaciones, al decir de aquel profesor; y de paso ya 
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íue en esto nos ha comparado el Sr. Man té á la hormiga labo> 
rjosa, le aconsejamos que se ande con tiento, para que alguien 
no se atreva á compararle con la cigarra vocinglera, en cuyo 
caso podriamos poner en acción ia célebre fábula deLafontaine. 
No le envidiaríamos su papel. 

M . CARRETERO. 

Además de la impugnación que antecede, hecha por eKSr, Car
retero álas pretensiones de los dueños de establecimientos bal
nearios, formuladas en los artículos del Sr. Manté, y en otro de 
la Revista Minera, aparecieron por la misma época diferentes 
escritos de varios Directores de baños, en los que se consigna 
nn cuerpo de doctrina jurídico-administrativa sobre la legítima 
intervención del Estaáo en ese ramo del servicio sanitario, y la 
necesidad de la institución de los médicos dedicados á esa espe
cialidad. Entre dichos escritos figuraron en primer término por 
la severidad de su lógica y por haber tratado con suma lucidez 
las cuestiones fundamentales del asunto, los artículos que nues
tro querido amigo D. Marcial Tabeada publicó en E l Siglo Mé
dico, por cuyos motivos los copiamos á continuación. 

CONTESTACIÓN DEL DR. D. MARCIAL TAROADA A LAS cunst iONEs 

SUSCITADAS POR D. ANTONIO MANTÉ SOBRE LAS DIRECCIONES DE 

AGUAS MINERALES. 

I . 

No acostumbrados á lides de cierto género, confesamos in
genuamente nuestro disgusto, al hallarnos hoy en la imprescin
dible necesidad de contestar á especies vertidas publicamente en 
perjuicio de la clase médica en general y particular, é insidiosa
mente dirigidas á una colectividad respetable de la misma. 

Nosotros, sin mas patrimonio que nuestra reputación, sin 
nías orgullo que el limpio nombre de nuestra honra, sin mas 
satisfacción que nuestro modesto cargo, adquirido en buena ley 
y sin mas aspiraciones que las legitimamente debidas ai justo 
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desempeño de nuestros deberes, ágenos á todo lo que no sea 
movimiento científico y progreso evidente en el ramo de cono
cimientos á que hemos consagrado nuestra vida, no podemos 
menos de dar esta pública manifestación á nuestra dignidad, 
ofendida con falsas.imputaciones y disimuladas protestas de de
ferencia hacia las personas, que envuelven en si graves cargos, 
que por lo injustificados y aun atrevidos, dejan presentir un 
fondo de pasión no fácilmente disculpable. 

Solo asi creemos acallar un sentimiento, que si siempre he
mos visto radicar vivamente en nuestra alma, hoy mas que 
nunca nos exige el cumplimiento de un penoso deber. 

Siquiera se diga en el artículo aludido y en voz á lo que pa
rece muy alta, que se respetan las personas para solo atacar la 
institución, al ver comprometidos por nuestra causa—al con
servar unos puestos adquiridos bajo la égida de la laboriosidad y 
de laley^-tan sagrado y múltiples objetos, coino son, los inte
reses de la ciencia, de la profesión, de la humanidad enferma 
y aun los económicos; no podemos dejar de ver en aquellas pa
labras un avieso sofisma, vestido quizas con la candorosa inten
ción de buscar un lenitivo al cosquilleo de nuestra susceptibili
dad ultrajada, que nuestro estimado comprofesor Sr. Manté es 
el primero en reconocer, y que nosotros nos complacemos en 
afirmar, pues poca ó ninguna, y no susceptibilidad, sino ver
güenza, disfrutaríamos, si en contra de tan altas razones, conti
nuáramos tranquilamente en la posesión de nuestros monopoli-
zadores destinos. Nos proponemos llevar al ánimo de nuestros 
lectores el convencimiento de la poca valia de tales cargos, si 
siempre erróneos en su fondo, alguna vez ofensivos en su forma, 
y entonces se harán mas claros y distintos los justificados moti
vos que hoy tenemos para rechazar absurdos razonamientos, 
siquiera les envuelvan intencionados disfraces. 

Por lo demás, los ataques á las instituciones pocas veces han 
respetado las personas, para lo que reclamo un momento la ilus
tración histórica del Sr. Manto. 

Continuemos nuestro trabajo, y ante todo debemos á nues
tro articulista algunos detalles de situación en gracia de que no 
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tenemos la honra de conocer al Sr. Manté, ni el Sr. Manté nos 
conoce á nosotros segiin creemos. 

Nuestra existencia se resbala, años ha, monótonamente y olvi
dada en la tranquila vida de provincia, sin que despierte nues
tro silencio mas que algún descubrimiento científico, alguna 
disposición oficial inserta en la Gaceta, ó algún articulo de tan
to bulto, como el por V. suscrito en el Siglo Médico del 10 del 
actual. Solo nos queda el recuerdo de cuando vivíamos en #Ma
drid, nos agitábamos en el vertiginoso movimiento de la capital 
de la monarquía, Íbamos á Liceos-y Academias, Hospitales y An
fiteatros, y por fin nos enterábamos de ciertas flaquezas, que 
achacan ya de antiguo á esta, por tantos conceptos endeble hu
manidad ; mas de esto solo guardamos el recuerdo, y así, 
ágenos de todo resentimiento personal, ignorantes de ciertos 
asuntos de familias, y alejando de nosotros el sagrado terreno 
de las intenciones, de los antecedentes y de los consecuentes, 
vamos á debatir una cuestión, sino original y promovida por V., 
por V. resucitada y de una manera un tanto estraña é inusitada. 

En el número 380 de la Revista Minera^ correspondiente al 
I.0 de Abril de 1866. apareció un estenso artículo titulado Con
sideraciones sobre la legislación que rige en España sobre 
aguas minerales y la necesidad de su reforma, suscrito por 
las iniciales V. de R. y que en su forma, su estilo declamatorio, 
sus ínfulas de libertad económica y sus amargas lamentaciones 
contra la autonomía monopolizadora de los Directores, así como 
en su fondo, en que descuella, á falta de razones, el despecho 
de una ofendida vanidad, ofrece grandes analogías y semejanzas 
con el de que vamos á ocuparnos, trasunto fiel de aquellas doc
trinas, aunque hoy autorizadas y suscritas por un comprofesor, 
que no ha creído oportuno el incógnito de las iniciales para lan
zarlas al terreno de la luz pública. 

Aunque habitantes de provincia, fuimos de los primeros que 
nos enteramos de tan injusta provocación, inserta en la Revista 
Minera, y como entonces nos halláramos ocupados en la re
dacción de una Memoria sobre el desarrollo del Cólera morbo 
en esta ciudad^ y sin tiempo para otra cosa, protestamos enér-
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la C l í n i c a , correspondiente al 19 de Abril:de dicho ano. 

Esla voz de justificada indignación fué seguida inmediata
mente de severas é incontrovertibles contesUicioncs, entre las 
que se distinguen las de los Señores Carretero, Villafranca y Gar
cía López, Góngora, Mestre, y una alusión personal del distin
guido Director de Baños de Carratraca Sr. Salgado; las que en 
¡o vigoroso de sus razonamientos, y en lo poderoso de su lógica, 
dejaron sin valor el contesto de aquellis diatribas, que nadie 
hasta V. que sepamos, se atrevió á galvanizar nuevamente. 

Merced á esta resurrección, nos hallamos hoy otra vez con 
el monopolio, la autonomía ingerida en el derecho de propie
dad, la cúratela de la salud pública, la autocracia de los 
directores, el desiderátum de la ciencia etc., como en aquella 
época; y de aqui el que hubiésemos asegurado, que el pensa
miento no era original, y sí calcado gráficamente sobre aquellos 
asertos, que hoy con estrañeza vemos suscritos por un individuo 
perteneciente á la clase medica, y de la respetabilidad y conoci
mientos del Sr. Manté, lo cual es desgraciadamente, mas de la
mentar. 

Dijose por entonces, que un hecho aislado era el origen de 
aquella contienda; que sm carácter, por lo tanto, era concreto y 
local; pero sea de ello lo que quiera, y estraños como hemos di
cho, á estas flaquezas de la humana especie, por alia ó indepen
diente que se halle su posición; es lo cierto, que entonces se 
rebatieron aquellas especies que afectaban de una manera directa 
á la honra del cuerpo facultativo á que pertenecemos; y hoy 
nuestra resolución es tanto mas justa y decidida, cuanto que la 
provocación parte de personas pei'itas, y se dirige sin ambages 
á declamar conlm h 'inutilidad y perjuicios de la existencia 
oficial de los Médicos-directores de baños y aguas minerales. 

Murmuróse si el silencio que siguió á aquellos artículos era 
seña! de futuros ataques, cuyos trabajos de zapa se emprendían 
con segura actividad; se habló de cruzadas contra los Directores, 
que debian ser llevadas hasta las regiones oíicialcs; diz que se 
repartieron carias invilaloiias para una reunión ó conclave que. 



—553— 
haLiade celebrarse en Madrid, para tratar de^isuntos propios; 
por fin, en diversos tonos y diversas maneras, pero siempre in
sidiosamente; se dejó decir algo de la antigüedad del Reglamen
to y su no consonancia con las ideas modernas, sus tendencias 
autücráticas, rigoristas, etc. etc. 

Asi las cosas, llegó hasta nosotros el ruido de la cascada y 
lago do los baños de Alhama, y sin dar lugar á la reacción peri
férica de aquellas irrigaciones, entretenidos con el análisis y mo
do de encontrar el ázoe de aquella atmósfera, cayó sobre noso
tros inusitadamente el articulo bombo del Sr. Manté. 

La relación de causa á efecto y modo especial de sucesión de 
estos diversos hechos, nos es desconocida; sin embargo, nos 
parece encontrar algo de identidad en su génesis no exenta del 
pecado original, y algo de Semejanza é igualdad en sus manifes
taciones, no siempre tan francas y tan leales como seria de 
desear. 

Dispénsenos la Redacción de E l Siglo Medico estas reminis
cencias históricas, antes de entrar en materia, por si un dia el 
debate pudiera exigir ampliarlas. 

En el articulo, inmediato habremos'de ocuparnos de la parte 
científico, aludida en aquel escrito; luego lo haremos de la pro
fesional y de la económica, y repetimos que si senos obliga, 
volveremos aun hacer historia. 

I I . 

Si algún espiritu ó tendencia manifiesta y característica pue
de asignarse á la evolución de los conocimientos, que en su 
conjunto constituyen el saber humano y la ciencia en general 
del siglo XIX, es sin duda aquella, que basada en el bien enten
dido y racional fraccionamiento y división de la misma, encarga 
auna colectividad de inteligencia, el estudio y desarrollo con-
crolo de sus diversos ramos, para que enriquecida individual
mente con hechos y consecuencias legitimamente adquiridas, 
Heve cada uno de ellos en su dia, sus ventajas, su interés o sus 
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descubrimientos al monumento enciclopédico, patrimonio de to
das las edades y de todos los hombres. 

Las generaciones se han sucedido como los siglos, legándose 
unas á otras el insaciable deseo de arrancar á la naturaleza sus 
secretos, á la inteligencia sus misterios, al corazón sus senti
mientos y al hombre en sociedad su desiderátum contribuyendo 
así, siquiera larga y penosamente, á la creación del edificio cien
tífico y social, que ha llegado á nosotros, inmenso por su mag
nitud, admirable por la multiplicidad de hechos é ideas que 
abarca en su colosal conjunto. 

La tradición fué el primer modo de propagación de la verdad 
humana, como lo fué de la palabra divina. 

El pensamiento escrito en piedras ó en signos, el segundo. 
Y asi el saber se perpetuaba y crecía de una en otra familia, 

de uno en otro pueblo, de una en otra generación. 
Lució un dia feliz para el entendimiento humano, que halló el 

modo de reproducirse eternamente en el tiempo y en el espacio. 
La inteligencia, al resolver el problema de h inmortaliddd 

de sus concepciones, despertó con atlélica pujanza en su afán de 
investigar y conocer, y entonces la ciencia fué en un dia, lo que 
no habia alcanzado en muchos siglos. 

La imprenta, es la primera realización del progreso huma
no, la conquista mas gloriosa y fecunda de la humanidad. 

Apoyado aquello en su vigorosa cuanto inquebrantable palan
ca, emancipada de odiosas trabas y funestas limitaciones, se os
tenta hoy gigantesca, inmensa, imperecedera. 

Si un día los hombres, al llamarse sabios, pudieron creerse 
enciclopédicos, hoy tal pretensión seria absurda é irrealizable. 

La abundancia y variedad de los hechos y las ideas que for
man el caudal peculiar de las ciencias en general, la multiplici
dad de los conocimientos de sus diversas ramas en particular, 
los cambios radicales de sus ideas, teorías y esplicaciones; el 
modo sui géneris de observación y aprendizaje de cada una, y 
por fin, hasta el idioma ó lenguage propio que Ies es caracte
rístico exigen una constancia á toda prueba, una disposición po
co común, y un estudio esclusivo, profundo, incansable, que 
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hace siempre corta duración de la vida, relativamente á la mag
nitud de la empresa acometida. Y no es esta verdad solo aprecia-
ble y patente al tratar de las grandes agrupaciones de ideas que 
constituyen los mundos intelectual, científico y social; las pe
queñas divisiones en que la necesidad ha obligado á separarlas 
para conocerlas y distinguirlas, alcanzando tan grande estension, 
que los tratados y capítulos de ayer ocupan mas volúmenes en 
nuestras bibliotecas, que el orden genérico de ideas á que deben 
su origen, y del cual se han emancipado, para tener existencia 
y vida propia per se y aisladamente. . 

Es una verdad de todos conocida, que la organización en la 
división del trabajo, que el método, el concierto y la prudente 
distribución y clasificación de cada uno de sus objetos y aplica
ciones, es la base indeclinable de su éxito, la garantía mas efi
caz de su progreso, y el camino mas corto y mas seguro de lle
gar á la perfectibilidad y al ideal de los resultados. 

Es necesario separar y dividir los miembros de una ecuación 
para resolverla; encomendar la construcción de las diversas par
tes que constituyen un objeto dado, en los talleres, á indivi
duos siempre iguales y dedicados con esclusion y constante
mente al trabajo de cada una. 

Asi únicamente se consigue el conocimiento necesario que 
lleva la seguridad y la perfección á los" resultados y á las apli-
caciories. 

De aqui la tendencia genuina y general de nuestra época al 
estudio de las especialidades, exigido por la pluralidad de los 
objetos de estudio y la vasta estension de los hechos y las ideas 
que abarca cada orden de conocimientos. De aqui el movimiento 
incesante, las aspiraciones á la perfectibilidad indefinida de la 
moderna ciencia. Desde que los talentos enciclopédicos, siempre 
difíciles, se hicieron imposibles, desde que el hombre satisfizo 
su ambición al renombre y á la posteridad con la posesión de un 
orden de hechos, por particular y concreto que fuere, en los di
versos ramos del saber y de la industria, la difusión y la esten
sion de los conocimientos fué una verdad de práctica y aplicación, 
}r ol progreso y la civilización se realizaron. Si el hombre (te N 
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octogésima olimpiada, esclamaba en su primer aforismo, viM 
brevis, ars longa, \q\ie no diría al ver la inmensidad de los ob
jetos que la ciencia alcanza en nuestros diasl.... 

Es pues, el estudio de las especialidades, el único racional, 
fructífero y posible en la actualidad, de los conocimientos huma
nos; y al decir especialidad, repetiremos, no-nos referimos á las 
grandes divisiones que constituyen el órden moral, político, 
natural etc., ni á las diversas ciencias que los constituyen en 
conjunto, sino á un tratado ó á un capítulo particular de la mis
ma. Solo así y sin perjudicar en nada su necesaria unidad, pue
de el hombre, después de haberse dedicado al conocimiento 
general de las mismas, individualizar sus estudios, profundizar
los y hacerlos de segura aplicación. 

De este modo lo han comprendido todos los hombres y todas 
las naciones, haciéndolo un axioma general, indiscutible é in
cuestionable. De aquí el que el Estado, que debe á sus subditos 
protección, segundad, criterio y regulación equitativa, dispusie
se sabiamente y en diversos conceptos, la realización práctica de 
estas verdades. 

De aquí el establecimiento de escuelas especiales. Colegios, 
Cuerpos, Academias etc., bajo el concepto oficial; Sociedades y 
Ateneos bajo el particular ó individual. Y aqui llegamos, señor 
Manté, al origen y fundamento de la existencia de los Médicos-
directores de baños yaguas minerales, y á la indispensable y evi
dente necesidad de su continuación bajo el aspecto científico. 

Funda el articulista sus pretensiones á la supresión de esta 
clase, después de dar vueltas á lo infundado de su creación. 

1.0 En que las aguas minerales no son medicamentos espe
ciales, ni de especial aplicación, y que por lo mismo, es una fic
ción soberanamente absurda, la especialidad monopolizadora 
que combate. 

2.° En que su institución no ha proporcionado ventajas á 
la ciencia, por falta de plan sintélico y averiguado, que le impide 
llegar k su desiderátum, que cree se hubiese realizado de otra 
manera, esponiendo como por vía de recuerdo el programa del 
mismo. 
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El estudio de todo medicamento ó agente higiénico ó medí- * 
cinal, se inaugura por el conocimiento de sus propiedades y 
constitución físico-química; luego se pasa á investigar sus reac
ciones inmediatns en la economía, y por fin halladas estas, y 
evidenciado el modo de responder la molécula orgánica á su 
peculiar modificación, se deducen sus virtudes ó condiciones 
terapéuticas, lógica.inducción de tales premisas, unas veces ya 
probadas con anterioridad en la esperiencia clínica, otras de
mandadas á la misma, como comprobación inequívoca y sanción 
de aquellas averigüaciones. 

Vamos á ver, si las aguas minerales ofrecen identidad con 
los demás medicamentos, para que su acción pueda hallarse 
comprendida en su conjunto ó m alguna de sus principales di
visiones, y someterse por lo tanto, á las generales leyes de su 
aplicación. No existe en la materia médica cuerpo de tan varia
das condiciones físico-geológicas y de tan compleja composición 
química, como la mayor parte de las aguas llamadas minero
medicinales. Quizas en algunas de ellas pudiéramos encontrar 
sintéticamente reunidos los agentes de todas y cada una de sus 
principales medicaciones. 

Por lo regular, los agentes medicinales mas activos, incluso 
el tártaro-emético, el arsénico y el opio, que cita paladinamente 
el Sr. Manté, y el iodo y el mercurio, reminiscencia del comu
nicado de la Revista Minera, son compuestos binarios y tercia
rios la generalidad de las veces, algunas cuaternarios, pocas 
simples ó indescomponibles á nuestros medios de análisis actual, 
Pues bien, las aguas minerales por sencilla que sea su constitu
ción, ofrecen gran diversidad de temperaturas é inmensa multi
plicidad de combinaciones; en ninguno de ambos conceptos re
conocen análogo en la materia médica; siquiera fuésemos á resu
citar la polifarmacia galénica, que hoy rechazan la ciencia y el 
buen sentido. Su síntesis fisico-química, en la<]ue quizás se re
suman el porque filosófico de su acción-medicinal, es tan di
fícil de comprender, como imposible de imitar y aun cuando no 
neguemos ácada uno de los componentes señalados por el aná
lisis, su acción propia, peculiar y característica, el conjunto de 
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todos ellos, el modo particular de combinación con que existen 
reunidos constituyendo un agua mineral, ofrece un motivo de 
estudio, tan vasto y difícil como vario y complicado. Aquí, ade
mas de los conocimientos proporcionados por la materia médi
ca y referentes á las propiedades de cada cuerpo en particular, 
habremos de inquirir otros nuevos, debidos á las acciones sin-
téticasió. de conjunto, que adquieren por el hecho de su múlti
ple combinación y complexa sustancialidad, presentándose asi al 
Médico bajo una fase nueva y un aspecto enteramente distinto 
que los demás agentes medicinales. 

Si conocidas ya perfectamente las condiciones físico-químicas 
y terapéuticas, del iodo, del mercurio, del oro y sus diversos 
compuestos de por sí individuaimente, los ofreciéramos combi
nados de un modo especial y disueltos todos ellos en un mens
truo apropiado, para ser administrados en conjunto, ¿cuanto no 
variarían por este solo hecho sus efectos inmediatos y sus con
diciones terapéuticas? ¿Cuanto no habrían de particularizarse y 
concretarse al estudio de las reacciones particulares desenvuel
tas en el organismo, en virtud de la complexa y variada compo
sición del agente medicamentoso? 

Yo se bien, que en las aguas minerales nada existe misterio
so, divino ó sobre natural; que sus acciones son debidas á las 
propiedades de los cuerpos que las mineralizan; á la acción sin
tética ó de conjunto con que se ofrecen combinados y reunidos 
para determinar sus características acciones, y los procedimien
tos ó métodos de su aplicación y administración ó balneoterá-
pícos, y por fin á las condiciones higiénicas que rodean y 
auxilian á estos modificadores naturales... ¿Y existe algún medi
camento ordinario por heroico que sea en sus efectos, que ofrezca 
tan multiplicado aspecto de estudio é investigación? ¿En qué 
grupo de los diversos que constituyen la materia médica, ha
bríamos de incluir las aguas minerales? ¿Bajo las leyes genera
les de qué medicación habríamos de administrarlas? La medica
ción sedante, antiflogística ó revulsiva, representada por las 
aguas minerales, ¿se rige bajo los mismos principios que la 
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desenvuelta por el opio, la digital ó el castóreo, la sangría ó el 
cáustico de Vieua? No, y mil veces no. 

Las aguas minerales, si bien presentan una fase común que 
las asemeja á los demas agentes medicinales, ofrece también 
otra, tan peculiar, distinta y exclusiva, que hace imposible su 
completo estudio bajo las leyes generales de aquellos, y autori
za por lo tanto á particularizarlas bajo la forma de una impor
tante é indispensable especialidad. El Sr. Manté, sabe bien, 
aunque lo disimule, la verdad de estas proposiciones, como lo 
prueba su competencia y afición á los estudios hidrológicos... 

La forma y las proporciones con que las aguas minerales se 
presentan para su administración, su asimilabilidad fisiológica y 
terapéutica, io íntimo y molecular de sus orgánicas acciones, lo 
radical de süs cambios, la variedad y multiplicidad de sus indica
ciones, lo sintético de sus efectos generales y lo exclusivo de sus 
especializaciones, exige un estudio detenido, concreto y espe
cial, sin el que no se comprende su lógica y racional aplicación. 

Por especiales que hayan sido los esludios de la materia mé
dica y terapéulica en general, no bastan sin individualizarlos 
bajo un aspecto nuevo, para dirigir con criterio la administra
ción de las aguas minerales. La parte higiénica y climatólogica, 
la balneoterápica, la de conocimientos físico-químicos, geológi
cos y sobre todo, la patológica y patogénica, limitada al difícil y 
estenso conocimiento de las enfermedades crónicas, los vicios y 
las diátesis, exigen nuevas y constantes investigaciones, que con 
trabajo asiduo y diarias observaciones, forman el espíritu de la 
especialidad de los estudios hidrológicos, hoy de reconocida im
portancia para todos. 

El movimiento científico de la misma, sus publicaciones pe
riódicas y monografías, sus sociedades y academias, probarán 
indiscutiblemente esta verdad, que por lo demás se halla en la 
conciencia de todos nuestros comprofesores. A su fallo como al 
de todos los hombres de buen sentido, apelamos, en la seguri
dad de que su escogida ilustración y recto criterio, ageno á tor
cidas miras de interés individual, sabrán juzgar imparcialmente 
en una lucha en que, por una parte se presentan los mas caros 
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intereses del público, la ciencia, la profesión, la aptitud ma
nifiesta y públicamente reconocida, y ios derechos legítimamen
te adquiridos, y de la otra, el lacro y los intereses individuales 
que hoy se levantan en nombre de la libertad económica y de la 
U r a n i a del Estado" sobiv el capi ta l , siquiera en la autonomía 
que proclama en su nombre, vaya envuelto el mas irritante pri-
vilejioen perjuicio de ta salud pública y de la humanidad enfer
ma en general. Le esperamos con ánimo levantado y conciencia 
tranquih), seguros del éxito de nuestras esperanzas fundadas en 
la verdad, en el derecho y en l a j u s t i c i a , eternos principios de 
nuestra administración y de todo Gobierno. 

Probado que bajo el aspecto físico-químico las aguas mine
rales son medicamentos especiales, hemos de decir dos pala
bras, para.terminar, acerca de sus acciones inmediatas y tera
péuticas, que no pueden significarse completamente con las 
reglas generales de la terapéutica y materia médica. 

Lo complexo del medio hidro-mineral impide el estudio de
tallado de las acciones inmediatas desenvueltas en el organis
mo fisiológico por las aguas minerales.-Siquiera algunos rasgos 
culminantes de estas sean por estremo apreciables é importan
tes, es lo cierto que la limitación de lo que á cada uno de los agen
tes diversos que constituyen en su conjunto el agente modifica
dor pertenece, es difícil, y en ocasiones imposible, por lo que en 
esta clase de estudios, sí bien de importancia suma, aparece hoy 
por completarse en definitiva. Nosotros creemos que las acciones 
terapéuticas de las aguas minerales, son lógicas "consecuencias 
de sus acciones inmediatas, por una parte; y de los agentes y me
dios que los ausílian por otra; pero no siendo estos ni aquellos 
susceptibles de ser delineadas y conocidas separadamente, ha
bremos de pedir á la esperiencia clínica, lo que el análisis á 
priori no-siempre pudiera indicarnos. 

Y aquí también difieren las aguas minerales de los demás 
agentes de la materia médica. 

En cuanto á las virtudes terapéuticas, solo pudiéramos hallar 
las indicadas en algunas de sus fases, relativamente á las accio
nes purgantes, diuréticas, diluentes etc., de las medicaciones en 
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general, pero nunca en la alterante, diatésica y específica que 
les es del todo peculiar y m" generis. Por lo demás las condi
ciones generales á que el enfermo se halla sometido durante la 
práctica ordinaria, y un tratamiento hidro-mineral, son espe
cialmente diversas, y de aqui el que este, influido de modo tan 
diferente, ofrezca también objeto especial de estudio. 

Es pues, bajo todos conceptos, especialidad el conjunto de 
conocimientos que constituyen la hidrología médica, y sin querer 
hacerlos patrimonio esclusivo de los Médicos-directores, ni mu
cho menos, si exigimos que para la administración de las aguas 
minerales sean indipensables rigurosas pruebas en público cer
tamen de la aptitud científica general de los aspirantes, con 
aplicación al concreto de los particulares siguientes. 

^ Conocimientos especiales en ciencias naturales, muy particu
larmente en física, química analítica, y geología, en higiene, 
raetereología, topografías médicas, y geografías zoológica y bo
tánica. 

Ideas claras y distintas de la ciencia del diagnóstico y de las 
indicaciones, con aplicación concreta al estudio de las enfermeda
des crónicas y diatésicas, objeto principal de su estudio; método 
preciso y exacto de observación clínica, de formación de buenas 
estadísticas y de apreciación de resultado; detalles estensos en 
hidroterapia y balneoterapia, como base del tratamiento hidro-
mineral, y délos recursos que exige en sus variedades múltiples 
y casos especiales; nociones de la ciencia de construcciones hi
dráulicas, referentes á distribución, captado depósitos, presión 
y conducción de aguas etc. etc., estudios que hasta hoy no han 
figurado en los programas de la enseñanza médica oficial, y que 
hemos tenido necesidad de adquirir ó completar antes de firmar 
la oposición áque debemos nuestros cargos, y los que, no sien
do indispensablesá la clase en general, forman secundariamente 
en el orden y en la predilección de sus conocimientos, si por 
acaso como V., no se muestran aficionados á ellos, sin que por 
esto esté en mi ánimo el afirmar sea del dominio esclusivo del 
cuerpo á que me honro pertenecer. 

Esto bajo el concepto científico: bajo el económico, ya verer 
TOMO I I . 40 
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ttiOá como no es lógico ni posible, que el Estado deje su inter
vención directa y protectora sóbrelos establecimientos de baños, 
representada hoy dignamente por los Directores, bajo ambos 
aspectos. 

Vea, pues, el Sr. Manté, como no es una ficción soberana
mente absurda la especialidad contra que tanto declama, siquiera 
creamos nosotros que lo que mas daño le hace de la misma, no 
es lo concreto y particular de los conocimientos hidrológicos, 
si no lo que él llama a iradamente m o n o p ó l i o y monstruosos 
pr iv i leg ios . Y, sin embargo, el Sr. Manté ha aspirado alguna 
vez, y con carneo,áentrar en lo que el llama nuestro gremio.... 
Quizás partidario ún dia del sistema proteccionista, algún desen
gaño le haya hecho hoy e n r a g é libre cambista. El lo sabrá, 
como sabia también lo duro é inconveniente de estas frases lan
zadas intencionadamente contra una colectividad de profesores 
respetables, que ofenden y lastiman á las clases médicas en ge
neral, y á su buen criterio é ilustración particular. 

Después de afirmar el articulista «que no desconoce, y sobre 
»todo, en los últimos y mas cercanos tiempos, la importancia de 
»los trabajos publicados por algunas direcciones de baños, y ro-
»gando á Dios le libre de poner en duda sus meritorias condicio
n e s » dice á renglón seguido: «que distan mucho tales esfuerzos 
»aisladosysinplan sintético preconcebido de constituir el deside
r á t u m de la ciencia. Esta suspira en todo caso, por un ordenado 
conocimiento de los hechos, emanados de un conjunto de hom-
»bres notoriamente competentes en las diversas ramas de co
nocimientos necesarios para el objeto, etc. etc.» y terminando el 
párrafo añade:«heaquí por que no vacilo en calificar el presente 
»de monopólio; cuando menos de un estorbo para el verdadero 
»progreso científico.» 

Por mas que nos hayamos dedicado alguna vez á la lectura 
de este inocente parraf i to , confesamos ingénuamente que no 
hallamos, á pesar de nuestros esfuerzos, la ilación lógica que 
debiera tener su contenido. Poruña parte, las direcciones de ba
ños han publicado trabajos importantes y disfrutan de meritorias 
condiciones; por otra son un estorbo al verdadero progreso cien-
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tífico, por falta de notoria competencia, que el Sr. Manté pare
ce esperaba del despertar de la reciente actividad médica de Es
paña. 

¿En qué quedamos? Si somos un estorbo, no podemos dis
frutar de meritorias condiciones; si hemos publicado trabajos 
importantes, ¿cómo nos niega notoria competencia en la materia? 
Si nosotros, que hemos dado pruebas legales de nuestra aptitud 
científica, no poseemos los conocimientos necesarios al deside
rátum de la ciencia, ¿dónde va á buscar el Sr. Manté «ese con
junto de hombres» que necesita para conseguirlo? ¿Creé que la 
afición á los estudios hidrológicos mantendría constantemente 
peritos observadores al pié délos 104 ó 110 manantiales, que 
oficialmente ha reconocido el Estado como de pública utilidad? 
(Hoy son ya 150.) 

Si los Directores de baños carecen de plan sintético precon
cebido en sus estudios, lo que asevera en contra del tribunal de 
oposiciones, que ha aprobado sus ejercicios, y del fallo del Con
sejo de Sanidad, que ha considerado co?no dignas áe premio 
sus monografías, ¿por qué lo espera de otros, cuyo criterio no 
negamos, pero que desconocemos por completo, pues hasta aho
ra no. han dicho ni han hecho nada sobre el particular, al menos 
publicamente?.... 

¿Es qué el Sr. Manté tiene conferencias hidrológicas privadas? 
¿Cree este señor que somos fósiles en la edad actual, y que no 
hemos visto y aspirado el reciente despertar de la moderna 
ciencia? 

¿En qué nociones de derecho y de justicia funda su preten
sión de nuestra incompetencia, siquiera jueces autorizados nos 
hayan calificado de otro modo, y se la concede paladinamente á 
personas que solo á él hayan exhibido su aptitud en el asunto? 
Nosotros hemos admitido gustosos, y nos hemos honrado siem
pre con la cooperación y auxilio de nuestros comprofesores, ya 
médicos, ya farmacéuticos; á nadie hemos privado de dedicarse 
á tales estudios; por el contrario, nos felicitaríamos de que asis
tiesen á nuestras clínicas, como nosotros lo hacemos á las de 
sus cátedras y hospitales; pero ¿ha visto el Sr. Manté tantos com-
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profesores, como dice existen, que se dediquen asi á esta espe
cialidad con esclusion de las demás que abraza la carrera? 

Bien sabemos que estas antitesis y flagrantes contradicciones 
no han sido debidamente meditadas por el articulista, que qui
zás en un momento de ofuscación ó entusiasmo, no ha visto ha-
cian traición á sus dotes de talento y buen juicio. 

Tor lo demás, diríjase una ojeada retrospectiva al estado de 
nuestros establecimientos balnearios de hace 30 ó 40 años, y com
páresele con el que hoy relativamente ofrecen, y se verá que su 
progreso y mejoras son evidentes y apreciables; y no se nos diga 
que tal resultado es debido esclusivamenteal interés y tendencias 
especulativas de sus compradores y nuevos propietarios; porque 
nosotros, por ahora, al hablar de progreso, queremos solo refe
rirnos al que se halla constituido por el mns exacto conocimien
to, por las diversas y múltiples aplicaciones del remedio mine
ral, al modo y forma diversa con que en estos tiempos se usa, 
relativamente á aquellos; al mayor número de indicaciones que 
satisface, y á lo feliz y patente de sus resultados clinicos y tera
péuticos; ágenos de todo punto á otras personas que no sean 
las inmediatamente encargadas de la salud pública. 

Si algo sabemos de nuestras fuentes, si algo de las virtudes 
de nuestras aguas desde aquella época á la actual, si algunos-
enfermos se curan hoy en puntos donde antes no se soñaba en
viarlos, es necesario confesar se debe todo á ios Directores de 
baños, auxiliados por algunas personas, que forman una hon
rosa, aunque escasa escepcion, que nosotros somos los primeros 
que nos complacemos en consignar públicamente. Y en esta justa 
reparación, guardamos la esperanza nos la dedique el Sr. Man-

' t é , como nos la concede tiempo há el público en general, y nues
tros comprofesores muy particukir y distinguidamente. 

No alcanzamos, á pesar de todo, pues no lo espone, el orden 
que el articulista dice «debiera presidir en el conocimiento de 
los hechos hidrológicos,» y por el qne según él «la ciencia sus-
pira# solo si le diremos que por una circular de la Dirección 
general, fecha 28 de Marzo de 1865, se nos dispone el modo y 
forma en que deben estar redactadas las memorias estadísticas 
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Anuales, los particulares que deben abrazar y el orden de Sií 
esposicion, á la que hemos de someternos forzosamente, y en 
cuanto al plan sintético dn las monografías estraordinarias, todas 
ellas se proponen el estudio de la hidrología y terapéutica hidro
lógica en general, y las indicaciones y especializacion de cada 
manantial en particular. Por lo que á nosotros toca, ya tenemos 
espuesto nuestro programa de estudio y á él nos referimos en 
nuestras escasas investigaciones particulares; por lo demás no 
hallamos razón para que en esta especialidad todos los trabajos 
y raciocinios hayan de someterse precisamente á las casillas do 
un cuadro como los resultados numéricos de una colonización, 
á diferencia de las demás, que nadie pretende encarrilar por tan 
estrecha via. 
í El objeto de nuestro estudio está trazado, los particulares que 
comprende ya los hemos espuesto. Dirigidos, pues, nuestros 
esfuerzos, siquiera no sea por idéntico método y camino bajo 
las mismas aspiraciones, llegaremos al fin propuesto con el tiem
po y la asiduidad; y entonces, sino el desiderátum de la ciencia, 
habremos conseguido su efectivo progreso, la tranquila satisfac
ción de haber cumplido la alta misión que para con ella y la 
humanidad habiamos empeñado, 

I I I . 

Todos los fenómenos del Universo, cualquiera que sea el 
orden y la gerarquia en que se los estudie, se dirigen por un 
número dado de leyes primordiales, que presiden, originan y 
motivan su precisa determinación. 

La naturaleza en sus manifestaciones tiende á la multiplici
dad, en sus causas á la unidad. 

Las mismas reglas que rigen á la materia en general, única 
en su esencia, ya orgánica ya inorgánica; esplican también el 
porque de los hechos sociales, políticos y filosóficos de que el 
hombre es objeto, considerados bajo cierto aspecto, y estudia
dos metódicamente bajo una común doctrina. 

De aquí el que la ciencia, una en existencia, deba ser una 
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en su método y una en su lógica, para la perfecta adquisición de 
sus conocimientos. De aquí, el que las ciencias sociales tengan 
distinta relación de causa á efecto con las naturales, que son su 
complemento, y quizás su verdadero progreso. 

El hombre no es solo sociable por instinto y naturaleza, sino 
también por cumplimiento de una ley general, que si en los áto
mos determina la cohesión y la afinidad, en los individuos deter
mina la atracción y el cuerpo social. 

La sociedad es por lo tanto la realización necesaria de una 
ley general, sin la cual el hombre carecería de existencia, pues 
la existencia humana no se comprende sin individualidad, sin 
lenguage, sin responsabilidad y sin capacidad para el progreso 
sucesivo de sus ideas y sus concepciones. 

Es sociedad la unión de los seres inteligentes en cumplimien
to de una ley natural y caminando á un fin común, el bien gene
ral, por medio de los inmutables principios de la verdad y la 
justicia. 

Siempre el bien de todos y cada uno; mas si el conflicto su
cede, el primero es preferible al segundo, siempre y en todas 
ocasiones. 

El Estado, es una sociedad pública independiente, que sin 
necesidad de otra alguna, puede por si y libremente atender á 
los fines sociales del hombre. 

La acción social, pues se reasume en el Estado, y consecuen
temente en su Gefc: su limitación es Ajusticia, su fin el bienes-
lar común. 

El Estado, para realizar su misión, tiene el deber de velar 
incesantemente por los intereses comunes de sus subordinados, 
en todos conceptos. 

Entre estos, el primero es la salud, fuente de todo bien y 
toda prosperidad, así pública como privada. 

De aqui la protección, la vigilancia y la intervención directa 
de la administración pública en los asuntos sanitarios, simultá
neamente y en armonía con estos principios, eslendiénduse á los 
demás intereses sociales ó indibiduales objeto de su acción, al 
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comercio, á la industria, á la propiedad, seguridad personal, á 
la prosperidad etc. 

Depósito tan caro como la salud pública, no pudiera aban
donarse justamente á las miras de lucro é interés privado, á la 
impericia ó capricho de n a d a ó de nadie . 

El Estado, pues, en cumplimiento de tan sagrado deber, tie
ne su Beneficencia y Sanidad oficiales. Uno de los particulares 
comprendidos en la última son las aguas minerales . 

Probada la necesidad y la justicia de la acción social en el 
conjunto, no puede negarse á los detalles. Las fuentes minerales 
son manantiales de salud, como de riqueza; puede usarse y abu
sarse de ellas, pueden esplotarse viciosamente en perjuicio del 
bien común que exige su racional administración, su limitada y 
perfecta esplotacion, su precisa conservación y su indispensable 
progreso, f 

El Estado interviene para que estos fines se realicen indefec
tiblemente, y confia en un funcionario, cuya idoneidad le consta; 
el cumplimiento de tan importante misión, exigiéndole respon
sab i l idad en el ejercicio de sus deberes, y concediéndole dere
chos en el desempeño de su cargo. 

Este funcionario es el Médico-director de baños y aguas 
minerales, representante de la acción social, ya sanitaria ya ad
ministrativa, ya sobre el individuo enfermo, ya sobre la propie
dad ó concesión, ya sobre la administración y esplotacion. 

Este es el fundamento legal de nuestra institución, esta es y 
será la razón de nuestra existencia, este es el espíritu de nuestro 
reglamento. 

Todo gobierno que abandone á los intereses individuales, al 
caos, al desorden, al lucro personal y á las miras egoístas ó de 
especulación particular, fines de tal importanciay tesoros de tan 
inmensa valía, no llenará los fines sociales para que ha sido 
instituido; será un mal gobierno. Si asi abandonase la industria, 
el comercio, la producción etc., sería malo, aunque no tanto 
como si descuidase la salud, primer manantial del bienestar 
del hombre. 

El Estado, pues, interviene activamente en el régimen, ad-
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ministracion y explotación de los manantiales, porque solo asi 
puede cumplimentar el origen y los fines de su institución. 

Esto, bajo el aspecto sanitario. Bajo el económico, tampoco 
podria racional ni justamente permitirla explotación viciosa, la 
seguridad dudosa para el porvenir, ó quizás la destrucción de 
los manantiales, abandonada que fuese á los intereses ó egoístas 
caprichos de un particular mas ó menos inteligente. 

No existe ningún derecho en el individuo, por arraigado é 
inviolable que sea, en cnanto su egercicio ó manifestación pue-

perjudicar ó vulnerar en lo mas mínimo los intereses co
munes, el bien general, objeto y fin de la constitución social. 
Para que esto no suceda, para que esto se corrija, se impida ó 
se castigue; vela incesantemente la pública Administración, re
presentante genuina del Código social. 

Siendo los establecimientos balnearios una fuente de riqueza 
pública, calculada hace 20 años en 12 millones de reales anua
les en circulación, y que hoy no podría tachársenos de escesivos, 
si la hiciésemos ascender á 24, tampoco puede en buena filoso
fía social, bajo este aspecto, abandonarse á los solos esfuerzos 
individuales. 

El Estado protege esta fuente de producción y de bienestar 
de sus administrados, obliga forzosamente á su reglamentación, 
á su progreso y á su conservación, legando á las generaciones 
sucesivas un tesoro, que las pasadas lo han confiado, que las 
presentes disfrutan, y que las del porvenir le exigen cenias me
joras y perfecciones que sus tiempos alcancen. 

Por esto son los deberes que la Administración se ha impues
to para mejorar el medio social en que las fuentes minerales se 
encuentren. 

Caminos, seguridad personal, policía, higiene, correos, te
légrafos, inspección ó dirección, inviolabilidad de los manantia
les, auxilios en fin, de toda especie. De aquí los derechos de su 
acción social para su estensa intervención en el régimen, admi
nistración y explotación de las aguas minerales. De aquí su in 
disputable justicia, al disponer usen gratuitamente de las aguas 
minerales todos aquellos individuos que la sociedad en pro de 
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su soberana autonomía, ha considerado como pobres de solem
nidad, dictando disposiciones, así para llevarlo á debido efecto, 
como para impedir abusos. En tal concepto, ha cedido por con
cesión un derecho de propiedad, que siendo inmanente á todos, 
ha considerado útil y conveniente el permitir lo explote uno so
lo, bajo ciertas leyes y condiciones ñne qua non. En tal con
cepto, tiene un funcionario público en cada uno de los estable
cimientos oficiales, que al mismo tiempo que representa la ac
ción social, económica y administrativa, representa también la 
sanitaria, gratuita á ciertas clases; mas no por esto menos acti
va y cariñosa que á las demás privilegiadas. 

Por otra parte, el culto exagerado que al becerro de oro se 
profesado nuestro siglo, las ideas de especulación y ágio, aun á 
espensás de los intereses mas sagrados y de las instituciones 
mas venerandas, imponen á la administración el deber dem/w-
lar con arreglo al principio de justicia y en beneficio del bien 
común, mas que ninguna otra explotación particular, la de las 
fuentes medicinales; objeto que se proponen varias disposi
ciones del reglamento, que ¡ojalá! se cumplieran en todas par
tes, y que paladinamente se sientan como fundamento de esta 
guerra. 

A nadie en particular nos referimos al hablar de esta falta de 
cumplimiento; pero pudiéramos citar ejemplos muy elocuentes 
de tal abuso. Los partidarios de la libertad de todo para todo 
serian los primeros á llorar sus desaciertos, si puestas en prác
tica sus indicaciones, necesitasen un dia aliviar sus padecimien
tos en un establecimiento de baños, confiado á la dirección de 
un particular, y sometido solo á su capricho, á su virtud y á su 
inteligencia. 

Esto no puede decirse en serio. La libertad asi entendida, es 
una utopia, un absurdo, un caos irrealizable, 6 mas que todo 
esto, el salvajismo organizado y erigido en sistema explotador de 
los enfermos. 

Probado ya que el Estado, como representante de los intere
ses sociales, tiene el deber de intervenir activamente y regla
mentar los manantiales minero-medicinales; por necesidad, por 
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justicia y por cumplimentar su misión y sus fines, vamos á ver, 
si por el origen de la propiedad que hoy tanto se declama y se 
cacarea, llegamos á idénticas deducciones é ¡guales consecuencias. 

Los establecimientos balnearios y las fuentes minerales en
tregadas hoy casi por completo á la esplotacion particular, rer 
conocen dos orígenes; ó cedidos por el Estado que venia encargado 
de su administración, ó existentes con anterioridad en una finca 
de propiedad particular, y esplotados por autorización y conce
sión del mismo, que las ha considerado de pública utilidad. 

Es un hecho inconcuso, que los agentes modificadores natu
rales, a i r e y a g u a , concedidos por la naturaleza á todo ser, son 
de dominio y propiedad pública; mas en fuerza de propiedad 
tan generalizada, que por ser de todos, no vendría á ser de 
ninguno, el Estado asumiendo en si los derechos sociales de la 
colectividad que representa, y del territorio que gobierna; re
glamenta su uso, y concreta legalmente su esplotacion, en virtud 
de c o n c e s i ó n , y, entiéndase bien, c o n c e s i ó n y solo c o n c e s i ó n á 
uno ó mas individuos. 

Un dia el Estado creyó poder ser industrial, fabricante, mi
nero, etc., y emprendió estos trabajos por su cuenta y en re
presentación de su acción social; vió después que este sistema 
era malo, siquiera por lo .complicado, largo y difícil, y entonces 
dijo: «entrego estos objetos al interés particular, pero reserván
dome la inspección é intervención.necesaria, para que los fines 
del bien c o m ú n y l a j u s t i c i a s e realicen; someto esta c o n c e s i ó n 
á leyes especiales, y reservo el derecho de propiedad inmanente 
á todos; del cual no puedo disponer mas que como Administrador 
y por convenir asi á los intereses de la sociedad que represento 
en general.» 

Se sacan á pública licitación los establecimientos, y son ad
judicados al mejor postor con tales condiciones, siempre por él 
intervenidos, regidos por la legislación espécial del ramo, y con 
el fin de su uso conveniente en provecho de todos. 

Mientras el concesionario cumpla con las cláusulas de este 
contrato reciproco, se le conserva el derecho de esplotacion; de 
otra manera aquel termina y caduca en todos conceptos. Deaqui 
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el fundamento legal y la justicia de la.espropíacion forzosa por 
causa de utilidad pública, que alguna vez se ha llevado ya á efec
to en nuestra época. 

Y bien, esto sentado, ¿la propiedad asi adquirida, disfruta de 
los mismos derechos y privilegios que la propiedad particular ó 
individual? ¿puede considerarse análogo para su existencia y fi
nes, á la debida por su origen ¿ la ocupación primitiva, al tra
bajo, á la trasmisión 6 herencia? 

De ningún modo. La propiedad individual está caracterizada 
en su derecho de posesión, por el jus utcndi el abutendi; por 
el uso y el abuso que mas convenga ó mejor parezca á su pro
pietario. 

EUnismo usufructuario puede disponer á su antojo del des
tino de los frutos cuyo dominio le pertenece. El dueño de un es
tablecimiento de baños no puede legalmente hacer mas uso de 
su propiedad que aquel que el Estado ha creido convenienío 
señalarle como único y obligatorio, prohibiéndosele absoluta
mente disponer de ello de otro modo, pues en la concesión que 
se le ha otorgado por este, asi va espresa y tácitamente confir
mado. 

Y no podia menos de ser asi. El Estado no puede dar lo que 
no es suyo, y hemos dicho que solo en representación de la 
colectividad social, administraba y reglamentaba el uso de los 
modificadores, aire y agua; concediendo en pró del bien co
mún su esplotacion á los particulares, mas nunca el derecho 
omnímodo de propiedad, nunca la mas pequeña lesión á la exis
tencia y porvenir de estas fuentes de la prosperidad pública, y 
aun el usô  ha de ser dentro y en los límites de la legislación 
prescrita sobre el particular. 

Los propietarios, pues, de los establecimientos balnearios 
cedidos por el Estado, no son mas que concesionarios de sus 
respectivas fuentes, las que han de esplotar con arreglo á la ley, 
y solo con arreglo á la ley; faltando este requisito, la concesión 
caduca, y el derecho de propiedad modal ó condicional, ad
quirido por aquella, termina definitivamente; solo asíse concibe 
la cesión de tan caros objetos á la esplotacion particular, que 
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abandonado solo al interés individual, no satisfaría nunca cum
plidamente las necesidades públicas. 

Por triste que sea decirlo, la abnegación y la filantropía no 
pueden todavía en la época que atravesamos, sustituirá la acción 
social, ni ser como ella, reguladores de lo que' se debe al indi
viduo y lo qué se debe á la sociedad. 

Un propietario esplotaría úlil y. convenientemente su manan
tial, otro podia hacerlo de una manera viciosa ó incompleta, 
otro podía atentará los intereses públicos, por capricho ó usura, 
haciendo imposible ó impidiendo á ciertos individuos, á ciertas 
Clases, el benéfico uso de las aguas; otro por fin, creyéndose su
ficientemente competente pudiera coninúliles ó peligrosas obras 
comprometer la existencia ó porvenir de una riqueza, que repe
timos, no le pertenece como propiedad.úm como concesión. 

Esto há menester evitarse hasta en ocasión, y por lo tanto, la 
administración no puede abandonar sus derechos y sus acciones, 
hasta en los detalles á la esplotacion privada. 

Así lo exige la justicia y el bienestar social, asi se desprende 
lógicamente de la naturaleza del derecho de propiedad otorgada 
por la concesión, No se agiten pues los ánimos en huecas decla
maciones y amargos lamentos contra la tiranía y el monopolio, 
la opresión del capital, lo inmenso de los sacrificios, etc. etc.; 
estas son palabras, son alharacas, ño son razones 

Vosotros que las lanzáis en son de queja, aprostrofando una 
institución que representa los fines sociales de toda colectividad 
constituida, no habéis reparado que abogáis injustamente por 
los intereses de uno en contra de todos, que vulneráis los mas 
sagrados derechos de la sociedad, para conceder á uno solo 
un privilegio irritante y monopolizador en el buen sentido de la 
espresion, que se convertiría seguramente en arma terrible en 
manos del agid y la especulación, que sostenéis, en fin, un prin
cipio falso, llamado propiedad individual, á lo que es solo una 
delegación de derechos unusufructo condicional, una verdadera 
concesión y nada mas. 

Esto para los establecimientos que el Estado ha cedido. 
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IV . 

Llegamos á los manantiales enclavados en fincas de propie
dad, de origen individual ó particular. 

Hemos dicho que el aire y el agua, son de propiedad públi
ca, que el Estado en nombre de la eolectividíid que representa, 
reglamenta su uso y concede su esplotacion con arreglo á ciertas 
leyes, en pro de los intereses comunes y del bien general. El 
agua mineral, pues, que brota en una finca del dominio particu
lar, se halla en todos conceptos, bajo aquellas condiciones. Si ha 
de esplotarse como tal, debe ser bajo la inmediata inspección é 
intervención del Gobierno, que otorgará con ciertas garantías el 
derecho de propiedad por concesión modal ó condicional, ó 
idéntico al que hemos señalado para los manantiales cedidos por 
el Estado. 

La naturaleza y fundamento de la acción social, en este caso, 
se apoya en los mismos principios que en aquel, sin que afecte 
en nada á la integridad de estos, el que la fuente mineral nazca 
en terrenos del común, del Estado ó de un particular. En tal con
cepto, nuestra Administración ha dictado reglas para la-creación 
de direcciones interinas, que intervengan y dirijan la esplota
cion y régimen de los mantiales minero-medicinales, reconocidos 
oficialmente como de utilidad pública, ya sean estos de particu
lares, de las provincias, ó de bienes de propios. (4 de Junio 
de 1850) Cuando no reúnan las condiciones prescriptas en estas 
disposiciones, no por esto quedan tampoco abandonados al caos, 
al público desorden, ó á los intereses del dueño del terreno, si
no que habrán de someterse forzosamente, si han de ser consi
derados como aguas minero-medicinales y permitirse su esplota
cion, á ciertas y determinadas condiciones, que las colocan bajo 
el aspecto general de las demás déla Península reconocidas ofi
cialmente. (22 de Octubre de 1858.—3 de Agosto de 1866.—Ley 
de aprovechamientos de aguas). 

La propiedad, pues, de los establecimientos balnearios y de 
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los manantiales minero-medicinales, no es análoga ni en modo 
alguno igual, ála propiedad particular ó individual. 

Esta ha sido debida á la ocupación, al trabajo ó á la trasmi
sión legal, con los derechos omnímodos de uso y abuso; aquella 
es, solo una delegación de derechos, un permiso de esplotacion 
con arreglo á ciertas bases, una verdadera concesión. 

Los que hoy se titulan dueños, no son mas para la ley y so
ciedad que concesionarios. 

Por lo demás, tal concesión, por regla general, no ha exigido 
grandes sacrificios para su adquisición; y los gastos de es
plotacion por ahora, no vacilamos en decir, que con escasas 
escepciones, se hallan por completar y perfeccionar en muchos 
establecimientos, y por inauguraren algunos, de los que nos han 
tocado ya dos en suerte, entre los tres que hemos dirigido en el 
curso de nuestra carrera oficial; lo que á decir verdad no suce
diera si el reglamento contra quien tanto se declama se llevara á 
debido y exacto cumplimiento en todas sus partes, y se aplicara 
el derecho de expropiación forzosa. 

Si existen hoy propietarios arrepentidos, y no es de la grave 
culpa de no mejorar y perfeccionar como debieran los manan
tiales de su concesión, no comprendemos el fundamento de su 
amargo pesar, siquiera se hubiesen hecho ilusiones sobre la na
turaleza de su propiedad, sobre la estension de su dominió y 
voluntad respecto de la misma, y sobre las condiciones del con
trato que se les ha otorgado. Estudien su misión y sus fines, sa
tisfaciendo las necesidades del bien público, y yo no temo en ase
gurarles cesarán los perpetuos hechos y antagonismos con un 
•poder autonómico-ingerido en supropiedad, que porlo demás 
aumenta, y no en pequeña parte, los réditos é intereses de su ca
pital. 

Si hoy se abandonasen los establecimientos por el sistema 
radical del Sr. Manté, sabéis lo que sucedería? El caos, el mas 
desenfrenado desorden en cada uno de los manantiales, en don
de se mezclarían en revuelta confusión, las disposiciones de los 
médicos amateurs de la hidrología^ los caprichos de los enfer
mos, la indolencia y desobediencia de los dependientes y emplea-
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dos del servicio y la voz (onante de los dueños ó propietarios de 
los mismos; resultando de aquí la disminución de la concurren
cia, la falta del principio de autoridad, la carencia de método, 
orden y estudio en la administración de las aguas, y sobre todo 
la ineficacia completa de sus resultados. 

Y esto para los establecimientos concurridos, que según creo, 
serian los únicos que tendrían timateurs de las ideas y doctri
nas del Sr. Maulé, entre los que apenas habíamos de contar de 
20 á 24: en los otros, el abandono, el silencio y la muerte. Vol
veríamos al punto de donde hemos partido. Las termas serian, ó 
edificios de lujo y de sibaritismo, ó morirían por innecesarios é 
inútiles. 

Perdido su crédito medicinal no-tienen otro medio de exis
tencia que el que les proporcionan sus diversiones, sus comodi
dades ó su degradación. 

El Estado necesita también el estudio oficial de los manan
tiales, el conocimiento de las propiedades y naturaleza de las 
aguas, de su mineralizacion, caudal, etc., el de sus medicaciones 
generales y el de su especializaciun, los resultados estadísticos 
mejor observados, las circunstancias climatológicas y topografía 
de los establecimientos, y, por fin, la génesis filosófica de las 
enfermedades crónicas y diatésicas, tratadas con menos ó mas 
éxito en los manantiales. Para esto exige á sus empleados faculta
tivos la presentación de una ó mas memorias anuales, que com
prenden todos y cada uno de estos particulares, y la formación 
y colección de otras estraordinarías, que calificadas y juzgadas 
por tribunales competentes, sirvan para los ascensos y porvenir 
en la carrera, al mismo tiempo que, reuniendo de este modo un 
caudal suficiente de conocimientos físicos-químicos y médicos 
de todas las aguas minerales de la Península, proporcionen á la 
ciencia un estudio clínico razonado, eminentemente práctico y 
de grande importancia, acerca de la terapéutica hidro-mineral 
en general y de cada fuente ó manantial muy particularmente. 

¿Quienes, según el sistema del Sr. Manté, habrían de encar
garse de dar cumplimiento á tan principal é importante obliga
ción? ¿Los amateurs , de quien él se declara partidario y fomen-
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tador acalorado? ¿Y ante quien y como habrían demostrado su 
aptitud y conocimientos en la especialidad, como garantia al Es
tado de su idoneidad, espíritu de doctrina, observación etc.?¿Se 
les obliga á público certamen para que lo demuestren suficiente
mente? Pues entonces, y con arreglo al principio estricto de jus
ticia, como se les exige deberes, se les concederán derechos, y 
nos hallaremos dentro de nuestra institución y en nuestro regla
mento; porque no creemos que el articulista quiera un funcio
nario administrativo, cuya necesidad hemos probado y otro 
facultativo, pues tales atribuciones son solidarias y de imposible 
separación. 

Si el viagero ó hidrólogo amateurs, no tiene carácter oficial, 
¿cómo se asegura la observación y estudio de todos y cada uno 
de los enfermos concurrentes á un manantial y los resultados 
que en ellos produzca el tratamiento?, ¿por qué razón han de 
preferirle á él para sus consultas y prescripciones á los demás 
de su clase y condiciones, y por lo tanto facilitarle hechos y ma
teriales de estudio? ¿Quien le garantiza á los ojos de la concur
rencia como de especial criterio y competencia en el particular? 
¿Por qué en el establecimiento se han de llevar á debido efecto 
sus disposiciones facultativas y no las de los otros? Y cuando dos 
ó tres de ellos piensan de diverso modo ¿á quién obedece el en
fermo, á quien los dependientes encargados de la aplicación del 
remedio mineral? ¿Es que los propietarios quieren sustituir la ac
ción y derechos sociales del Estado en el concepto económico y 
sanitario, teniendo un Director de su nombramiento á su salario 
y devoción, con el santo fin de descargar el presupuesto de 
nuestros sueldos, y con el mas santo todavía, de desempeñar 
el servicio público mas perfecta y cumplidamente? ¿Qué faculta
tivo digno se prestaría á ser mercenario servidor, mayordomo ó 
jornalero de estos señores?.... Y si no fuese asi, ¿cuantos y cua
les tendríamos en nuestras fuentes minerales?... ¿Por qué habrían 
de ir forzosamente á una y no á otra, y permanecer durante la 
temporada obligatoriamente al lado de esta y no de aquella?... Yo 
bien sé, que son escasas escepciones los amaleurs, no se verían 
mas que en media docena de establecimientos, y aun así habrían 
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de morirse de hambre y dar al diablo su afición y sus ideas, un 

tomistas y aventureras..,. En ios demás, el titular del 
pueblo mas cercano les visitaría una vez por semana y cuando 
se lo permitiesen sus enfermos.... [He ahí el progreso del Señor 
Manté, he ahí la difusión de la especialidad, el aumento de los 
especialistas y el desiderátum por que la ciencia suspira á la lá
grima viva!... 

Por lo demás, y á pesar de lo que dice el articulista, bajo el 
amparo y régimen de una institución que tanto le molesta, á pe
sar de su predilección por estos estudios, han progresado los 
establecimientos balnearios, y han progresado mucho. En 1838 
tenían Dirección facultaliva 38 establecimientos, hoy la tienen 
404 ó 108. Todos han mejorado desde 1817, época de la crea
ción de Médicos-directores; hasta hoy, contando entre ellos, mas 
de la mitad con buenos edificios, escelentes medios de aplicación 
del remedio mineral, cómodos caminos, correo diario, telégrafos 
y ferro-carriles. La concurrencia, solo á contar desde 1847 se ha 
duplicado, y la estadística de resultados es cada dia mas eviden
te y numerosa. 

Si esto no es un progreso...., nosotros no acertamos á com
prender lo que con tal palabra quiere significar el Sr. Manté.... 
Y adviértase bien; desde el año de 1834 las mejoras se suceden 
con frecuencia, las nuevas obras se inician, la concurrencia se 
aumenta mas y mas cada dia, y una nueva era de. porvenir y de 
esperanza se inaugura para las aguas minerales de España, y esto 
a pesar de nuestro monopolizador y anacrónico reglamento 
dado á luz en aquella época.... « 

Nosotros garantizamos con todas nuestras fuerzas, y lo ase
guramos con la mas íntima convicción de nuestra alma, que si 
este reglamento se observara estrictamente en su espíritu, ten
dencias y articulado, siempre y en todas ocasiones, nuestros 
establecimientos balnearios competirían hoy con ventaja con los 
del extrangero. Si algún dia fuésemos llamados á dirigir los 
asuntos sanitarios, con solo hacerlo cumplir en todas sus partes 
por espacio de diez años, habríamos hecho de nuestros baños, 
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establecimientos tan concurridos y notables como los que mas 
de Europa. 

¡Ay del dia que se toquen y varíen algunos de esos artículos 
que hoy incomodan tanto á los arrepentidos propietarios de los 
establecimientos y á los amateun de los estudios hidrológicos! 
El tiempo será el encargado de demostrar estos errores, que 
hoy se lamentan por nuestros vecinos de la cenlralizadora 
Francia, que hizo un desgraciado ensayo de las ideas radicalis-
tas del Sr. Manté. 

Resumiendo.—El Estado para cumplir debidamente con su 
institución y fines sociales, debe intervenir activamente en cuan
to se relacione con la esplotacion de los manantiales minero
medicinales, el régimen y administración de sus aguas, fundada 
en el principio de justicia y en el bien de todos, siendo esta 
intervención tan necesaria como inmutable. 

El representante del Estado, y por lo mismo de la acción y 
fines sociales, es el Médico-director de baños minerales, cuyas 
atribuciones son sanitario-administrativas, exijiéndole pruebas 
legales de idoneidad, responsabilidad en el cumplimiento de sus 
deberes, y concediendoséle derechos en el ejercicio de sus atri
buciones. La institución, pues, de este cuerpo especial, está fun
dada en la razón, en la verdad, en la justicia, en la necesidad so
cial en general, y en el bien de todos y cada uno en particular. Sí 
esta representación del Estado es monopolizadora ú oficiosa, lo 
son todas las que ejerce en los demás ramos de la administración 
y gobierno, pues se hallan fundadas en los mismos principios de 
filosofía y constitución social, según hemos probado. El radica-
Jismo que se decanta no puede admitirse prácticamente: es una 
teoría utópica y absurda, que solo respondería á los intereses 
de uno en perjuicio de todos los demás, llevando el caos, el de
sorden ó e! capricho despótico á los establecimientos, haciendo 
ineficaces los efectos medicinales, y ocasionando seguramente su 
ruina y descrédito. Véanse los resultados obtenidos con tal sis
tema en algunos de los de nuestra Península, en que la dirección 
no existía de hecho hace algunos años. 

Nosotros pudiéramos llenar algunas páginas denunciando sus 
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abusos sin cuento, y narrando su desorganización y perjuicios 
consiguientes. 

El estanco terapéutico de hoy, lo seria mañana del egoísmo, 
del agio y trafico mas indigno, puesto que la especulación habria 
de emprenderse entre el privilegio tiránico del capital y los do
lores y padecimientos de la humanidad. La naturaleza de la pro
piedad de ios establecimientos balnearios, y las limitaciones es
peciales con que se ha otorgado su esplotacion á los particulares, 
exige la precisa intervención del Estado en todos y cada uno de 
sus detalles para asegurarse del cumplimiento del contrato ó de 
las condiciones legales de esplotacion. 

No es una propiedad idéntica á la individual; de distinto ori
gen y naturaleza, es solo una delegación ó trasferencia de dere
chos, una verdadera concesión con arreglo á ciertas bases y 
prescripciones; cuando estos no se cumplan en todas sus partes, 
el contrato se anula y la concesión caduca; de aquí la espropia-
cion forzosa. 

Réstanos solo para terminar nuestro trabajo, considerar el 
aspecto profesional de esta cuestión y el que, como á los demás 
de que nos hemos ocupado y que comprende el articulo de infe
liz memoria del Sr. Manté, se ha procurado darles un giro avie
so, sofístico é intencionado, á fin, de interesar por tan mala 
causa susceptibilidades erróneamente ofendidas, y mantenedores 
que justasen en una lucha cuyo origen no es claro, y cuyas ten
dencias son bastante turbias. 

Aquello de la bochornosa y humillante dependencia en que 
ahora vive la profesión, lo del ineludible portazgo, del privi
legio mortal, etc. etc. llevan esta santa intención', mas cree
mos no caerán en el lazo muchos incautos, siquiera las cariñosas 
demostraciones del articulista asi lo pretendieran. 

No á nuestros comprofesores, sino al Sr. Manté van dirigidas 
las ligeras observaciones que vamos á hacer sobre el particular. 
Este último se dignará apenas leerlas y menos tomarlas en cuen
ta, mas aquellos no las necesitan, y por lo mismo habremos de 
ser cortos en demasía. 

Probado que los estudios hidrológicos constituyen una ver-



—580— 
dadera especialidad y que el Estado tiene el imprescindible de
ber de velaré intervenir en los estabiecimienlos de baños, ya 
saniíaria, ya administrativamente; la necesidad de ios Médicos-
directores queda fuera de discusión á todas luces. Estos funcio
narios han dado pruebas legales de aquellos conocimientos que 
garantizan su competencia en los diversos ramos de la ciencia 
en general, y los de su objeto ó misión especial en parlicular. 

Esto sentado, sus atribuciones son consecuencia legitima de 
aquellas premisas, y á nadie puede resentir ni ofender en modo 
alguno. Deslíndense las posiciones respectivas, y de seguro no 
cabrán jamás abusos de autoridad, ni conflicto profesional de 
ninguna especie. 

El profesor de cabecera, ó no de cabecera, cree indicado el 
uso de ciertas aguas minerales, remite su enfermo al Director 
del establecimiento respectivo, y este, encargado particularmen
te de un tratamiento especial, le aplica según su criterio, le mo
difica, le varia, o, por fin, en alguna ocasión puede no creer útil 
ó de oportunidad su empleo. 

Asumimos estas atribuciones, porque asumimos también por 
completo la responsabilidad de cuanto ai tratamiento se refiere, 
mientras el enfermo está sometido á la acción del remedio mine
ral y demás circunstancias que concurren al éxito terapéutico. 
Ni mas ni menos privilegios nos concede el reglamento respec
tivamente á nuestros concurrentes, que los que concede la dig
nidad y moral médica á los demás profesores encargados de sus 
enfermos en la práctica particular. 

Los pacientes, aquí como allí, pueden oir en consulta el pa-
recer y la opinión de cuantos comprofesores gusten; pero siem
pre con anuencia del médico de cabecera en la clínica civil, J 
con la de] director respectivo en la balnearia ó hidrológica, 
eos responsables directamente de la asistencia y tratamiento del 
paciente. Nosotros jamás hemos rechazado el auxilio y c o n o c i 

mientos de nuestros colegas, al contrario, puedo asegurar que 
todos nos felicitamos de sus indicaciones y juicios, ya de palabra, 
y;i por escrito, eslimándolas en mucho para el éxito de la medi
cación y para la elección de los medios que han de satisfacerla, 
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pero protestamos enérgicamenle, contra lo que protesta todo pro-, 
fesor, cualquiera que sea ia esfera de su ejercicio, el que un en
fermo confiado á nuestros cuidados, y mientras esté sometido al 
tratamiento hidro-mineral, sea visitado y dirijido por otro pro
fesor sin nuestra anuencia y cooperación. 

Valdría tanto encargarse de un enfermo en la práctica co
mún y medicinarle ó aconsejarle, sin conocimiento ni prévia 
consulta con el profesor de cabecera, encargado raciona! y lógi
camente de su asistencia. Este modo de proceder, allí corno aquí 
merece la misma calificación, el mismo desprecio, la misma re
probación. 

V . 

El Director de baños, desde el momento en que el paciente 
empieza á cumplimentar sus prescripciones balnearias, tiene 
los mismos derechos al respecto y á la consideración de sus 
compañeros, que estos cuando encargados del cuidado de uno 
de su visita particular, comienzan á desarrollar su medicación 
y los recursos terapéuticos que crean indicados para el caso. Si 
se falta á la moral médica visitando sin conocimiento del profe
sor de cabezera á un enfermo de la clínica particular, se falta 
también palmariamente al Director de baños, entrometiéndose á 
aconsejar á sus concurrentes sin su conocimiento y anuencia. 

No hay, pues, aqui privilegio alguno: el reglamento pres
cribe dispositivamente un precepto de buena educación médica, 
obligatorio á todo profesor, cualquiera que sea la esfera de su 
ejercicio y atribuciones. 

Por lo demás, ningún facultativo, por exagerada que fuese 
su suceptibilidad, se resentiría de que, encargado otro por me-r. 
dios justos y racionales de la asistencia de uno desús enfermos, 
abandonase su medicación para seguir otra mas ó menos distin
ta ú opuesta á la que juzgó indicada, cuando se hallaba á su 
cuidado. 

Esto lo estamos viendo todos los días y á nadie sorprende ni 
estraña. Lo mismo diremos relativamente á los pacientes que 



creemos oportuno enviar á un hospital, á una casa de salud, a 
una clínica, donde se emplee un medio especial de tratamiento 
eléctrico, hidro-terápico etc. Se remite el paciente á su Director 
ó encargado, á quien suponemos fundadamente de criterio y 
competencia en el medio que emplea, le manifestamos los fun
damentos de nuestro consejo, y dejamos á su elección los me
dios de llenar las indicaciones, si con su tratamiento cree puede 
satisfacerlas. 

Jamás diríamos á un Médico encargado de una sala de hos
pital; prescriba V. á este enfermo, que le recomendamos;.cantá
ridas ó sanguijuelas, baños templados ó evacuaciones generales. 
Si así obrásemos, faltaríamos á la moral profesional y caeríamos 
en ridiculo.... Valdría tanto ser practicante como facultativo de 
una sala: bañero como Director de baños. 

Pues esto que pasa en los hospitales, casas de salud etc., y 
en la práctica civil, todos los dias y á todas horas; es lo que el 
Sr. Manté estraña suceda en los establecimientos de baños, y lo 
que llaman monopolio y estanco terapéutico.... Vamos, habre
mos de creer no ha pensado bastante sobre el particular; á ha
berlo hecho, no se hubiera espuesto á que tan mal paradas 
quedasen sus argucias y sofismas.... Si las direcciones de baños 
son estanco y monopolio, estanco y monopolio es todo cuanto la 
Administración sanitaria comprende, cuanto á la práctica profe
sional se relaciona. Sanidad civil, militar, marítima y de la 
armada, cárceles, hospitales, clínicas y lazaretos, enseñanzas y 
conferencias públicas, Académias y Liceos, beneficencia munici
pal y provincial, práctica médica, en fin, pública y privada. Nin
guna de estas públicas dependencias se rige por el absurdo sis
tema de libre accesión y licencia, que tan apasionadamente 
aconseja el Sr. Manté. 

En todo se exige privadamente, antes de conferir sus cargos, 
ademas de un titulo legal que permite el ejercicio profesional en 
toda su estension, pruebas concretas de los estudios que formen 
su objeto y fines particulares; y esto probado, el Estado confiere 
á sus funcionarios el destino que pretenden, convencido de su 
idoneidad, haciéndoles responsables inmediatos del cumplí-
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miento de aus deberes, y concediéndoles derechos, garantías y 
atribuciones que no disfrutan los demás de las clase en general. 

No creemos que el articulista quiera el libre acceso y visita 
por todos cuantos gusten, de los hospitales, buques, lazaretos, 
casas de socorro, etc. etc., ni que la cátedra se convierta en t r i 
buna pública del primer charlatán, y la Academia en club desor
denado, donde tenga voz, voto y razón, aquel que mas grite y 
mas desenfrenadamente se Iwga oir... Si nos equivocamos, si 
el Sr. Manté opina por esta desorganización social de la carrera, 
el Sr- Manté es un visionario, y no merece los honores de la 
discusión sensata y racional; si la pasión ó algún otro ofusca
miento no le priva el conocimiento, comprenderá, aunque no lo 
confiese, qúe se ha declarado temerario paladin de una mala, 
muy mala causa, y que los establecimientos de baños por su 
sistema serian imposibles en su existencia y completamente inúti
les por sus resultados. ¿Qué voz habria de hacerse obedecer 
dentro de aquellos edificios, siquiera fuese para cumplimentar 
esclusivamente las indicaciones facultativas?¿La del enfermo, la 
del concesionario, ó la de un amateur como el. Sr. Manté, 
mas ó menos afine y simpático al Júpiter tenante de aquel re
vuelto Olimpo? Convénzase el radicalista autor de el comunica
do que combatimos. 

El espíritu de nuestra institución y reglamento están funda
dos en el bien de todos y cada uno, en la justicia y necesidad, 
bases de toda sociedad, de todo Estado, de toda administración, 
de todo Gobierno. Si estos principios hacen daño á algún pro
pietario arrepentido, lo sentimos amargamente, pero no podemos 
llorarlo; les recomendamos el estudio del origen y condiciones 
de su concesión, los fines humanitarios con que han empleado 
sus capitales, sin por esto descuidar su rédito y el espíritu de la 
legislación vigente, sobre el dominio y aprovechamiento de todas 
las aguas en general, y de las minerales en particular. 

A bien que el Sr. Manté con sublime abnegación y hasta con 
heroísmo, se encarga de. sostener sus derechos y lanza á la 
frente de laclase áque pertenece, á fuer de razones, sofismas; á 
fuer de consejos, argucias y sarcásticas injurias. 
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Finalizamos este trabajo satisfechos de haber rebatido al 

Sr. Manté en la parte científica y profesional de su comunicado, 
inserto en El Siglo Médico del 10 del pasado Febrero; nos re
tiramos á nuestra tienda esperando mejores razonamientos; 
nuestras armas jamas se esgrimirán, sino en buena ley; de otro 
modo el silencio será nuestra conducta para su ejemplaridad, 
recordándole, respuesta contra razones, contra denuestos si
lencio. 

Ibamos á firmar este artículo y llega á nuestras manos Et Si
glo del 10 del actual, y al leer la réplica del Sr. Manté y los es
critos de mis apreciables compañeros, Señores Zabala y Sastre 
y de mi querido Principe, no puedo resistir al deseo de decir 
dos palabras en son de conclusiones á este artículo que se va 
haciendo sobradamente largo. 

Vemos por desgracia que no nos hemos equivocado, en cuanto 
al móvil y fundamento de la ingrata tarea qüee\ Sr. Manté se 
ha impuesto, y de lo que según dice «solo puede esperarse por 
de pronto algunos disgustos y enemistades...» mas tarde será 
otra cosa.. [Todo en el mundo logra su merecido y justa recom
pensa!... 

No se la envidiamos al Sr. Manté, y se la deseamos cumplida 
y satisfactoria en todos conceptos, apesar de sus escrúpulos y 
protestas, á cerca del sistema utilitario en materias económicas. 
Mas creemos no se hará esperar mucho tiempo..., el esclusiva-
mente necesario..., para que se haga pública y conocida de todos 
su santa abnegación, sus ideas filantrópicas y desinteresadas, su 
amor á la humanidad oprimida y á la ciencia monopolizadora 
por los directores de baños. 

El artículo replica, nos parece algo mas trasparente que su 
primer comunicado, y según tenemos entendido, esta diafanidad 
hubo de ofender á alguna otra persona antes que á nosotros; y 
eso que no pertenecía á la clase médica, pues á ser asi, no nos 
estrañaria en modo alguno; mas no por esto disfruta de mas 
razón ó criterio que el que ya hemos combatido, y en cuya discu
sión va envuelta la mas completa contestación á su segundo; cir
culo vicioso del primero con algún conato de sofística respuesta. 
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La opinión &el Sr. Zabala, partidario de las reformas regla

mentarias, de lo que se congratula el Sr. Manté, no es la suya 
ni mucho menos, y siquiera nuestro digno compañero nos ins
pire un merecido respeto, habremos de decirle, que no estamos 
conformes con sus teorías económicas, radkííilistas y socialistas á 
un tiempo, y que como nosotros piensan también la mayor parte 
de los individuos del cuerpo de médicos-directores, sin que por 
esto queramos ofender'en lo mas mínimo al buen sentido y la 
distinguida ilustración del Sr. Zabala, y sí solo hacer constar 
que por ahora la responsabilidad de sus tendencias reformistas 
le pertenece esclusivamente, que aun así, no son apoyo de la 
desenfrenada y licenciosa esplotacion y administración de las 
aguas minerales que predica eUrticulísta. 

Sigue haciéndole gracia á este señor la frase estanco terapéu
tico, cfue repite, al parecer, con fruiccion. También á nosotros 
nos hacereir.... al ver Jas encubiertas pretensiones de algunos 
amateurs á hacerse, sino estanqueros, almacenistas, asentistas 
ó agiotistas terapéuticos, validos de las ideas de desestanco que 
proclaman en derecho propio y del dueño del plantéo medici
nal, que vendería los tabacos malos, mal elaborados y al pre
cio que le diese la gana. Quien no se reiría, seria la humanidad 
al ver defraudadas sus esperanzas y abandonados sus mas legí
timos y sagrados intereses. 

Repita su argumentación sobre la paridad de acción del opio 
y de las aguas minerales. Ya hemos contestado á este particular 
en el discurso de nuestro escrito, y aquí soló recordaremos, que 
el opio lo es, por la cantidad de morfina que contiene, y sus efec
tos, con escasísimas escepciones, se hallarán siempre dentro de 
la medicación estupefaciente, cualquiera que sean por otra parte 
las condiciones esterioresy aun las del enfermo y la enfermedad. 

Esto le distingue radicalmente, entre otras muchas cosas, 
de las aguas minero-medicinales y de su completa acción y re
sultados. 

No entendemos aquello de deslinde y dimisión sobre la pre
ponderancia del criterio químico y clínico, que de los cabellos 
trae el Sr. Manté á la palestra, y mucho menos las sibilíticas 



—B86— 
frases «se verá que asi como la hidrología médica, se levanta 
»hacia las mas encumbradas regiones de la ciencia, la terapéuti-
»ca-hidro-mineral cae de lleno en los mas prácticos dominios 
»delarte.» En que quedamos, ¿concedida la especialidad y los 
estudios.de hidrología médica; cual es su aplicación concreta, 
cual su objeto final y único, sino la administración de las aguas 
minerales y la ciencia de sus especiales indicaciones? 

Si la terapéutica hidro-mineral no tiene relación directa con 
aquellos conocimientos, ¿para qué los recomienda como de evi
dente necesidad el articulista, á los que se dediquen de un modo 
especial al estudio de las aguas minerales? ¿Si no se necesitan ni 
especialidad ni especialistas, siquiera sean de la secta de los que 
el Sr. Manté se declara fundador para administrar y regir los 
manantiales; á que conduce la hidrología médica y para que sus 
particulares conocimientos? Quizás para reunir en una misma 
inteligencia los conocimientos de Bercelius, Franklin, Hum-
holdt. ¡Esta es empresa superior á nuestras fuerzas, y aun creo 
habría de ser difícil á las colosales del Sr. Mantél Por aquí tam
poco, pues, vemos el modo de facilitar el estudio de la especia
lidad y aumentar los especialistas, que en último resultado, para 
nada se necesitan ni para nada sirven en los establecimientos, 
puesto que sus estudios no tienen aplicación precisa á la tera-
péutica-hidro-mineral, y si solo á los prácticos dominios del arte 
generales y axiomáticos para todos IQS Médicos en general. 

Sino es preciso la especialidad ¿para qué especialistas? y si 
es preciso, ¿por qué monopolio, estanco y autocracia?.... Esto 
solo por demostrar al Sr. Manté las contradicciones en que in
curre, pues nuestra opinión sobre el particular está ya razona
blemente discutida, 

«El exagerado temor del abutendi, y el esceso ñe ingerencia 
administrativa del Estado en los establecimientos» se resuelve 
en la parte económica de nuestros artículos; no diremos acerca 
de esto mas, sino que la dialéctica del Sr. Manté, aun en fuerza 
de repetidos sofismas, se va clareando demasiado. 

Terminaremos repitiendo nuestras palabras: «al fallo de 
nuestros comprofesores, como al de todos los hombres de buen 
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Sentido apelamos, en la seguridad de que su escogida ilustración 
y recto criterio, ageno á torcidas miras de interés personal, sa
brán juzgar imparcialmente en una lucha, en que de una parte 
se presentan los mas caros intereses del público, la ciencia, la 
profesión, la aptitud manifiesta y públicamente reconocida y los 
derechos legítimamente adquiridos; y de la otra, el lucro y los 
intereses individuales, que hoy se levantan en nombre de la l i 
bertad económica y de la tiranía del Estado sobre el capital, 
siquiera en la autonomía que proclaman en su nombre vaya en
vuelto el mas irritante privilegio en perjuicio de la salud pública 
y de la humanidad enferma, en general. La esperamos con ánimo 
levantado y conciencia tranquila^ seguros del éxito de nuestras 
esperanzas, fundadas en la verdad, en el derecho y en la justi
cia; eternos principios de toda administración y todo^Gobierno.» 

Oviedo y Marzo de 1867. 
MARCIAL TABOADA. 

Terminada esta polémica, en la que quedaron pulverizados 
todos los sofismas aducidos por los adversarios de la interven
ción del Estado por los Médicos-directores en los establecimien
tos de aguas minero-medicinales, aprovecharon algunos dueños 
de esa industria la oportunidad de la publicación del reglamento 
de 1868, para impugnarle también, no obstante que en él se 
estableció la libertad de ejercicio de la medicina en las termas; 
y aun cuando por entonces no se descubrieron por entero, des
pués han ido desenmascanindose poco á poco, con esposicioneSi 
al Gobierno firmadas por pocos, que cuando mas han llegado á 
30 ó 40 de los 150 dueños de establecimientos oficialmente de
clarados de utilidad pública, aparentando que representaban las 
aspiraciones de todos ó de la mayoría, cuando la verdad es que 
el mayor número han deseado y desean la intervención y pro
tección del Gobierno, y la existencia de un Médico-director en 
cada establecimiento, que estudie las aguas, que haga prosperar 
su industria por medio de la ciencia y los resultados de una ilus
trada práctica. Sin embargo, esa inquieta, turbulenta y mercan
til minoría de propietarios ha formulado sus pretensiones egois-
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tas siempre que se ha publicado algún nuevo reglamento, de los 
muchos que han traído consigo nuestras continuas mudanzas 
políticas de estos últimos años; teniendo además un periódico 
asalariado para defender sus ataques á los derechos de la Socie
dad, y muy particularmente de los enfermos, cuya opinión no 
se ha tenido jamás en cuenta por esos pocos industriales. 

Como todos sus escritos han sido variaciones sobre el mismo 
tema, desde la esposicion que hicieron en Marzo de 1869 hasta 
su impugnación al reglamento de 1874, vamos á estractar sus 
principales argumentos, especiaimsnte de su último escrito, por 
ser en el que han consignado casi todos sus deseos, que son el 
que las aguas minero-medicinales se considoren dentro del de
recho común de la propiedad individual; que el Gobierno no 
intervenga sjno desde muy lejos, y solo para asuntos de policía,, 
que no. sea necesaria la prescripción de las aguas medicinales, 
y que los Médicos sean nombrados por ellos y sean criados su
yos como los bañeros, reservándose el derecho de tenerlos ó nó 
según su conveniencia. Los inspectores-facultativos regionales, 
única concesión que hoy hacen al Estado, incapacitados, según 
sus pretensiones, para ejercer en los establecimientos, aun cuan
do los reclamasen los concurrentes por juzgarlos los mas idó
neos; podrían suprimirse mañana en vista de su inutilidad, ó 
desempeñarse este cargo por un empleado no facultativo, un 
oficial, del gobierno de provincia, por ejemplo; encargado de 
hacer alguna visita á los establecimientos balnearios. 

Veamos las razones que alegan para estar continuamente mo
lestando á la Administración con sus exposiciones, empleando 
esos trabajos de zapa á que tanto se prestan los revueltos tiem
pos que atravesamos. 

He aqui las bases que han propuesto para una legislación 
de baños y aguas minerales: 

1 .a Reconocimiento de los derechos de propiedad en to
da su plenitud, limitando la acción gubernativa á inspeccionar 
el órden, la policía médica y la moralidad de los estableci
mientos. 

2.* Por causa de utilidad pública fijar el área balnearia, 
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dentro de la que no se puedan hacer obras que afecten á la con
servación de las aguas. 

3. a No imponer á la propiedad é industria balnearia más 
cargas que las tributarias, indemnizándola por todo servicio pú
blico que preste. 

4. a Dejar libre la industria balnearia, fiando su suerte al 
estímulo propio, al cálculo de sus recursos y al consejo de la 
concurrencia. 

5. a Reconocer en los establecimientos balnearios la misma 
libertad profesional médica que se conoce fuera de ellos. 

6. a Correspondiéndole al Estado, no la tutela y la dirección 
inmediata de los establecimientos balnearios, sino la alta inspec
ción, deben sustituirse los Médicos-directores con un cuerpo de 
Inspectores regionales encargados de velar por el cumplimien
to de las reglas generales de policía médica y salubridad pú
blica. 

7. a Recayendo los servicios de los Inspectores en beneficio 
directo del Estado y pudiendo este utilizarlos en otras atenciones 
públicas, sus sueldos deberían ser satisfechos con fondos del 
presupuesto general; pero ínterin no mejoren las condicio
nes económicas de aquel, puede acudirse al medio de exigir 
en todos los establecimientos una ó dos pesetas á cada uno de 
los concurrentes de pago, cuyo importe integro reciban los ins
pectores directamente de los propietarios, dejando á estos en l i 
bertad de hacer la recaudación por el medio que estimen más 
conveniente. 

8 a En atención á las dificultades que pudieran ocurrir á los 
propietarios de establecimientos de corta concurrencia para do
tar á estos de la correspondiente asistencia médica, los de terce
ra clase, ó sean los que no reúnan 200 bañistas, quedan rele
vados de entregar á los Inspectores el importe de la cuota que se 
designe según la base anterior, y podrán aplicarlo á facilitar en 
sus baños el servicio facultativo; y los de segunda, que exce
diendo de 200 bañistas no lleguen á 500, sólo contribuirán con 
la mitad déla referida cuota á la retribución de los inspec
toras. 
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9.a A fin de que la inspección facultativa se practique con 

la debida igualdad en todos los establecimientos de primera, se
gunda y tercera clase; señalarán los reglamentos los períodos en 
que habrán de ser visitados por su respectivo inspector, quien 
no podrá fijar en ninguno de ellos su residencia. 

Tales son las bases que proponen para la consecución de sus 
deseos; y mientras no haya una legislación fundada en ellas, pi
den se pongan vigentes las reglas provisionales dictadas en 15 
de Marzo de 1869 para el régimen de los establecimientos, por 
haber obtenido el carácter de ley en un acuerdo posterior de las 
Cortes, constituyendo, en su sentir, la única legalidad existente 
en la materia. • 

Sobreesté particular padecen un error los dueños de estable
cimientos balnearios, porque las referidas reglas provisionales 
no se hallan fcomprendidas en la ley de 19 de Junio de 1869. 
Esta dice asi: «Todos los decretos que el Gobierno provisional 
dictó y publicó desde su instalación hasta la de las Cortes 
Constituyentes como Poder legislativo en ejercicio de la Sobera
nía de que estaba investido por la revolución de Setiembre, se 
tendrán y obedecerán como leyes mientras las Cortes no decre
ten su reforma ó derogación.» Ahora bien, las Cortes Constitu
yentes se instalaron el 11 de Febrero de 1869; luego si los de
cretos del Gobierno provisional que habian de obtener el carác
ter de ley, según el texto de la de 19 de Junio, eran los que 
hubiese dictado hasta la instalación de las Córtes, solo adquirie
ron ese carácter los publicados hasta el 11 de Febrero de 1869. 
Por lo tanto no alcanzó la concesión á las reglas provisionales 
de l o de Marzo del mismo año, época en la cual funcionaban 
ya las Córtes y no podia el Gobierno obrar como Poder legisla
tivo. Así que las citadas reglas no constituyen la legalidad vigen
te, sino el reglamento de 12 de Mayo de 1874-, emanado de la ley 
de Sanidad, y formado por el Consejo supremo de este ramo, en 
consonancia con lo prevenido en la ley mencionada, único que 
tiene esta circunstancia. 

Los razonamientos que han aducido en defensa de las bases 
antes consignadas, se hallan reasumidos en la impugnación que 
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han hecho al citado reglamento, la que vamos á copiar á conti
nuación, tomando sus párrafos mas notables. 

«Hay que apreciar, en cuanto se refiere á la conservación de 
las aguas minerales, á sus diferentes aplicaciones, á los servicios 
que están llamadas á prestar á la humanidad doliente en todas 
las clases sociales, ála propiedad que constituyen, ó la industria 
que desarrollan y á la influencia que ejercen en la fortuna públi
ca tantos datos, que, es sobremanera difícil el acierto en las dis
posiciones legislativas que se propongan la ardua empresa de 
regular en todos sus detalles un asunto tan complejo. Esta ha 
debido ser entre otras la razón que han tenido xcasi todas las na
ciones civilizadas para no hacerlas objeto de una legislación 
especial, y dejarlas sometidas bajo sus diferentes aspectos álos 
preceptos del derecho común civil y administrativo, que abarcan 
en su inmensa generalidad todas las reglas de la vida social de 
los pueblos. Si su proceder es fecundo en resultados, lo demues
tra la notable perfección á que ha llegado el servicio délas aguas 
minerales en Alemania, Hungría y otros paises. 

»Sólo Francia, entre los mas ilustrados, no se ha decidido 
todavía á fiar á lasjeyes del derecho común y á las garantías 
del interés privado la existencia, la buena aplicación de su rique
za h!dro-mineral,y la tiene sometida á un sistema de protección. 

«Reconocida en esta la diferencia legal que existe entre la 
ley, emanación directa de la potestad suprema, que fija el dere
cho, y el Reglamento, obra de las autoridades encargadas de 
interpretarlo, que solo puede establecer la forma en que ha de 
ejercerse, la conservación de los manantiales de salud y la pro
tección especial que se ha creído debia consagrarles el Estado, 
se han fijado, después de maduras discusiones de aquellos Cuer
pos legisladores, en una ley que concreta las limitaciones que 
ante este objeto debe sufrir el derecho de propiedad, y de esta 
ley se han deducido diversos reglamentos de administración pú
blica que determinan separadamente la forma y condiciones que 
han de presidir á las declaraciones de interés público y los perí-

x metros á que ha de estenderse la protección dispensada á los 
manantiales, la organización de la inspección médica y la vigi-



—592— 
lancia á que ha desometerse la explotación de sus aguas, y las 
reglas generales de orden, policía y salubridad que se han de 
observar en todos los establecimientos. 

»Á tan ordenado y prudente modo de legislar ha correspon
dido en el fondo de las prescripciones un espíritu de verdadera 
libertad; pero nada ha bastado para que dejen de protestar con
tra las leyes especiales, no solo todos los intereses á que afectan, 
sino la mayoría de los publicistas que se ocupan de este asunto 
en el país vecino; ni para evitar que los conocedores de la vida 
délas aguas, que saben tiene cada manantial y cada estableci
miento su fisonomía propia y condiciones esencialmente distin
tas, tachen de violento empeño el de someterlos todos al lecho de 
Procusto de una reglamentación uniforme. Tantos clamores han 
tenido eco, y aquella Asamblea legislativa se ocupa hoy de pre
parar la necesaria reforma, con una mesura y un afán de ilustra
ciones y de datos muy dignos de imitarse. 

»España ha seguido en este, como en tantos otros ramos de 
su administración pública, las huellas de la gran nación con 
quien se halla en mas inmediato contacto: pero las sigue á tan 
larga distancia, que la aspiración que hoy se niega á satisfacer 
nuestros Gobiernos, es la de que se adopte para la intervención 
médica de los establecimientos balnearios un sistema análogo al 
fijado por la ordenanza dictada para el régimen de las aguas 
minerales del país vecino en 1823, lo cual nos permitirá cami
nar con solo medio siglo de retraso detrás del pueblo que, res
pecto de este asunto, anda mas despacio en el camino de la l i 
bertad. 

»Llamados á analizar en el pormenor de sus artículos el 
Reglamento dictado en 12 de Mayo con el vasto propósito de fijar 
los derechos de que pueden ser objeto las aguas minerales que 
surgen en nuestro suelo patrio y regular en todos sus detalles 
cuanto se refiere á su conservación y servicios: ante las circuns
tancias extraordinarias de todos conocidas que han acompañado 
á la formación y publicación de esta ordenanza postuma de un 
Ministro; ante las derogaciones que contiene de las leyes del 
derecho común que fijan las condiciones especiales de la propie-
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dad y de la ley de 3 de Agosto de 1866, qué determina las que 
corresponden á la especial de las aguas; ante Ja tenacidad con 
que se ha omitido la consulta previa del Consejo de Estado le
galmente necesaria, y ante los perjuicios que ocasiona á la ma
yor parte de los intereses sobre que estatuye, perdónese á los 
que suscriben haber hecho precedan á sus observaciones las 
anteuiores noticias sobre el modo que se tiene de resolver estas 
mismas cuestiones en otros paises: que no ofende á la razón ni 
repugna al patriotismo invocar el ejemplo de pueblos estraños,, 
cuando en su ilustrado proceder pueden encontrarse útiles es-
señanzas.» 

»Lá intervención médica en la aplicación de las aguas mine
rales, reconocida como mas ó menos necesaria por todos los 
pueblos, presenta en ellos diferentes formas. En las naciones 
más adelantadas, que no han hecho de estos veneros de salud el 
objeto de una legislación especial y los tienen regulados bajo 
todos aspectos por los preceptos generales del derecho común, 
considerándolos como cualquier otra medicina, la intervención 
de los médicos en los establecimientos de baños y aguas mine
rales está limitada á las atribuciones especiales de su profesión, 
y su común autoridad é influencia á las que todo facultativo tie
ne el derecho de ejercer con el título mas legítimo sobre los me
dios de curación cuyo empleo aconsejo. En Francia, dónde los 
establecimientos mas importantes pertenecen al Estado ó á los 
municipios, hay afecto arcada manantial un Inspector, de nom
bramiento del Gobierno, que vigila dicha aplicación sin entor
pecer en nada el que sea dirigida libremente por cualquier otro 
facultativo ó por los mismos enfermos. Y en la Saboya, antes de 
ser anexionada; la inspeccionaba con iguales condiciones la 
Asamblea de todos los médicos que ejercian en la localidad. Solo 
en España, donde ya no existe ninguna fuente medicinal que sea 
propiedad del Estado, se sostiene la doctrina de que correspon
den á este sobre todas ellas, aunque estén en el dominio de los 
particulares, no solo el derecho de inspección, sino el de admi
nistración directa y opresora tutela. 

»Para continuar ejerciéndola, se sostiene en el presente Re-
TOMO I I . 42 
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glamento la institución de los Médicos-directores, que, uniendo 
á este absorbente carácter el de geólogos é ingenieros, para 
cuanto se refiere á la conservación de los manantiales y al desar
rollo de todos los edificios y dependencias que exija la mejor 
aplicación de sus aguas, arrebatan al propietario los derechos 
primordiales del dominio, bajo la amenaza de su completo des
pojo; y que enlazando en peligroso consorcio estas violentas 
atribuciones con la práctica lucrativa de la medjcina, explotan 
al mismo tiempo nuestros establecimientos y conservan en ellos 
gran parte del antiguo monopolio que les concedían los regla
mentos primitivos, con facultades que menguan la dignidad y 
la libertad profesional. 

»Los propietarios de baños tienen propuesto que, recono
ciendo le corresponde al Estado, no la tutela y la dirección inme
diata de los establecimientos balnearios, sino la alta inspección, 
se sustituyan los Médicos-directores con un Cuerpo de Inspec
tores regionales encargados de velar por el cumplimiento de las 
reglas generales de policía médica y salubridad pública; y las 
principales razones en que se fundan, constan en su exposición 
de 1.° de Marzo de 1867. 

»Dado el sistema que ordena en España la intervención mé
dica y la tutela administrativa de las aguas minerales, importa 
mucho para la buena inteligencia de los reglamentos, de las 
disposiciones tributarias y de cuantas tienen por objeto la pro
piedad hidro-mineral; sus deberes, sus productos y sus servi
cios, determinar bien lo que se entiende por establecimiento 
halneario\ pues son muchas y muy diversas las formas que 
adopta esta industria: unas en que la aplicación de las aguas y el 
hospedaje de íos enfermos se realizan y confunden en un solo y 
mismo edificio; otras, y son las mas importantes, en que lo nu
meroso de la concurrencia, su variada condición como proce
dente de todas las clases sociales, y los múltiples servicios que 
se le prestan, exigen muchos y diferentes edificios; otras en que, 
por nacer dentro de las poblaciones las aguas, no suelen sus 
dueños proveerse mas que de lo necesario al uso de estas, dejan
do á la industria de sus convecinos todo lo relativo al hospedaje y 
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goces de los concurrentes, y otras; en fin, que participan á la 
vez de la naturaleza de dos ó mas de ¡as enunciadas. 

»Esto supuesto, concíbese fácilmente la competencia de un 
médico para ordenar y dirigir la forma y método con que se ha 
de hacer uso de las aguas como de cualquier otro medio terapéu
tico; atendido el espiritu que domina en esfe ramo de nuestra 
legislación, se comprende que la libertad natural del dueño de 
un manantial y de los edificios destinados á su empleo en baños, 
duchas ó inhalaciones, se limite; reservándose en ellos el Go
bierno una intervención especial que se pretende pueda ser 
conveniente y útil á la humanidad doliente; pero no hay razón ni 
pretexto plausible para que semejante intervención se extienda 
á las fondas, posadas, casinos y sitios de recreo que á la inme
diación de los manantiales crean las diferentes industrias asocia
das á su servicio, por la sola consideración de que puedan con
currir á ellos los enfermos; ni parece justo que se ejerciera sino 
en lo relativo á la aplicación directa de las aguas en los locales 
destinados al efecto, quedando á las autoridades y agentes de 
policía y á los tribunales de justicia lo que se relaciona con el 
orden público. 

»Entraña el servicio de las aguas minerales tantos problemas 
cuya solución solo puede encontrarse en el conocimiento de las 
ciencias de la naturaleza, del arte del ingeniero, de la medicina, 
de la jurisprudencia y de la Administración pública, que no se 
concibe el propósito á que obedece limitar el círculo de las cor
poraciones dependientes del Estado á que puede consultar el 
Gobierno para ilustrar sus decisiones. 

»En todas las cuestiones relativas á la investigación, captado, 
conservación y desarrollo de los manantiales, así como al análisis 
químico, parece que el Cuerpo consultivo mas natural y conve
niente seria la Junta facultativa de Ingenieros de minas, que en 
esto, como en.cuanto se refiere á las ciencias geológica y quími
ca y al arte de construir, ha de tener naturalmente mayor com
petencia facultativa que la Academia de Medicina y el Consejo de 
Sanidad. 

»Igual comparación pudiera establecerse entre estas corpo-
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raciones y el Consejo de Estado para todo cuanto se relaciona 
con el derecho y con las reglas y doctrinas que presiden á la 
Administración pública. 

»Pero el precepto que analizamos no es nuevo, se viene re
pitiendo en todos nuestros reglamentos, y á él se debe quizás el 
que, desconociéndose que las aguas minerales constituyen una 
propiedad y son un poderoso elemento para el desarrollo de la 
fortuna pública, se las considere solo como medicinas, y no 
sean atendidos por nuestros gobiernos, en cuanto á ellas se re
fiere, otro criterio ni otros intereses que los de la profesión y 
corporaciones médicas, con grave perjuicio de todos los demás 
que se enlazan con la existencia de estos veneros de salud, in
cluso el interés de los desgraciados enfermos á quienes parecen 
destinados y cuyo buen servicio depende, mas que de nada, de 
la prosperidad de los establecimientos donde buscan la cura de 
sus males. 

»Mas como no es de temer que en la facilidad con que se 
suceden en nuestro país las personalidades que representan los 
diversos cargos públicos, todos los Ministros y todos los Direc
tores de Sanidad hayan tenido especial simpatía en favor de la 
clase médica, no nos basta lo expuesto para esplicar tal pro
pósito. 

»Los propietarios reconocen que las aguas minerales son de 
una utilidad pública incontestable, y que no Ies es dado compro
meter la existencia ni dificultar la aplicación de los manantiales 
de salud que ha puesto en sus manos la Providencia para el ali
vio déla humanidad doliente. Saben también que reconocer que 
una cosa es de utilidad pública, es aceptar con sumisión el de
recho del Estado para exigir que ceda ante ella la propiedad pri
vada, y para imponerle servidumbres y sacrificios. 

»Pero esta propiedad, sin merecer tanto respeto como la sa
lud del hombre, es uno de los fundamentos de su vida social; está 
amparada por la Constitución del pueblo español, tiene definidas 
sus condiciones esenciales en nuestras leyes, y solo otra ley pue
de alterarlas, 

»Descoriociéndose estos principios de derecha en el Regla-


